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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoc¡~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren den
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don EMILIO MARTIN GOMEZ se ha inter
pUt:sto recurso contencioso-adm¡nistrativo contrd 
<K'uerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre 
de 1990 sobre reclamación de indemnización por 
Jubilación forzosa anticipada; pleito al que han corres~ 
pondído el.número ,general 1/2240/91 y el número de 
Secretaria 484f91.-1.210-E. 

Por doña FELlSA SANCHEZ FONT se ha inter
puesto fl.'Curso contencioso-administrativo contra 
:1cuerdo de! Consejo de Ministros de 30 de noviembre 
de 1990, sobre reclamación de' indemnización por 
jubiladón anticipada forzosa: pleito al que han co'rr{'<;,
pondido el numero genera! 1/2232/9! Y é: número de 
Secretaría 476/9L-1.211-E. 

Por dn~ JUAN OSUNA VILLENA se ha ínlcr
PU('sto fL'CUrso contendoso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre 
dc 1990, sobre reclamación de indemnización por 
Jubilación forzosa; pleito al que han correspondido el 
número general 1/2230/91 yel número de Secretaria 
474í9I,-1.212-E, 

Por don MARIANO CORRALES GRAJERA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra aruerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 1990. sobre rC<.'lamaeión de indemnÍla
ción por jubilación anticipada: pleíto al que han 
wrrcspondido el número general 1/2242/91 y el 
númcro de Secretaria 486!91.-1.1f3-E. 

POI don FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ ~,e 
ha interpuesto recurso contencioso-administrati .... o 
contra aí.:Uerdo del Consejo de Ministros de 3(J de 
110\ icmbre de 1990, sobre reclamación de indcmOiZil
ción por jubilación forzosa; pleito al que han corrt·S
pondido el número general 1/2231/9J yel númcro JI.' 
Secretaría 475/9 L-1.215-E. 

y para que sirva de emplalamiento a las referidas 
IX'rsonas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
¡dación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
,Iuri"dKclún Contcncioso·Adminístrativa, y con la 
pre\'entiún de que si no comparecieren ante 1;; 
~,usodi('ha ~alu de este Tribunal denlro de los termi
nes t''\pre:,¡¡du\ dentm del articulo 66 de la misma les 
parar{¡ el ¡y.:rjuido a que hubíf'rc lugar en derrchü, ~L 
hace público en cumplimiento de providencia d..: 
t~'cha de hoy, 

Madrid, 10 de diciembre de 1991.-El Secrctano, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoc¡

miento de la persona a cuyo favor hubieren den vado 
o derivaren dt"rechos de! acto administrativo impug
nado y de Quienes tuvieren interés directo en el 
IlHlIltenimiento del mismo, que: 

Por don PEDRO REBOREDO CASTRO se ha 
Interpuesto recurso contencioso-administrativo ~obre
jubilación anticipada; pleito al que le ha correspon
dido en numero 11717/90, 

Por Jon RAFAEL MARIA GUlTART y DE 
(;REGORlO ~e ha interpuesto recurso ('ontencioso
admini"trati Vi) contra resolución de 21 de S-I.'ptiembre 
de 1990 del Cons.cjo de Ministros, denegando petición 
de indemm.laciÓn por jubilación forzosa; pleito al Que 
han correspondido el número general 1/1517/9l yel 
número de Secretaría 250/9L--1.208-E, 

Por don TOMAS GUDIN FERNANDEZ se ha 
intcrpuc!>to recurso contencioso.administrativo con
Ira resolución de 21 de septiembre de 1991, dt"1 
Consejo de Minimos, sobre reducción de fcrha 21 de 
septiembre de 1990 del Consejo de Ministros, dene
gando peBeión de indemnización por jubilación for-
7O'ili; pkito al que han correspondido el número 
general 1/1510/91 y el número de Secretaría 
243,191.-1.216-E 

Por don JESUS PORRAS DE LA MATA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo de! Consejo de Ministros, sohre ¡ndemn!
ladón por danos y perjuicios por juhllanón antKí, 
pada; pleilO al que han corrcspOndldiJ el numero 
general 1/1816/9/ Y d número de Secretaria 
347/91.-! ,2~ 7-E, 

Por don A,GUSTIN ORDONEZ LEMA se ha 
int~'rpucsto recurso contencioso-administrati \lO con
tra u\.'uc-rdo dC'i Consejo de Ministro'> de 21 de 
<,~~ptiembre de 1990, sobre indemnización por danos y 
perjuicios por jubilación anticipada; pleito al que han 
correspondido el númcro general 1/181? ¡r:¡ 1 y el 
número di' Secretaria 348/9¡_-!.218~E. 

Por don .fOSE LUIS DE FRANCISCO HERRERO 
"l< ha Interpuesto rccurso contenónso-administratívo 
',ohrc rcsoluCl6n de la Mesa del Congrc\O de los 
Diputados dc 26 de junio de 19Q1' pleito al que le ha 
correspondido d numt'1'O 1{1673/91.--1.2P:}-r 

y para que sIrva de emplazamiento a las referidas 
persona,> ~ Entidad, con arreglo a losartllulos 60 y 64, 
,"n rdat'ion con los 29 y 30 de la Ley Reguladora dl' 
;a .1urbdiu:ión Cnntt"llcioso-AdministratiY3, y con la 
¡m:\endún de (jlil' <,1 no comparecieren ante la 
~I¡.;c-di(ha Saía de: este Tribunal dentro de los térmt
~l<.)<, c'\presad{,$ demro del articulo 66 de la misma les 
jJarani el pl'ljUÍC'IÜ a que hubiere lugar en der('cho, se 
h;-;n' Illihlicn ~~n n¡mp1imiento de providencia de 
:;;'("]la de ¡ ~ de dici-,;-mbre de 1991. 

\-1adrid, 1;: de dil'ÍL'mbre de 199L-El Sccr{"tario, 

• 

* 
POI ,~¡ presen'e ~m'ln":l{} se hace ~;:¡bcr, para ('onct!, 

rr.i'-nt_) de las per<.,onas a cuyo [a\'or hubiercn dcn
\ ado 1) derivaren derechos de los actos admimstrati
\ o,> impugnjdo~ y de quienes tuvieren jnll"n;~ direeto 
C:1 d mantenimiento de los mismo." que 

h'r don VICENTE NAVAS FERRER ~t' ha ínter
l'IK"t;' !\'('¡¡f<;(¡ c,.>nll'ncioso<ldm¡n¡.,tr21.lvü (,)níra 
p",·'\!u,'ión ,id ( (J!ls!:io de Mjnj<;tros (le- 2" ¡ dl.' \,cptielO
lw' (k )(;()O whre índc-mnizaCl0n pnr ilJbilación 
:mtl,'ip;:-d;¡: pleito al qut" hall corn:sp[)tlúi~!{) (1 númao 
?c!1l'L.ll J 17 51:'91 Y ".¡ número dI' Seceturía 
_'l]O,¡t) ¡ -- ¡ _210.f. 

POf don JOSE RALSEfRO C'ASA.L ~;L' h.¡ ínll'r
PW-"IO r('-cu"s\' rontcnf'io\o-admmi'ilrat:v') corar.l 
aplicH'l'''' de la le)-' 53;1984 de' 2ó dl' dlÓembre. 
:"lhrc incomp:ltihi!id"de\ dd ptrso¡¡;¡! JI ;,crnclo de 
b~ Vlmini"lraciot;('~ Pú",,¡iL'as; pldlu id que h:u; 
,'-,lrn";,punjido ,'1 '1\l!lV'fll genna! 1/1-::',' 'y' el 
Ilunwrü de Se(TclJria 32~/9 1.- L221-F. 

Por Jon (iR'EGORIO (jt.)NZAL[Z TRH.,() St' h,\ 
1ntn'Put's10 rC.:l!r)o í.'onh.:ocioso'-adml!iislniJ!Yo con, 

1m acucrdo de! Con'iejo de Minis.tros de 26 de julio de 
1991, ,>obrc indemnización por jubilación anticipada, 
pleito a! Que han correspondido el número general 
1/1752/9 ¡ Y d número de Secretaría 321/91.-1_222-E. 

Por don ADRIANO GONZALEZ REGUERAL 
VALDES se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra aplicación dc la Ley 30/1984, sobre 
indemnizal~ión por daños y perjuicios; pleito al que 
han correspondido el número general 1/1750/91 yel 
núrn('ro de Secretaria 319¡91.-1.223-E. 

y para Que sirva de emplazamiento a !as refendas 
personas, con arreg!o a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de- la 
JlIrisdin'lón Contencios.o-Administrativa, y con !a 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi, 
nos expresados dentro del artículo 66 de la mü,ma les 
parará el pt'rjuicio a Que hubiere lugar en derecho, st' 

haü' público t:n cumplimiento de providencia de 
fecha IJ de dic!{'mbre de 1991. 

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Secretario 

* 
Por e! pf('~en¡e anU!lClO 5C hace saber, p<lf<J conocl

mll.'ni'., de la<, ¡i{'rsooas a t'uyo favor hubierell dtri
\':1do ,) denvareo (1cfl'chos dd acto administrati v !) 

í impugnadq y de qwC"nes tuvieren intl'rés directo en el 
manlcnimknto del misrno que: 

Por dur. BASILIO (JALAN PER[Z se ha ínter
pUl' .. to rl'(ur~o contencio\o-administrativo dHltra 
re<;nlllcion de ¿! dt' septiembre de !990, dei Conscjr
dc l"l'{inhtros, (knCfando petición de indcmniza('tún 
px jubil,h'ión forzosa: pleito a¡ que han (UffC';P(li1-

t!.\do ("1 número general 11 J 538/91 Y cf nl'mCfO Je 
Sl'Cldana :.66/91, 

y para que sIrva de emplazamiento a las rdl:riJas 
¡'1~rSOllas, mn arreglo a los articulos 60 y 64, l'fi 
rl'!ación con los 29 y 30 de la Ley Regulad0fá de la 
Jun~dícdón Contencio'>ü-Administrativa, y con la 
prcvención de que si no ('Ompareeieren ante la 
~u<;odí['ha Sala de csk Trihunal dentro de los ¡«rmi
no., exprc\ado\ dentro del articulo 66 de fa misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en dercd'lO, se 
llace público en cumplimiento de providcnria de 
fecha ! f) de diciembre de 1 ()91 

Madrid, 16 de diC'lembre de 1991,-EI Secretario, -UITi-E 

Secretaría: Sr. !\-Iartinez Morete 

ror el prc'>I.'nte anuncio se hace saber, para Cllno{'i
miento tle las personas a cuyo favor hubieren dcri
\ <Ido () dcrivart"fl d('rechos de los actos adminIstrati
vos impugnados y de 'Quienes tuvieren intf'n,'s Jirc-clo 
i'n <.:1 manknimíentq de los mi"mos, que: 

Por dtln JU,\N SANCHEL MARTIN s,' ha !lllN 

ptl('\tu rl·C¡.1f~O con!t'ncioso~admllllstrativo "-ohre ;(¡te
~;3.ó¡'m Leda., Fuer,~as Armadas, Re¡d n('en lo 
¡(¡.n, ¡91.}(l: plf"lto al Que han con'cspundico d 
numero general 1/1 B7!l991 v el 265/!99l rk 1<¡ 
:-~·,,'r::!aría el.j que suscribe,,,,2,Úd-F 

Por dnn A! BFRTO CASADO OUV,-1. S( h~ ;n!i:r 
P\;I.",to r"cur~{) contentios!'-administr",tivo ~o!:>le ;'1l{!-

~raclór. f~cala\ L.-I('p,Js Armada\, Rc-dl f!t"\-rf'~-" 
!¡;17¡194(J: pleito al <1\11: han corr-,'spofl(].rj,,' ,; 
t;umt'ro ~('fKral 1/2 B5/19\f[ Y el 263/1'--l'>i ;:,' ii 
_"i<" ¡,(',¡¡ri,' d~1 que ~u<;CTihe,·-216~-F 
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y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley Reguladora de la 
Juri",ctii,'óón C'ontencioso-Administrativa. y con la 
prl'vención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos l'xpresados dentro del artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 14 de enero de 1992,-EI Secretario,' 

Secretaria, Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Po,· EMPRESA PROMOCIONES INDUSTRIA· 
LES DEL SUR, S. A., se ha interpuesto recurso 
eon{cncioso-administratívo sobre acuerdo del ('on
sejo de Ministros de 31 de agosto de 1990; pleito al 
que han correspondido el número general 1/1272/91 
y el 000/1991 de la SecJttaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a !as referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rdación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
pn:n'nción de que si no comparecieren ante la 
stl~odicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos c:.presados dentro,del artículo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derr'{'ho, se 
han: público en cumplimiento de provIdencia de 
fecha JI de- octubre de 1991. 

Madrid, 13 de enero de 1992.-8 Secrelalio.-L209-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyu fa, ur pudieran derivarse derechos de los actos 
administratIvos impugnados y de quienes tuvieren 
interesc~ directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los números que-se indican de esta Sección: 

720¡1991.-Oooo CRISTINA OUETE NAVARRO 
contra resolUl, .. ión del Ministerio de Educación y 
Cit'm:ia sobre convaJídación del titulo de Doctor en 
Odontología,-499~E. 

l07/1991.-Don MARIANO MERODlO MERODlO 
contra resolución del TEAC sobre mejora de pen
slon,-487-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa, puedan comparecer como codcman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace hllber, para conocimiento de las personas a 
(,'l1yo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admiOI'itrativos impugnados' y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismo~. 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
admlllistratlvos contra los actos resenados, a los Que 
h¡m c.'>.Jrrcspondido los números que se indican de esta 
~ec~'iún: 

V iemes 6 marzo 1992 

196j!99!.-EMIPESA, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del MimsterIo de Economía y 
HJcil'nda.-MO-E. 

256/1 'i91.-FORJAS y ACEROS DE RElNOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución de! 
Mim"ttono d" Economía y Ha('Íenda,-641-E. 

2'i7j1991.-MIELSO, SOCIEDAD ANONIMA. con
tr~ resolución del Ministcrio de Economía y 
Hacienda (TEACk642-E. 

253jI9{)1.-CARBONICA ALICANTINA. SOClE
D.\D ANONIMA, ('OlHra n:soluciún del Mini!.terio 
de' honom¡a } Hacienda (TEAC/ de fecha 
6-1 l-l99L-643-E. 

2:6/!991.-LETRADÓ DE LA GENERALlDA.D 
V --\LENCI,\NA contra resolución del Ministerio de 
Economía} Hacienda.-644-E. 

279i1991.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
P1E¡)\D D.E ZARAGOZA, ARAGON y RIOJA 
('Onua resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fe('ha 30-1O-1991.-645-E. 

2S0j1991.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIED\D DE ZARAGOZA, ARAGON y RIOJA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacjl'nda (TEAe) de fecha 30-IO-!99L-646-E. 

Lo que' se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo;! los a!1íeulos 60. 64 ~ 66, en relación l'on 
1m 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
.\dmini<>trativa, puedan comparecer como codeman
dadm o coadyuvantes en indicado!. recurso!">. 

Madrid, 17" de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace sahel, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivars\.: d!.'fechos de los actos 
admini!;tr::ltivos Impugnados y d ... quienes iu~'¡~ren 
intere~es directos t'n d mantenimiento de los mismos, 
qUe' por la,> Entidades y persona que se rdacionan a 
contlnuadol1 se han formulado recursos conlcncioso
admmistrativos contra los <lctos resenados, a los que 
han n)rn.'~rondido los números que se indican de esta 
Scn'jón: 

.,24/Pi41.·-HERMANOS NOMDEDElJ, SOCIE
D\[) \NONIMA, contra resoludón del Ministerio 
dt' Fvonomía y Hacienda,-I.O I 2-f. 

. 127,'¡fi91.-Don LUIS BAR[N(JO PALMER contra 
n;\olución de! MiJllstcrio de Economía y Hacienda 
(l F -\CI.-J.ül3-E 

)jl¡'\991.-1NVERSIONES PINNA. SOCIEDAD 
ANO!\IMA, contra resolución del Minist(;'rio de 
h:onomía y Hacienda (TEAC).-I.Oi4-E. 

33-1j!991 -POLlENVAS'\DOS jBERl\OS contra 
rc"nlución del Ministerio de Economb y 
Hacienda.-I.O 16-E. 

.B7¡199J.-CUBIERTAS y !\'lZ0V, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Mlllislerio de 
Economia y Hacienda (TEAC).-1.017-F 

340/19'11,-LABORATORIOS MORRITH, SOCIE~ 
DAD ANONIMA.. contra resolución del Ministerio 
d .. : Economia y Hacienda (TE<\C).-I.OI g..!:! 

344/¡(¡(¡I,-lJ.NIVERSIDAO POUfECNlC .. \ DE 
f 1\ 1 Al UNA contra rt'soluClón del Miníslt'rin de 
r:conomía J' Hacienda.-- 1.02 ) ,L 

Lo que <,(' anuncia para emplazamIento dt, los qUl'. 
{'()J1 arreglo a los artículos fI(l, 64 Y 66, en rdacion con 
los 29 } ?-O. de la Ley de la Jurisdicción Contencloso
,\dminl\tratn,a. puedan comparecer como codemlln
dado<; () (oady u\';lll1l's en indie'ados recu~o!.. 

Madrid 7 de enero dt' 19'12.-Ei Secretario 

* Se h::¡(\~ sarn:r, para conocimiento dc lal> perS011a~ a 
Ul) o f:l\ L'f pudi • .'ran d('rivarse derechos de los actos 
administrativos impugnddm: y de quienes tuvieren 
inle!\':-,n direc!os en c1111anknimiento de los mismos 
que por la Entldad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recuno coIltr:nciow-adminhtralivo 
C<H1!¡a los al'tos r\'~enad.;!. a ios que han correspon
dido 1!):-, númerol> que ,;c tnalcan de esta Se"nón 

3l7¡1'i0L·CLTlERRr:z y V",UENTE? SOnE
J),\D ANONIMA, tontr<l n:solucíón de! Mmis¡eno 
di.' En'f\omía y Hacienda CrEAC).-782-E .. 
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322/ 1991.-(COFAS) COOPERA TlV A F ARMACEU· 
TlCA ASTURIANA contra rt'solución del TEAC 
de fecha 26-9-1991.-1.011-E. 

.n~jJ9I}1.-Don JOSE MA.NUEL VILLASANTA 
(JARCIA contra resolución del TEAC de fecha 
1 ().I 0·1991.-1.0 1 5·E. 

341i1991.-QUIMICAS ORO. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución de! Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC).-I.OI9-E. 

.142/1991,-UNJVERSIDAD POLITECNICA DE 
('ATALUNA contra resolución del TEAC de fecha 
10-1O-1991.-1.020-E. 

347i1991.-ESTAClON DE SERVICIO BAZALOTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. y otro, contra resolución 
del Minü,h.'rio de Economía y Hacienda.-!.022-E. 

351(1991.-JUAN OlASO. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC),-I.023-E. 

35~jJ991.-ROVER ESPAÑA. SOCIEDAD ANO
NIMk contra resolución del TEAC de lecha 
IO-lO-1991.-I,014~E. 

354f1991.-HOTEL WELLlNGTON. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
[('onarnia y Hacienda (TF AC}-1 ,025-E. 

357(1991-UdA RURAL DE SEViLlA S. COOP. 
AND. DE CREDITO contra resolución del Minis
tedo tIl' Economfa y Haeienda.-l.026-E. 

)64jllJ91.-GILLETE ESPANOLA, SOCIEDAD 
\NONIMA, contra resolución dc-J MinisIerio de 
Economía y Hacienda (TEAC),- L027-E. 

367¡1991.-SANDOZ PHARMA. SOCIEDAD ANO· 
N1MA ESPAr\'OLA, contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC).- L018-E, 

370/1991.-HISPANO QU IMICA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC).-1.019-E, 

174i1991.-INMOBILlARIA NUEVO GIJON. 
SOCiLDAD ANONtMA (INUGISA), contra reso
lución del Ministcri0 dI' Economía y Hacienda 
ITEAC).-I.üJO·E. 

Lo que se anunCia para emplazamiento de los que, 
nm arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en relación con 
lo" ~9 :: 30. de la Ley de la Jurisdicción Contt'ncioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en imj¡cados rl'{'ursos. 

Madrid, 8 de enero de 1992.-EI Secretario . 

TRIBlINALES SlIPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo C'onhmdoso-Administrativo 

El Presidente de la Sección Segunda dc la Sala de 10 
Con1encioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madríd, 

Qllt' por FlSONS PLC se ha interpuesto recurso 
n'o;-¡ómico-administrativo. bajo el número 
1.359;1991, contra acuerdo del RPI de 15-4-1991, 
publicado en la pagina 15.668 del BOPI de 
!6-10-1991. por el qlW se dc<;estlma el recurso de 
;'('pO~IClon formali/ado contra Resolución de 
5-2-1990. por la que ~e concedió la ~o!icitud de 
ri.'gistro dc marca núnll'ro 1.284,024 CROMOGI I
{'DI .. 

Lo que se haci.' público a los et{'ctos prcceptuados 
,'11 el ¡H1íeulo 60 de L.l Ley fe-guladora de (''ita 
iurh-dJCclón. Sirviendo la publicacian del preSC'nt(' 
('dieto de emplazamiento a las personas a cuyo tinor 
derivcn dnechos de los propios actos administral!\os 
recurridos y a<¡imismo a las que puedan tener inleré ... 
diredo. profesional ü económico en el asuntu, para 
que "1 lo desean puedan personarse t'n kgal forma en 
las presentes actuaciones hasta el mOÓlento en que 
hayan de ser emplaLad05 P<lnt wntestar "l demanda. 

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-E1 Secreta
rin "'Jq~-r. 

* Por ll'llerlo así acordado esta Sala en proVidenCIa 
de e..,ta ftfha, se hace saber por medio de! presente 
que en esta Se¡:ciün Pnmcra de la Sala de lo Conten-
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cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

1.579/1991.-Don TOMAS SAMPIO SANCHEZ con· 
tra Resolución del Ministerio del Interior de 
1-9-1991 que desestima el recurso de alzada inter
puesto contra Resolución de la - Delegación de 
Gobierno de 3-6-1990 por sanción impuesta a la 
discoteca «Porche». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo re
currido y asimismo a las que puedan tener interes 
dirc('lO, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 26 de diciembre de 199 l.-El Serreta
rio.-! .039-E. 

* 
El Prt..-sid.:nte de la Sección Segunda de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. 

Que por MONSANTO COMPANY se ha inter
puesto recurso eoonómico-administrativo, bajo el 
número 1.397/1991, contra acuerdo del RPI publi
cado en la página 16.176 del BOPI de 1-11-1991, por 
el que se desestima el rccurso de reposición formali
zado contra Resolución de 20-9-1990, por la que se 
denegó la solicitud de registro de marca número 
¡ .150.546 TlMON confirmándose dicha Resoludón. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edkio de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
rcrurridos y asimismo a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
quc si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 30 de diciembre de 199L-EI Secreta
rio.-994-E. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala de Jo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Que por SARDA Y MASCARO, S. A. se ha 
interpuesto recurso económico-administrativo, bajo 
el numero 1.406/1991, contra acuerdo del RPI de 
2-8~1990, por el que se denegó la inscripción del 
nombre corn(:ld~! ! !S.S44. así como como contra el 
posteríor de 6·5-1991, publicado el 1 de nov·;C":!!bf!' 
último, que desestima el recurso de reposidón inter
puesto. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuadqs 
en l'I artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 31, de dicíeQ1bre de 1991.-EI Secreta
rio.-995-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

. de esta techa, se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supcrior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite Jos siguientes 
reCursos: 

V ¡emes 6 marzo 1992 

1.564/ [991.-Don JOAQUIN BASTIDA RODRI
G{jEZ contra Resulución dd Ministerio del Inte
rior de 25"10-1989 por la que se impone una multa 
de 2.500.000 pesetas por infracción de Reglamento 
de Máquinas. Recreativas y contra Resolución de 
4-IO~1990 quc desestima el n'curso de reposición 
intcrpul'sto.-788-E. 

!.589/1991.-BElZER DOWIDAT GmbH contra 
acu\'rdo del Registro de la Popiedad Industrial de 
31-5- 199 i que denegó el recurso de reposición 
contra Resolución de 17-9-1990 que dcnegó la 
solicitud del registro de la marca 5 I 8.741, «Bclzer 
Dowidab~.-789-E. 

1.584/ ¡ 991. -Don ANGEL, don FRANCISCO y dona 
MARIA DEL PILAR VILLOT A V MUNIESA 
contra acucrdo del Jurado Provincial dI.' Expropia
Clón de· 23-10-1991 y contra Resolución 
de 10-1\1-! 990 que acordó fijar justiprecío de la 
tlm'a SL/14-A de! polígono 111, zona [V. (~Palome
rJS A!ta,,).).-790~E. 

Lo que <;e hace público a 10<; clectos preceptuados 
l'tl el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
juri<;(hcClún. Sil viendo la publicación de le-s presentes 
edicto\ dc cmplalamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos admini~trativos 
IT(·UI"l"ido~ y a\imismo a las que puedan tt.'ner interés 
directo. profesional o económico {'n el asunto, para 
que si lo desean pucdan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser t'mplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 8 de enero de 1992.-F! Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en li"0\·idencia 

de esta fecha, se hace saber por medio de los presentes 
que' en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1079/1991-Oon ELEUTERIO MARTlNEZ SAN· 
CHE7 contra Resolución de (7-6-1991 dictada por 
la Delegación de Gobierno en Madrid, Sección de 
Extranjeria. sobre exención de visado.-784-E. 

.554/!991.-Don ALEJANDRO ESCALADA 
SERR -\NO contra acuerdo del Jurado d.e Expropia
ción de 18·9-199 t que desestima el recurso dl~ 
reposición contra el acuerdo de 20-2·1991 que 
estima como justiprecio de la finca 179/3 del 
Pro~"t'Cto «Polígono 1I1, zona 3. Palomcras Altas». 
de Madrid. ex.propiada por la Comunidad de 
Madrid.-785-E. 

1.593/1991.-L'\ COMUNIDAD DE MADRID con
tra la Resoludón del Jurado Provincial de Expro
piación de 16-10-1991 y otra de 19-6-IQ91 que tijó 
justipreCIO de la finca número 359 del Proyecto 
«Pa1omems Suroeste, segunda fase B», ('¡¡propiada 

l
a don Bartolomé Mellado Vieete. Expc{hentc 
66R/91-786·E. 

. 1568jIY'II.-CERRO DEL AIRE. SOCIEDAD ~NO· 
NIMA. contra Resoluciones del A}"Llntamiento d(~ 

I Majadahonda de 29-7-;~9!, ~~,5 ,/ )-6-1991 sonn' 
aprobación del Proyecto de Com¡X;nsación dei :-;Pi r 

I «Cerro del Alrc. Sociedad AnónimJ»).-7R7-E 

I L . . . ! u que se hace pubiJco a Jos ctectos pnxt.'ptuados 
I cn ~"1 articulo 60 de la Ley reguladora de esta I jurisdkcirin. Sirviendo la publicación de lo') presentes 

edictos de emp!anlJlliento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los. propios actos admimstratívos 
recurridos y asimis.mo a las que puedan tt'ner interés 
diredo, proll:!>wnal o económico en el asunto, pam 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pre<;cntes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazado!. para contestar a la demanda. 

Madrid, 9 de enero de 1992.-Ei Secretario. 

* 
P(lr tenerlo a\l acordado esta Saja en pnn idencia 

de e\!a fecha. se hace saber por medio de los presentes 
que ('n 6ta Sección Prir.wra de la Sala de lo Conteo" 
cioso··Administrativo del Tribuna! Superior de- Justt
na de Madrid s\> han admitido a tnimite los siguientes 
rtTUr<;oS: 

_____ ~77.69 

1.599/199!.-LA COMUNIDAD DE MADRID con
tra acuerdo del Jurado de Expropiación de 
16·10-1991 desestimatorio del recurso de reposi
don contra RJ'!solueion de 29-5-199 ¡ que fijó justi
precio de la finca 36/318 del Proyecto «Polígono 
IV, zona 8, San Diego», expropiada a don Manuel 
Guticrrel Diego.-773-E,. 

1.594/1991.-L4. COMUNIDAD DE MADRID con
tra acuerdo del Jurado de Expropiación de 
16-10-1991 que revocÓ la Rewlución de 7-10-1987 
que fijó justiprecio de la finca 1/147.del Proyecto 
«Polígono III. zona 5. Palomeras Altas», expro
piada a don José Córdoba de las Morenas.- 774-E. 

1.459/1991.-Don PABLO FERNANDEZ DEL 
HOYO Y diez más contra Resolución dd Jurado 
Provincial de Expropiación de 17-10-1990 que fijó 
Justiprecio de la finca 102 del Proyt."'Cto «Fuenca
rral-Malmea», PERI 8/6, y contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de resposi
nón interpuesJo.-775~E. 

1.604/11)91.-00n RICARDO REDONDO ALBA
RRAN contra Resolución de la Dirección general 
de Tráfico de 18-10-1991 desestimatoria del recurso 
de alzada contra Resolución de Tráfico de Madrid 
que sanciona al recurrente como titular de «Auto
["cuela Rifé» por infracción de ejercer como Profe
sor en la AutoescqeJa a don Tomás MendOl..3 
Pedroche.-776-E. 

!.603/1991.-Doña CARMEN VIDAL HERNANDO 
y otros contra Resolución del Ayuntamiento de 
Madrid de 2-10-1991 confirmando la anterior de 
19-6-1991 qu~ denegaba la solicitud de rever
sión,-777-E. 

I.S98/1991.-COMUNIDAD DE MADRID contra 
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de 
16-10-1991 que revocó la Resolución de 16-6-1988 
que lijó el justiprecio de la finca números 482-483 
dd Proyecto «Cerro del Tia Pío», polígono JI, 
l'xpropiada a don pablo Segura González y 
ntros.-778~E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
ell el artículo 60 de la Lcy reguladora de esta 
juri"dieción. Sirviendo la publicación de los presen!es 
edicto" de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
derin'll derechos de los propios actos administrativos 
reclrridos y asimismo a las que puedan tener interes 
dir\'cto. profesional o económico en el asunto, para 
que ,>1 lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 10 dc enero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fech'l, se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Pnmera de la Sala de lo Conten
eiO'io-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madnd se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.619f1991.-LA COMUNIDAD DE MADRID con
tra acuerdo del Jurado de Expropiación de 
:Y-l0-1'I~9 ljUt ;·~':~'c01a d" 24·11-1989 por el que 
fiyi justiprccio de la finca 32);77 li¿: ?;<:'1~t'C1t1 
«(Polígono IV, zona 8, San Diego», expropiada a 
don carlos Migue! Requena.-1.065-E. 

1.624/1991.-LA COMUN[DAD DE MADRID con
ira acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación 
de 23-10-1991 descstimatorio del recurso de respo
sinón contra Resolución de 16-5-1990 por la que 
fij.l justiprecio de la finca 13/S. L. del Proyecto 
«Poligono lIt. zona 6, Palomeras Alta!;}), expro
piada a don Pedro Tomas de Villota y Muniesa y 
0Iro5.-1.066-E. 

J.629jI991.-S0CIETE DES PRODUITS NESTl.E 
contra resolución del Registro de la Propicñad 
Industrial qUl' eon('edió la inscripción de la marca 
1. 136.535. «Expresw».-1.067~E. 

l.ú que se hace público a los efectos preceptuados 
t'n el artilu10 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirvi¡:ndo la publicación de los pre~\..·lItes 
edictos de emplazamienlo a las personas a cuyo lavor 
dl'rivrn derecho,> de los propios actos administrati\·o<; 
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{.,'¡,r:-iJ{¡s y asimi<i1ll0 a las (fU":: f\üú1;'¡f: ¡t'r.I.~~ ,'1:c':Y" 

dirE'Clo, profesional o económico en el asunto, para 
que' si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados paro contestar a la demanda. 

Madríd, ¡ 3 de enero de 1992.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdiclO 

Don Ramón Alcázar OJarte, Juez de [nslrucóón 
nÚ!1lC'ro 2 de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

!-lago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~Iguc JUIcio de faltas número 55¡1991 por estafa. 
~il:¡¡do denunciante RENFE y como denunciado 
R Karcto Ascnjo lópez. actualmente en paradero des.
cvn(,ddo, en cuyo procedimiento se ha dictado la 
st'n1C'-ncia cuyo fallo, copiado literalmente, dice así: 

,\()ue debo absolver y absuelvo libremente en ("fi,W 

jJPx,.;dimiento en aplicación del príncipio de inocen
eh t:stahlecido en el anículo 24 de la Constilución a 
Ricardo ASl'njd lópez. Contra la presente resolución 
(""hc' r('curso de apelación ante este Juzgado para ante 
la Audiencia Provincial de Ciudad Real. dentro del 
pla1 0 de un día desde su notific~c¡ón eSf:rita, 

,\si por esta mi sentencia, definitivamente, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Hay las firmas correspon
diente<; y el sello del Juzgado.» 

)' para Que sirva de notificación al denunciado. 
Ri,<!rdl) Asenjo López. actualmente en paradero des
conocido, y su publícación en el «Boletín Oficial del 
E~tadm}. expido el presente Que autorizo y firmo en 
-\lca1ar de San Juan a 18 de febrero de 1992.-EI Juez, 
Ramón Alcázar Olarte.-2.599-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magístrada-JucL 
del Juzgado de Primera Instancia nümero 6 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
411j! C¡91, de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Aho~ros del 
Mediterraneo, contra don Francisco Boíx Molla, con 
domidlio en 03295 Elche (Alicante), partida rural de 
Saladas, Polígono número 29, sobre efectividad de 
prest::uno hipotecario, se ha señalado para la venta en 
pública subasta de la finca que se dirá, el próximo día 
7 de abril de 1992, a las doce horas., en la Sala 
AUJlCl1tÜ, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prim'era subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitira postura !llgu!!~ 
inferior a dicho tipo, 

Segl~!!d~.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que sc refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
J u.lgadO', entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas n 
gravámenes anteriores y los' preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la r<':sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extindón el prcrio del remate. 

Tcru'ra.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.-I ...... s que deseen tomar parte en la subasta 
debc'an ~·onsignar previamente en la cuenta de depó
~itüs y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vm·aya. agencia de Benalúa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
qUl' ',irV(' para cada subasta, sin cuyo requisito no 
ser<1n :Idmitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depó,.ito será el mismo que para la segunda subasta). 
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r·) !);~ \~ll,'l!~n ~<: l"''; ~1L.!';L'1~ p,"+>r ':L :1,; 

~t"iia!ado para la segunda subasta el próximo día 8 de 
mavo d<.> 199~, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por !OO de la primera, y para <.>1 supuesto de que 
tampoco hubiere postor en la segunda. se ha señalado 
para Que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. ,'1 próximo día 5 de junio de 1992. a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar Que la primera. 

Finca hipotN:ada 

l.¡na nat'ienda llamada «OC" Vidab}, Situada en el 
It'rmin~) de [!eh\." panido de Torr<.>llano Alto, con 
l asa labor. ron SU~ ensanche". balsa y pozo; com
prcmk lodo la cabida de 22 hectáreas. 63 área!> 31 
centiar .. 'i.l,>. Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro 
de !a Pr,)pil.'dad número 2 dl' Elche, di t0l110 1.160, 
libro 655. folio 145 vuelto, fin"'l número J 1.610. 
inscrl¡K'ión !>,;ptima. 

El valor d" la finca hipotecada que ~crvirá dt' IIp!:' 
en la primcra ,>uhasla scrá el tÍ': 9.3~O ono pesetas. 

Dado en Alicante ::1 14 de enero de 19Y2.-La 
Magistrada-Ju<.'l, Ana Odia MuOl.U Jim0nc"L-E! 
Senda: i'.1.-2 ¡ 23-D, 

* 
Dvll Jo'>C" Luis Garcia Fl""rnánde.l, MaglstrauC'·Juel 

dd Jtl/gad0 de Primcra Instancia número -4 d~' 

AJ¡rantt\ 

Ha,e saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ dt· 
juici,) \ ,'l1ta publica subasta numero 825/1/ J -D, insta
dos por (,Banco Hipote('ario de España. Sociedad 
Anonima)}. mntra Mónica Zarag.o/a Ballester, en el 
que ,>e fWt acordado sacar a pública subasta. por 
h'nnino de quince dias, el bien ~mbargado que al fina! 
s~· dirá 

E! remale tendrá lugar en la Sala Audímcia d;: este 
.!tl/gallo. ~ para la primera suoasta St' ha sel'lalado el 
día 6 de abril de 1992, a las un .. 'c treinta horas. por el 
tipo dc tasación, 

Para la segunda sub.:'1sta, C,ISO de no haber postores 
l'll primera ni pedirse la adjudicadón. el día 6 de 
mayo d,' J 992, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 

Para la terCera subasta. caso de no haber pOMares 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el dia 5 de 
jUnio dI.' 1992. a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciune!> 

Pl'imera.-Para tomar parte en la pnmera o en ia 
!.egunda suba~las 5\.' dehcrá consignar previamente. t'n 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bílbao Vizcaya. 
agencia 14L avenida Aguilera. 29, Alicante. cuenta 
0100. una cantidad' igual o superior al 20 por 100 del 
tipo dc licítaríón. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la \:antidad a consignar será igualo superiol 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
suhasta. 

Segunda,-l <!~ ~:.;h¡;;;~i!5 ~~ ;;:-rlt·hrarán en forma de 
~n!j~~. ;1 ia llana y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por CSL'fito, en sobre cerrado 

Tcrct'ra.-Podrá licitarsc en calidad de ceder ei 
remate a tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del re;jto del 
precio de aprobación del remate. 

Cuarta.-los autos estarán de manifiesto en Secreta
ria: la,> cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistcnli.'S y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Qut'da subrogado en la respon· 
sabllidad de la" mismas, sin destinarse a su cxtmcÍón 
el prcdo de! remate, Se encuentra unida a autos la 
certificación del Registro, t'ntendiéndosc QUc todo 
licitador acepta como bastante la titulación 

Quinta.-A instancia dd actor, podrá reservarsl' el 
dc¡:hl..,ito Je aquellas posturas que hayan cubierto el 
típ(l de la subasta. para ('1 ca~o que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del s¡guienle. 

Sl.'.\ta.-Sirve la publicación del p¡esente de notilka· 
ción a! demandado, en ignorado paradero, ú que no 
ha podido ser hallado en su domkiho. 

Sq}¡jnu.- P;n,; ,,J -:;.¡~\; ~(jo.: cU.d\.ji.<!CLl d~ ;,)$ ' .. JI,oh 

sCllaJados sea sábado, domingo o festivo, se entiende 
que se celehrará el siguiente lunes hábil a la misma 
hora. 

Bit'n objeto Je subasta 

Vivienda de la primera planta, de tipo A de la 
izquierda, según se mira a su fachada desde las calles 
Cri~tóhal Colón. que tit'ne una superficie útil de 89 
mdl'<')<; \i 7 dt:címetros cuadrados. distribuidos en 
\arias depcndcnLi;:!s. linda: Derecha. segun se mira a 
Sil f:t .. 'hada dewc la calle Cristóbal Colón. vivi.:'nda Je 
es!;¡ planta tipo B. patiü de luz y hueco del aSt:cnsor: 
izquicrd."L edificio de varios construido por don 
Cándido B,:rna Canales; fondo. patio de luz y zagu;m 
Jc l"1~trada, v frente, calle Crli.tóba! Colón. Inscripción 
m d Regl~tro de la Propit'dad de DolOles. tomo 
1.45.\ líbru 187 dl' Almoradi. iolio 126, fin~'a 16JJ5n, 
in<;l'ripci6n tercera. Valor3dd en 4.562,500 pC"setas. 

Dado .... n Alicante a 20 de encru de 1992,-El 
!\1agj<;ll~¡jn·Juel. José Luis Garcia Fernándcz.-El 
Sl'CH:t<lIW -2353·D. 

* 
En 10<; autos dt> juicio 131 de la Ley H¡pOlecari:1 

\Hl,~l('ru :'642/1940 seguidOS ['o t>~tt' JUlgaJo_ a in5-
unl'lJ. de Caja de Ahorros Provinnal de Alicante, 
~'ontra l.ltm R,)man de VJCenlt' Oíaz y dOlía COl1l"Cp
l'lÓ¡l ,im/m Corral. se ha acordado la "enta en públi¡,:a 
,>uba.~ta JI.' 10 que despues ~e especificani, en 1m. 
h.~rmH\OS ~Iguicntes: 

Pnmera subasta el día 3 de <lhril de 1992, por c; 
prlTio (k a"alúo que sc dira 

Sl"gund;¡ ~ubasta el dm 4 de mayo de 1942. l'or: 
¡"haj,! d~' un 25 por lOO 

Tercera suoasta el día 1 de junio de 19i.)). SIl; 

~tJJlyiún a tipo. 

Todas rilas a las once treinta horas 
Pan¡ tomar parte en ellas deberá constituirse un 

deposito del 20 por 100 del respectivo lipo l'{l la 
cucnta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vllca~a, sucursal de Benalúa 

En los autos obran, para ~u examen por loS IiciUH.!O· 
rl'S. la oportuna certificación de cargas. en la que se 
IIlduye la titularidad registral de la finca. debiéndose 
n;nj>,rmar los mismos nm ellas 

Podrá cederSe el lymate a un tercero. 
El rematante accpta¡a las cargas y demás graváme-

,w:, antenorcs y prefell'lltes, en su ca~o. 
Servír;} el prescnte como notificación a ía deman

dada Ul' las lechas de subasta, conforme a lo previsto 
el! la regla 7.a del articulo 13! dI.' la Ley Hipote~'aria, 
~¡ al intentarse la notificación personal se comprobase 
qO!: Si.' encuentra en paradero ignorado. 

Ohjeto de la subasta y su avalúo: 

Parcela de terreno al sitio denominado {{l.a Arro
yada),. (~Almendrilla» y {(ValdealmendrnJ>., ff: ;::: ter
mino fl'L.,niupül Jt: San Scba~tián de los Reyes 
(Madrid), señalada con los nümeros 6, 7 Y 8 del plano 
tk parcelación de la total íinca, Ocupa una SUpc,fiCh' 

,le ..':9.614 plt'S 10 declmelro\ mudrados. equivalente 
a L\OO.l metros cuadrados. Linda: Al none, tíerra 
heredada de don Manuel Frutos. en linea de 4) 
metros; sur, en ¡guallínca de 45 metros con finca de 
don Juan Banis; oeste, en línea de .50 metro~. finca 
matriz de donde se segregó, y este. finca matriz de 
donde Sl' S(.'gregó, en línl'a de 52 metros 30 decime
tros. 

Dentro de la descrita parcela existe una vivienda 
unifamiliar enclavada en el centro de la misma. con 
una sUJ)('rficie de 120 metros t'uadrados. destínandosr 
d resto a jardín, t 'onsta de planta baja, distribuida en 
"\ nriu\ hahitacionl'S y servicios. y l'n planta superior 
un torre,in destinJdo a solana y trastero. 

[ns,r;pcion, Reg!~tro de la Pr~p¡('dad je &ln Sehas· 
¡dn de !(,s Reye~. al tomo 440, libro 360, folio 156. 
finca número :t757-N, inscripción 6.a 

Valorada a dedos de primera suhasta er¡ 
·P.790.oo0 pesetas 

Dado en Alicante a 2b de e'llero de 1 992.-El 
JU\'L-E! Se(!·etario -1.140-A, 
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Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jm>, dI'! 
Juzgado de Primera Instancia numero ¡ de Alicanh: 
y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en los au!.)') 
número 684/1991 de. procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de ~<Banco Atlán· 
íko, Sociedad Anónima» contra Dolores Linares 
Verdú sobre efectividad de préstamo hipotecario, se 
ha señalado, pára la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá, el próx.imo día 7 de abril de 1992, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencía de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera la canti
dad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certific.leión de! Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo l31_de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentcs, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda !.ubrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agenda de Benalúa, de esta capital, una 
cantidad igual,-por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postore5, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 1 de mayo de 1992, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha seflalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dfa 8 de junio 
de 1992,8 las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente edicto de notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. ('on
forme a lo prevenido en la regla séptima del artículo 
131 de la ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 
Dos suertes, equivalentes a 29 áreas y 34 centiáreas, 

de tierra blanca. situada en término de Monóvar. 
partido de La Huerta de Abajo, punto de Zafarich; 
lindante: Al este. con la de Juan Belando: al sur, con 
senda y acequia; al oeste, con la de doña Consuelo 
Esteve, y al norte. con la de doña Consuelo Estcve y 
con la de don José Pastor Pavía. 

Inscripción: Registro de la, Propiedad de Monovar 
al tomo 1.302. libro 368, folio 2. finca número 15.850 
(N), inscripción duodécima. 

Tipo de primera subasta: 47.400.000 pesetas, 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida AbriL-El Secretario 
judiciaL-2.061-D. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistruda-JuC7 del 

Juzgado de Primera Instancia del numero I de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
1.306/1991, de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotrearía, a instancia de «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo», contra don Ronald Michael Lronar
dus Ras y dQña Juana Morales Matas, sobre cfectívi
dad de préstamo hipotecario, se ha señalado para la 
venta en publica subasta de las fincas que se dirán, el 
próximo día 7 de mayo de 1992, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Viernes 6 marzo 1992 
.~---

St'gundu.-Los autus y l;¡ ::-en¡ficacJón dd Registrn 
de- lo! Propiedad a qUt~ M' rct~,::rc la regla 4.a dd artículo 
13 ¡ J(, la Ley Hipotecar:a cst~n de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado, cntendicndosc que todo lió!.:l
dor an~pta ".'oro!) bas.tante la tituladón y que la" carga_s 
o gr,:I\"ámencs anteriores y los preferentes. si k·s 
huhlclY, al crédito de !a adora continuarán subsisten
h_''i_ y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
MI extinción l'1 precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad di' 
c..:(k'r a un tercno 

Cuarla.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
d..:bt'ran consignar previamente en la cuenta de depó
SI!ilS y wnsignaciones número 97 del Banco Bilbao
Vizt\lya, agencia de Benaltia, de esta capital, una 
n¡ntidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el s.upuesto de tercera subasta d 
depó'iito sera d mismo que para la segunda). 

QtlÍnta.-En prl'vención de que no hubIera postores, 
!". ha señalado para la celcbracit"'n de segunda subasta 
1..'1 próximo día 8 de juma de 1992, a las doce horas. 
slf\-iendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y paf:-! 
el supue:.-to de que tampoco hubiere po:.-tores en la 
s<'gunda, se ha señalado pafa que tenga lugar la tercera 
suha\ta. sin sujeción a tipo. el próximo día 7 de julio 
dI.: 19n, a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Sexta.-Sl'fvirá el presen¡e como notificación a la 
patk demandada de las fecha .. de subasta, conform(' 
a !o prevenido en la regla 7.'1 del articulo 131 de la Ley 
¡ I:putecaria, ¡"ITa el caso de no ser hallada en la finca 
hipolecada. 

Fincas que !te subastan 

IY (Hungahnn> modelo Playa, numero 41. d..:-I 
ppligolln CV -1, en el bloque numero 3. en la urbani
/adún «Plava de las Mil Palmera),s. término de Pilar 
de la Horad~da. antes de Onhucla. Consta de una sola 
planta. que es la baja, y se situa debajO de otro 
«bungalow» del mismo modelo. Tiene unos 60 
mi.'lro'i cuadraJos. de superficie construida, con 
!t'lTaZil a su entrada, otra al fondo. cstar-comedor
cocina. paso. baño y dormitorios; consta de jardín que 
mide unos 34 metros cuadrados. 

InscripCIón: Reg¡~tro de la Propiedad de Orihuela 
número L al tomo 1.390. libro 11, folio 35 vuelto., 
finca número 989, inscripción 2.a 

Tipo de 'primera subasta: 3.500.000 pc-sctas. 
2.° Rustica: Trozo de tierra, parte de la hacienda 

llamada (Barranco de las Estacas)} y de «Los Pinos). 
en término de Orihuela, partido de los Dolses y 
Salinas, de cabida 7 hectáreas. 

Inscripdón: Registro de la Propiedad de Orihue1a 
número L al tomo 1.387, libro 1.066. folio 150, finca 
número 83.431, inscripción 2.3 

Tipo de primera subasta: 69.440.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Jue? Carmen Mérida AbriL-El Secreta
nO,-::.I24-D. 

ALMENDRALEJO 

Edi<'fo 

Düila Maria LUL (h¡¡¡co Gómcz, Jue7 de Primera 
¡n~tancia de Alml'ndralejo y partido, 

Por el presente edicto. hago saber: Que el dia 1.1 del 
Oles dt' abril de 19lJ2, a las once horas. tendrá lugar en 
la Silla de Audiencia de este Juzgado. por pirmera vel, 
y precio de tasacion; el día 11 del mes dc mayo de 
I t)Y2. por st'gunda vel. en s.u caso, con la rebaja de! 
25 pt)f 100 de la tasación: y el día 15 del mes de junio 
de 1992. por terccra y última vez, sin sujeción a tipo 
de ta"ación, la venta en publica subasta de los bienes 
qut' se dirán, por así tenerlo acordado en la demnnda 
de Jl1!cio ejecutivo. que se tramita en este JUIgado con 
d número 114/1990. a instancias del Procurador 
señor Ruiz niaz. en nomhre y represl'nlación de 
'(Banco Central, SOt:iedad Anónima», contra don José 
Luis. Romcro Castro y otra, y don Agustín romero 
Ca\lro y olra. sobre reclamación de cantidad. 

Prc\ iniendo a los licitadores que deberán consignar 
prC\ iamente sobre lJ Mesa del Juzgado una cahtidad 
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;pal ;;1 20 por I(lO del tipo por t'! s,llt' la suba'LL 
excepto t~n la tercera. que será igual al de la s.(:gunda: 
qtlC n0 se admiürán po~turas que no cuoran las do~ 
tercera'i partes del precio. en primera. y segunda 
sul-Jasta; y que las cargas anteriores y preferentes 
segUlran subsistentes. sin dcstinar:e :1 \U pago el 
precio del remate. que podrá hacerse en calldad de 
n'd.::r él terceros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tcle\'i~orcolor, marca «Telefunkc 2~ '): 40.0UO 
r(;~t'tas. 

2. Video sistema VHS, marca ITV: 30.000 pesc
ta.,. 

J. Mueble comedor de 2,80x1,80 aprox.imada
ncnte con tres cuerpos; dos puertas cristales en 
I'-Iterales: 40.000 pesetas. 

-1-. Eq:.Jipo de musica con plato. dnble pletina y 
do.., altavoces sin marca: 30.000 pesda!.. 

5. Máquina de. coser eléctrica «SI(iMA~): 30J)QO 
p\C~e¡il<¡. 

6. Vehículo matrícula BA-1135-M, «Audi 90»: 
9S0,(lil(j lX'setas. 

"' Vehirulo matrícula BA-81 80-F: 15i)J)()O pese-

::s. Vehiculo matricula BA-3s09-L 70.0DO peselas. 
9. Vehículo matrícula BA-44889: 70.000 pcsetas. 
10, Vehículo matricula SE~7864-V: I~O.OOO pes(~-

¡",>. 
11. Vehiculo matrícula SE-58ü54: 70.0GD pc'>Ctas. 
12. Derechu de traspaso de es!¡¡bl::\.'i¡l,i~'n~o de 

(Jfncria, restaurante y hostal denominau0 «La 
V,..¡rina¡): 1.000.000 pesetas. . 

13. Derecho traspaso estahlccímirnld Jedic;:¡do a 
,:aLk'ría y restaurante, situado en ,·,:¡,;.;'!t"a Gijón
St" :l!a; 500.000 pes.etas. 

I,t Suerte tierra en término de V¡:LI-:::ln,J. de 10"
R<lfP)\, al sitio de Valdequemado. cun tabil!a de 36 
;¡n';¡~ 1-l centiáreas; 800.000 pesetas. 

15. Ciclomotor con placa numero 2--l4: 30.0no 
p.f''>etas. 

16. Vehiculo marca «Scorpio Ford~), matrícula 
,JH-9630-L: 850.000 pesetas. 

17. Den'cho de traspaso de cafcteria-oar «FI 
Timóm~. ,,¡tuado en plaza España, nUllH'rO 5. Villa
franca: 500.000 pesetas. 

18. Vivienda tipo B, de planta 3.n, con acce<:.o 
portal. numero 5, plaza España de Vi!!atranca. con 
Mlperficie útil de 119 metros cuadradus, que tiene 
como anejo propio e inseparable, plaza garajt'. 
número 7. de 32,8 metros cuadrados, y disfruta de 1/8 
parte indivisa de local-almacén, ubicado ambos en el 
~ótano: 500.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 31 de enero de 1992.-La 
Juez. María Luz Charl'O GÓmez.-EI Secreta
rio.-~.065-D. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Malina Crespo, Juez. de 
Primera Instancia e Instrucción mimc-ro 1 de la 
ciudad de Andújar y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado Sl' tramitan autos 
de juicio ejecutivo. al número 12/1989. a instancia de 
«Pedro Jurado, Sociedad Anónima», (,ontra don 
Fr:mcisco Monclova Briz, vecino de Lora del Rio 
(Sevilla), ('n los cuales he acordado sacar a la wnta en 
pública subasta por primera vel, por d tipo de 
tasacion; en su caso, segunda vez, con rebaja del 25 
por 100. y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en la 
M'gonda. y término de veinte días, Jos bienes que 
de~pués se reseñan bajo las siguienles condi.:iones y 
adwrtencias: 

Prímera.-Para el acto del remate dI..' la primera 
~uhasta se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Jt17g3do el día 15 de abril de 1992. a las once horas. 
Si fuere declarada desierta, para la segunda se señala 
el diri 14 de mayo de 1992, a las once horas. y para 
la tercera, en su caso, el día 8 de junio de 1 'i92, a las 
onc~ horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
Me-sa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
dd tipo dí.' tasadón, y para la segunda y tercera, en su 
caso, el mismo 20 por 100, rebajado el 25 por 100 del 
tipo de lasación, sin cuyo requisito no serán adm¡ti~ 
dos. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o establecí· 
miento, junto a aquél, el ímporte de la consignación, 
quedando los pliegos en Secretaría para ser abienos 
en el acto del remate. 

Cuarla.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terc.:ras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin sujeción 
a tipo alguno. El remate se puede hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Qumia.-Las cargas anteriores y preferentes al cre~ 
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndos': 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
tre!>ponsahJiidad de las mismas, sin destinarse a su 
('xlÍnC"Íon el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Mitad indivisa de una finca rustica: Suerte de 
garrotal noval. de varias edades, con algunos canch¡l
lcs, qur tlenc una cabida de 22 hectáreas 19 áreas 76 
centiáreas, con 41 aranzada y medía, llamada Garro
tal. de Rafael LiMn, al sitio de Los Majadales A110S, 
tCrmir-o de Lora del Río, que linda: Al norte, con 
vereda de Carne, y al nacimierito, sur y poniente, con 
ticr;'os de garrotal, de doña Rosa de Flores y Cepeda, 
hoy sus herederos. 

Dicha finca aparece inscrita en el Registro de 1<J 
Pfüpi~dad dí~ Lora del Río, al tomo 514, libro 162. 
folio I J2, finca 1.920 triplicado. letra L 

T'l">adJ en la suma de 12.540.000 pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación, extiendo el 
prl':,('ntl.' rn Andújar a 3 de diciembre de 1991.-El 
JUCE, Francisco de Asís Molina Crespo.-Ante mí; el 
SCCTctario. -2.087-0. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resoludón de 
esta fecha, dictada por la señora Juez de Instrucción 
número 2 de esta villa, en juicio de faltas número 
29/1992, seguido en el mismo por agresión, se cita a 
Josefa Ortiz Ortiz, al::tualmente en paradero descono
cido. para que comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 7 de abril y a su hora de 
las diez cincuenta, con objeto de asistir a la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, número 29/J992, 
apercibiéndole de que deberá presentarse con los 
medios de prueba de que intente valerse y de que si 
no companxe ni alega justa causa le pararán los 
perjuidos a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a Josefa OniL 
OrtÍL, expido la presente en Aranda de Duero a 14 de 
febrero de 1992.-EI Secretario.-2.644.E. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Mercedes Yebra Rodríguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Jnstancia número 6 de Arenys de 
Mar y su partido, 

Que en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 172/1991 
instado por Caja de Ahorros Cataluña, que litíga con 
el beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Manuel Oliva Vega, contra don 
Rafael Durán López, he acordado la celebración de la 
primera pública subasta, para el próximo dia 21 de 
abril de 1<)92, y bora de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de esta Juzgado, anunciándola con 

Viernes 6 marzo 1992 

'It:intt: días de antelacion y bajo las condiciom's 
lijada" en Ja Ley H¡potecaria. 

A"imismo se hace ~ahcr a ¡ús licitadores: 

Pnmero.-Que e! tipo de 'iubasta es el de 8.000.000 
de pesetas fijado a tal efccto en la {'scritura de 
pn"stamo. no admitiéndose posturas <¡m" no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Qut para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
M{,'sa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
lal cfccto, una cantidad igual, por lo menos" al 20 por 
i 00 dd precio que sirvc de típo para la subasta, sin 
ruyo requisito no <;,erán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en t"a¡¡dad de 
ccder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cekhración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg.o ITrrado, depositando \~n la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que s{' 
rdiere el apartado 2° o al'Ompañando el resguardo de 
haberlo hecho <,>n el establecimiento destinado al 
efecto 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la certifICa
ción registral están de manifie.,to en 5@cretaría y qtH: 
los licitadores deben aceptar como bastante la titula
ción. qm" las cargas anteriores y las preferentes. si las 
huhicfl.'. continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
\'1 rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, ~in destinarse a su 
.. ~x.tinción <?I precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda sulxlsta el próximo dia 19 de mayo de 1992, 
y hora de las doce" sirviendo de tipo el 75 por 100 de: 
~.61alado para la primera, con las rrismas condiciones 
que para la anterior. 

De igual forma. y en prevención de que no hubiera 
pos1or en la segunda subasta, se señala pam la 
rckhración dc la lercera subasta, bajo las misma,> 
condiciones y Sin sujeción a tipo, d próximo día 16 
de junio de ]Q92. y hora de las doce de su mañana. 

El presente ('dicto servirá de notificación al deudor 
p:lnl el caso de que no pudiera practicarse la notifica
ción ordenada ('n el ultimo párrafo de la regla 7 fl de! 
M1!Cl.llo 131 de la Ley Hipotecaria. 

I,a finca objeto de subasta, valorada en 8.000.000 
de pe<,eta.~. es la siguiente: 

ViVienda sita en la tercera planta, puerta cuarta. 
intcgrante del bloque e del grupo de v¡ .. íenda~ del 
Patronato de la vivienda de Malgrat de Mar (Barce
lona). con fachada a una plaza interior del grupo, 
portal número 6, teniendo a travcs de la misma, 
!>altda y libre paso a la calle GClOna, de la ,,.iHa de 
Malgra! dt, Mar. TIene una superficie útil de 61 
mctrns 4 dccímetros cuadrados, y se compone dt~ 
Hxibidor, cocina, comedor, tres dormitorios. cuarto 
de asco y lavadero. Linda mirando desde la plaza 
irltcrior: Frente, vuelo de la "lvienda, pu('rta quint .. 
de la primera planta, y parte ~on calle Gerona 
derecha, entrando. caja de t's..:alcra; ilquicrda, calle 
Cierona, y rondo, viyienda puerta tercera de la misma 
planta. In~crita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar al folto 113 de! libro J 16 de Malgrat 
de Mar. tomo 1.261. finca KYJI-N, incripción ,p 

Dado en Arenys de 
J 9Y2.-La Secretaria. 
gUt'L.- J .132-/\.. 

Mar a 14 de febrero de 
Mercedes Yebra Rodri-

AVILA 

En Juicio ejecutivo número 1 52/1t¡88, seguido a 
lIlSlanda de Caja Postal de Ahorro)" representado por 
el Procurador señor Garcia Cruces, sobre reclamaCión 
de 3.289.905 pesetas de prinCipal más 1.000.000 de 
pc~tas, que se calcula para intereses y costas, contra 
doña Maria de los Santos San Pedro Navarro, don 
Manuel Sánchez Pérez y don Antonio Caro picón, se 
ha acordado sacar a subasta en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores en la 
anterior de los bienes que al final se describen. 
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Subastas que tendrán lugar, los días 10 de abril, I ¡ de 
mily,} } 10 dl' junio de 1992. a las once hora,:,,, con 
:wt'glo ;1 las ~¡guienll'S 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de !.ubasta" sent para la prímera, el 
de \ülor3ción que- se indica p~ra cada uno" no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo: para la sq:,unda, e! 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a lo!> dos tercios 
(k c!.tc tipo; para la terc<."ra no habrá sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los Jici\adorc!. deberán consignar prcvia
!l1\:11«' en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
J'I7gado, en c-J Banco de Bilbao Vizcaya, al efecto, una 
c;mtid~d no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
sl.lb;.¡~la. )' para la l..:rcera, no iniáior al 20 por 100 de 
la segumia' el ejecutante podra participar ~n la licita
ció!! con re!c\'adón de dicha wnsÍgnación. 

Tercera.-Lls posturas pueden hal'erse l'n calidad de 
ceder el remate a tercero, y también en pliego cerrado. 

CUrH1a.-Antes de aprobarse el remate podrá ei 
d .. 'udor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
dc.,pués d,' celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad que han sido 
wplidm por la., certifical'iones registra les estarán de 
milniliestG en Secretaria, para que purean examinar
los los que quieran tomar parte en la suhasta. 
'teniendo que conformarse Cún ellos, 

Sexta.-Las cragas anteriores y preferemes contlnua
nin <;,ubsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la r('sponsabilidad de las 
mismas, sin destinarse- a su extinción el pre('Ío de! 
remate, 

El tipo para la primaa subasta sera de 75.624.500 
p,-'!>('t<1s. 

Bienes obj(.·t0 de subasta 

Parcela de terreno en el término de El Barraco 
(.\nla), a los SitiOS Arro~o de la Parra, Burroneras y 
Centinela, sobre la que se encuentra wnstrUlda la 
siguiente edifiC<i('lón: Edificio destmado a hotel de 
!n's estrellas" con club náutieo. está compuesto de dos 
plantas. sobre la rasante del terreno, y un<J mas de 
:-"-nli,,ólano. La plant<t de ~cm¡sotano alberga los 
s¡,'r""Kios de piS<'ina y ve~tuar¡o y un local destinado 
a discoteca. La planta baja ° acceso, tiene los servicios 
gt'neralcs del hotel, ocupando ésta~ dependencias el 
<lb derecha" mlt'ntras que la 17quierda cstá ocupada 
por habitaciones. todas ellas dobles, dotadas de cuarto 
d,_' baño t'ompkto, En la planta alta, a la que se accede 
p'.11 dos t'~caleras, la d(' dientes o principal. y la de 
~('r\ icio, tienc 16 habitacíonc<;. 12 dobles y 4 sencillas. 
Todas la<, habitacione"lienen cuarto de baño incorpo
rado, sicndo f'l de las dobles completo. La superficie 
dm'it! uiJa en planta de scm;~ótano ('$ de 2U8 metro .. 
úlUdrados; la de la planta baja 841 mt'tros cuadrados, 
\ 1<1 planta '}tgunda de 4~6 nH'tros cuadrados. La:'> 
habit¡KIOne~ son.:n 10ta! 27, de las que 23 son dobks. 
Su constrl/cción es de cimlcnlOs de hormigón. estruc
{[,ra de hormigón. cerramICntos dc I3dríllo y vistas de 
pil'dra y la \:ubíe¡1a cs de teja curva: inscrita al tomo 
614, libro 36, folio 45, finca 2.703 duplicado" imcrip
ción S.a 

Dado en Avi!a a 17 de febrero de 1992.-·Ll49-.1 

AYAMONTE 

Eddus 

Dun Miguel Angel Fernánda d", los Ronderos Mar
lin" juez {k Primcra Instancia e Instrucción 
numCfo I de Ayamon~c y su partido" 

Hal"e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 528/1989. a instancias de «El 
Motor Nacional. Sociedad Anónima», contra don 
Claudia Lorenzo Sánl"hez y en ejlecución de sentencia 
dictada en e-llos, cumpliendo providencia de este día, 
s(' anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados al demandado" 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad del 
avalúo; \.Uyo remate tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, sito en avenicta de la 
Playa. en la forma siguiente: 

En vri.mera subasta, el dí~ 10 de abril de 1992, a las 
once tremta,horas, por el tipo de tustWión. 

En segunda s~ el día ti de lllayCJ de 191U, a 
las OOl'e Ireinta"lC'3ras, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

Yen tercera subasta, el día 1-1 de junio de 1992, a 
las once treinta horas. sí no se rematara en ninguna de 
las anteriores. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los ti¡jOs de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o-en el establecimiento destinado al 
efC<'to una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
cclebrarán en 'Ia forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día sei\alado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a éalidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a·instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el típo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra\. estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que la" 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, los acepta y queda subrogado en la responsa~ 
bi!idad d,..' los mismos, sin destinarse a su eJltinc;on', 
precio del remate. 

Bien a subastar 

Urbana. En Rubalcaba de Lepe, calle Juan Pablo I1, 
número 19. Mide 9 metros de frente por 16 metro<¡ de 
fondo, ocupando una spperficie de 144 metros cua· 
drados. Es una vivienda de planta baja con una 
superficie construida de 90 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 847, libro 206, folio 112, finca número 
15.383, Valorada pericialmente en 4.800.000 pt"'seta<" 

Vehículo marc.a «Pegaso», matricula H-8112-F 
Valorado pericialmente en 950.000 pesetas, 

Dado en Ayamonte a 13 de febrero de 1992.-EI 
Juez, Miguel Angel Fernández de los Ronderos Mar
!Ín.-EI Secretario.-1.I'84-3. 

* 
DOn Miguel Angel Fernández de los Ronderos Mar

tin, Juez de Primera Instancia C' Instrucción 
número I de Ayamonle y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmitn juino 
ejecutivo número 154/1991, a instancias de «Rane~lo, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Núnc¡: Ber
nardo y dona Carmen Fornieles Gonzálo. J l'n 
ejecución de sentencia dictada en eHos, cumpliendo 
providencia de este día. se anuncia la venia en pLiblica 
~~lbasla, por término de veinte días, de Jos hienes 
innrueNes embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad del avalúo; 
t:uyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias J(, 
este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en IH forma 
siguiente: 

En primera subasta-~ el dia 8 de abril de ¡ 99'::. a b ... 
diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En .,;egunda subasta, el día 8 de mayo de 1992, a ia~ 
diez trC'Ínta horas. caso de no quedar r("matado~ !m, 
bienes en la primera. con la rebaja del 25 por! 00 del 
tipo. 

y en tercera subasta. el día 11 de junio de ¡ 9')1. ;"1 

las diez treinta horas. si no se rematara en ninguna d,.~ ! 

las anteriores, sin'sujeción a tipo pero con las demas 
condiciones de la segunda. 
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'\;: ad\'lertc: ()ue no se admitirá postura, en primeHl 
ni en '>l'gunda suba<ita!o., que no cubran l¡tS dos terceras 
p:lrt('<;. de los tipos de licitación Que para tomar parte 
d('!:>('rjn consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecí miento destinado al 
efcoo un:!. cantidad iguar o superior al 20 por 100 de 
lo" n· ... pl'CUVOS lipos de ocitaciÓn. Que las subastas se 
n.'lC'hrnrrin t'n la forma de pujas a la llana, si bien. 
adcm<i:-, hasta d día st"oatado para el remate p'Nrán 
hacersl'. posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrd lícitar<;e a calidad de ceder a un tercero, cesión 
qUl' ,>ó10 podrá hacerse previa o slmultaneamente a !'I 
com,ígnnción del precio. Que, a instancia de! aclor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha)an cubi('rto el tipo de subasla y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no eumplÍC'se sus obligaciones Pueda aprobarse el 
remate a favor de ¡os que le sigan por el orden de sus 
respectiyas posturas. Que los títulos de propiedad. 
~l1plid\)'; por certificación registra!, estaran en la 
Secretaria d(' ('<i¡te Juzgado, entendiéndose que todo 
Ikitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas (J gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhíere, al crédito del actor continuarán suhsistentes 
entendiendo,>e que el rematante los aceptt'l y qued~ 
~ubrogad(, en la responsabtlidad de los mismos, sin 
d~'<;linarsc a su extinción el precio del remate. 

I m hknn embargados y que se subastan son: 

l irhalla. l:.n edificio Parque de Isla CrIStina. in~crita 
al lomo 729, folio 115, linea 7.183. inscripción 
tercera, Valorada pericialmente \,'n 15.000.000 de pese
W~ 

Urbana. En calle Bcrdigón. en termino de Aya
monte. lnscrita al tomo 769, folio 67, finca 8.424, 
lm(;npClOn cuarta. Valorada periCialmente en 
lO.OOO.O()(¡ de pesetas. 

ti",;; '.']\ .... )anwl1te a 13 de lcbrct(' OC 1'J42.--f') 
Juel, Miguel Angel Fernándt'l: de los Rondl'fOs Mal
lln_-El SccrC'lario.-1.182·1. 

BADAJOZ 

FdicIO 

Don Fernando Martinez Pérez, Maglstwdo-J uel del 
.hllgado de Primera Instancia número 6 de Badaj07 
~ Stl partido, 

lhlgo ...aher: Que en este Juzgado se ,>lgllcn con el 
número 5S1¡IQ90 autos de juicio ejecutivo a instan
Cias de ~<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
reprcsentado por la Procurad"ora señora Nieves Ciar
.... ía contra don Victoriano Pedro Mocha Casasaha. 
don Pedro Mocha Caro y doña Amparo Casasalta 
sohre rCt'lamación de 3.209.44 l pest'tas de principal. 
11lÚ~ LJOO,OOO pesetas que se calculan para intereses \ 
costa'>. y en cuyas actuaciones he acordado sacar a la 
vcnt~ en primera y pública subasta, por término d~~ 
veinte día~, y por el precio dc tasación. los hú'ne<i¡ 
cm barg,1d,\'> ¡¡ b parte demandadn, que l¡¡ego se dirán 

[1 ado de la suhasta tcndni lugar t'!1 la Sala de 
\uJll'llci'l de este Juzgado, sito en a\C'l1ida de (olón 
nÚllh'ro 4_ el próximo día 7 de abril a las once h{lras~ 
:- en ~·"<'O Je resultar desierta esta primera suhasta, se 
,>enaJa p:¡ra la <i¡egunda subasta J con [a rehaja de! 25 
pn Ion dI.'! precio de la primera. el pró\lmo día 5 de 
n1<\)O a la'> once hora'>; y caso de resullar Je'>ierta e~ta 
,>cglll1da ~uba,>ta. ~e s('úaJa para la tercera, el próximo 
di<! :! dl' junio a las once hora~, y sin suj..::ción a tipo, 
b"ljo l~", sigUlenh:,> mndicioncs' 

PnmCl<l,-:()lIl,' el prn:io de lasaClón l' .. de :.2()().OOU 
p ... .,('!a'>. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera slIhas-t¡! 
,khenin 10\ licitador .. 's consignar previamente l'll In 
l, 'llcnl;¡ de Depó~itos y Consignacíone'; d,' eSlc Jt¡¡
gado en el Banro Bilbao Vi7Caya, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por lOOdcl valor de tasación: para 
la "q,unda y tl'rcera subasta. el 10 por 100 expresado. 
,--'on la rebaja el 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
ddnlitid()~. 

Terceru.-En la primera y segunda suba,sta, no s-': 
;¡dll1l\irún posturas que no cuhran la\ dos krcerw, 
p~Hh'S- de los tipo,; indicados, La ü'rn'ra lo es ... in 
,l!;("·'on a tIpO. 

(·uarta.-Desde_ el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse po<;turas por 
cscrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de h~lber efectuado la consignación ¡¡nteriormcnte 
die!::! en el establecimiento destinado al efecto. 

Oujnta.~EI dcu4Qf p94rá liberar los bienes embar~ 
gJdll,) Jnte<; -del remate abonando el principal y costas 
reclamadas. 

Sc"ta.-L-os autos y la certificación registral están de 
Huwifiesto en la Secretaría de este Ju/gado, y los 
tititadores deberán aceptar como bastante la titula
"iÚn. "in que puedan exigir aIro!; titulos. 

SéplÍma.-Las cargas y gravámenes anh'riorcs ) 
prcf1..'fentc,>, sí los hubiere. al crédito del acto, conti
nuaran 'iubsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en lus 
respollSJbilidades de los mismos, sin destinarse a su 
e:..:innón el precio del remate y que ,>erún a cargo del. 
ndjudICatario las _cam:elaciones e inscripciom:s poste
non''> ;t la adjudicación. 

Bienes objeto de subasta 

Primcru.-RúslÍca: Tierra de labor conocida por ~~La 
Portera». al sitio del Gimón, de cabida una fanega '). 
nwdi¡¡ 1) 96 áreas 60 centiáreas. Inscríta al roJio 220, 
del tomo 606. del libro 16 del Ayuntamiento de 
!\Iogaks. finca número 1.065, inscripción ~cptima. 
Dispon,,-' de una nave de 250 metros cunJurados, de 
ladrillO'> \'i~t05, con cerchas metálicos y tcchumbn: dt' 
chapa gah'anizada. Ha sido tasada en 2.000.000 de 
pl'sctas 

Segunda.-Urbana: Casa en la Villa de Nogak .... cal1v 
Salvu!cón. numero 3 de Gobierno, con una "uperfícic 
de 300 metros cuadrados. Inscrita al folio 56. tomo 
l,SI1. lihro 46, del Ayuntamiento de Nogales, finca 
J1lI11lC;ú 1184-N. Esta finca la constituye- ~lna planta 

d,>~·'1ad;¡ a garajl'-'l:m,1C::n. ,l!' •. '.'';;\ ,L 
entrada f:lt'¡¡¡hca y en la primera planta una vivlt'nt1;¡ 
dt' ¡ 1() metros cuadrados útiles. Ta_<¡ada en 5.200.000 
pesctdS 

D .. ¡do en Badajoz a 18 de tebrero de 1992.-EI 
Magí,>tmdu-Juez, Fernando Martinez PércL-E! SctT,--'
tar;0.-1.232-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez aCLidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace !>3ber: Que en este Juzgado, bajo d número 
60Ijl99J-J, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banea Catalana, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bohlgm's Clo· 
qucJl. contra la finca especialmente hipotecada por 
don José Cortina Soler. por providencia de esta f('cha 
ha acordado la celebración de primera v pública 
suba"la p,lfa el día 24 de abril de 1992, <l las doce 
hmas, en la Sala de Audiencia de eSle Juzgado, 
nnunlw,ndost' con veinte días de antelación y bajo las 
~'onditiones fijadas en la vigente Ley Hipotl.:t:alia. 

\<¡imismo se hace saber a los li('ítadon.'S. 

Pnmero.-Quc el tipo de subasta <;el;i el de 
1 1 .851.255 pesetas, precio de tasación de la finca. no 
admitiéndose posturas infcriores a dicho Ilro. 

''-'6l1n<\o.~Que para 10mar parle en l,t su hasta 
deh<.'rán los licitadores consignar previamente. en !a 
Mv,;¡ dd Juzgado o Cn el eslablecimiento púhlico 
tlc,>tmado a! efecto, una cantidad igual. pu lo i11l'nÚ~ 
al 20 por 100 del tipo que sirve de b(l:,>1..' pJn la 
mdKJda subasta. 

TErcew,--Que desdt' el anuncio de 13 Stl!:>a~ta hasta 
,.,u cdebración podrán hacerse posturas por c\nilO l'n 
la forma que establece la regla 14 del articulo ¡ 31 d~' 
la Ley IIipotcraria. 

Cllarto,~Que los autos y la eertifícacion de! Regi<,-
1m a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepla como bastant,c la titulación, y que las carga'> o 
gravan1l'n('~ anteriores ~ los preferente". <ii !t)" 
huhicre, al crédito del actor continuarán subsi~¡en\t's. 
l~ltlT,dicndose que el rematante los acepta ) queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d('stinarsc a su extinción el precio del remate, 

Quinto,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el día 25 de mayo de 1992, a las doce horas, 
sírvit'ndo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera el día 25 de junio de 1992, a 
las doce horas y sin sujeción a tipo, debiendo ('onsig· 
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segl,lnda 
~ubasta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso, se notifica al 
deudor don Jase Cortina Soler la celebradón de las 
Tllencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 18; piso 4.0, 2.°, de la casa sita en Bada· 
lona. con frente principal a la avenida Calvo Sotdo, 
hoy dd Presidente Companys, numeros lOó a 1IO,S 
otro frente secundario a la calle Mártires de la 
Crulada, hoy Riera de Matamoros; que consta de 
recibidor, pasillo, hall, codna, comedor.-cstar, aseo, 
bailo. galería con lavadero. cuatro habitacíones y 
tcn37a de 3.50 metros. Linda: Por su frente, oeste, 
patio de luces y parte piso cuarto primera: por la 
dt'rt:cha, entrando, parte finca de los señores Navarro, 
RlUS y Ciurel: por la espalda: con calle Mártires de la 
Cal/ada~ por encima:, con piso 5.°, 2,°, y por debajo 
con el piso tercero, puerta segunda. Coeficiente: 2,50 
por 100. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número l de Barcelona, al tomo 2,606 de archiVO. 
lihro 4 d{' la sección primera de Badalona, folio 244, 
finca 393, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 2 de enero de ! 992.-E! 
Magi~llado-Juez.-EI Sccretario.-2.121-D. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum. Magistrado·Juez del 

JllLgado de Primera Instancia número 13 de los de 
B:-irce!ona. 

Por el pf('sente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 1 31 de la Ley Hipotecaria, que se- tramita en este 
Juzgado con el número LlI0jl990 (Sección l.a). a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
repre~ntada por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigues Cloquell, contra la finca que se dirá, cspe· 
ci;:tlmente hipotecada por don Carlos Garda Fajardo, 
por proveído de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta las referidas fincas, por 
término de veinte días, y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca base del procedi
mienol, de 1s'235.0oo pesetas, señalándose para el 
remate. en: 

Primera subasta: El día 5 de mayo, a las die7 horas, 
y en caw de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 2 de junio, a las 
dic? horas, y por el precio del 75 por lOO del tipo de 
la primera subasta, yen caso de ser declarada desierta 
I~sla, en 

Tercera subasta: El dia 30 de junio. a las diez horas, 
~in sujeción a tipo. 

Las'subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
esle Juzgado bajo las condiciones fijadas ("n la Ley 
Hipolecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certiJicación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo y Ley citados están de manifiesto 
en la SccrNaría de- este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entenderá que los licitadores 
aceplan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistente~, 
entendiéndose que el rematante 'Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, sm 
d('~tlllar,,(' a su extinción el prerío del remate. 

V ¡emes 6 marzo 1992 

Para lomar parte en la subasta deberán los Iícitado
rcs consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera suba!ota el depósito será 
e! referido para la segunda, eon excepción de la parte 
adora. que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
{·errado. depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para"participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
público destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Sccrl'1aría y serán abiertos en el acto de 
];¡ licitación, y que las posturas podrán hacerse a 
rt.'Sl'n"¡¡ de ceder el remate a un tercefO"en cuyo caso 
dehna hacerse tal cesión mediante compan'cencia 
ante e~te J u/gado, pre\'ia o simultáneamente al pago 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
qm' aceptará la cesión. 

Por el prcst.'flte edicto se notifica el señalamiento de 
las subasta~ indicadas anteriormente- a la parte deu· 
dora en la propia tinca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notifICación en cualquiera 
de las forma~ dispuestas en la Ley dt' Enjuiciamiento 
Ci\'il, a tenor de lo dispuesto en c-I último párrafo de 
la n'gla ~ép1ima de! articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

La tinca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa SI1..'1 tn Torrelles de Llobrtgal. con frenlC a !a 
('alle Tabor, ~in numero, hoy señalada con el 
número 13, en la zona residencial «A» Los Cerezos, 
inkgrada por bajos destinados a garaje y servicios, de 
\uperlicie 59 metros 80 decímetros madrados, piso 
dl'stinado a vivienda de superficie 83 metros 82 
decímetros cuadrados, rodeada de jardín y cubierta de 
tejado. k\ anwda sobre una porción de terreno seii.a
lada l"lmHl parn:l<J ¡ 3. de 195 metros cU;:ldrados, 
In<,nll<\ al tumo 2.!67. libro 45 de Torrelles. folío 1. 
finl'a número 1.352·N, in~eripeiun ('uarta de-! Registro 
d!.' b Propiedad dl' San! Vicents dI'! Hons, 

Dado en S;¡n:ciona a 5 de enero de 19'12.-F! 
MagIQr<tdo-Jll<.", Joaqllln Eblle !\hefum -El ~creta
no <', 1 22-D. 

* 
Don Ramón Foneíllas SOpt'lla. Magistrado-JucL del 

Ju./gado de Primera ¡n~tancía nunH.'ro 9 de Barce
luna. 

Hace ~abcr: Que ,'n este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-oiros títulos. H'gistrado con el numero 
944;88 a in<,tancJa de Caja de Ahorros y Monte de 
Pie(hld de Barcelona, contra Danie-! Riera·Marsa 
GudL ) l'll ejecución de sentencia diuada en cllo~ se 
anunua la venta en punlica subasta, por término de 
veinlc días. de-! bien inmueble embargado al deman
dado. que ha sido tasado peneialmente en la cantidad 
de 24.625.000 pesetas, Cuyo rcmatelcndrá lugar en la 
S,lla de Audiencia de este Ju/gado. en la forma 
~iguil'nlC: 

En primera subasla. el día 1 de abril de 1992 
próximo y hora de las once: por el tipo de tasación. 

En <,cgunda subasta, caso de no qm'dar rematado el 
hien en !a primera, con rebaja del 25 por ! 00 del 
tipo, el día JO de abril de ! 992 próximo y hora de las 
onn' 

y ,'n t("fcera subasta. ~l no se remalara en ninguna 
de la" anteriores, el día l de junio de ! 992 próximo 
y hora de !<l\ ollce. sin wjcción a tipo. pero con las 
dcm;Í<, condiCIone" de la segunda, 

SI: advierte Que- no ~L' adml!!ran pOSluras, en 
pril1!o.:ra ni en st'gunda ~uba!>l;Js. que nucubran las dos 
lCrCl'I':l\ panes de los ¡¡POS de lit'!laeión~ que para 
tomar parte deberán com;ignar pre\'iamcntc los lidta
dorc,>, ell la Mesa del Juzgado o en el establcrimiento 
de ... ignado a tal efeclo, una cantidad Igualo superior 
al 20 por 100 de 10:-. re,>pec¡ivos lipos de- licitación: 
que !a~ subasta .. se celebrarán ("n forma de pujas a la 
!lana. \1 hicll. además, haqa el día s-ellalado para d 
rt:lllak podran han.·rsc posturas por escrito en sohre 
t'errado. que podrá iicitar<,c en calidad de ceder a un 
1l'rn.'ro, ce,>iún que sti!o podrá hacerSl' prc\ ia o 
~imul!anl'am{'nll' a la con~lgnación de! precio; '-Iue a 
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instanei3 dd actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos pOStores que hayan cubierto el tipo de 
suba<,ta ) lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones·, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respt'{'tivas posturas: que los títulos de 
propiedad. suplidos por certificación registra!' estarán 
dt' manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo wnformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros: que, asi
mismo, estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
cn'dilo dd actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. I.'ntendicndose que el rematante los acepta y 
{jut'da subrogado en !<.1 responsabilidad de los mis
mOA... sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación e~ la siguiente: 

Heredad llamada «Montsent del Olivam, radicada 
en el lérmino municipal de Olyán, compuesta de casa 
~eii¡¡hldJ con el número 18, y de sus tierras anexas 
$Ccano. Insnita en el Registro de la Propiedad de 
B(·rga. al tomo 379, libro noveno Ó{-' Olván, folio 93. 
finca número 87. 

DH:ha finca ha sido tasada en la cantidad de 
14.625.000 pesetas. 

Sirva ('\ presente edicto de notiJicación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de ! 992.-El 
,'-1agi~lrado-Jul'7, ~amon roncillas Sopena.-EI Secrc
tario.-2.354-D. 

* 
El ./I"lagistrado-JueL del JUI.gado de Primera Imtancia 

numero JO de Barcelona. 

Hace saher: QUt' en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el nÚlnCfo 333;1981. '>c sigw.'n autos de juicio eJ('CU
ti\o-h'lr~l<' de cambio, a in<;taneia del Procurador 
Anlonio 1\1 Annzu Furesl. en rcprest'ntación de 
~<Sig.g;¡l. Sociedad Anónima)), contra Francisco Torres 
tla\l'ún. en reclamación de cantidad. en cU\'as actua
ciOlle\ se ha an)fdado sacar a la venta t'n j)rimcra y 
pública wbas-ta. por término de vcinte dia~, los bienes 
('mbargados al demandado que más abajo se detallan, 
La <,uua<¡ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, sito en \i;l L;:lyetana, número lO, el 
pró\imo din 9 de ahril. a las die7 treinta horas, y para 
d \UpueSlo de que resultare desierta la primera 
\uha<,ta. <,c senaJa para que tenga lugar la segunda el 
próximo Il de mayo, a las dicz treinta horas, en las 
mi~ma" condiciones que la primera, ex repto el tipo 
dd rl'mak. que será del 75 por lOO del de la priml'ra. 
y.ca,>o de re~u1tar desierta dieha s'egunda subasla. se 
cdebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de 
junio próximo, a las ditE treinta horas, en las ('Ondi
(lotw,> prewnidas ('n la Le)' de Enjuiciamiento Ci\:i1, 
con las reformils contenidas en la Ley de- 6 de agosto 
di.' ¡ 984. hacit-ndose constar que los titulos de propie
dad obran en autos. para ser examinados en Secreta
rÍ<1 por 10<, licitadores. que deberán conformarse con 
\u I'l'\ultancia. sin que purdan exigir otros, y que 
~ubsis"'n las cargas anteriore~ y pn:ferentes. 

El inmueble objeto de suhasta es: 

Mnad llldivisa: Piso tercero. puerta segunda, 
vi\ ienda en la cuarta planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, nlll frelltt' a la aWllida del Generalísimo 
Frallt'O. l'1l la que está: scnal¡¡da con el número 368. 
Tiene una superficie de 90 metros 80 decimttros 
ruadrado~. Inscrita en el R('gistro de la Proplt'dad 
Illlllll'ro ! dl' Rarel'lon'¡l, al lOmo 2.J'.l5. libro 163 de 
la ~<'n ión ~exta. t,)lio J 23, finca númel'O 9,953. 

Se \alor¡¡ l:.t mitad indlvi':.a ("tí 7,617.200 pesl'las. 

Dado en Barcelona a J de febrero de ]942.-EI 
Magi"j rado-J ue l,-El Secretario. - 2J)80-D. 

* La Maglstrada-Juel <Id Juzgado de Primna !n'>iancia 
nUlll,'ro 7 (k Barcdnna. 

Hace <¡abeL Vuc cn l·~te J lllgado sr lramlla en 
Juicin ,,¡!:et,;i'>"(J. númcfn SNX!J989, cuarta.;¡ instllnci;¡ 
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de Canoa d'Estalvis de Sabadell, con~ra don,a Maria 'l· 

Teresa Comella Ullastre y don Antomo Mohst Blasl, 
y ('n ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia I 
!q venta 1..'11 publica subasta, por termino de veinte. I 
dia ... , de los bienes inmuebles embargados al dcman~ I 
Jado, qut.· han sido tasados pericialmente en la 1

1 cantIdad de 7.650.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audíencía de este Juzgado., sito en 1 
vin Layetana, 8~!O, planta Si, en la forma sigUIente: I 

En primera subasta, el día 24 de abril próximo y 
hora de las doce, por el tipo de la&adón. 

En segunda subasta, caso de no quedar n:matados 
los bic-ncs en la primera. con rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de mayo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las do," terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dern:rán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa drl Juzgado, o en el establecimiento designado 
;;¡ tal efecto. una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, ademas. hasta el día señalado para el remate 
podnln hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: 
que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, 
(',,'sión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
nwn!e a la consignación del precio; que a instancia del 
aClor podrán rescrvarse los depósitos de aquellos 
PO\torr-s que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
ndmitan, a efC{,tos de que, si el primer adjudicatario 
n0 cumpliesc sus obligaciones, pueda aprobarse el 
f;~l1iat(' a f.1Vor de los que le sigan, por el orden de sus 
r\?\pccti vas posturas; que los títulos de propiedad, 
\uplidos por certificación registral, estarán de mani
fie<;h> en la Secretaria de este Ju¿gado, debiendo 
('onfonnars{' con ellos los licitadores, que no tendrán 
lkn't'htj a C'xigir ningunos otros; que asimismo estarán 
d(' manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
bs preferentes, si las hubiere. al crédito del a{·tor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
do,>l' que el rematante las acepta y queda subrogado 
~'n h responsabilidad de la!>. mismas. sin destinarse a 
'-1) t',\linción d precio del remate. 

PMa d supuesto de que la notificación a lo .. 
dem:J.nJados a los fint.'s previstos en el articulo 1-495 
Je I<l Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
"il \ a c,-te mismo edicto de notificación en -forma. 

Finca objeto de licitación 

Casa vivienda unífamihar, compuesta de planta 
<';(%11(\ ) plan.ta. sita en Sant Pere de Vilamajor. 
urhani/ación Can Vila, parcela número 28 de la zona 
B. Linda: Al frente, en línea de 30,95 metros., l'On ca!le 
"in nomhre. hoy calle Pinatell; izquierda, con solar 
numero 29: fondo, con tubería, y derecha, con solar 
número 27. Inscríta en el Registro de la Propiedad 
núnhTO ) de Grano!!ers, sección de Sant Pe-re de 
Vilamajor IIhro 41. tomo 1.878, folio 19, finca 2.431. 
pm \ti unidad indivisa. 

Dado e-n Barcelona a 6 de febrero de 1 992.-El 
M'lgistrado-Juez.-EI Se1:retario.-! .240--3. 

* 
E! l\-bgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero JO de Barcc-1ona. 

Hace saber: Que- en este Juzgado, bajo el número 
L2D/I'NO-I, se sigue proccdi~iento j~dici~1 sum~· 
rio dt'l artículo 131 de la Ley Hipotecarla a mstanCla 
de Bilbao Silkaia Kutxa, representada por el Procura
dor don Luis A. Perez de Olaguer Moreno, contra la 
fHKa especialmente hipotecada por (oosé Presas, 
Sociedad Anónima» y (Recapta. Sociedad Limitada», 
y por providencia de esta fecha ha acordado la 
cckhración de primera y pública subasta para el día 
(', de ahril de 1992. a las diez treinta, en la Sala de 
,~\.Udiel!cia de C'ite Juzgado, anunciándose con veinte 
dlas de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Lr-y Hipotecaría. 

V jemes ti marzo 1992 

A~imism¡, SI:' llar!:' saner a los licitadores· 

Primero.-Qw: d IlPD de M¡hasla será el de 
34 S()(¡J)OO pesetas, preCio de tasación de la finca, no 
admititndmc pm,torcs mferiores a dicho tipu. 

Scgundo.-Que ~para lomar parte en la wbasta 
Jen("r;:ín los liótadorcs consignar previamente en la 
Me~a dl'l Juzgndo o en el establecimiento público 
destinado al ctLcto una cantidad igual, por lo menos. 
al 10 por 100 de! tipo que sirve dt' base para la 
indicada suba .. ta. 

Tcrccro.-Qu\: de .. dl' el anuncio de la subasta hasta 
su celc-bración podrán hacerse posturas por e~rito en 
la forma que ('stahkct la regla t 4 de! articulo! 31 dt' 
la Ley Hipotecana. . 

Cuarto.-Qut: lo'i aulos y la certificación de! Regls-
1f() a que se refiere la regla cuana estaran de manj· 
flesto en la Secretaria: que se entendera que todo 
licitador acepta como ba\tante la titulación. y Que las 
.:argas o gravámenes anteriores y los preferentes, ~¡ lo~ 
hubiere. al credito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
:<.ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de<;tin¡¡rsc a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
:<.er cedido a wrc('fu. 

SexlO.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha suba~;ta,'f,C celebrarán una segunda, en el mIsmo 
lug¡IL el día f:, de mayo, a las diez treinta horas. 
sirviendo de upo el 75 por 100 de la primera, y de nt' 
existir tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá IlIgar una terrera el día 5 de junio, a las die:! 
trcinta homs. y s10 sujeción a tipo, debiendo (.Onslg
nar lo~ !idtadorc~ el 20 por ¡ 00 de! tipo dt: la segunda 
~ubasta. 

Asinm-mo, ) a lus cfeeos det párrafo final de I¿¡ 
regla scptíma del articulo 131 de la Ley Hipotec~~ia, 
por mi'dio del presente. y para en su caso. se notifIca 
a los deudores <do,é Prt'''0s. Socicdad Anónim,m y 
«Recapta, Sociedad Limllada)} la cdenración de la~ 
mt'ncionndas ~uhaslas. 

Fin('a objeto de suhasta 

Fmca numero 1l1-IO. Parcela SItuada en el termmo 
municipal de Montcada i Rcixat:h, polígono I dc! 
scctor indu~triai PI<:¡ d't:n Coll. Inscrita en el Registro 
d( la Propiedad numero 2 de Cerdanyola del Vallés al 
!()lío 133, lOmo 1.069, Ilbro 334 de Monteada, fmea 
número I ~_729. in,>crípnón primera. 

Dado en Barcclona a ti de febrt'ro de 1t¡92.-E! 
Magb¡rado-,Jucl -El Sccrelario.- i.\ 79-3. 

* 
La Magistrada·Jl'('l d~' Pnmera instancia de! JU1-

gado número 3 ¡ de Barcelona, doña Maria Nlgrano 
Guitart Perw.fic1 en el procedimiento de- juicio de 
cognición númerc¡ 144/198R-4.a. ~uido en este J1I7· 

gado, a instancia de don Juan Campos Ramirt'L, 
contra don Baltasar Fernández VICO, sobre reclama
ción de cantidad. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por (¿,mino de veinte días, el bk·n 
hipotetado que ma!> abajo se describe. por el precio 
qut' para .:ada una de las subastas que se anuncian se 
indica a conlinU<i('ión 

El n'mate tendr:i Jugar en la Sala Audiencia de e:<.te 
Juzgado. ell lo .. dla~ y f\1rma ~¡gu¡entes: 

En pnmer.! subasta, el dia 6 de abnl de 1992, a las 
doce horas. por d importf' perilado que 3sckndc a 
5.490.000 pes('tn<;., -no admItiéndose postUf'dS que Dn 
cubran dicho hpo 

En st'gunda !>ubaS-ta. caso de no habrr hahido 
postores en la prím('ra, ni haher-;e pedido la adjudica
ción en forma por el actoe el dia 8 de mayo de lQ92, 
a las doce horas. por el tipo de la primera con la 
rebaja de! :5 por 1(1), no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera)- última subasta ... í no hubo postor('s en 
la .. ('gunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicad,l por el actor el día 3 de junio de 191;2, a 
la~ doce horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la 'i>ubasta, deberán 
lo'> licitadore'i> cOn'iignar previomentc el) la Secretaria 
Jt' es!r Juzgado el 20 por 100 del tIpO e<¡tahkcido en 
cada raso. 

Scgunda,--Dcsde el anuncio de la subasla hasta ,>u 
cdehración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para e!lo en la ~esa .d,el 
JU7gado. junto a aquél. el importe de la conslgnaclOn 
{'orrespondiente en cada caso. 

Tcrcerd..-Que los titulos de propjl~dad de In finca 
'illcada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Scrr('tnria de {'<¡te JUlgado. para que puedan ser 
eX:1minado'i por quienes deseen tomar parte- en la 
<,uba'i>ta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
;::onformar\c con ellos y que no tendrán derecho a 
"xigir ningunos otros. 

Se entendera Que todo licitador acepta como bas
tante la ütulación. y Que las cargas o gravámenes 
anlt·nnrc., y los preferentes -sí los huhiere- al crédito 
que rt'clama el actor continuarán <mb<¡lstentcs, enten
diéndose que d rematante los acepta y qued~ subr~
gaJo en la responsabilidad de los mismos, sm destl
narSl' n !>.u extinción el precio del remate, 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a krtcro, y el precio del mismo habrá de conslgnarse 
dcntw de los (,(,ha días siguientes a !a notificación de 
la aprobaCión dd remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta cuarta, piso primero. de- la ca~ 
... (,¡'¡alada con el número 65 del paseo de Lnrenw 
Sena, de Santa eoloma de Gmmanct. 

In<,crita en el Registro de la Propiedad n:.ímero 1 de 
"ianta Coloma de Gramanet, al tomo 77'1 Gel archi\o. 
libro 65) de Sunta ('oloma de Gramanet folio 204. 
finca 47.931. 

Sirviendo al mismo tiempo de notificanón al 
demandado don Baltasar FenándCl- Vico para el caso 
de Que no fuera hallado en el domidlio dl'slgnado. 

Dado t.:n Barcc-Iona a 7 dc kbn:'rn dl' H92.-La 
Se';rl'ü¡ria Judicial.· 2. 106-D. 

* 
Don VH,;IOfl.tnO Domingo Lore!1. MagisllaJo·Jua de! 

h\/ga-uo d." romera Instancia número 5 de Baree
luna, 

¡-lago <;abcr: Que cn ('ste Juzgado al número 
_~r:,'¡YR4. <,e \!gUt'1l ;lutos (!L' juicio ':;~·CUlíVO. 1'ro

¡nO\ ldu<; por ('aja de- '\horros dt: C,l1a!un,1, {ontra 
,.,10'>\' María R.ogcr Ama!. S.A_E. Rdlmalla» :y «Pro
n!o"i,"lles Malgra! Santa Su~na. S()"iedad Anónima}), 
t'n lo" quc en resolución de e~ta fecha '>(' ha acordado 
"aC(l;- d 1;., venta en primera y públJca ~.'..!\-y"qa, por 
(('rmlno Je vcinll' días y precio de su valoracion. para 
t<l}O ¡)C!(' \C !la s-cnaladn en la Saja de Aud[l'nL'ia de 
eq" JU/gado d día 24 de abril de 1992, a las doce 
Il(lra~ I~s bi('nes ('mbargados <l <dosé Mana Roger 
.\m;¡t S,·\_f:'. RetlmaIla)} v {(PromOClOnl'" Malgrat 
Santa Su<,and_ Sociedad Anónima;), Y para ('1 caso de 
[('<¡Hitar desierta la primera subnst<l. <;{' ha sciialado 
para que tenga lugar la 'iCgunda subasta, í.'n el mismo 
lupr v (ondiciones Que la ant('nor. cX("('pto que será 
,on r"baja de! 25 por lOO del tipo de primera. el dia 
::5,dt' man) de IQ92, a las doce hor35 Y q:w para el 
\. a<, , de 1-'1(\ :t'malarse los bIenes en la~ ;-¡nterior{'s 
whn~tas se ('~khr,)rá tercera surnlsta de los rcfrridos 
hlcni'\. Ul el mismo lugar y condini>ne'i que la 
"f>hTI'}f. t \lt'pll) que ~crá ~m SUj.:dÓI1 a liro, la que 
kn.!ra lug,lr el día 23 de .íunio de 199:! .• 1 !a$ doce 
hor¡¡~, cf"k'hdndosc ¡as mismas. {'(m ::1rregJo a bs 
qy:IIK ntr,; I'onditiont><;: 

t)m' para lomar parte en las subasta!> ddX'rún Jos 
¡'(lln\bn~~ prt'VI<Jmente deposita! en la i\tt.:sa del 
JH7gad0, o jcrcditar haberlo efcnuado ~'I)!1 <Interiori
dad en l'<;fabb:ímirn!o destinado al t'[(',to, una suma 
;gu;l1 al mellos al 20 por 100 de la n:spec!: va v¡¡!or;¡
"ion de 10<; ¡lienes: que no se admniran P¡'SWl"il<; que 
HU clihran la<; do,; terceras partt~s dr Ir:, 1Ípo~ de 
lkilat ióo, qtH' podran hacerse pcsturn~ por (·\.-~·!t(). ('11 
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plll'f'() tT¡ r,I,ln. desde el anuncio de l;:¡ ~t1b;,Sla !l:-I"t:l <;u 
n:k'hf,¡ci('i1. depositando en la Mesa d~'J Jtug;:-!"_ 
junto ron atiucl, como mínimo, una canlÍdad igual al 
~(i por 100 d,j relllate: que el mismo podrá n~JCl~!;' a 
krtCII). pl'C\ ia o simúltancamcntc a la ('ons;gn<l~ Hm 
tkl pllLH': que a iO"lancia del a .. :lor poJrán n'!oCf ... afSl' 
l()~ tkpl'<.,itOS de aqudlos postores qUl' h~lyan rub:nto 
d ¡ir() dI..: '.:..hasta y lo admitan, a efcdos dt' qtk' "1 el 
primer _¡djudij,:atario no cumpliese sus ohlig¡lCiont:~. 
pueda ¡¡¡JI ubarsc el remate a favor de los que le sigan, 
por el ('Iden de sus n:spcc!i ... as posturas; que los 
titulo'> do: propiedad, suplidos ,:on certifka(ión rcgh
IraL '>l' hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
cO!lri)f!r.ar~e con eH$. los licitadores. que no h:ndran 
dl'I'.'.-11O 3 exigir otros, y que las cargas alltl'riorel> ~ 
prd\.'I\'i11e-S. si la" hubiere, al crédito del aclor, eon¡;
nua,jn sub,í\t('J1tcs, sin destinarse a su extincíoll el 
prccit) dd rl'mate, entendiéndose que el rcmalant~ las 
aú'pt<l y q:,cda subrogado en la responsabilidad de las 
1l11'-m:t\. 

Lo\ bi'::nl''\ ~)bidO de subasta son los :,igukntes: 

D,"part2n~i'llt() número 40'deledificio d...:nominado 
(,Pi\ci\;>. sito en Santa Susana, avenida dd Mar, sin 
núnwfO, e<;eller;} D. planta tercera, puerta tercera. 
Superficie Q2.36 metros cuadrados. Consta de ("Q¡ne
dO!". nh.'in;;L cuarto de baño, tres hahit::.:ioll(,S. Ia,a
nno y krr:V:L Linda: Al n~rtc y sur. Celn suelo terreno 
rifdlnd:I"tt' de «Prol.:urasa, Socicd,~d Anónima~): al 
eSI\'. d;:rartanwlllO númcro 38, y,al oeste'. con (l\.·p;1r. 
tamento número 36. Cuota 1.23 por 100. 

In"crita en d Registro de la Propi~'J;¡d Jl' Pineda J~ 
MaL al tomo 701, libro 22 de Santa Susana, folio JJ4, 
finca 1,813. 

V,¡\üracidl1: 9.200.000 pesetas. 
Ikp,!fw.mento número 30 del cdifido dl'nominaJo 

t(P¡'ici~)), sil,) en Santa Susana, avenida dd Mar. ;,ín 
ntii1ll'nl, esc-a!cra D, planta scgund:.¡, puerta tercera. 
SUlwrli,';e 9::' . .16 metros cuadrados. Con'-l~l dt' come
dor. ¡:ocina. CU3rtO d(' bailO, trl'S h:.¡bitacioncs. l,piI
der¡¡ ~ tCiT:.J¡a. ~illda: Al norte y sur, fon \" udn 
ICflen~, l...i(cundantt' de ((}")romas;;m; a) t'\t~', dep¡¡rw
llwnto nunKro 2S, y a! o.:sle, con dep;¡r;¡nlt'l1lO 
nÚIlH 1"l\ >'. Cuota ¡ ,::!3 por 100. 

lllVI i!ill'l1 d Regi';;lrú de la Propiedad de Plncd<.l de 
I\Lr. ,¡] ¡,'n10 701. libro 22 de Santü Susana, ruJio ¡iL!, 
fin\;¡ LSi!1. 

\'alor:1c;,"n: 9.200,fJOO pe~das. 
Dt..:partnrr;t'~1to númt'ro 24 del cdiJício dt:'J1onwwdo 

((Pisriw, SilO en Santa Susana, avel:ida drl Mar. ~jn 
nÚ!',hTü, c\cukra B, planta segunda, pUl'r!a !-)rgunJ<l. 
Su!x1"tine SO,94 Jlletn)s cuadrados. ('{Insta de come
dur t"cina. (uarto de bano, tres habita(ione'i, la\a
dC'f,) ": h:rraza. Linda: Al norte, dt'partam~nlO numero 
~!; id ,uro l.kpartamento N: al eSII!)r {)este, ron HJdo 

tefll'llil drrunJante de «Promasa, Sociedad Anú
niPld>,. Cuota LOS por lOO, 

¡merita en el Registro de la Propil-dad tle' Pillt'da di;' 
MaL al tumo 701, libro 22 de Santa Susana, tullO 86. 
finca i.797_ 

Valuraciún: 8.000,000 de pesetas, 
Dcpanamcíllo numero 23 dd edi!ido denominado 

«Pi..,ClS». ~;ito en Santa Su~na, ave~nida del Mar, ",in 
numero, e:-.ca1cra A, planta segunda, puerta primera. 
Supcrfkie 97,84 metros cuadrados, Consta de come
dur. rodna. (.llano de baño, tres habitaciones, la\a
(kro y terraza. Linda: Al nórtc, departamento número 
24: al ('ste, departamento numero 25: al sur y al ut:ste, 
con nIdo 11:¡ reno circundante de «Promasa. Sociedad 
Anúnima». Cuot.l 1,30 por 100. 

lnvTüa en el Registro de la Propiedad de PlHeda dI.' 
Mar, al tomo 701, !ihro 22 de Santa Susana, fúJiu ¡)}, 

fillel 1.796 
Valoración: 9.700.000 pesetas. 
DL'¡1"namento número 49 del edificio denomin.ldo 

(<I.¡h;]». ,;i!o en el término municipal de- Santa 
Sn\;!na. awnida del Mar. sin número, c~cakra G. 
pl:ln:a quinta, puerta prímcm. Supcrlicie 112.16 
rnclm!i. cuadrados. Consta de comedor, co~'in;;L ..:uarto 
de hai'¡n. tr..:s habitaciones, lavadero y tcrrala. Linda: 
·\1 p'-.\n:, ('()ll el departamento número 51, al 1>\11". con 
d dl'rl;lrt~Wj~nto número 58; al ('sh:, con el krf>~no 
eir,:und<,t1t,~ de (Prom.as.1, Sociedad Anónima». y al 
oc~tt'. con d 1<:1 reno circundante de ~{Promasa. Süfic~ 
dad \nó!lHna))·. Cuota 1 ,55 por 100. 

Vit'rnes Ó nwrzo 1992 

In'.,! '!;len d H.L'g,i\[f') u,' f<l j~r,)pit'(lad de Pi,l(:j;¡ ,k 
.\l,:L ¡d \1)1110 1 ..f7;~ L!Jl<'.)'" de ~ ;¡(\{J. '-;U\';!1;1, !~.,h;\ 
71 finel ! \)"¡'A 

\ alor.KiÓn: 1 1.':-On.¡;OP ¡w\,'\a\ 
lkp¡¡llamenln número 34 de! (~d¡fi,-I\) Ge¡;Clll¡lwdn 

.. \1:.r ~k ~1;¡i¡;rah~. hluqut' .1. 5!t,l ~n M.Jgml dI.' Mar. 
:I\l·!.ida dl' Barcdona, sín numero, eS(":J!cm F. planta 
ct.!.1i1;¡ plKl1a primer<!, Vl\'I·.'mla d .. • <,upt·¡ficÍl' ¡{:5,SU 
!ll('fm\ l'uadrado~. Consta do.: rt,n!l'~iOL uH"ina. t1!3rh) 
de h'1I1\1. frl'\ hahit.1l"¡{)n\'~. lavadero)- teJ!"Dlil. J mdü' 
\llh)rle. 1e!Tt'll() cirt"umbnk de \1.11' de i\lalg:laL 3: al 

sur. depanam<'nto 3"1; al l'\ll' deparlam,'nto núnKnl 
.18 y Ot'\1l'. dt'l1artamenlo núm!~rn ''i. Cuota 1 Jt¡ 
por lIJ!l. 

In"rrita en el Kq:¡<,tro dc 1<.1 PrOlh'd;¡¡{ de Pirll'tb dc 
\lar. ,11 t(\I110 746. lihlO ]..l dl' l\.b!gr,1t dI' \1ar. hl!n 
6!. fir)\"a 6.201. 

\'alora~ ion: ~.50U.OCO pl'\das. 
R'I"llea, porción ti.' terreno. h~!("fto situado ('O 

knwnn municip~l! de Ca .. ~c1!ll."r{:()1 ~ ptmlo conocido 
por ·dlarh d'l'n Búxl'r;¡s}) mide uha supl'rfi~'je de 
1 l'U;¡rl;ll1, equi"'aknte a 3 :i,eo<; 6 centiárca·'. poco 
111,,\ o !Henll<;. I.inda: Por d norte, cnn \\l,:t:!-,o!~~<; de 
don .luan ('a;wl ~ lamhi¿n ,'OH finca'> dd compraJor 

ln<,nita t'n d Regi,>tro de !a Pmp:cdad di;' (;r¡lnO~ 
Ikr\. ,~. al lomo .n 3. Iihro 9 de Caqdhen;--ol. fiJ!io144, 
finc;! 954. 

V:duración: 90.000 p':\l'taS 

El prL'!.r:nte eJido scn'mi. de nutificalióll ell !()fma 
al (kl11and~¡do p:lra d n¡sn de no ser hallado en "Su 
ddmíl,"!llO. 

Dado en Ban . .'l'Iona a !O de febrero dC' 1992.-1-:1 
!\.-f'lgiqrado-Jul'l", Vlctona!lo Domir:go· LOfCIl -El 
S~'\.Tl'l.I¡ 10.-1. ¡ 3 !-A 

* 
Dona Laura dt" L;¡¡ánag,1 Víll;muev¡¡. M~¡gisHada

Juu tk Primna In'iianci;¡ nl:m.:w (¡ d.: Bilrcdona. 

}Llbo ~ber: Que en t'sti;' hózgado y bajo l'¡ 
I;:i¡il,'¡n (,-B-S7-B s .. ' \igu.'n dl.lü~ de ;m.Kcdimi,'Dto 
¡lI'~!l'ui \um:lrio dd aníl'lIi" Ul ,k Ll Ley Ih)d\~'C;!-
11.; i.;nlm(}\;do~ por ('aja de Ah"i"ll'.> dt' Cll,;iullcl. 
ljl'i<T il:iga ,K()fida al c!,'I\'t'hll d,-' jl1'l;,:i;¡ ¡,r;¡l·¡na. 
r\rH,"~m:!do pur el PI{K',,:o.d(l[" ~"littl An/i/u. ~ Jii"i~ 

g:du \.<)":Ira doúa M.ar~ B"m'.'s, en r,::c!;unaltÓn de b 
\UI11,1 dt' 4.9XH.927 p,:sct~ .... en los t]lK' h\' <!corJadü a 
I!h\;lIlü¡ ,.k la pJrtc <!C(llfa suor a 13 \l.'11T3 en p,'lblit'a 
st:¡'a~ta flor prllllera \t'f. lt'rmino de h'in1l" días y 
pn.'('id panado en la eSl-rílllr;:¡ de hipml'C<1 l;.¡ lima que 
h'\j:'i., ... ~' dirá. 

I'n el ru'>o ue no c,\l<,¡ír p('~!Or en la nl!"nu <,e 
'llU,.¡J:.¡ celebrar la S('gllncta subdsla. ig'.lal krn¡í!Hl 
~i,k' id anlt'rior. "In lcodo dI> tipo el 7) P')f !nO de la 
pl':lllua y d,' ¡n.u!lar 0<,ta de\¡crta \e ¿tCul'rda la 
,yL!!lil,'¡Ón de la Il'¡\'l'nl sub<lsta por igual tCrmino y 
~jn \ujl'l'iúll a 1ÍPI). ~'Oll las pít'n'n('iont'~ rOIJ!cmdas 
\.'11 b ¡"crla J,: de! artículo 131 de la 1 l') H¡po!l'c'tria 

Pill.l !us acto\ de !a .. sllha~tas, qu<' tendrán Jugar el' 
la Sab .\udicllt"Ía Je estc Ju.rgauo. ~ito en \¡a Luye
laG!. 8-10. qUlflta planta. de r~t..1 t'iudad, St señala 
pOli:.! b lekbrarion de la primera el prOXl!l1O dla !O de 
,lh] d, p;tra la segunda d aia 8 d..: m,¡}'u y para la 
tU".,.o-a el dia 4 de junio, tod.:¡\ a !;¡s dio treinta horas. 
~ que <;(' l'ckbrarán bajo las ~iguknh's condh·j(l!le'>: 

Primcra.-Quc el rema1C pQdr;i hacC'rSt' en c;lhdad 
(k \l'r cedido a un tercero, qu(' deherü c1i'etllarse 
prn 1:1 <) ~ill1ultan~'afll\'n1C al pago dd n~,,¡O de! 

St'gunda.-Qul~ para h)!1l;¡r parle en las ~uba~ta!. 

dch,'!":ín 1m ¡i("itadare!. e,m~ig"ar prn i:..nncnte en In 
rvk\;¡ ud Ju/gadD, o e\!abkumiento dc\{inutlo al 
dá'[(), UI1J. cantidad igual. por lo meno'i. al 20 por lOO 
lit .. I 11))(} P,U:I la!. ~ubasta~. ~in t'U)~) requisito no ~\~r{¡n 
;~¡j!111Iid,'~. t'lmsig.na,'iones .:tue se ,kv0Jvt'fan a sus 
h'··.¡!l'cii\os <lUCilOS ano continuo dd remate ('(,n 
t'\(\·p,·~(\n a la conc;,pondÍt'ntc al nwjor postor, la cual 
sv r(,~('f\ ;t!'j en dep,)~¡t() U)Jln gar¿lnti¡¡ de! t'umrli
mi'~nto dc su ohligaeiún. 

También pod¡¡i rescrvarsl' d depósito a inst.1ncia 
J,'! :lt'l\'<:dOJ Ja~ (km;!<; {'on~¡gj)<:'l"!h'!. (!e l('os jlpqor('s 
qu, '>1.' admi¡an ) haYal] ('ubierto el upp de la suba~!a 
a d~'etos de que sí el primer postor adjudicatario no 
cC1l1plk<;c la obligación ptlC(!a aproba~ el remate a 
la \ nr de los que le sigan por d orden de sus 
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n.'\P'." t!\',h r('~!LL.i',. LaS l·,wt,u.ldv:. \"'0: 19-:1;.¡d;¡<; po: 
(\h,~ ks <., 'an dc\ LL'l!¡!s tina \'~'.' (';,mp!Hb ];¡ , hli¡';¡
llun por \.' ;h"U'~I' .!l<iri¡l rn \nd¡j~ b~ <"tL'~I,;~ d"\':l" 
d anUl!~'!i !:·.\~a '.<1; 1, rr;;{ 'l f;. ¡1;ldr'¡j] l:,h\ r~,' 1'(\'" 
11Ira~ pur ¡:',-'r,l¡) t'f} pilt'g:O cl':T,td'l, (kr'",~¡t.I"J¡J t'L L¡ 
I\.·!t'\:l lid JlJn:~<d() !L!itt' ("( '1 la ,i.,n~i~!la,!,.·;1 ¡"'l:; 
lh'llh" p.lfa 1t"H:~¡ :,,¡,¡\. ~n li.; <.db3"-';' 

Tt':Ú-r,1 ~ll;" at;. l~ y la n:r¡¡!~"II_,:('m ;!d lú'g~,¡r, :' 
que \,' [d~nc 'J ·,,;:1;1 t:J<lltd ~qún d~' nl;lD!fle',;n \:~ 

S'Tl"d.::U:- \' tn;\'\"k,;, 1.1\11.' tedd !¡,.l.¡JI .. r :lL,'! ::1 
l"PIl1<, J>:l't:t;'k l., tl'"I ... ,,, n ",' 1,,~ (.jrga'i () gl".,'~
Tlll'lh'\ iI';n·"'l"Ci.;. ¡",. P¡d:,;-;'iik". si ic., hl:hlCre .1 
cn,:'div.l d<: !;; ,1>"."\);''\ cort;\ll~i; ;5!) "ub.,is¡'::1k,. e!:!"n
d!l;¡h!"~i' qu,' L': '"11'1:"nk 1<. '. ;!t"\.¡,!,¡ ~ ljw:d:, ,d,¡,," 
);Jdo ,'n !:; fl'"l''' :\~lh:¡id.1.i ,11' in\ ¡lli,n:üs. ",in u:\¡: 
n~r\I.':1 ~·u e\~''''',,,·.r: d pn'{;,' ,id '-~'i11,t:C. 

Cu;]rta--\ h~ \·'tn" (kl ¡";lr:~!:' E~';'~; d~' 1;¡ <\:t!.¡ 
\(;pl!l'\<! d,l ;',:\1·,,:1,) 1:'1 J,: J:¡ Ln Hi!~(lt;:;';ll';j 

\If"¡;!~' ro!" n1\'·]() dd ph',,'!:h "l' i",...tific.i :¡ i",> 
tkudur,~ !;¡;, L·~h..1~ t.k las st:"",.;_\. 

l!rh:mu. Tuda ;"_¡llclla (~S.l junl'J (T.0 un ~>\)J:.¡[ Je 
¡ierra rotlv;;d:) d\.: lXU-:J, sik..t0.o en To~sa, (;,.111: d',.'! 
PUI1,¡) numern 4, ~kndo "\1 <,u¡xrficit" s,:gún r('("irnle 
nwoi,:iqn de IGlI mc!ros:,,: dtyfmel:·..)~ l..uadrAu'i, b 
l"a~a d~' ~4 met!"{'" '5 dl'ci~r:l.'tros I.lUJf3dos, St..<Jar, o id 
n1~)n, ,) n-:"n','1 ,-ahiJ.l compro ndid.J dentro de lo, 
,>igllit'nt"", l;[,dc'w:.. Por \u fp:nte !~·:i.;d¡t'di:!, (un d¡c!~;t 
cdk' tid !\)n~;L p('r ):,1.1 J, .. re,ha \) l'U!lh'nt<:, fine! ~k 
\n;l E'i!L \'~'·Lb,-· Ú su,> ~;¡u'S~!h<lbi,-'n;(:~: pUl' la 
l.lqllll·:·d,l. {'rienh" ".lile d( C¡,-,s, l'll ~'uya l,J!!e hdy un<.l 
pUl'!I:t qUL' t!:l c¡;'¡C'da al <¡"¡ar) c'>palJ,l o l1üítc, ;,.'an~' 
¿el ('10<' ~ pr1t' \."t)~1 n,lra Y .!c:.dJ Sdks, In"t:!i¡a el! 
el Rt'gi\lld d;? l.¡ F't",;ptcLld J,' S;l1lta C(I],):l"lJ el' 
L:nr,(.·r\. :"'''':l ~,';: 4. Errl¡ 1 ~('. fl hl::R finel ~(,U·\j 
dupli,ad,' !~I<r;r' j,"'1 ~':'l'l¡¡Y,;¡. 

\'a1'lr;,( j,',!,: 1\.;-;" \.t/)() de r>L~..:t¡¡\, 

Dado ~'ll lbh\·:"n3 ¡¡ 1(\ ~k f,t",,-'f,' di.: 1 ,1'.12,_[.! 

'1agi"t¡:nl,:-Jh'l I a!:ra ~i<.. L,nír;-,: "l \"I~bn:",'i;¡ -{ ,( 
S~'cn:t;tri:, - i I ~_I--\, 

* 
l.a Magi~'.r;¡(:;;-Ju, 'Jd LUf,!J¡· J,,-' 1'1;,'; :1".: 1:>::' 

¡:(¡'llt"" ..:¡ ¡J,.' B. .h ·'.1 

¡L¡LC ~,,~hr l..j.J; l'l\ e! Frl',..:d,¡n;,¡;:c Sur.,~II",\ ~;~'J 
:lrlitltlu 1 j] \~"!a l.<.'\' Hípot""lfi¿L nl:r.·,~'rn ¡,:';,'~\i'i¡ 

imt"Llu pu \ ·;)i:\<.I DT.\tah i, ! Pl'ml\)l~<; d" Rtf( ej',n;.¡. 
cuna,¡ dv1:ü M,lrJ ¡ Manuel., Bun\.'! -' don .1;,;,'1 LI(\hu 
(\'11\(;1.1"'. ]l,' :h·.),<.!:·do b ",',"'(;¡,I""'1 J,' la pri: .,a 
j\u!;!i,',] \:,;";¡'-la para ti Pidx¡:l1odl,.::1 ,k T;¡~,1) ¡ '.l\ 

011((" ltt'r.,·,. 1.':1 I.¡ "i.¡!:¡ (It' ·\U:11f.·t"l:\ lk (''-!t' lU/gad!l 
;-¡l1Ulli '3ndp);¡ n'E \'t'l'lte di:.¡<; dt, ;l[;Í\'l;i(i('n h;ljC j;!~ 

COnd¡L'iflll~''- fJ,ld;¡,> (-n la 1 t':, Hlpl.'1'-'\·'1ría 
·\~jm,\1:1o \~' h ','c "ah\T <1 h1' I!~~,~:d(}r~".,· 

Pr¡¡no',.--Q~j~' '.'1 tipo de ~Lhi.l~t;¡ e~ el 
de ¡(,.Ui.¡". t:l)(; (k ¡:.<",,:[;'()', l~jado a !:¡j dl'l"!C en ía 
nd'ítll!,1 ,1: pll;~(,HnÚ. no ad:nll¡t;nJ\;~l' pn~u.,f.!:=; q!.le 
n,) CLb!'':¡;1 d,\"IJ.¡ l;¡ll"da,j 

S<:gunJ().~Q;:,' pilra ¡Ol¡¡;,r partc en i .. :-,u\}:l:·!J 

dd~t'¡';H] r(ln'-t!~llar l\l~ !;nl;id"f('~ prcvl"m'.'nte 1':1 la 
"-k'i<l del JÚ/t.:.IUO n '.'11 el ':\l;¡hh'Cllll!~>n:u lk~l~V\<!l);. 
¡a] dl·l"1o. un;] \·ufHu .. LIU ig¡;;l1 ,JOr!n me!;u<;. al 21"\ pur 
I(Hl ~kl r;"CH) qu,,' \lrH' de !lpu p.pa la \ub,¡'-l<l. <;in 
n!~\l r<.',¡\!¡~!l,) n'j '-(:J,in "dmlt¡d,)". 

Tn\'c"",' ()\!t' ·.'1 r,'¡]';¡!(" jh,Jr.i l"::lC'. r~1.' ,'l';' .,;iid;'d ,J~' 
l'cde! a h',',f;'\ 

CUJr!O.-{JtK uc,d,: ~'I .. lI<ur~,:¡¡ ~k j;¡ ".;h;·:!:¡ ~"LU 
~u '.T~d1,.;"tnn pud' ::11 h:ltYr.~(' pOS!>!!"J" r,'1" '-'~','ntF.l ~'¡¡ 
Ji.! fórma 'IUl'C;-.t>lhk\(· J:¡ leg1a I,I. J d,',1 articule! 1i Je 
la Ley J lif'i.~¡n·aria. 

QUlllt,).-IJ,\~i~;ndü),-' CC,)'.t¡¡r qUl' L\ aull'<; y tI 
,-ertil;I,·J.,·j"·l r<-,g:,,¡r:d l'slán de mafl\li"'~'l\: en Sc'\.'i\'l:l-

1 ¡a )- qu~' 1\,~ l!nwdort,s deb,'ll ;¡~'.'r~:'¡" como b;¡"t~nlL' 
la tilulatll:n. q,.:.' h¡" ~'3rg:¡~ anll·¡d}r~'<; ~ la .. rrdl'l'nt\'~ 
<;i 1,1 hClh,,'I,~ t:ontinu,lrJn ~(lt)~hlLnl('~ ("':k¡¡(]i0ndo.>~' 
que el H'llhtlank las aC\:¡)la y qU1.<j;] ~1.Ibrog<1J,) en b 
í"c\¡)(",jl\<.!bd :1<1\1 d<.: las nll\n1.IS. ~1r' d,,,",¡:IlDfW ;1 <,u 

~:xtineión d prccu l.ki rcmak 
S\'qo.-·Qú~' en ,-';,i\Ü de no c\'i:,!j~ (l<..\~H.f.1 en la 

prim.::ril S'.lln\la \c ~Tkbrar¿¡ ia segunda en d mis¡1J() 
lugar el di;; 2::' de jUhlO. ,1 las {)fl{'C hOí;]-;. ~ir\"i.:ndo de 



!c;),) el 7) por I:JO d.: Id pnrr.<.'ra, y 'ti tamp\.ll'u lu 
li:,blL'l( ~'n h, <;"gunda tendrá hlg:>r la tercera. el UÚ.t 2.2 
de JU¡;tl, d l¡¡\ O!lCC horas, sin »'uj::úón a típ;). 

.1., "í;l1!<:]'»'; ~ a lns f'lcctos dd r;"ffiih !hal ,k la r~'bl., 
'<.:.'1 ;lf:í,u!ol I~l dt la LL'y H¡putt"~¿Hi~l, por me(Ít,-, 
\ y",~,'l\h' ; p<1f;.L C1\ su (~~;), s< noiJ',,~¡1 ,',1 dcudur, 

b L·L.:hi';l;-ín~ tk' la<; mt'r.,.;iorLld'l\ SUbIlSlus (y '>l 
h j"l~'r~¡ hwar a hI adu¡d tifular de la fill(a). 

Fi;1ca ohjv;,¡ (k ~Ub;:átl 

L'l~''¡ ~,íI-1 en el knninu de SJIl C!cnwnl;: dt' 
\ '_hr\\~d\, u b 70na Jd ,'n""'P1lnt' de k: Ro~k'ra, con 

1 ,';'h. ;¡ tI cal!e La ("r(:t!, dr.nd!v ¡t L"orn:~pondc d 
1l,'¡r,"fO "~(l. Se- inh'gra de ULa casa upif;¡mih.tr. 
,',In1jlt",:!>\.\ J..:' planta baja, de sup.'r(¡cie 77 nh'lro"> 32 
tkc'li',c'tJ,)\ n:o;d!lldüs, cub,,:rt;., J;.:- tejada, se halla I 

l·'¡:l',!'.;,;id" :'\')¡¡"C Ull tcrn'no de ';,-)'2 mfstn.,1<; 60 de ... -¡
IP, -1--,_)'. \'!j;ldrad()~. ln,,~ rita en e! Rcgi~!ro de la ProPl\:
tbd 1.1<: I'H()~pl¡a\ct, número --J., . .ti tomo 498,-ilhr;1'-:~ 
tI<: ~;;.m Clemente dc Llob¡¡'¡!,ilt, r...'lin 14(" tim'a 
nt,n:,Td I.C23, in\niptioll primera V¡¡!orada en la 
~Uf;' 1 ,k I f1.!.)UO,fl(}O dt pesetas, 

D.Hlo en Barcelona a 18 (k' ICh,'ero d'.' 1992,- La I 

\l"gl,>traJ,t-J ua.-D SClT'.'tario.-l, 13 i).¡\, \ 

* Urln R,lni(lll Fonóllas Sopena, MagistrJdü-Jul'¿ de! 
Jlllg,\j" d·:.' P:-imcra Instancia núm['-m 9 (le Rart'l'
h)!!,!. 

Hag.., ~lt'K?r'. Que en !;'!>[\.' Juzgado, y b;-Ijo núml'!"O 
:7')/19'n A, :1. ~c ~iguen aulOs de procedimIento sum,¡
rio ni¡Joh.'(ariu. arl/;::uh) 131 de la Ley Hipotecaría, 
!'r,)nu\ ido.;, po, <f("aha d'fsl~lvis i Pl'nsion~ de 
ikl'Vc!O!l.!)), r~'pre~cnt<ldo por d Procurador don 
\nt',cl \-1-o¡l!l'ro Bru~¡I, y dirigido contra dorb 
I{;\!;lcb (;J\ ilan B;lrca<¡, en r,'damilciull de la \U¡r"l JL' 

3.\)~9 yn p .. ·",C'la<:, ,'n 1m qm' hl' acordado <1 i;lsl:mci;¡ 
,k i;! ¡\;,i'tt' actor;¡ <;;J('<]f a la \'(,!Ha en pública ~l1basta, 
P'!1 prin,,,-r;¡ vc/. tennino dc vdntc db\, y pn.'clo 
p¡!dad,.' cn la t."'>frÍiura de hipott'ca" la finca que 
,d"úl(jc' ;i ia ctntidad (!c 9.J75,UO(¡ pescf,as, 

En el (\1'-.'1 de- no e":,,tlr pustor en 1<1 ml~m;:¡, \~' 

.!l'lL"-d;) cek'ln:¡r, la scgunda SUb:1St3, igual término 
,'tI. !¡\ ¡¡n!~'rlnr sirvicnd,) de tipo el 75 por 100 de IJ 
:lnl'h'r~L \ dc' r('sultar esta dt~~it"rta, se nClll'rd,1 la 
'-'.>khr_tCl\I·!}. de tcrcera <¡ubasfa, pür ig,u<ll término ;. 
','1\ ~H't','i\l11 f\ ¡ip0, con las prevc-ncionl's contenidas 
,'I11:t f<..'gb 12_a dd al1iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

I'dLl !qS a(ío<. ~k' la<¡ ~ub;:¡"ta", que tend!án lugar c-n 
la '131" de '\udicncia de este JUlgado, sito en Vía 
1 :l\'tL,fW, número<; 8-10. planta 5.a ,de esta ciudad, 
~~' \¡>n;t!a p:lr.l In celebración de la primera, el próximo 
d:,1 .1 de ab:-¡!. para la segunda, el dia 4 de mayo, y 
pJ'" \;¡ t<:!n:n-L el dla 4 de junio, todJS a las one(' 
hi>;.:\, ;- qu<.' s...' <.:ckbrarán, bajo las siguicnh.'s condi-

l'rimera.-Qut' el remate podrá hacerse en ('alidad 
dv \er cedido a un tereero, que' debe-rá efectuarse 
prn ia o simultáneamt'ntc al pago del [{'sto del 
reflutl' 

St'gunda,-()ue para tomar parte en las st:hJ\tas, 
ckb, can 10<; IIdtadores consignar pn:viamenh' en la 
~k\a de Jlugado. o en el establetimicnto destinado 
al cketo. una cantidad igual por lo menos al 10 por 
l(¡il de! tipo panl la subasta. sin cuyo requisito no 
\..:r;in ¡;dmitidos_ consignaciones que se dcyoh'cran a 
\iI~ rL' .. peclivo'i duefÍos acto continuo dd rematc. con 
v\n'p, !0!1 ;¡Ia c{Jrn:~pondi('nte al Olt'jor postor. la cual 
v lt'\~'n-¡¡rj (,'11 depósito como garanlia del cumpli
ri1¡Cllto de su o~ljgación, 

Llmbién podrán reServarse en depósito a instancia 
dd aU<.'l'dor las demás consignaciones de los po'iIPfes 
q,-:e \e .¡dmíwn y h:Jyan cuhierto e: tipo df' la suba<;ta 
a ,'ket!)\ dI,' que. "i el primer pos{\lf-adjudieatario no 
(nm(ll"",,' 1;1 I)bhE-ik'iúf\, pueda aprobarse el remate a 
e,n ur ,1.: lo, que le sigan por el orden de sus 
r~, ... p,'l'I¡\:t\ P(l'\tUf3\, Las cantidades consignada .. por 
¡ ~iO\ k\ ,>".'r;}ll devuí.'ltas una vt'Z cumplida la obliga
ll<lL pür el adjudicatario. En toda\ las ~ubastas, de<¡de 
('¡ ;i<1\.');,I,l l1,j\t.\ __ u celcb¡ación, podráo hacerse pos
t:;' .,<. p"¡- escrito en pliego cerrado, depositado,> ('o la 
\h <",l d..:1 JL 'gado JllOtO ('on la cOW';lgnacióo pcrt¡-
11<.':<l_' ;~,;i;1 t(J!lI:\f parte I.'Il la subasta. 

Vit'flH.?-S (, marzo 1992 

¡-n~', r¡L--()U<.' lo,,> .. wt()\ ~ la certifH,'ilcjon lid Rq:¡s
lro a q'_:,-' \C rc;'i~'n la regla --J.,a I.'stan de mandie"lO L'n 
\':l :-L'U;,! ~ ~, l'nll''-h!,ra que todo llcildd('r ;.ll\'pta 

(0'11:) j¡,i.,l:l~li,' b ¡';Ub'lÚn. y QUt' la .. Clrf;;l~ (\ 

g.r:núrr;"1\.'<' ant,',j;.ll<''' y 10<; prefi:renll''; -Si 1;)" 

llll',ldl'- al, h',ko d<.'l ;1\.'lnr eonlJnU:lun !'.ub~¡<;telltes, 
c'l!,'f1dlL'nl~<)',' l¡lIt' d rc:n.!tante I(h :ln'pta > t:ueda 
~"h1Pg;,¡dd t'fl 1" r,'~p(l:l~,,Jbil;dau de I,)s mi~mo\ . ."in 
(k~l¡rJ:II'\<.' :1 \,_, ,'''l!1iUnn el rf,,~'lO d,'1 r~'mall'. 

('u,:n;\.-'·;,i'\' ,) pT..,'Glc c,hdu dt: not:fica:ÍI,J1 ,''P 

1\>1 m;-¡;¡ ~:l ,L.'J1i<l[1;!~ld:J., (¡¡<;n q\l~'la que Si' lt·cf.:;, ¡~:,I',; 
r,:~ullil~', nq:;¡!l';¡ 

l';n,,1 -¡rji'10 dd n'ma!!.' 

t-rb.tn;¡ '\'\"¡',:',;1;, qUl.: !()rrna par\<.' lk un eJlfic¡¡, 
,; h\()!.\'J,' ~,!" L'r, S,¡i, .. ,'..!-.\I, ('n\rc la~ c,:¡IL .. \ ( (wJJnnf.:,:L 
ilUll;5()' \:'.1, V)¡, \11 In",. ';;¡,d;;¡. nurn ... 'ro\ l-t.'\ y 14'1 
\ i,¡ ~';¡]k ( Ililtk (k Reu), núnKro~ 2 v 4, tienen \u 
¿'filrad;,¡ pO! 1.1 (' :lh A!t(,n!.o Sal,¡¡, -nlim<.'ru 247. 
Jet!';l J). l'!) b U:IUlllld,ld se le asigno, el número 71: 
\¡tuaú.i 1'11 d pi\o p1'!JlWfD, ¡merla segunda, dd 
cddinn ,,:!¡¡;¡.J1l l':1 la c,\,k \Hi.wv'J Sala, número 147; 
~c .... O!l!p,'!W dc IY~'¡bid(\f, ;)a]a ('Olih:d{lf. tn:'> dormito
fU'\, ('m >1),1. b:tno ;' g,¡kr,a-Iavadern: {)('upa una 
~urx'ffi~'i<" tul_ti tk 75.·6!'. mdro:,. ~-udnul{)\. Li!lda: por 
el norte, (",n ¡,l v!\Knda pu~'rta segunda u..: la esca
IL,'¡¡ e) ;1',rd \ur. conlJ \-inenJa pucrt:¡ primera Ut' 
~"q;¡ 11l¡\H1,1 p!.in¡,¡; pe,f el ('<;1...'. con el patio de la 
,'<l1nu!jiJ,ld, } por d {'{·"te, donJe ti\:nl't! su I:nlmdJ 
,'('1'1 1,1 t'\,.',,:':-r~, y ,'1 palio int.'rivr. CLülJ: SiclC m:; 
fHi, ~'C¡l'li t, '\ t 1\'1 n !;, tít'" (11<.'1, mi k\11l1a'\ Ul' un ~'nL'ro 
¡'n I(:!) 1,\\,.:.1:1 ,:¡; el tomo 1._')0_ libro 509, de 
'\,d'add! I ,1 ¡"!iO lf1{l. filh'a númcr(l 17,969, d.'! 
g"", .. tfn ,k b P;":;lfL'lbd ntin1l'n 2. (k ..... -¡!1.ld\'l1. 

1),ld<, en !-tT"'~'¡'i(W ;,¡ li-> (k ¡>brl'p, J,' !'-")2. li 
\'l.-¡g;'ilnh:,,·J'h.1 R,1t11t,f¡ hH'cilLl\ SODCP~1,-f] "IeC'rl'
;:uitl.- l. 1 .\¡.,- \ 

BF'.IDOR\1 

Li .Im'l a':Cl~kn:,d dll JU/g,¡uo de I'rlll1cra In~t<ln('J:l 

nU!i','ru :' dc fkn¡ddrm, 

tlJc<..' ,>;:1Ilf: ()u~' en l''',,-' JU/L~i1d{: ,k m: ;:~lI'g,\, b,ijo 
d l1um,"I' ~{¡(J!I'J'--I;. Sl' \irucn al1tO\ de pmcedi-
1111,"'1\(<\ \d~"L '(1 h'pUkUriq {Id ar!lCl¡]ll I:'I! (k la l _ev 
l{¡p,llL'c::n;!, :J !I1";~lnt'ia<¡ dd Pl'OcwJuor Jon LlII~ 
ROl!:b fk n,'d'{d C'1 ¡epn'\l'nt1clOn de (tRanco 
Ik;'Ct'f'I, ''H)eH.'\!;li..! ,\nónir:l<m, contra «·\Ih<..'rto Ar;m
ban1- "iuck'dad '\n!Hlim:j)' •. en rec!amauún lk cantl
d;:¡d_ ('l¡ CU~';¡\ :jdu::n()Jl~>~ se ha ,ll'on!;tdo sacar ti la 
\',,')\ta. en prnnera \' p:lhll:a ... ubasta, por Il'fmino de 
'I.clnll' día~ y prn'i<.; de \\1 avalúo. las siglllcntcs fincas 
cmh;lIgad~l" a !t,', (le mandados: 

Tre<; gl'!1("-;!I. -'\p:HtanwOlo <;ilo tOn planta baja dd 
hl,lqU~' pi :n1<.,'[(1 Jd conjunto tun<;tico dcnuminadú 
:lparlanJenli\<; «El T!'Í\l)). nm entrada direda e inde· 
¡J('l1dl\~lltt' dndc los l'.'rrcno~ ensamhc dd edificio, 
di"'¡l"hujdo en \';JI'i:l\ hah¡ta(iunt's y servinos. Tiene 
uria superfinl' de); mc-tros cuadrilu(\s mas 14 ¡lh'tros 
cuadrado\ tÍl' krr;lIa, Linda: Dercch:L entrando. apar
lamento número -4 de esta planta y b!oqu('; izquicrdJ, 
;lpaftanll'n!o nÚ¡11e! n .:? dt' n,ta planta y hloque: frente, 
ll'rrI.'110~ e:1<.anehc de ia tl!lca total. y f{mdo, terreno<; 
;lIlci()~ a l''-\c ap,utanlt'nto. 

1·1 .... IlC n¡Dlo am:io un {('1'reno ensanche de\tinado a 
J,ll'din, \illlaJo al j(mdo dd apartamento, con una 
:;ulx'rficic de :!l:\ !1ll'tros :\0 dccim<.'lro~ cuadrados, 

Ll' com'\pondc l:na cuota de 5 t'ntero~ por 100 para 
lo~ gdStos comune<; de! apartado \1, 13 en!t'ro'> 692 
n1Ik\ima~ de otro por !OC¡ para los g:<l~I()S drl apar
tado R) 

In~cnpC!on: ['enJlcnte. Antes tomo 677, liho 76 dc 
·\Ifat dd Pi. follo '1, finca 9,876. in\cripnón primcn!. 

Valorado para la suba~t<l en 8.}:'iO.OOO pi'St'1as. 
Cuatro gnwlaL Apartanwnto silO en la planta baja 

dd hl{)qll~' primero del cnnjunto turistÍ('o dl'nomi
nado ,lparlanh'!l!('<' «El r nr\)), con entrada dirt'da e 
indt'f!cndll.'llh' dn,de lus lel"J'enos cnsanchc dd edifi
do di~tribllj(lo ('r¡ \,artas h;:lbita{ionl,Os y ~nil'ios. 
TKIH' una <,upeflick de .p nwtro\ ('uadrados más I J 
metro" u;adr,¡d"\ de terl<17a. l.inda: Derceha. 
,'nl'-;'¡Ildll, ~ h¡·"l>,·. t"IT('lhh en!i.nndlC dt la finca 10taL 

ihJlJl.'¡Ja. ,lp<irtamento nUrlltTO -' dl' C\l;l planta, y 
¡;",d 1 t,'1'!;'t~O', ;'n,'jn'. a ;:\!t' "pananll.'pJ¡), 

7777 

l!( nI.' como ancjo un lerrCllIl Cll<;un·. !~~, dc<;:;nad(1 a 
j;¡,J:ll, ~Jltlad,) al fondo del ap:lr!.l!ll~'n!(\, t'¡)O unJ 
\\lpc:rt",('iL' dt' 41 !llelru~ 20 dCLÍmel,rú<; (':::¡dr,td.)~, 

I (,' (' 1- ;': • p"ndc una l'uola d(' 5 enteros por l UI) para 
!I!" !-=-,,";"'> {nm~H1C!. Lid apanado -\) y 1." cn((rtls -t4!5 
¡n::~'''Il;;:I, JI.' otr.' flor lUO r:¡n !ns t.!\L)~ dd apar
LU11 H¡ 

V:¡kHd'.L\ C'¡ ,,_J-"tU¡I¡() pe'iel:1~. 

In;,"' :p' 1,>11' Pe 'ldientt'. Ank<;, t(Hllf' '177, 1¡[lr0 76 
,fl' \'!~!l lkl PI, ¡(,!!in 10, ÜnCJ 9.8/;-< r!1,,-,:'npci,in 

I a \'--::li!~:;¡ ¡'2nd .. a Imwr ('n la Sala d: \ud!\'nria de 
l'..,:,. Jll/gat!ol. <'11,: en l;l~¡¡Jk Finlandw, Slt1 núl1lero. el 
pi :1\ :;"(' du ¡ 7 o.Ic ahri! de 1992, a J;¡" duc<..' nm\l~, t:on 
:!i rt'g~.l a I;ls siRIJ!~'ntf'S eondil'i .. )n,,'~· 

!'¡¡~:'~;,L--n t!p0 tic! rnnatc \.'\ el rt:~'''~'.l para l'ada 
\!¡',l, ... lP q~,l' ~\' :¡dl1litan j)()Slu,';!"- Lj,< HU (',¡u;-an !.!s 
d,)~ {\'rV~'r,h P,l'1.l'\ .. k dicha sum:l. 

'-,v",l!¡¡~LL -P:!; a lomar !Xlrtc en ti ~u¡'a:-,t,"j ddk'\;in 
'()~'\~'!'1<¡¡' L)~ hntatiuf(,' prl'\'i.\11l(,llk. l'!l la :Vh~')"l dd 
J l';b:~\0;¡ «,:.l~)k(¡ll1il'n~o dntinadu a id ekcto, una 
U',l]j Id. igu,¡J por lo ml'nos_ al :':C, p¡)r ;(1(; de! tipo 
J,! r,:~~,;Hl'_ 

I ,,:r-:em,-·r\¡<.L ,in ha,-'c:r,~c po<;¡uras pnr L~(i ¡too en 
pI;,'''''' l-,'¡ ;,¡Jq, d ... ~d<.' d anuncio de la ~uba~:a hasta su 
,,·J,.c\;d,,'iu,l ~k,)0~ilando en la Me\a del .Iu/g.ado, 
i,,,,i',',(\ lJ'll a,¡',1d, el ?O por !Oí'< del liPu ¡;l.,'! fe!ll:¡tt, 

( tU'!:!.- 1\,([;'.1 ha-:crsc el n.:muh';¡ l-,~!j':,.l,l dl' ~'nkr 
;¡ ~in kn,:nl. 

('¿tIl1!1;¡_--\~' fe,>..:! _ar<lll cn dc¡:xi~.Jl',1 a Ir,,,>t'-1rcia ud 
,¡UlTd:,r ~.h ~'''1~lgr::lUOnc<. de lo~ !,\I~~,)r::" que no 
r(-\¡!l!;ih,'n '\ H!;'i.1~1IL'~ \ ljue I() ad,H!tan } ha\un 
,ubi'.';;c 'o'; :¡¡¡O lit' la ~l!h¡¡\t:L a ekctw· c~, (jll~' .,i d 
¡"'P' '. ~,.l,! ,'¡Ul'f(' !lO ct!i1lp!H'~r b ~:(Jlí~aci,in 

pt~",!:l .wn'[¡:¡1c,l' ,:! n:matl' <-l (1101' Je ¡{'" <.l,' k ,,>ig .. l!l 
n,1, el ,',r,¡¡'c ,-k "tI\ rC"p~'d¡\a" rO~lllf;¡'-, 

-.',l_ -1 "t,[,¡~",\ Jt' prop;".bd. <¡¡[p!,d,~, fy,r ,~rH-
1;[':\,.'1';1' d',: f{c}í~t,0, ~e ~'n~'\.wntr:l!llk m;:¡;j!~'.";t() en 
1 i (,,,,"_';'l'!d;-¡;~ do,! .lu/g,lJn, dC¡--"l'1:3(l ],i_' li"'¡;¡ldtlh'~ 

\o.)!'.,:':i,li·~, (on l'~¡.)~, .,in lit::' pl1<'.1.I.' 0"':;:1' ulros, 
<'.;I!I!I~;' J;1" calga,,)- gr<l\';im,,'l:~'~ ,j;-:iu·",'~'''} In,> 

pl, !.'I'-"li':\_ ,1 ¡", !¡Ubkr,:, ai t:ydi'.'; (L'! ki¡¡¡_ l¡,icd;¡
r;¡¡; \l,;!l\hk'\h'\ ;. "lfl rancdJr. enh:nd;,'nJo .. ,' '-Fle ('! 

:,"r ",¡r):t' ¡('~ aCl'ntd y queda <;l~hrqg:J .. :,) en b ¡TSPOIl
~.¡h;¡,L.d "k ¡,J~ m)\!lIn~, <,In ,:.<1:1'\1:.'.1 ~:' l,\.tinuu[l 
,'1 Ilrd in de; !~'m:lle. 

¡-'¡,t,;v<'L-PJ1'\ d ~upUt'~!O J,: {jl!'-' rn~¡;t,\I,' dnierla 
!a pn¡1L'l'¡l ,",uh-:¡qa. se ~'.'!1ab P,¡l''¡ q'!.' l,.:,~,-, h':!:lr la 
',,_'\-'1 l\1, l., ,-,1 p1\'_\lm,l día !~ (k mayo de J"c;2, ;¡ la') 
du,,' h,'I'¡¡~ en L\~ m¡~ma~ CUnd1t.'h';':e~ qw' la pri· 
!1h'I,i l'\'_'_'P1O el tip\) d;:! rem,{¡~' que ~,'L'! dd 75 

PP!- 1\.'11) dt'l Lk id pl'l!lll'ra:;. ca~(' (k 1'<"'\'1:.';' d('sl<'rl:.t 
díl1):1 \,'cunda ,>uh.¡<;w, se cdd-'\rar:¡ Ul'n tl'l"c-.:r,L sin 
'~!J,'('!(i~l'-a t;D(), el día 17 Ut ]lwip de ll.ll!1_ también 

,1 Id~ ¡l"~r hun:._ ngiendo para la mio;;ma b\ re',tanIC'i 
(Ond1( It)f¡elo flpd<l<; para lJ segunJa, 

Dado en HL'niJorm a 10 de khr('ro ¡JI.' I+r!.-rl 
ltll'l -El S'-'crclano -2. I :!7-D 

RILHA.O 

DOfl,1 M;I!J'! Rf\'as Dw¿ de :\nlon,ma, Magi.~lr;:¡da
J\h'J' de p¡ !!1wra 1!1!i.tanci.1 número 1 de 8i1b.1O. 

I-i~lr,tl ,>¡¡her: Que en dicho JH/gado,;' ('0'1 el número 
lfj','/j99L \l' tramita prOlwhmicnto de juicio eje,u
Ino a m\!ancia de «Renauh Lea<;ing dc [ .. paña, 
~')ll\'d.ld :\ nmliman, contra don Virgi!i() (hncros de 
¡(Os S.mto" ~ dona María Torrado Rangd. en d que 
po¡- !'l'''-oIu('inn de esta fecha Si' ha acordado sacar a 
PU:)!t,:a ~uh<l\ta, p0r rmncra \{'J' )' t¿'rmil~o tk \Tintc 
dla<;_ los hi('nt'~ qlle lucgo Si' dir;in, ~l'[');¡¡.!ndo'i': para 
qll(' el aeto del remate tenga lugar ('n la Sala Je 
\udit'ncia d\' <"'lte JU7gado el dí" 23 de abllL a las 

J,l('\ hor;¡:,., con las prCVen(¡ODC \;¡gUidl1l'!-.; 

P(¡nh'la.-(!l!~' no SI.' admitlran p\'~IUr;l~, que no 
(dh~ln h1~ d,,<, h'rl-t'!'a~ panc~ del :hal;jl) 

S('gund,l.--{JUt' lo_~ !1i.!1adoft's rara Im') II tnrh' en 
1;: ~I¡b;j\t:l, ddKf;11l {'[)n~lgn;¡r prL'\ ',i'~h'!lt~' en la 
t'[,:''-,\;I dl.' e\h' Jll/p:adn l'n el «R,\l1('q Bilh,¡\) Vi/ca}.1 
S<i('¡,·.-lJd --\n,lIlima', nU!llcrü -t.7n_" U":¡ c,l'l!idad 
¡~,-!,jl. i'''r lo meno<." :d :':0 1}<1f iPO ,!¡'¡ ~,)br ,1.: lo'i 
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bknc:', que sirva de tipo, haciéndose consta:' ~.! 

nÚn1l'fO y el ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
mI <,nlln adnlltldos. no aceptándose entrega de dm(:ro 
en !Hdálkú o cheques. 

"1 ern'J'a.-podrán participar con la calidad de Ct'dCf 
el lTnl:llr a terreros. 

('u¡¡rt¡¡ -Ln tod..¡s las subastas< desde el anunuu 
h¡l~!;:¡ \11 rdt:branón, podrán hacet1.c posturas p,Jf 

C~(T!\U. l'n pliego cermdo. haciendo C'J depóslh"l a qm" 
se ha h.'eho referenóa anteriormente. 

PM3 d ~Llpuesto de que no hubiere poslot:es en la 
pnmcra suba.:,!a, se señala para la celebradón de uaR 
segunda el día 28 de mayo, a las doce horas, sirviendo 
de lIpO el 75 por lOO del señalado para la pnmera 
\uha\w ~¡en"t) de aplicación las dcmá!>prevencioncs 
de la primera, 

¡gua1ttwr.¡~. y para el caso de que tampüC0 hub)('fc 
lin\:lducc<, ro la ,>egunda subasta. se -.eñala paro 1" 
n'kbr,t<. ¡('ll ck una tercera el día ~5 de junio, a !;¡s 
do(,' horas, cuya subasta se ITlebrará sin sujeción a 
lipo. ul'b:cndo ,,:ollsignar quien dl."see tomar parte ,'!"J 

la ml\ma d 20 por 100 del típo que sirvió de h;l<," 
para la \('gvnd3, 

'I¡ pe', fUODl mayor o causas ajenas al JUlgad,) r,o 
pudie!"<l rc!,;!lfarse la subasta en el día y hora señ:l!e 
d()~. <.e c!ll':.'ndrd. que se cclebrnrá el siguiC'nll.' día 
húhit ¡\ ia n1l,>r.l<1 hom. exce-ptuando los ~bad,}s 

R¡~~r:c:; Que ~ sa(·an a subasta y su valor 

VIdeo m,Hel «Philíps» VR-6448: rquipo de mü~('.'a 
marn ""orn». con tocadisc'os, C.D. y cruali/.adnr· 
tdc, )"j, \n m'.II"\.·;1 ~~E:,mer50m}, moddo cspe{'Íal: veh¡,:uJn 
m;,rn {.Ré'lliW!t» OR340T. matrícula HI-1614-BF. 

r q)P ~k ¡a pIlmera subasta: 5JW2.000 JKst.'l¡¡S 
1 'i)\' \k ¡,l ~egullda ~uba!.ta: 4.351.500 rKSt'tas. 

Dad,: t';i Bilbao a 24 de enero de ¡992,-Ut Magb
tlA~a-Ju,>. María Riva~ Diaz de Ar;toñarw.-E1 Sc(!e-
1,lJ'I'¡ - 1.':I)J J. 

* 
DLlIl tllflQW.! Gan'ía Gareia, Magistrado-Juez de Pn· 

mcr¡¡ In:.t3ncia número 3 de Bilbao, 

Hag,o sa~r: Que en dicho Juzgado}' con el numero 
350/1'.)t\(;. ~~> ¡rlllllita procedimiento de menor ('\.la\!· 
{liJ . ..; rH,>wncia de Antonia Areitio LUpt'1 {ontra 
S.:gunda '\hitil' Lopc7. en el que por resolución de 
esta fLlh;¡ h.: ha acordado sacar a la V1:nta en puhli.:a 
sllhas!;~ por pnmera vez y termino de \·einte día~, lo~ 
hlen~'~ ljU~' ¡a~'gu ~c dirán, M:nalándose para qlll.: ci 
acto d ... l , ... male tenga lugar en la Sala de Audienoa de 
este Jmgado el d¡a 24 de abril. a las once horas, ,mn 
las pn .. 'vC'neionc<; ~iguientcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturns que no 
cuhran la~ dos terceras partes del avalúo, 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
Wba'il"L deberán consignar previamente en la ('uell1a 
de es11.' Juzgado en el «Banco de Bilbao Vilcaya, 
Sociedad Anónima)), número 4707, una cantidad 
iguaL por 10 ml:nos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nÚmi.:ro y año d('1 procedimiento, sin cuyo requlsilo 
no scrán admitidos, no aceptándose entrega de dmero 
en metálirv o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rcmatc a 1en:cros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunci'J 
hasta !>u celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha lH'cho refcrencía anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple ¡O~ 
títulos dr propiedad, estarán de manifiesto en ia 
Sccn::t3ría dci Juzgado, donde podrán ser exammados, 
entcndH~ndo~ que todo licitador acepta como has· 
tan!" ia \il,uladón existente y que las cargas anterion~s 
y la::. prdcR>n1.CS, ~I las hubiere, qUL"darán subsistentc~;, 
,>in dt''ilin¡¡r-:,,-, a su extmción el precio del remate)' Sl: 
{'Ilh"íH.kra qU( el rematante las acepta y queda subro
gadn \'fl ;a I't':>¡wm.abllídad de las mismas. 

Para d SUp'1~Sr0 de que no hubiere postores en lo! 
prnlll'ra ~Uh<h(iJ.. se señala para la celebradón de Lll1a 
"1 gUl'd,1 1'1 ,lia 22 de mayo, a las once h(}ra,>, 

<,¡rvicndu de tipo el 75 por 100 dd <jC'nalado para la 
primera wbasta, siendo de apk.\ldón las demás 
p!'c vcnuone'ó de la primn3 

fgua;Il1~'nte y para d eas\.) de {]l1C í..¡mpO(·o hubIere 
Jinladon',> t'n la sl'gunda !iuoo>;la, se :>1.'lIala para la 
,'dehranon d~' una lerC\"I"a. el dlj 22 dl' junio, a las 
ornx ho!'a~, cuya suba!.ta Sl' cdl't·rarj ,1Il sujeción a 
tíTh,). dl'1:w.'ndo n)!l~ignar quien dl'5t"l' t<lmar parle en 
!a lli\ma, el 20 por l no dd tipo qu~' "irvió de base 
r};\la la 5l'gunda. 

,')1 por flK'rla mayor () Clu>;aS aJena" al JUlgado no 
pwli'.'ra cekhr¡w;l' la ",!jba~:ta n, <.'! JIU. v hora scnala· 
d,",s. s~ l'ntl'ndC'ra que Sl' cekbrara d <'lguiente dia 
h,¡hr! ;¡ la misma hora. excl'plu<uh.io lo>; <;aba~10" 

'rbané1. LonJ" mano Jun:ha ~'n¡rando ue la casa 
~rlÍLll:!o3 con d número ! de la pklId dt' los T[('s 
P,!;.trl'\ d~' Hilb¡w. Inscrita al lOmo 933. hbro 623 de 
Bllhao. f¡.¡w 91. fir,ca 204. inscripc ion ... ~. ','alorado en 
:uwn,u()() pl>~\.'ta~. 

Urbana. Pi"o ~('gund() derecha di' la ("a~.a númcro I 
de la PlilZUl'l.l de 10<¡ Trt's Pii:.lres de Bdbao. InslTi10 
al "ionh.l I.lS6, lihro ,1m de Biib.w. ló1ío 193, finca, 
!4.497 .. InsnipCloll priml.'f¡l, valorado en 2.900,000 
pe,¡,:1a\ 

Dado en HI!hao a 27 d~' {'¡lCm dt;' I (.l9':.-EI Magi~
lrjdo-Ju~"7, Ennquc (~:l,.da (¡;lr6a,-U Sccn>w
ri,· -1 ,'245·1 

* 
U,m Lmqul: (¡arcla GaHJd ;\1<.!j;;·;¡rad0~.Iu~'~~ dI.' PL

i)~,'r" ¡q',~;Hl~I,j númer<: '1, j~.' B.I;'.III 

Hag(¡ 'i,!(x-r: Que en Jlt'hü JUJ.gadC! y mn l'l n"mero 
_l· '11)<;;; 'oC !ramlE<! ¡y'x,'d:mirnk, d<.:" juiuo l'JtTU

\ '! i.! ¡i\"ljn{"ja~ de (\,\rul~'¡l':ir,~. ,"'kil'dad Anóním;;v" 
'..d,tr::l .\nlOnía Aiomo Ruh;o, Mi¡w:! Sah:hc7 Martí~ 
. ),'! .' (,S,Tvil>iu~ PaJ1&Jcr',J\ S,el.";),, ,'n d que por 
I<'~, ,iUl'lé,n dl' <,\,u fcrh:t ,,~ 11'1 a(,lr,JaJo ~¡¡('ar J. 

pllbJ¡ni \uhasta. por pnmel1l vel y termino d(- veinte 
día~. d i"l~'n que \c dira. s .. :nalimdo",> para que el a{:lo 
dd ,,'m,u,' ¡ellga lugar el! la .:n b ~d:-l Je ;\udi('ncJi! 
d,' <.'~,il' Jtjj~ad,! el dw 2.! d," abril.;l 1.,\ O¡('l. ho,·as. c'Dn 

!a~ p(n\.'n~·íun(:':s ~iguie11l':':: 

!'nmera --Que ¡~O se HllHl1t!rnn P(}.,~u:·a" qtlC' w¡ 
n.:bran las do" terceras pane" dd 3\'ülllO 

~l'gunda.-Lus llutad'Jres. para tUI1l:lf parte en !a 
~uhas¡¡¡, tkb~'rán l'on">lgnar pIT'Vlarn,~ntL' en la cuenta 
de e~¡(' JU7gado \.'n d «Banco Bi!bao Vizcaya, SQt'ie
Ü;¡C, Anónima». número 4,71)7. una ~an{idad igual, 
por !.:..l menos al 20 por 100 dd ,,·aIor de lo~ bienes que 
~jf\iln d ... tipo, hacií'ndosc constar d numero v año 
Jd procedimIento, "in CU}O requi;;ito no scran údmi
tid~J"', no aceptandose \!ntrega de dinl'ro metálko o 
<:heqm's. 

Tercera,-Podrán partidp&.l en calidad de cedcr el 
rcmah' a tt'rcero!.. 

Cuarta.-En todas las subastas, dCSlk' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo d depósito a que 
s<,' ha hccho referenCia anteriormente. 

Los autos y la certificaclOn regislra], q.ue suple los 
¡indos de propit'dad_ estarán de manifiesto \;"'n la 
Ser:!"etana del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
en!~ndkndose que todo liCitador acepta como bas
tante la lilulación existente. } que las cargas antena· 
res y las prcfl·rcl1tes. sí las hubiere, q\lcdarán subsis. 
ler¡1es, <'In destinarse a su ex.tínción el precio del 
rt'ma{(" y se entenderá qUl' el rematante las acepta y 
queda '>\¡Drogado ('n la responsabilidad de las mismas. 

Para d wpuesto de que no hubitre postores en la 
prrmera subasta. M' senala para la t'ekbra .. :ión de una 
scg.J.r¡da d dla 25 de mayo, a las dJe7 hora~ sirviendo 
de 1ÍPll el 75 por 100 del scnalado para la primera 
subasta, ,>íendo de aplicadon las demás prevencione., 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡iutadOle" en la segunda suoosta. se s.enala para la 
(:('kbranon de una tercera el día 25 de Junio, d las diez 
hé,ras. cuya subasta se cekbntrá sin suieí'Íón a tipo, 
dchifnJu consignar quien desee turnar pJnc en la 
m¡·,ma d 21) p<Jl I(J() del tipo qU{~ SIl vió de b..'se para 
l¡¡ ';i'~cmd;¡, 
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Si por fut'rz;,¡ mayor Q «Illsa" ajena,> al JUi:gado no 
pudiera celebrarse la suba<;ta en d día)' hora senala' 
do ... , ~(' enlt'nderá Qlll!' "l' cclebrará el síguicntt' dia 
háhil, a 1,1 ml\mJ h«ra. c;..ceptuando los ~abados. 

BÍt.'nes que ~e "aom a sub."'l\t<i ~ \\.i valor: 

Pnml'ra. Crbam¡: Pi::'U SI.'xtt', plH,'!1a numoo 22_ dd 
tdíti~·\<i ~il() ll'i Vaknna, L<lik t.ugr~, Hume/o.} ¡. 
Comprend\.· una ~urcrfil'll- úul apro:\im<tda dt' 57,5S 
metro~ cuadrados. 

Vdlor: 3,114.606 pe,:,I.'t;t". 
Segunda. L'rbana. Pi~o) ClianV. intcrit:r. de la dere 

eh.:) mmwdo a la l2.c!lada. l'on cntwda indc¡:JCndicnk 
por J:¡ cs,:ak'fa di.;' \.bO común, a la qul..'" ,.,a<:a plitrta, 
... dialada l'On .:~ m¡m~f() 15, dd l'dificio calle Cara· 
\'arJ.. numero 6. Comprende una :\uperfici(' .. '!til apro
xinud:.l de 51 metro,; cuadrado,>. 

Valor: 4.~.55 ~98 pe~dns. 

Dado en Brlbao a .5 de febf~'fO d{' 199:?-EI Magis
trado-Juc/, fnn(jul' (JarCIa Carclu.-E! '\ecreta
rio -1 19: .. ~ 

* 
DOliél .Juana Muría Gclaocrt Ferragut. Magi ... trada

ha'! J.: f'nm~'ra l!lstanci<l del núnWfO 2 dc Bilba(\ 

Hagu ~abt'l: ()Ul~ t'll dll'.ho luIgadu, :' ,::m el número 
70Sí ¡ 9!N, ~l' tr,lmltil prOCCdlfllH.'l11tJ Út' JIlH.:io l'j{'CH

ti '.'0. a ín~!anciJ J~- <:<, fal!eh's Bt'fa\31l'gui SOClroad 
·\nOn!lll<:!'), ¡;or:1ra LLl¡~a Benito (jarcia. ,.l,.ngd Custu
dlil I.opel T:lhoJ.d¡~ ;. <,(her¡;¡ln, ')ucil'dad \nonlma» 
l'll el f1lh' por rl~'i'.>!ucion GC ('<;,13 fccha se ha a:ordadu 
,>at'M;:¡ pühhca ~,\lbn'it¡L por prim("ra \ t'} Y {{'Tlnio0 de 
tcink dias. los hwne~ que lur¡w se dirún, ,>ulalándll"e 
para que el acto del rf'ma1<:' tenga lugar en la Sala de 
.\udicncia de- t'~h~ Juzgado, el día 13 dC' ahril, a la<;. 
diel \lora<'. l('1l la~ pre\CnClOnes ~iguk'nks: 

Prinwrú.-Qw: nI} se admi,iran po~¡ura" qu~ no 
~·llbr<tll la;., dm ",n:('ras partl'~ dd ;l\aiuv . 

Scgunda.-{)u\.· l(j~ lidladoic\, par,¡ lon .. lr park CIl 
ia subJ~1"¡ l:cm:lán wnsignar prCVhlmcntc en la 
l'lKnta d\.' c,>te JUJ:g.adn en ~[ «.Banco Bílbafl Vm:a,'a, 
SoclCdad Anúnimal), nÚmep.' 47(¡t,. una runtldad 
'gua!. por ¡o nwno:-., al 20 por 100 del valor dt' ¡O~ 
biell("" qUi' <'Ir,¡( de Ilpu. hacll:nddse constm el 
númUl> y W1U dd pwccdimicntú, ~in cu:o g'quisito 
:1() c,(.'rán admitid!J~, no aceplánJiJSC cntrega de dinero 
·.'11 !1ld:ililtt {) .:~.:qu(.'!>. 

lCll'cnL-Podran partiCipar ~'on la (alidad t:J,.: cdtT 
d remate a lnn~l os. 

Cu:.¡rta," En lUdas !<ts suba.,¡¡¡,> .. d\.'"d ... el <HWflUO 
ha~t~ ~u cckbr<!:clón, podran han:Ts(' posturas por 
l'scrito en plieg.o cenado, haciendo d depó~ilo a que 
se ha hecho referencia antenormelllt'. 

Los autos} l¡¡ certificacióll registral que suple 10<; 
titulo" de propiedad estarán de manifiesto r:n la 
Se~'n·la¡ia dd Juzgado, donde podnin' ser cxammado<;, 
l'ntl'nd¡éndos~' que todo lIcitador aCl'pta como bas-
1an!'e la titulación existente y que las cargas anleriore~ 
y las prcfel\'ntes. sí las hubiere, quedarán subsistentes 
~in dc.,tinar<¡e a su extinción el prccio del remate \' se 
t'ntl'lld~fj que el rematante las acepta y queda subro
gado .. '¡; la responsabilidad de las mismas. 

P.¡ra el SUpliCSto de que no huhicrc po~tores en la 
primera subasta, !,C señala para la celebración de una 
s¡:gunda el dia lJ de mayo, a las dic7 horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. sÍl:ndo de aplicUl'ión la .. demás prevenciones 
de la pnmera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
hci1adOl"cs ('0 la segunda ~ubas¡a, se sciiala para la 
l·e1ebraóÓn de una terc'cra el día 13 de junio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sUJecion a tipo, 
debiendo consignar (juien desee tomar parte l'Ii la 
misma el 20 por 100 dd tipo quc sin io de base para 
J., segunda. 

Si por fuerza. ffi'lyor o ¡;au\a'> ajenas al Juzgadü no 
pudkra celebrarse la :subasta en el dla y hora senala· 
dos. :;;c cntendera que se ~:elebrar.i. el siguiente dia 
habil, a la misma hOfa, exceptuando los sábados. 

Biene\ que <;e sacan a SUha!ila y su \.-alor 

Urbana.-Lt)Jlj<l llquwrda en la planta baja (k la 
l,lS<l ;',<)1'\ porta! numen.. 4 de la (<lile Pagaz::wrtundua. 
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de Santurct',. Mide aproximadamente 108 metros 15 
decímetros de superficie, en realidad 102 metros 46 
decímetros: tiene su entrada y huecos a la calle de 
situación. Inscrito en el tomo 515, libro 177 de 
Santurce, folio 21, finca número 11.820, inscripción 
tercera. 

Tipo: 16.500.000 pesetas. 
local de scmisótano a nivel de la plaza de Koskojo

les y situado el primero a la izquierda, según se mira 
de frente. Tiene una superficie litil aproximada de 40 
metros cuadrados. Insctito al tomo 913, libro 311 de 
Sanlurce, folio 140, finca número 21.709, inscripción 
La 

Tipo: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Bílbao a 13 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabcrt Ferragut.-EI 
S(,{Tctario.-2.I 33-D. 

* 
Don Francisco Benito Alonso, Mag.istrado-Juez de 

Pri mera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
44/1991, se tramita procedimiento de juicio ejt'('ulÍvo 
a instancia de Caja Postal de Ahorros contra don 
Rafael Marrodán Subirán. dona Ana Maria Escarda 
Cepeda, don Juan Garteiz Ciarreta. doña Maria 
Carmen Goyenechea Munitiz, don Luis Marradan 
Escarda y doña María Alicia Gutiérrez San Miguel, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públíca subasta por primera vez y 
termino de veinte días, los Dienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 de abríL 
a 1l:IS diez treinta horas. con las prevenciones siguien. 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte en la 
~ubasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4750, una camidad 
igual. por Jo menos. al 20 por J 00 del valor de los 
hienes que sirva de tipo, ha~iéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándOse entrega de dinero 
\,.'11 metálico o cheques. 

TC'rcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

(·uarta.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
('scrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
!te ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
tituJos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
St'crctaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas: 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las prderentes. si las hubiere, quedarán subsistentes 
~in deslinarse a su extinción el precio del remate y s~ 
entcnd('rá que el rematante las acepta y queda ~ubm .. 
gado en la responsabilltlad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebracíón de una 
segunda. el día 13 de mayo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prt~H'nciones de la primera. 
. ~gualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

lintadores en la segunda subasta, se señala para la 
rekbración de una tercera. el día 17 de junio, a las 

. diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de buse para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudl"Cra celebrarse la subasta en el día y hora sena la
d~s .. se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hablL <l la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Viv~('nda sita en calle Amadeo Deprit, número 1, 
de Bilbao, actualmente calle Maestro Mendíri. 

Viernes 6 marzo 1992 

número 4. séptimo B, descrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 6, donde dice inscrip
ción primcra de la finca 22.754-A, folio 77, del libro 
SI] dC' Hegoña, tomo 1.547 y valorada a efectos de 
suhasta en 8.500.000 pesetas. 

VivÍl~nda en la mano derecha subiendo de la 
eSi..'akra del piso primero, sIta en el número 35 de la 
('alle' Doctor Areilza, de Bilbao. descrita donde 
expresa la inscripción tercera de la finca 26.422·A, 
folio ! 89, dd libro 734 de Bilbao del Registro de la 
Propiedad número 2 de la villa y valorada a efectos 
de subasta en 22.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de tebrero de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Franrisco Benito Alonso.-El Secre
tario.-L133-3. 

* 
Don Francisco Benito Alonso. Magistrado·Juez de 

Pnmcra Instancia numero 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUlgado y con el numero 
960/1991, se tramita procedimiento judidal sumario 
al amparo dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
¡!l~tancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
SOl'iedad !\nónima» contra don Alfonso Gil Alonso, 
dOl1a María Begoña MarIa Fernándel, don Angel 
Tellitu Manterola y doña Petra Ballesteros Fresno, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resol w:ión de esta fecha se ha acordado sacar a 
p(lblica wbasta por primera Ve7 y termino de veinte 
d!a<;, lo,> bit'nes que luego se dirán, seúalándose para 
ql1e el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audienria de este Juzgado el día 22 de abril, a las 
once horas, con las prevenóones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admítinin posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores para lomar parte en la 
<,uha\l;L deberán consignar prevíamente en la cuenta 
de este Ju/gado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Soóedad ':\nónima», número 4750, una rantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hknc\ qUt' sin'a d.: tipo. haciéndose constar el 
lllll!ll'ro ~ :lño dd procedimlento< sin cuyo requisito 
no serán admitido"" no aceptándose entrega de dinero 
en ml't<ilictl o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de ceder 
d n'mate ti terceros, 

Cuarta.-En todas las subasta~, desde d anuncio 
hasta ~u ct'lebración. podrán haeC'rse posturas por 
C,>Cflto en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
,>c ha hedlO referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos 1 la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto >:n la Secretaría de! 
Ju/gado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
(; gravámenes anteriores y 10<; preferentes. si los 
hubiC're, al crt'dito de la a('tora continuarán subsisten .. 
h:~. entendiéndose que el rem.atante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Para el supuesto d..: que no hubiere postores en la 
primen¡ subasta. se sena la para la celebración de una 
st'gunda. el día "'27 de mayo. a las diez treinta, 
sin Icndo de tipo el. 75 por 100 de! sena lado para la 
pnmera subasla. Siendo de aplicación las demás 
prl'vcnriont'~ de la primera. 

IgualmenH' ) para e! caso de que tampot"O hubiere 
licitadores en !i! ~egBnda sunasta, se scriala para la 
t'ekhr<ll'ion dt, un,] tercera, ¡:J dfa ~4 de JuniO, a las 
diez h"einta hora,>. nlya subasta se celebrará sin 
sujeuón a tipo, dehiendo consignar quien desee tomar 
parle ('n la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de nase para la st~gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JULgado no 
pudi.:ra celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá qut' se celebrara el siguiente día 
hühiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

fI prc,>enk edKto sen'irá de notJfica('Íóll a los 
deuuores para el caso de no poder He\af!:ie a efecto en 
la finca o finca subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Elemento numero 2 duplicado, local comercial o 
Industrial de la planta baja denominado primero 
(krerha según se entra cn el porta! Que forma parte 
de! bloque primero compuesto de una casa cuádruple 
sei'lalada hoy con el numero 17 del barrio de San 
(labrid. término mUll!cipal de San Salvador del 
Valle, hoy Valle de Trápaga, !Ilscnto al tomo 2.034, 
libro 76 de San Salvador de! Valle, folio 220 vueHo. 
finca 5089, inscripción segunda y valorada a efectos 
de wbasta en 8.788.000 pesetas. 

Tipo de suba<;ta: 8.788.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 14 de febrero de ¡ 992.-EI 

Magistrado-Juez, Francisco Benito A!onso.-EI Secre· 
larro.-I :?.J6-3. 

* 
Por resolución de esta fecha dictada en el Juicio de 

qUiebra nece~ana de ~dJnbitarte, Sociedad Anó· 
nim¡m, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Bilbao al numero 680/1991 a instancía 
dd Procurador señor Arenaza en representadon de 
Raltic Trust PLC, se ha acordado citar por edictos a 
los acreedores de la quebrada cuyo domicilio se 
desconoce para que puedan asistir a la Junta general 
dl' aneedores que se celebrará el dfa 27 de marzo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audicncias 
de este Juzgado, y en su defecto en la Sala que en su 
día \C hahilite, a fin de proceder al nombramiento de 
Sindkos de la quiebra, apercihiéndoles SI no asistie· 
!"an k" parará el perjUicio a que haya lugar en derecho. 

Dado t;n Bilbao a 26 de febrero de 1 992.-EI 
Magi~t fadn-J ue7.. -l. 361-3. 

BURGOS 

Fdlcto 

Don Rog.:r Redondo Arguel!es, Magisrrado-JuC'/ del 
JU/g.!do de Primera Instancia número 4 de Burgos. 

Hago ~ber: Que en este Jl!/gado se tramitan autos 
de j¡~ici() dd artículo 131 dC' la Ley Hipotecaria con el 
número 203/1991, a instancia de la «Caja de .'\horros 
Muni¡:¡pa! de Burgos». represC'ntada por la Procura
dora dnna Mercedes Manero Harriuso, contra ddn 
EugeniO '\Iooso Minón Agut. <¡ohre redamdrión de 
un prntamo con garantia hipotecaria, en cuvos autos 
se ha ¡¡cordado sacar a pública subasta la 'siguiente 
finGe 

Fin,a ,>!la en Vi!!agonzalo Pedernales (Burgos). 
urbana. Solar en el casco urbano, al SitiO de El 
rerrmo o VeralfuL, que ocupa una superficie de 74S 
metros l·l¡;¡drad(}~, Que linda: Norte. linde y vía terrea: 
<;Uf". f<.lmal de carretera: esle. carretera provlflual v 
krro(~ITi1 Madrid-Irún. y oeste, linde y tinca de do~ 
Carlos Péra Martín. Inscrita ..:n el R,'gistro de la 
Propit'dad número 2 de Burgo!;, tomo J.5S9, libro 27 
d,' Vi!lagon/alo Pedernales, folio 149. finca 2.344. 

El rem.!lc lendra lugar l'n la Sala de Audienrj¡¡ dI.'" 
(,.,te .Illlg:ldo. el día 28 de abnl de 1992 a las díez 
hora~ dt' ~u maJlana. previmt'lldosc a Jos licitadores: 

PrimcfO.·-EI tipo de ~ubasta es el de 45.000.000 de
jJeseta<¡. fijado en la ('scritura dC' prcstamo, no admi. 
tiéndose posturas que no cubran dicha l'antidad, 

Sl'gundo.~Qut' para tomar parte en la subasta 
dC'heran consignar los licitadores prC'viamente en el 
JU7~ld{l el 20 por 100 de dicha cantidad, sin ruyo 
reqtn\110 no serán admitidos . 

Tercero. -Que lo~ aulo,> y las cert1fica('Íotle~ a que se 
fefiere la rC'gla 4.° del artículo 13! de la Ley Hipoteca
n .. c\tarán dc manifiesto en la Secretaría de este 
I uLgado. elltt'ndiéndose Que todo licitador aCt'ptil 
("amo hastantc la titulación aportada. 
Cuarto.~Que la" cargas y gravámenes ant('fiore<¡ v 

los prdáC'nlcs. sr los hubierc. al crédito dd urto'r 
continuarán <;ub<¡istentes, cntendirndose que el rema
tante los acC'pta )" queda subrogado en la respon~abili. 
dad de los mismos ... in deslinnrst' a su extinción el 
prcóo de-! remate. 

i.k nc haber plJ~lor('~ ..:n ];:¡ primc,·¡¡ suba~¡a. se 
~l'nala par;! la .. egunda el d¡a ?H de mayo de 1992, a 
Ll~ d¡u horas. para la que s..:rvir.i de tipo ei 75 por 100 
\k 1.1 valnraClOn. v>.'lebrándosl' 1efccrn .,uha~la ('1\ ~u 
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l'a~(j, d JI,I ::0 dc junio. a las dlCL hora~, 101ft !lujn.-;lh~ 
a ¡ipo. 

Dado en Burgos a 19 de febrero de 1992.-E! 
Magistrado-Juez, Rogcr Redondo ArgucHcs.-EI Se-crc
tario. -1. 147-0. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Germán Pontón Práxedes, Magistrado
JUCI de Primera Instancia del número 2 de Carta
g\:Il<i, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario dl'l 
arti('ulo 131 de la Ley Hipotecaria. número289j1991, 
Instado por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima»), representado por la Procuradora dona 
\nlnnia Pu_ialtc Sobrino. contra Consolación Ruiz 
(jarn'~. he amrdado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo dia 29 de mayo, a las 
diu treinla horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunCIándola con veinte días de antelación 
y bajo !as condicione!. fijadas en la Ley Hipotecaría. 
De nu haber postores en la primera subasta, se 
sel1alartí para la segunda el dia 26 de junio y hora de 
la!. diez tremta de su mariana, con rebaja del 25 por 
100 dt'! lipo pdetado en la escritura de la finca 
hipotecada: y si tampoco hubiere postor para, esta 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 24 de Julio y hora de las diez treinta y sin sujetión 
;¡ llpo. 

AS1nusmo se hace saber a los licitadores: 
Pnmero.-Que el tipo de subasta es e! dC' 830.UOO 

pt'\l'tas l'n cuanto a la finca 24.758 y 7.'pO.ooO 
f1{'"el¡¡<, ,'o cuanto a la finca 24.850, fijado a lal efecto 
eo b ,:<;nitura de préstamo. no admitiéndose posturas 
qUl' no cubran dicha cantidad. 

<;;\.'gumlo.-()ul' para tomar parte en la !>ubasta 
dcb,'r¡¡1l consignar los lidtadores prcvíanl('nte, en la 
Ml'sa del .lu/gado o ('n el establecimiento destinado a 
tal cí~'cto, una cantidad igual: por lo menos, al 20 por 
100 dd pr<.?'ClO que sirve de tipo para la subasta, sin 
t"U)O requisito no serán admitidos. 

T <:rc<:ro.-(}uc los aulas y certificaciones a que se 
-rdie~l' la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria l''.taran de manifiesto en la Secretaría de este 
J u/g'ldl!, cntcndiendosc que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.A)ue desde el anuncio de la subasta hasta 
s.u Lckhr;'¡Clon podrán hacerse posturas por c~rito en 
pliegu t'l.'ftaJo, depositando en la J\..ksa del Juzgado, 
Junto a aquél. ('¡Importe de la consignación a que s.e 
refine d ,¡parlado segundo o acompafiando el res
guardo ue haherla hecho en el establecimiento de~ti, 
nado al eferto. 

üuinto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
SI la" hubien.:. continuarán subsistentes., entendién
dose CJde el rematante las acepta y queda subrogada 
en b responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
\U e-.tinción el precio del remate. 

Las fín('as objeto de subasta son: 

L Número 16 ... Plaza de garaje en planta semisó
lana, wn a.(:eso por la calle sin nombre. Su sup\!rtkie 
con~truida. incluida la parte proporcional de elemen
tos ('omUIll'S, es de 23 metros 1 decímetro cuadrados. 
Línda: FrcnH':. lona común de acceso y mapiobra: 
dt'f\'·cha. plal.a de garaje numero 15; fondo, zona 
verde', i/..Qu¡erda. loca! número 26. Inscrita al tomo 
L~53, lihro ~99, folio 95 vuelto, finca 24.758, inscnp
clón :';,<l 

2. Número 61.-Vivienda en planta 4.a de pisos 
(!>\,'xta gL'J1l'ral), selíalada con la letra B. De superficie 
construida 72 metros 5 decimetros cuadrados. Se 
& .. trihuye en diversas dependencias )' servicios. 
Linda. considerando como frente la puerta de 
entrada: Frent~, meseta y caja de escalera, patio de 
luces anterior ilQuicrda; derecha, dicho patio de IUl:es 
y piso tipo A de esta planta; fondo, carretera de 
Rolnuevo al Puerto de Mazarrón, e izquicrda, piSO 
tipo C de esta planta. Inscrita al mismo tomo y libro, 
foliO' 187, finca 24.850, inscripción la 

Dado en C'artagena a 18 de febrero de 1992.-8 
Magistrado-Juez, Antonio Germán Pontón Práxe· 
des.-U S(·cretario.-2.J41·D. 

Viernes 6 marzo 1992 

CASTtLLO~ DE LA PLANA 

Edictos 

Don Germán Belbis Pereda, Magistrado-Jucz de Pri
fllt'ra ¡n~tancia número 3 de Castellón de la Plana, 

Hace saocr: Que por resolución de esta Ib:ha, 
dictada en autos número 75jI990, dt' procedimiento 
sumario hipotecario artkulo J 31 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a IDstancia d(' Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Castellón, rcpresenwda por el Procura~ 
do!" don José Pascual Carda Corbato, contra 
~(Zadlar)-, Sociedad Anónima», he acordado sacar a la 

f venta en públka subasta, por término de veinte dias 
y IlpO lL'gal que se dirá, [os bienes que luego se 
d\'scribcn. 

Para tomar parte en la subast.¡, los scflOl"es IIdtado
res deh~r<in consignar previamente una cantidad 
igual. por!o menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la terccra sc consignará una cantidad igual Que en 
la srgunda; no se admitirán posturas que no cubran 
1()~ dos t('I"('i05 del tipo de subasta; el remate podrá 
hawrse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificaCión registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado; el rematante aceptará como 
hastante la tituladón existente. sin que pueda exigir 
Olra.: las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuaran subsisten
h's. subrogandose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala dt' 
Authenc!Js de este Juzgado, a las doce horas. con
forme al sIguiente señalamiento: 

Primera subasta:'EI día 11 de mayo de 1992. por el 
tipo fijado ('n la tasaCIón de bienes. 

S~'gunda subasta: El día JI de junio de 1991. por el 
7') por 100 dd tipo fijado. 

Ter(('¡a subasta: El dia 14 de julio de 1992. sin 
sUJt:"."ión a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

L"te núm\.'fO l.-Número 8. frcntc-centro-izquierda. 
Local destinado a neg<Jcíos, sitllado en la planta baja 
del complejo y ubicadu al frente·centro-izquierda, 
mmllldo d Paseo Maritlmo del Mcducrraneo. TlCOl' 
una 'iupcrfi.:ie de 95.52 metros l:uadntdü:>, de los 
cuaks J 1,77 metro!> ~:uadrados !.on cerrados, 30.95 
metros tuadrados corresponden a la participación en 
zonas) dementos comunes y 32,80 mctro~ cuadrados 
son 1l'nilZJS anejas no edificadas. Pendiente de inma
tncu!aClÓ¡¡. Registro d<." la Propiedad núnll'ro 3, lOmo 
730. libro 97. folio 60. finca 9.191, ln!oCripóón 
segunda, anotación H. 
Ta~ado en 7.310.000 pesetas. 
Lote númem 2.-Número 8, frente-iLquJerda. Local 

destinado a n('gocios, situado en la planta baja del 
complejo y ubicado al frente-derccha, mirando el 
Paseo Maritimo MI Mediterránco. Tiene una superfi
cie de 135,88 metros cuadrados, de los cuales 37,SI 
metros cuadrados <jon cerrados, 44,02 metros cuadra· 
dos cürrcsponden a la participación en zonas y 
ekmcntos comunes y 54.05 metros cuadrados son 
temlza5 anejas no edificadas. Registro de la Propie
dad número 3 de CaMellón, tomo 730, libro 91, folio 
62. tinca 9.19]. imcripción segunda, anotación 
letra h 

Tasado en IÜ.37Ü.Uoo pesetas 

y para el ('aso de resultar negativa la notifica('ión 
practicada a los deudc'res, sirva el presente edicto d(' 
notificaCIón en forma. 

Dado en Castellón de l<i Plana a iO de enero de 
h92,-E! ~-1ag!slradu-Jue/, Germán Be1bis Pereda.-El 
Sí.'cretario.·-I J 27-A. 

* 
Dona Esperanza MontcsJOOs Uoréns, Magistrada~ 

JuCL de Pnmera Instancia número 4 de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado, yen los autos, que 
se dirá, se ha dictado la siguiente y literal: 

.<Juzgado de Primera Instancia número 4 de ('aste
lIon. 

Sección 01. 
Asunto: 76j1991. Pro suma, híp. arto 131 L. Hipor. 

BOE num. 57 

I ',Hh:S: ~ aja \.11.< Ahorros 'j Monte tk P'll·J¡¡d Jl.' 

Castd16n el Carmen Falomir Falomir )' Laura Luna 
Es\(·ve. 

Propuesta de providencia.-El Secretariu Defrutos 
Martín. 

Los precedentes escntos a los autos dt· su razón y 
t'Jltrl'guese sus copias en s.u caso ti la parte contraria. 
v conforme se solidta, se acuerda sacar a la venta en 
púhlica subasta las fincas hipotecadas por prinlt'ra y. 
l..'ll <¡ti caso. segunda y tercera vez, senalándosc para 
qUt' teng¡¡ lugar la primera el próximo día 16 de junio. 
,1 las don.' horas v media de su manana, en la Sala de 
AuJienci;:¡,dc ('sIe Juzgado. sita en Castellon, en la 
piafa dd Juez Borro!!. número l. bajo las condiciones 
gt'ncraks eSlableeidas en d artículo 131 de la Ley 
Hipott'Caria. y, en su caso, para la segunda y tercera. 
el mismo lugar y hora, los días 28 de julio y 29 de 
septiembre. respt"Cti\anwnte. 

\lllinciese tambien ,con \'cinte días de antelacióll, 
fijando edictos en los sitios púhlicos de costumbre, 
WIl expresión del lugar. día )- hora en que ha de 
t'elchmrsc d rcmate, así mmo t'n el '-Boletín Oficial 
de fa Pn)\lllÓa de CastcJlón". y para el caso de que 
el valor de las tincas excedie<,e de cinco millones de 
pescta ... publiquese también en ('! "Boletín Ofidal del 
Estado". Todo ello como previene la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecana 

Los edi('tos contendrán las prevenciones de la regla 
octava dC'! artículo 131 de la 1.<.') Hipoh~caria. es decir. 
la idl'ntificación concisa de las fincas que se dirá. asi 
como el tipo que servirá de base il la subasta, y las 
cirnlllstallcias siguientC'S; Quc los autos y la certifica
ción de la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al (l"ooito del actor continuarán sub~istentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
:>ubrogado en la rl'sponsabilidad dl' los mismos. sin 
dcstinarse a su ex.tinciÓn el precio dd remall'. ~ 

Sí..'fvirá de lipa de la subasta el pactado en la 
esnitura de (On!>tituciún de hipo!{'l"a, siendo el tipo 
de la ~~'gunda subasta el 75 por 100 de l<t primera, 
cckhránuost.' Ja ter('cra sin sujeción a tipo. 

Noti!i(juese el señalamiento a los dt'mandados 
Jofw Carmen Falomir Falomir y doña Laura Luna 
[sln,-\ l'(ln domicilio en calle Virgilio Onate Gil. 
núm('ro 31. de Borriol (Castdlón), y talle Jo~ Anto
nio, numero 62, de Bornol (Cl~lel!ún). respectiva, 
nll'nte. a !¡l" cf('('tos prevenidos t'n el artículo 1.498 de 
la Ley de [n!lJicwmicnto Ci,i! con la debida anlcJa
don. 

('aso de que la dlligenda dt, ¡;olÍtka<.:Íón a la parte 
Jemandada resultan.' negativa, sirva el edicto de 
nOlifieadon en forma a dicha parte di'mandada de io,> 
~cñalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al Procurador a¡;-{or para 
que cuide de su presentación y publicación. 

Conlra (',>tn rC30lución cabe r('{'urso de reposición 
antL' ('s1e Juzgado, a interpon('r en el pla:w de tre'- días 
siguientes al de su notificación. 

Fincas objeto de suba'!ita 

1. Campo de tierra Sl"Cano. olivos y algalTobos. 
~ito en término de Borriol, paruda Raca: de una 
superficie dt~ 1 hL"Ctarea 64 áreas 65 c('ntiarcas, que 
lind'l: Por norte, Teresa Luna B'llaguer: sur. 103e 
Castt'llano Balaguer; estc, Migud Rabiloní Ramos, y 
Ol''5tl', Tt~I\:'~ Luna y Antonia Soliva BernaL E:-. la 
parl'da ;; J 6 dd poligono 50. In~cr¡ta la hipoteca en el 
Registro dc la Propiedad númt'f{) J de Castdlón. al 
tomo 812, Iíbro 57 de Barríol. folio 3, finca 5,146, 
lOscripóón tercera. Ta~da en 1.730.000 pesetas. 

2. Ca'ia~h<lbitadón de planta baja)' un piso en 
alto, dl' 4 metros dc frente por 1 ¡.¡ de profundidad, o 
sea, 72 mt'tros cuadrados, sitn en Borrío!. ca!le Márti
res de la TradICión, número 25; Que linda: Por la 
derecha, entrando, Vicente Delcampo Aragón. 
izquierda, Manuel Arandes Bernat, y espaldas. José y 
María Estcve Falomir. la hipoteea figura inscrita al 
tomo 789, libro 56 de Borrio!. folio 187. finca 5.134, 
inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón. Tasada en 3.460.000 pesetas. 

3. Rústica, campo de tíerra secano o leñas bajas. 
comprensivo de 2 h(.'Ctáreas 50 áreas, en termino de 
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Barrial. partida Bustal; lindante: Norte. término de 
Puebla Tornesa; sur, Amadeo Escoin Vicent y María 
Encarnación Valles Marzá; este, Francisco Salvador 
Pastor, y oeste, Manuel Andreu Portales. Es la parcela 
130 del polígono 14. La hipoteca fue inscrita al tomo 
216, libro 19 de Borriol, folio 74 vuelto, finca 1.810, 
inscripdón segunda, del Registro de la Propiedad 
nümero 3 de Castellóri. Tasada en 1.730.000 pesetas. 

4. Rústica, campo de tierra secano o leñas bajas, 
olivos y frutales, comprensivo de 1 hectárea 60 áreas 
96 centiáreas, en término de Borriol, partida Síerra; 
lindante: Norte y sur, Florentino Albert Garcia; este, 
camino Pou de Mangel, y oeste, Mariano Falomir 
Ramos y otros. Es la parcela 49 del polígono 33. La 
hipoteca figura inscrita al tomo 226, libro 197 de 
Borriol. folio 17 vuelto. finca 1.811, inscripción 
segunda, del Registro de la Propiedad número 3 de 
('astcllón. Tasada en l. 730.000 pesetas.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Castellón a 29 de enerO 
de t992.-La Magistrada-Juez, Esperanza Montesinos 
Uoréns.-l.129-A. 

* 
Don Germán Belbis Pereda, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 6 de CasteUón de la Plana, 

Hace saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo numero 
435/1991, seguidos a instancia del Procurador señor 
Olucha Rovira, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), 
contra doña Montserrat Benazet Font y doña María 
de! Pilar Benazet Font, he acordado saear a pública 
subasta. por término de veinte días cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada que al final de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo d~ 6 de 
mayo de 1992, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 12.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 2 de junio, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción a 
lipo, el día 8 de julio, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, yen su 
caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitírán sin 
sujeción a tipo, 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos lo~ casos, de concurrir como postores, sin 
cxcepcíón. deberán consignar en la cuenta de depósi
tos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el B.lOco Bllbao-Vizcaya. sucursal plaza Borrull de 
esta CIudad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de cL-der el remate a tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
prescnte edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, dewsitando en la Mesa del Juzgado. 
juniO a aquel, el importe de la consignación o 
acompaiiando el resguardo de haberla hecho en el 
estabkcímiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certíficacíón del Registro a 
quc se refiere la regla se entenderá que todo licitador 
aCí:pta t:omo bastante la titulación; y que las cargas o 
gra\iámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
cnlcndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogaéo en la responsabtlidad de los mísmos, sin 
dzdicarse a su extmción el precio del remate. 

Viernes 6 marzo 1992 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta se 
hara constar que el rematante acepta las obligaciones 
antc'i expresadas y. SI no las acepta. no le será 
admItida la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Fmca objeto de subasta 

Porción de terreno en término municípal de Beni
.:-asim, partida Torre o Punta, paraje Cuadro de 
Santiago. de una extensión superficíal de 1,400 
metros cuadrados. Linda: Norte, señor Monteagudo, 
este, Cami del L1adrés: oeste, José Altava; sur, calle en 
proyecto de 6 metros de ancha. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Castellón número 3, en 
t'I tomo 816 de! archivo. libro 230 de Benicasim, folio 
J .19. tinca 12.534 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva este edicto de 
notificacíón en forma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas. 

Dado en Castdlón a 3 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Germán Belbís Pereda.-EI Secreta
rio.-! . 1 42-A. 

* 
Dona Maria Pilar Martínez Ceyanes. Magistrada-Juez 

de! JU7gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Castenón, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
recaida en procedimícnto especial de apremio, regu
lado en el artl'culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este J\tlgado bajo el número 513/1990, a instancia 
de Caja de Ahorro .. y Monte de Piedad de Castellón, 
representarla por el Procurador de los Tribunales don 
Jose Pascual Carda Corbato, para la ejecución de los 
bienes hipotecados que se dirán. en garantía del 
('rédito que ostenta. frente a Joaquín Escrig Mesado, 
Dolores Sanchís Musoles. Vicente Escrig MC'>8do y 
Matilde Fandos Cherta, he acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, bajo la!> siguien
lt's 

Condiciones 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura de 
constitución de la hípoteca. No se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo pactado; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del mismo, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirán sin 
sujeción a tipo. Se deberá consignar pre\iiamente, 
como mínimo. el 20 por 100 del tipo, en la tercera, 
igual que en segunda; el remate podrá cederse a un 
tercero; los autos y la certificación registral están de 
manifie'ito en la Secretaria del Juzgado; ct rematante 
accptara como bastante la titulación existente; las 
cargas anteriores y prelerentcs a la hipoteca que se 
ejecuta quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta. y se subroga sin destinarse a su 
extinción el pre<:1O del remate. 

lugar: Sala de Audiencía de este Juzgado, planta 
segunda. del Palacio de Justicía de esta capital. 

Fechas: Primera subasta. día 28 de abril de 1992. a 
las do<:e horas. 

Segunda subasta, dia 1 q de mayo de 1992, a las 
doce hDras. 

Tercera subasta. día 16 de junio de 1992. a las doce 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica. de tierra secano en parte planta de 
naranjos y en parte de algarrobos y leñas bajas, en 
l&nnino de Villanueva de Akolea. en las partidas 
CovantolL en cuanto a 16 hectareas 89 áreas 10 
centiáreas. y en cuanto a 4 ht-"1:'tareas 29 áreas 24 
centiáreas, en la partida Mas Borrás. o sea de una 
total superficie dt~ 21 hc,táreas 18 áreas 34 centiáreas. 
igual a 255 hanegadas aproximadamente; lindante: 
norte. Javier Pitarch; sur. Vicente Selma Pastor: este, 
Manuel Monfort. y oeste, camino. 

Está formada por la!> par,elas 151, 152, 157, 158. 
119. 160 Y 161 Y parte de la 374 del polígomo 44. 

f>c dIcha total superficie corresponde 187 haneg<li 
,l2 bralas, igual a 15 hectáreas 55 áreas 47 ct~ntíáreas, 
a la <,uperficie cultivada de naranjos, yel resto de 67 
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hanegadas aproximadamente, igual a 5 hectáreas 62 
áreas 87 centiáreas. a olivos, leilas bajas y algarrohos 

La hipoteca fue inscrita al tomo 157, líbro 8 de 
Vil!anueva de A1colea, folio 118, finca número l. 731, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad de 
Alhocáccr. Tasada a efectos de subasta en SO.ooo,ooo 
de pesetas. 

Sin perjUICio de la tlue ~ Ueve a cabo en la fin~a 
hipotecada. de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
rematf 

y para conocimiento del publico en general, e.'lpido 
el presente en Castellón a 4 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Pilar Martinez Ceyanes.-·El 
Sccrl'tario.-1.128-A. 

* 
Don José Manuel Ortega Lorente. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 7 de Castellan, 

Hace saber: Que en en el procedimiento del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecaria seguido en ese Juzgado con 
el numero 440/1991, ha acordado sal'ar a subasta, en 
la Sa!.! de Audiencias, a la hora de las once, por 
pr~mera, el dia 10 de junio', en su caso. la 3Cgunda, el 
día !O de julio, y por tercera, el día 10 de septiembre. 
Id finca que al final se describe, propicdild de don 
Jorge Gu¡Uén Costa y doña María Dolores Tido 
Ortuño, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de cada finca, para la segunda el 75 por 
! 00 de aqud tipo y la tercera será sin sujeoon a tipo, 
no admitlcndose posturas en las dos primeras inferio
res al lipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa· 
nlentl' en ei establecimiento destinado al eti:cto una 
(ilntidad no inferior al 50 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto la tercera, en que no serán interiore!> 
al 50 por 100 del tipo de la segunda; ¡as posturas 
podrán hacerse desde la publicación de est{~ anuncio, 
~n pliego cerrado, depositando a la ve/. las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-f.as posturas podrán hacerse en calldad de 
ü'(!cr el remate a lerceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que ~ refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
SeCT<.·taría: que se entenderá que todo lic!lador acepta 
Cün10 bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al 
(rédito del actor contmuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, !oin de"f.ínflf!)(' a 
su i'xtíndón el precio del remate. 

Bienes que se suba<,tan 

Casa habüa('lOn sita en Val! D't;IXÓ, p!:lrtida San 
Jo~{. hoy Sumet numero M con una superficíe de 752 
mCF(IS lU.ldrados en cuanto al "uelo, siendo lo 
edificado 88 metros cuadrados y el resto. es decir. 664 
metros cuadrados están destinados a jardín que rodea 
la rasa compuesta de planta baja y tenaza delantera. 
Inscrj¡J la hipotcea en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Nutes, al folio 151, del libro 243. de Val! 
D'llJxó, finca 14.170, Se tasa la finca a dectos de 
subas!a en 28.000.000 de pesetas. 

y para insertar el presente l~dÍf'to en e! (B0ktin 
Oficial» de la pruvincia y «Boletín Oficial del 
Fsfado» así como para que sirva de notificadón a los 
J(>mandados, para el caso de no ser posible la 
~o1ifícación en sus personas o en la forma dispuesta 
u. l., Ley, cxpido el presente ,'n Castellón ? ! 2 de 
febrero de 1992.-El Magistrado-JueL, Jose Manuel 
Onega LOlente.-La Secretaria,-I. I 44-A. 

* 
f)"n José Manuel Onega Lorente, Mag;slliido-J'Jez de 

l'rimna instancia numero 7 de Castellón. 

Hu.;:e ~a~er: Qur: en en el procedimiento del artículo 
13! de la Ley Hipotecaria seguido en ese J1l7g.ado con 
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d 11\¡:-l.l~ro i52/19;}1, ha acord¡¡do sacar a subasta, e, 
1;] Sal;¡ de Au¿íer.C'Ías, a la hora de las once, por 
pnmer:l, el día 11 de septiembre de 1992; en su ('aso, 
la sepnJa, d d:a 14 de (){:tubre, y por terccra, el día 
11 dc no\' ¡,;!Tlpr.: la finca que al final se describf', 
J1rnpi~,tl.\d \.11.' CG;l José Miguel Garrit Balada y doña 
M¡lI"la \.1;"\1 in:! Miralks Aniga, bajo las siguiente,> 
condlt'10:1I:S: 

Prinr,n.-$ervirá de tipo para la primera subasta el 
de \'u!or2c10n .:le cada finca, para la segunda el 75 
por lOO de J.queltipo y la tercera será sin sujenon a 
tIpo, no .IJmitiéndose posturas en las dos priml'ras 
inli.'lw'Ts id lipo de cada una. 

SeBulldi."L-Lns licitadores deberán consignar pre\'ia
men1\' en d t'~tab!ecimiento destinado al ef¡!ctn una 
cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo de cada 
suhast~l, excepto la tercera_ en que no serán infeIiores 
al SO por IC,J dt'"1 tipo de la segunda; las po'Sturas 
pod¡;i.n hJU'bt' desde la publica('¡ón de este anunóo, 
en plil..'f'.o c,,~r;ldo, Jepositando a la VI:Z las cantidddes 
ind,,_'aJa~. 

Tt'lTCl3_-LaS posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder d rl'!11ate a tercl'ros. 

Cuart<L-Que lo~ autos y las certificaciont:~ de-! 
Regi"tro, a t;t;e Si!' refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la I <.:'y Hipotecaría, están de manificstú en la 
Secn:tana; qu~ se entenderá que todo licitador acepta 
remo th'1stanle ia titulación y que las cargas 1) gravá
mene~ an!t'rimc,> y los preferentes -si Jos hubiere- al 
crédito del ü(:1or continuarán subsistentes, entendién
do"e (¡ue el rematante los acepta y queda subrogado 
en la n.:''\ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su t'"tinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Heredad ~ccano en térmíno de Vínaroz, partida 
torral dc k., Mates, dl' 94 áreas y 26 centláreas, sobre 
la que ha~ construido un edificio en planta baja 
rematado de uralita, destinado a granja avícola de 
recrio. Ocupa una superficie de 2.600 metros cuadra· 
do .. , complles.!O d<> 2 naves de n'crío separadas por un 
;:IIOlal..'en ln.termedio. Linda, por el norte, Fram:i.,co 
AgramUnT; 5ur, Josefa Meseguer; este, Antonio (jarda 
) (¡{·'Slr . ..:amll1O de !a Cuadra. Inscrita la hip01Cl'U (~n 
el R('gis:ro de la Propiedad de Vinaroz, al folio 17, del 
llbm 2nfí. l\11ca 14,578. 

Sc ta~a la tinca a efectos de subasta en 26.900.000 
pesdas. Asímismo, se hace constar que el pre~cnt<= 
edicto serVIrá de notificación a los demandados. para 
el ca<,o de ,10 ser hatlados en la finca objeto dl' Juto.,. 

'l para insertar el presente edicto en el «Bokün 
CHina! ¡J,:l L~t;]do» y «Boletín Oficial» de la provín
na_ y fijar t·O los tablones de anuncios de este Juzgado 
yen el de Vmarnz, expido el pn~sente en Ca~te1Jún a 
J:\ tk febrero de I 992,-EI Mag¡strado-Juez, José 
Manu\.'l Orkga Lnrenle.-La Seeretana_-l.143·A. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Ediao 

Don J,lvler de Blas Garda, Juez de Primera Instancia 
de este partido de El Barco de Valdeorras (Orefi$e), 

Hago S.1btT Que en la ejccu~ión de la séntt'¡;cia -id 
juicio ejeclilivo número 156 de 1991, promovído por 
don L,a\.¡l.iln SuarcL Rodríguez, representado por el 
Procurador S,¡10r MartIna Rodríguez, contra la Enti
dad mCITól"l¡l «Lurop, Sociedad Anónima;), t:on 
dOtlllCdio su:í;tl en esta villa, calle Conde de Ft'í!osa, 
numero 72, se acordó sacar a la vema en pública 
~üb:.lsta, por término de veinte días, los sigui-cute\ 
bicnc,> embargados a dicha demandada, que a co .. ti
nuauó¡; s.l" des(;fjbcn y que han sido valorados ('11 la 
~igUi,'nk k,rma: 

1. Vi\'íer.t::a numero 1 en la planta segunda, Q'lC 

en ord;.'n d,' con'iitrucción es la cuarta del edificio sito 
en 1.1 (alk ('nnde dl~ Fenosa, número 72, de esta vi!la. 
Linth Al lÍ'~'rlll\ por donde tiene <;;u entrada, cn tm-:a 
qtK'hra~Ll ,-~\mpuesta de doce recta .. , la vi"l,'ndd 
número 2, de la misma planta, cajas de asccp.;;orc;<" 
rdlallo y c3i;: de la escalera más patio de luces; 
d,~rc\:ha, t.:<l:rando, vuelo sobre patio común; 
izquicrJa, ¡;:,:r: .. ndo, vucio sobre la calle de su situa-

I CIPO.:, al fondo, FenQsa. Insenta en el Registro dt: la 
I Propll'dad de e~ta "illa con el número 1 3,250. hbn; 
1

I 
Y'J, {(,roo 407, 11.)1io 135, C;JOÜ¡ Jc 6 enlelO~ 47 
mdcslIuas dl' otro entero por 100, es el departanH'llto 
numcH' 16 de la nnca m;;\(ri/, de una 'iupertkic de (¡2 

I
! mclr,'~ cuadrados, So: valora en la camidad de 

~.8ú\)J)Oo pe"t'ta~, 

1 2. Vivienda número 1 en la planta qumta, que t'1l 

1

I l'l ord('l1 do: construeción cs la ~éptima del edificio ,,110 
t'n la calk Conde de Fí.:!losa, flt:mcro 72, de l'sta ,,¡lb, 
(I.; ,ma superlkie apro,im,td¡\ de q2 metros cuadra-

I dos. Unda: Al fft>nte, por dOJide tiene 1:t entrada_ en 

I 
hn1';l qll..::bnlda compue~ia de doce rectas, la vívit'nda 
número 2, dt' la misma planla, cajas de asc'enSOIe!'>, 

I rdlanu 'j caja de la cscale-r;.t um patio de luces; 
i dt'ft'du, {'nlf¡}ndo. vudo sourt la .:tIlle dt' situación, a 

1 

!a que tiene terraza: ÍIquirnJa, l'lltrando, vudo sobre 
patío ,:ornun. y ai fondo. Nieh~" hrnándel Rodrí· 
gucz. {'uota de 6 ~'nterus. y 47 milésima'!. pOI I:)Ü_ Es 

I d departamt:nto numero 23 de la 'inca matnz 
·1' numero 8.975. Inscrita CDIl el núnll'ro 13.257, libro 

9Q, hlnlO 407. follo 142 de El Ban:o, Se valora en la 
! cantidad de 7.860.000 p..::sdas. 

Tolal valoración; 15< 720_ú(;O pe'ictJ.s. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de AudienCIa de eMe JU1:gado el dI,;! 9 dt, ahril 
pr.-¡xirno. a las once h·Jrai>, habrán de tenerse en 
cuenta ¡as advertencias siguiente .. : 

Primcnl_-Para tomar P.'lll' en la subasta es rC~Ulsto 
ind¡~p,'nsable depositar previ:imcnte sobre la M.:sa 
del JUlgado o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del avalúo. 

Segunda.-No se admitirán po~lUras que no cllbrJn, 
al meno\. las dos terceras partl':s del avalúo, 

TeTccra.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce1ch'Kión, podrán ha('crse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dcpmüando en la Mcsa dei Juzgado, 
jlmto (On aquel. el impone de la indic.:ada consi,gn,l
Clun. 

Cuana.-Lts cargas y gravdnlC'nes anleriores y prefe
rente':>, si los hubiere, contmuarán sulJsistielldo, 
cntC'ndíc'ndos.1.' que el rema1antc ios acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción d prct'io dd rema1(', 

Qlli:1ta.-No existen tituh.1S (k pruplCdad, siendo d~ 
cuen!" del rematanle el suplido.;;. 

Para el suput'sto de que se dedare desierta dkha 
'-uh[lsta. ~e <¡enala para la segunda subasta, con rebaja 
del 15 por 100 dt"l avalúo, el día 6 de mayo. a ¡as 
oocc hora 0;, y de resultar igllJ!mente des'Íi::rta, se 
señala para la l('fcrra suhasta, sin 'iujeción a tlpO, el 
~igUlt'nte dio, 19 dt~ mayt1. a J.t'i om:e hnra<¡_ ambas en 
iguales condiciones que la primera. 

Dado cn El Barco de V,lldeorras a 10 dr febrero de 
j<}tjl,-Et Juez, Javier de Bl,!', Garcia -f:1 St'crcta
rio_-2129-D, 

IHHE 

LdiclO 

Dun Alv:uo Cas!ann PeJlalv!l, Magisllado-luez dI' 
Prinwra In-.tanria núm!:!'(\ 1 de EJdw, 

Por el pr~Sf¡;ntc edICto hago !illber: Que en este 
Ju.!gado '>1: tramitan autos.1d artk"ulo !3i de!d Ley 
Hipotecaria, número 676/!9lJ[, seguídos a instancia 
JI..'! {<Banco dr Alicante, Sociedad Anónimal), rcpre
sentado por la Procuradora SCHür;i GJrcia Müra, 
contra don Juan GómeL Call1PcHu 'j dona Bárbara 
Tt'fC'><1 Vida! Escol'1l1lJ, \'eci:>os de Santa Pola, Lon 
Jomicilíu t'f\ avcnida Pen'z O,t"da, núm~·ro 39, sobre 
rec!am<1uón de 5.87ll.5J4 pUdas de prinCIpal del 
pr':Slanlo. m.lS lo ... intereses dd J7 por J 00 de d:cha 
nlntidad desde el día 11 de mayo de 11:191, Y las costas 
cali~aLlas, en cuyos autos he acurdado sac:u a la venta 
t:n publica subasta. por primera, segunda y ¡ereda vez 
y h':rmino ,11: veinte dias, la finca hipotecada a los 
demandados que luego se dirá, bajo las condiciones 
que también se expresan, habiéndose ~nalado para la 
practÍl'a dl: dicha dillgencia d día 21 de abríl de ¡ 992, 
h PI imcra; el 20 de mayo de 1992, la segunda, y el 23 
de Jltllin de ! 992, la tercera, a su::. once horas. 

BOE mimo 57 

('undiciones 

Primcra.-SelVlf:l de tipü para la ~uhasta el p,lCtad') 
l'D la ~'\crjltlra ~1c .:ons¡;LKión de hiro!eC¡i, } no ~e 
.¡dmítirj po:.lura alguna qu,: ~.:a inferior a didlO tipo. 

S.:)!,unda_-Para tomar parte t'n la suhas.ta lkberán 
hlS lícit;idorcs conSignar pf<.'vl3mcnte sohre la MC!>a 
ti,,'1 ,hllgado el 20 por lOO d;"dívo dd valor de los 
bJent,'i que sirva di; j,ipo para la wba,,¡a, sin nljO 
reqlJ¡~¡tú no serán admilidu ... 

Tncc:ra.-St' devoiv-cmn didlllS cOf'isignaek:ne'S, 
excepto la que cc.rresponda al mejor 'posfor, que 
'>t'rvirá para garant:a dt'1 t:umplimí('nto de su obliga
. ion y, en su caso. romo partc del predo del remate. 

Cuarla_-No 'Se' admitirán pos.turas que no cubrJ.n 
la~ dos terceras. partcs del tipo señalado } p'.)drá 
han'f\e para (eder a un tercero. 

Quillta,-Los autos y la (l'rtlfil..'JdÓn dd Rfgi~¡ro a 
f I[lh.' <,,: refiere J;> regla 4 a ~'<,[.ii1 de manifie<;to nI la 
. ~c(f{"tal'Ía. Se cnh:nC1l'r.i que todo licitador .Kept<l 

como ba~tante la tituladún, y qUl! las. carga~ o 
gnnjtncnes antenores. y los prdúcntcs. SI Jo<. 
lillbi('J'¡:, al crédito del ador t'Ontinuarán ~ubsí'itentes, 
entl'ndiendose que el rematante los acepta y qw.::da 
~ubrogado en la responsabjllJad de los misnl0s, sm 
Uestm3r<;1.' a su ex1Ínción d precio del remare, 

Inmueble subastado 

ViVienda de la dem_'h::t subít"D\io por la eseak>f¡), de 
la planta cuarta, que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas del edificio por medio del porlal, 
c<;ca!era y ascensor general; oc'upa una superficie 
construida de 112 metros 39 decímetros cuadrados 
apro;\Imadamente, y linda: derecha, entrando, con 
1dlano de t'scale-ra y con solar de Ana Maria Quesada 
('eva y Vicente Pomares; izquierda, con patio de 
hlces, y calle San Antonio; fondo, con herederos de 
Joaqulfi Sempere, y frente_ con la otra vivienda oe 
.. .'~ta mi,>ma planta y edificio, patio de luces, caja dcl 
;)\\.'lT¡:>;Jr y rellano de cs.calcra_ Le correspoudc una 
cuota de' participat,j0n de !,In 12,50 por 100_ Procede 
dd o;difit'io sito en la viila de Santa Pola, calle S.m 
\n10n¡0, número 35, anit'":. 74; su solar ocupa una 
wpl'rficic de 257 metros 50 decímt'tros cuadrados. 
II'.sCTita al tomo 1.315, libro 371 dc Santa Pola, folio 
71, fin~'a 29.661, insnipl:ión pllml'ra, 

VatorDda a efectos de suhasla en 12,000.000 de 
nL'~cta~. 

Dado en Elche a 7 de febrero de 1992,-E! Magis~ 
lrado-Jue7. Alvaro Caslai'w Penal\'<I.-EI St'cretario 
judi.:i;¡L-2125·I), 

GIRONA 

Dona Isabel Sokr Navarrn. Mag¡"trada--Juez Lld Ju/:
gado de Prím~'ra Instam'ja numero 1 d~ los dI.' 
(,irO\w, 

Hago saber: Que en es!e JU.lgado se sigue. procedi
:nienl0 judida! sumario dí'! articulo 131 dt~ ~a L.:y 
Hipotecaria_ a instancias de Caja de Ahorros '/ Pl'!~
,ion,:>s dc Harc{'lona, que litiga amparada (on d 
klil.'ficio de pobreza legal, contra «Residcnnal Mit
rrn. Sociedad Anónima)., núm<:ro 5S3/1989, y pnr 
mC'd1O del presente ediclo, se ~;aca a la venla en 
primera, segunda y tercera, púbíicas subastas. término 
d<: veinte día", la finca que se dirá y que garantiza en 
el pmcJ?dimicntú indi,ado el crt':dito de la aClúr3 

Servirá de t:po para la primem subasta, el pactado 
cn la ~"S('rilUra de con<;1Ítuc!ón de hipo!cC3 y que 
a~ci\~nd(' a 7.822_800 J'{'''ctas. 

Para la segunda. en su ea<¡o, el 75 por 100 del 
importe que sírvió de tIpO para la primera subasta, o 
~{'a. la cantidad de 5.867,100 peseta". 

y la terceta. también, en su easo. ~e cdehrará sin 
~ujt'ción a tipo. 

~e previene a los !w~,¡Nes licü;:¡dorcs: 

Pnmem.-No se admitirán pOSlUfáS que sean in k
riores a los tipos indicados pina cada sub,nta, y el 
remate podrá hacerse en c¿lidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, SI desean mtervc
rur, deberan Cf)n~ií!ilar pre\-ia la celebración de lu 
sub,-l.Sta, en la cu-z-nta de este Juzgado número LMí4 
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del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. _ 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Girona: 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 8 de abril 
próximo, a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el día 6 de mayo próximo. a las 
diez treinta horas. 

Para la tercera, el día 10 de junio próximo, a ¡as 
diez treinta boras. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación dd Rl'gis
Iro á Que se refiere la regla 4.a del artículo ¡ 31 de la 
Ley Hipotecaría, estarán de manifiesto en la St-crcta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo ¡¡citador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámanes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora contmuaran 
subsistentes. entendiénd(l~e que el rematante los 
acept¡¡ y queda subrogado a la responsabilidad de lo!> 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Entidad número 4. primero, primera. V¡vícnda 
\iwada en la planta piso primera, puerta primera. 
Tiene una superficie útil de 72 metros 90 dl'{'imelros 
cuadrados, que se distribuyen en recibidor, dos euar~ 
tos de baño, tres dormitorios, cocina, comedor·estar. 
terraza y lavadero. Linda, tomando como fn':nte su 
puerta de acceso: derecha entrando o ~ste. en su 
proyección vertteaL con jardin de la entidad númelO 
1 {bajos, primera): izquierda u (X'ste, tamhién en <OH 

proyección vert~cal. en parte con cubierta del hloqu~~ 
primero y en parte con terreno común de dicho 
bloque primero, y frente o sur, en parte con la entidad 
número 5 (primero, sC$unda), en parte con rellano dt· 
entrada yen parte en su proyección vertical ('0'1 lona 
() terreno comun. Cuota de partícipación, el1 relación 
con el valor total de! inmueble de que forma partr- Je-
13.13 por 100, Inscrita en el Registro de la PropledJ.d 
dc San! Feliu de Guixols al tomo 2.657, libro 260 de 
C:iSlillo de Aro, folio 80. finca número 16.888, 
in'il.'ripción primera, 

El pre!>entc edicto sirve de notíticaclOll en ¡ilflna a 
1as. personas interesadas. 

Dado en Girona a 30 de enero de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-I. t 35-A. 

* 
Don Pablo Díez Noval. Magistrado-JucL del Juzgado 

de Primera Instancia número 6' de los de (ilrona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo t 31 de Id Le> 
Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona-la C'aixa, que litiga amparada con 
el beneficio de justicia gratuita. contra «Creen Club, 
Sociedad Anónima», numero 211/1991, y, por medio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera. 

, segunda y tercera, públicas subastas, término de 
veinte días, la finca que se dirá y que garantiza en e! 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la priinera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
aSClcnde a 12.040.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 dd 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 9.030.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujcción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero,-No se admitirán posturas que sean inte
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir. deberán consignar previa la celebración de In 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
J674-00018-21 1-91, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Viernes ó marzo 1992 

rercera.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona, "ita en esta ciudad, en calle Ramón Folch. 

Por lo que se retiere a la primera, el día! 5 de julio, 
a las trece horas de la mañana, 

Para 1.1 segunda, el dia 15 de septiembre del ano en 
curso. a las trece horas de la mañana, 

Para la tercera, el día 15 de octubre de! mismo año, 
a las tn'ce horas de la mañana. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación de! Regis
tre ¡¡ que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la 
l.ey Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaría 
de! Juzgado: que se entenderá que todo liritador 
acepta como bastante la títulación, 

Quinto.-Quc las cargas ~' gravámenes antenores y 
los preferentes al crédito de la aetora eontmuarán 
subsislt'ntes. entendiendose que el rematante los 
aeepla } queda subrogado a la responsahilidad de los 
mi"mos. sin destmarse a su extinción d precio del 
remate. 

El bien objeto de esta suba:-.la es: 

Urbana, Numero J.-Módulo 201. en el primer piso 
y ti b ii'{juierda, ('!ltrando, 11 la escalera <Id c<,fr de! 
\'dificio ~!batl'Os levantado en e! centro aproximado 
de un trOla de terreno o solar, situado en el tcrcer 
\v.:lor de !a urbanización «Arena!es de Mar». Consta 
de n:cihldor, cocina con salida ¡I lavadero-tl'nd,~de¡o, 
tUmedOf-t'star con "alid¡¡ u la terraza, p;!slllo distripl.ll
dor, dos dormitorios, cuarto de baño y aseo, con IIna 
superfirie construida de 79 metros cuadrados, fluís 12 
metros l'l!adrad{)~ dt: lernlI3. Tiene (0010 anejo {'] uso 
c'xclu,>ivo del «parking>; señalado de numero 5. LJIl
Jan\;.' conforme al mismo se entra' Por d Sllf. 

defccha. cnn ~~1 jard!n privativo de la entidad ¡Júru<..'r0 1 

! t~n su proyección vertical: por el este, Ii.mdo. l·on el 
jardín común en su pro~e('ción vertical: por el nurte, 
i/quierda. con el pasu común que io <;('P¡lf:1 de los 
I{parklngs~}, en!'u proyeceión vertical. y con la ":"IJ;1 de 
('seakra, y por el oeste, frente, con ia caja de C'scaif'r¡:¡ 
y con la <.,ntidad numero 6; por dehajo. con ia entidad 
Ilunll'f(\ L v por encim~¡, con la entid¡¡d número 9. 
fn<.crila al lomo 2.648 de! Registro de la Propiedad de 
La Rh·.bal. ¡¡hro !O5 de Pals, folio 183. fll1(',] "1.61!. 

El prestnte edicto sÍrve de notifh:¡jcioil en t!mna a 
b~ pcr,,()'·.~.<. mte,·C"'(lda~. 

Dado en Girona a 14 de febrero de ¡0n.--El 
Magi\lrado-Jw:l, Pablo Diez Noval.-El ~e(Tl'W
río_ - ¡ .1-34-·\, 

* 
Don Josep Níubo i Clavcna. Maglstraúo·Juel de 

Primera In~tancía dd JU7gado ni¡¡m~ro -4 de (ilrona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proCt'dÍ
mií.'nto Ju(lldal sumario del artículo 131 de la. Ley 
Hipotecana numero 33/1991, a instancias de Caja de 
Ahorros Provinci,¡1 de Girona contra Ernc90 ('o!ola 

Pujo!;)" y María Carmen Santiago Lópel, y por m('dío 
de! prc,>entl' edicto se sacan a la venta en pnmcra, 
~egunda y lercera pública subastas, por término de 
\'('Ính' días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el eredito de la actora. 

Sen· irá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de ~nstitucion de hipoteca y que 
ascil~nde a 11.815.00 pesetas. 

Par:] la segunda, en su ca<;o, el 75 por 100 del 
1ll1pnrtt' quc sirvió de tipo a la primcra. o .\Ca, la 
cJntídad de 9.618.750 pesetas. 

y la tercera, también en su ca~o, !'.t' l'ekb!am sin 
slIje('Íón a tipo. 

Se previl'ne a los posibles lidiadores: 

Primero.-No se admitidn posturas qut' sean infe· 
rion:s a los tipos indicados para cada suoosta v el 
n:nwh: podrá hacerse en calidad de cederlo a terc~ro. 

Sl'gundo.-Los posibles postores deberan consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, si desean 
intC"n,rnir en la subast;:l. el 10 por 100 efectivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos, Dicha consignación se hará en la cuenta 1672 de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya de t'sta 
loc;:;!ldad, 

7783 

Tcrcero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Prímera Instancia número 4 de 
Girona, sito en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el próximo dia 14 
de abril de 1992, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 22 de mayo de 1992. a b\ 
doce horas, 

Para la tercera. el día !9 de junio de ¡ 992, a \as dore 
horas. 

CuartO,-Los autos y la ccrtiticación del Registro ,1 

que 5t' refiere la regir! 4.a de! articulo 13! de la '- ,~\ 
Hipotecaría estado de manifiesto cn la Secretaria del 
JUIgado, y se entenderá que todo licitador ace-pt;:; 
('01110 ba5tante la titulación, 

Quinto_-Las cargas y gravámenes anteriores y lo .... 
preterente'i- al crédito de la actora continuarán subsis
tente". cotcndiéndosr: que d rematante los acepta : 
queda suhrogado a la rt:s¡JOl1s,abilidad de los mismm .. 
~in dC"<jtinarSl' a S\I extinción el precio de! remate. 

Los biencs ohjetü de esta subasta son: 

Vivienda uniüHnilíar, situada en término mUllIr!
pa! tk Porqueres, prolongación de la calle Ange, 
Guiml'ra, sin numero. Consta de planta semisótaO(¡, 
planta baja y piso en alto, acabando la edificaóún eL 
cubierta de tcja aralX' I..<l planta semisótano, C( 
"upl'rficic "70 metros 25 decímetros cuadrados, v 
d¡~!riblJye en garaje y trastero. !a plant:l b;lja, (~, 

"upcrfiCle construida 62 metros 45 decímetros l'Uadf~,
do", (",1;'1 dividida en recibidor, paso dl)trib ... idol 
codnJ_ (omedor~sala d..: cstJ.r. cuarlo de asc". dl'sp:1 
Ch0 y pon.:h<" L:¡ planta pbO, a la que se Mccdc 
'l1cdiante U=la escah'nl interior que arran,_:a dt·"dc 1.' 
p!an!;¡ baja, ¡lene ¡~n<' ~ur('rijcíc construida de ). ~ 
1\1e\ros ~(, d('cirndws cuadrados} se co!npone d( 
ra~(l \l:~,rihclld{lr l'J.at"ll dotmitOlios, cuarto eh' baile 
.. ll'rrrJa, ".:- k\anid \i.,hft . .111 v'¡c!T' dc c:lhit¡¡\ J',), 
¡;;t'~nh 20 ,lecimetm~ cl!adrad()~. }, todo el CHli,lnt, 

¡¡ llL!: ,.\1 Il(¡nc en línea i ¡Ue Jl1etiOs ~'I)f~ Ju",' 
Cd~fl¡", al Ot'stc. en hllC.l de I-L~3· mc!rÚS.l'~)fl (n('a ,~: 
M;:lJ'l,l \bt:lrn;:!la Dalm:tu. ~ll ('''te, en linci1 de )5,~f; 

Inclro\ ~'{}n prnonga,:inll de la c:lik Al1gd (;'Jim..:r;L 
)" al !oH . en I!l;ca de 22.62 melr{)\, \.'on .:dk. h"cril" 
en el Registro d" la p:npied;:¡d de (,¡rona, en el {(lm(¡ 
,'. ¡ : 9. ;íbn~ :3(-, d(~ Porquefl'S, t{l!io 44, finca nÜ!l1t'I'\' 
2.421). 

Se haL'~ ('anSIar que la <'.ctnr.l Cija d~ .. \:wrr'_, .... 
J'rm ¡¡,nal de Girona litiga {:on d h~~ndlcio de JU'\üci:¡ 
graluitn, 

El pro.!sente edicto "jn'J de r"l1i!ícación en t-'m;J.', ;¡ 

la'i ncr<,onfls lIlier('sadas 

Dado en GlfOlla a 19 de lebrero de 1 992.-f;j 
l\bgi!'.lrado-Jucl. jOSl'p Niuhó i C1awrla.~1 146--\. 

HOSPIT AU·T 

¡A!elo 

El Mag!strado-Juez dd Juzgado de Primera In"tancia 
numcro J de Hospitalet 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramit,: juicio 
l'jCCUti\'o. num('ro 9/!99L a imtanda «B.N.P. 
España. Sociedad Anónima», contra don Angel }-'l'r
minde/, Diaz y don Jase Fernándel Bermúdel y, -;:n 
('jecuClón de sentencia dictada t'Il dIos, se anuncia la 
venta en publica suba~ta. por térmíno de veinte d13s, 
del hien inmu('ole embargado a! demandado, que ha 
"ido tasado pt'rióalmentc en la cantidad de 6.714.000 
p..~s('tas. Cuyo remah' trndra lugar en la Saja de 
\tidi('ncias de este Juzgado. en la torma síguientt': 

En primera subasta, el dia 2 de abril de 1991. a las 
don' homs, por el tipo de tasación. 

En sl'gunda subasta. caso de no quedar rcmJtados 
los bient's en la primera, ('on rebaja dcl15 por 100 del 
tipo. el día '5 de mayo de !9Q2, a las doce horas. 

Yen tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriorcs, el día 5 de junio de 1991, a I;;¡.s doce 
horas, sin sujeción a tipo, pero con ¡as demas condi
ciones dc la segllnda, 

Se advierte que no se admitirá postura, en primer.! 
ni en sC"gunda subastas, que no cubran las dos tf'rceras 
partes de los tipOS de liC'ítarÍún: que para tnmar part~' 



deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Me~a del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal t'fecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de lo~ respectivos tipos de licitación; que las subastas 
~e celebrarán en forma de pujas a la llana; sí bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podnin 
hacer~' posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podr:í licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse Jos depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, 'si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respcctívas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir .ningunos otros; que, asimismo, 
('staran de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto dé licítación es la siguiente: 

Departamento 45: Piso entresuelo, puerta tercera, 
de la casa numeros 15-17, del pásaje Milans, de 
Hospitalet de Llobregat. Superficie 59,68 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet, tomo 750. libro 10, follo 33. 
sección quinta, finca 1.151. 

Dado en Hospitalet a 19 de diciembre de 1991.-El 
Magi!o.trado-Juez.-El Secretario.-2.IOS-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús María Passolas Morales. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número S. de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mÍl'nto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria número 363/1991. promovido por Caja 
Rural Provincial de Jaén, representada por el Procu
rador !o.cñor Blanco Sánchez Carmona, contra doña 
Lui')a Cortes Noguera. en los que por resolución de 
l'~ta fecha se ha acordado por primera vez la \!~nta en 
pública subasta del inmueble que al final se describe, 
senalándose para el acto del remate el próximo día 6 

,ue abnL a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

.\1 propio tiempo y en prevención de que no 
huhicr(' postor en la primera subasta, se anuncia !;:¡ 
cc!ebración de una segunda, con rebaja del 2S por 100 
para lo que se señala el día 4 de mayo próximo, a las 
O/K!.' horas, en el sitio y termino indicado. 

De igual forma se anuncia Ja celebración de una 
tercera sub<lsta para el supuesto de que no hubiere 
p¡,\lor en la segunda, ésta ya si sujeción a tipo y que 
1l'ndra lugar el día 28 de mayo, a las once horas. 
rr, .... ;'liénc!o<;c a los licitadores que concurran a cual
q .. ,,:, Ji,.' ~<l' citadas subastas lo siguiente: 

P:'L),er:L-Servirá de típo el pactado en la cM:rÍtura 
{k (u,¡s¡itucion de hipoteca, es decir, 65.155.700 
¡)('!o.~'l,l~. 

Segunda.-Los que deseen tomar partt:' en la subasta, 
d::'tX'ran cOj'¡~¡gnar previamente en la Mesa del luz· 
gado ellO por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcrcera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artíclo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
rontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tank lo~ acepta y qucda ~mbrogado en la rl'sponsalhi!~ 
dad d~' 10<; mismo::" sin destinarse a su extinción el 
precio dd remale. 

Bit'nes objeto de !o.ubasta 

Casa en el anejo Navas de T alosa, de la ciudad de 
La (·Ololina. t'n el l'xtn:mo norte de la ('alk de los 
Alamas. número 4, Que mide 9 metros de fachada por 
14 dl' fimdo o sea 126 metros cuadrados de superficie 
Valor:l eÍl'('tos de subasta 9.147.000 pesetas. 

PedaIO de tierra secano al sitio «Parada de las 
Carretas)) térmíno de La Carolina, en superficie de 10 
ht'{'tarea" 30 áreas 40 eentiáreas y que SI.' sitúa a la 
ilt]l1ierda de- la carretera general de Madrid-C'jdiz con 
dirl'criún a Madrid comenzando en la curva de la 
cuesta de' la [spcranza donde terminan las plantacio
ne" de pinos de ICONA y termina en el Melocotón y 
Iinca divi<;orias d(' los términos de La Carolina y 
Santa Elena 

Valor a ekctos de subasta 568.700 pcSt''-as 

Dado en Jaén a 20 de lebrero de 1942.-El Magi::,
trado-Jll('.! .. k!o.Ús María Passola'i Morales.-El St'creta
no.- 1.229-_1. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Dona Isabel Dominguez. Magistada-Juez de Primera 
In~tancia número 2: de Jerez de la Frontera v su 
partido, . 

Hago saber:,Que por providencia de esta fecha, 
diclada ¡'n procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con ci numero 
150; 1991, se tramita en este Juzgado, promovido por 
En¡id¡ld /llernwtil ,(Ferretería del Guadalt.'te, Socie
dad Anónimm,. representado por el Procurador don 
Fernando Carrascú Munoz, contra Comparha mel
~'antil ,<Carpinteria Soto, Sociedad LimÍlad'l}). Anto
mo SuJo Pacheco y Maria Amonia Lapcl Balan. 
.,or.n: dl'\.·tividad de préstamo hipotecario. por medio 
dI;'! presl~nte se anunca la venta en públicas subastas, 
pOf tc'rmlllo dt' VClnte dlas. de las fincas fllpotl'1.'ada<¡ 
que' al final SI.' dl"!.crlbinin, bajo las siguKntes 

Condit'ioncs 

Pnmera.-P:lra tomar parte e.n las subastas débenjn 
¡O~ J¡~'itadores con!o.ignar previamente en la Mesa dd 
Juzgado. un,l cantidad igual pUl' lo menos. al 20 por 
100 cfcc!l\-o dd "alm de los bienes según el tipo para 
la suba!>la. fiin cuyo requisito no serán admitídos, 
pudit'ndn hacer~ d remate a calidad de cl"der a 
g:',f\'rO 

"'{'gunda_ -Desde el anuncio de este edICto hasta la 
\ . khr,lC¡on de la:; subastas, podrán hacerse por .:scrito 
,>elS!<li,IS en pliego cerrado, depositando l~n este JU1-
ga,k .. ¡unto a aquél, el importe de la consignación 
t'xpre'klda anteriormenle. 

T ercera.-Lo~ autos y la certilicaClon del Registro a 
que'>C refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría de 
c~tl' .Iu/gado: que se entenderá que lodo licitadol 
IKcpta wmo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subSistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dt'stinarsc a ~u l'xtil'!clón el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

las subastas tendran lugar en este Juzgado, !>lto en 
,Henida Tomás Garda Figueras, 14 (sede de los 
.Iulgados), a las once de su m<lnana, en las fechas 
<;Iguientes: 

Primera subasta: El día 22 de abril. En ",Ila no se 
admitirán posturas inferiores a las cantidades en que 
1m. fincas han sido tasadas en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que al final se indican. Si resultare 
desierta y el ej(:cutante no pidiera su adjudicación, se 
celebrará 
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Segunda ~ubasta: U dia 22 de mayo, SerVirá df tipo 
el 75 por 100 d..-: la primera. sin que se admitan 
postUf<1S inferiorc" a dicho tipo, De darse las misma!. 
circunswnda!. que en la primera, se celebrará 

Tern.'ra subasta: El día 22 de junio. Será sin 
sujedón a tipo, SI bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignar el 20 por toO, por lo menos, df"l 
tipo fijado para la !.('gunda, 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
d¡;manJ¡ldo para el supuesto de no poder ser notifi
cado en 'iU persona. 

Bienes objeto de las !>ubastas 

Número 21. VIvienda letra C, en planta tercera, 
rn el hloque número 2 dcl conjunto residt'nl'Íal 
«C'íudad Jardín San José)}, dr esta ciudad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de ésta, al tomo 
430. Sección Segunda, libro 410. folía 86, finca 8.689. 

Valorada a efecIOs de subasta en 7.íXXlOOO dl' 
pcsdas. 

Local comercial 2-8. en planta baja de Atlántico. 
bloque J, hoy bloque 1. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númt'ro J de los de esta ciudad, al t0mo 
1.429, SecciÓn St'gunda, líbro 409. folio 98, 
fim:a I:t 18U. 

Valorada a ek'1.·tos de subasta en 13.000.000 dt· 
pesetas. 

Local comercial en planta baja o primera del bloque 
o rasa número 5 del núcleo reSidencial «Prinei-Jeft'z)}. 
Inscrita ell el Registro de la Propiedad número 3, al 
tomo 1.3X4, Sección Segunda. libro 369. folio 33. 
linea 9.h77. 

Valorada a ('fectos de subasta en 10.000.000 de 
pc~eta!>. 

Dado t'n Jerez de la FlOntera a 17 de febrero de 
J992.-La Magístrada-JucL, Isabel Dominguel.-El 
Sc<.:retario.--2341-D. 

f:dictú 

El Magistrado-Jul'z del Juzgado de Prímera Instancia 
número 1 dc: La Coruna. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proeedi
mil'nto ,:,>¡wcial sumano del <lrticulo DI de la Ley 
Hipotecaria. con el número 894/\990. promovido por 
el «Baric'o de Crédito Industrial. Sociedad Anónil1l<\)), 
contra «(Construrtlones Hermunos A!dao, Sot'iedad 
Limitad¡¡/¡, en los que, por resolución de esta fecha. Sl" 

ha acordadu sacar a la venta, en públIca subasta, el 
inmuebk que al final se describe; cuyo remate tendrá 
lugar en !a ~a1i-l d.: Audje-ncia de este Juzgado. en la 
forma siguit'ntc: 

En primera subasta, el día 6 dc abril de 1992 y OI1('e 
horas de ~u mañana. :'>irviendo de tipo el padado ::n 
la l"SCritura de hipoteca, ascendente a la suma dl' 
22.000.00n de ]X"setas 

En segunda whasta. caso de no quedar rematados 
los bienes l'n la prímera, el dia (, de mayo de 1992 y 
OI1C(' horas de su mañana, con la rebaja del 15 por 100 
del tipo dt' la primera. 

Yen tercera subasta_ si no se remataran en ningunu 
de las anteriores, el día 8 de' junío de 1992 y onn: 
horas de su mañana. ('Qn todas las demás condicioBes 
de la segunda pero sin sujedón a tipo. 

C00didones de la subasta 

Primera -No se admitirán postUf3!o. que no cubran 
el ¡ipo di' subasta, en primera ni en segunda, pudit\n
dose hacer d n:matc en e.tlidad d(" c"der a terceros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta, 
a exccpcíón del <1cn:edor ejecutante. dcberan consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo c:\prc
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma dc 
pujas a ,la llana, si bien. además, hasta el día senalado 
para remale podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubíere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin d.cstinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Municipio y parroquia de Arteijo. Casa sin numero 
al sitio de Enfesta, hoy señalada con el numero 2 de 
la calle Nicaragua, compuesta de sólano y planta baja, 
ocupando la superficie de 112 metros cuadrados; tiene 
el sótano la superfióe libre de unos 20 metros 
cuadrados, y la planta baja, la superficie útil de 100 
metros cuadrados. Toda la finca, incluidos los fundos, 
la superficie de 814 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
La Coruña, libro 255, folio 64 vuelto, finca número 
21.155, inscripción segunda, 

Dado en La Coruña a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.231-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tarrago, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Las Palmas, se tramita juicio 
ejecutivo con el número 598/1984, seguido a instan
cias del «Banco Ex.terior de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Antonio 
Vega González, contra don Santiago Santana Correa, 
dofla Franci~a Ramos Martín, doña Josefa Oiga 
Santana Correa. don Antonio Manuel CabaHero 
Medina. doña. Ana Santana Correa, don Gerardo 
Santana Correa, dona Elena Rodríguez Garcia. don 
Elías Santana Bermüdez y doña Carmen Correa 
Cabreras. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en püblica subasta, y término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad Que se indicará. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia.de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, número 2, cuarta planta, de esta 
dudad. en la forma siguiente: 

En prímera subasta el día 1 de abril de 1992, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En sl'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. ('] dla 4 de mayo de 1992, a las doce horas 

y en tercera subasta, si no se rematara· en ninguna 
de las anteriores. el día I de junio de 1992, a las duce 
horas, sin sujeción a tipo pero con las demás condi
ciones de la segunda, 

Se advierte: 

J. Que no se admitirán posturas, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

2, Que para íomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa dl'1 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

3. Que las subastas se celebrarán en torma de 
pujas a la llana. si bien, además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. 

4. Que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio. . _ '" 

5. Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
d('pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de suhasta y los admitan, a. efecto de Que si el 
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primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pu<.'da aprobarse el remate a favor d(' los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

6. Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse wn 
c!lo~ lo,> licitadores, no teniendo derecho a exigir 
nmgunus otros, estando de manifiesto lus autos en 
Secretaria. 

7. Que las cargas anteriores y las prclcrentes -si 
las hubicre- al credito del actor, continuarán subsis~ 
tcntc\ v sin l'ancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
la~ mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

las fincas objeto de licitación son las Siguientes: 

Su valor de tasaCión es de: 

Finca número uno: 4,556./97 pese!'ls. 
Finca número dos: 5.239.626 pesetas. 
Finca número tres: 4.556.197 pesetas. 
Finca número cuatro: 3.559.577 pesetas. 
Finca numero dnco: 9.393.211 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 7 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, José María Robles Tarrago.-EI 
Secretario.-1.362·3. 

LUGO 
Edictos 

Don Ennque de la Hoz üarcía. Magistrado-Juez del 
JU.fgado de Primera Instancia nlÍmero 6 de la 
ciudad de lugo y su partido judICiaL 

Hago publico; Que ante este lu/gado. con el 
número 136/1991, se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sodcdad Anónima», con domicilio social en Madrid, 
plaza dc Canalejas, número 1, representado por el 
Procurador señor Mourelo Caldás, contra «Asesor¡a 
Mercalltil e [nduslrial Lucense. Sociedad Anonima~), 
con domidio en Lugo, avenida de La Coruna, 66, 
primcro. y contra don Eloy [gnacio ledó A.lvarcl. con 
domicilio en Luga, avenida de La CorUlla, 66, pri
mero, dt'darados en rebeldía por su incomparecencia 
en ¡wto<;. sobre reclamacion de la cantidad de 
2.282.660 pes('tas; en cuyos autos se acordó sacar a 
\uhasta pública. con mter\:alo de veinte días, ¡<.Ilo 

bienes qtK se indican seguidamcnte'; cuyas subastas <;t: 

celebrarán a las díe7 treinta horas oe los días que se 
indican a continuación: 

Primcra subasta: El dia 19 de mayo de ¡ 992, por el 
tipo J1'Sp..'Ctivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 15 de junio de 1992. con la 
rdmja del 25 por ! OO. sin Que sc admitan posturils 
ínlt'riur('s a los dos tereios de este tipo. 

Tcrn;fa !>ubasta; El día 9 de juho de \992, Sin 

sujeción a tipO. 

la subasta :'Hguícnte se ce!C'hrar;i caso de resultar 
l.jco>icrta. ('0 todo o en paHe. 1.1 anferior s<:n!llada. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-Que para participar en la subasta \cra 
n('('csario depositar previamente en este Juzgado () 
cstablttirnit'nto destinado al electo. por lo mcnos. d 
20 pO!' 100 del respectivo tipo de tasaclOn 

Scgunda.-Que podrán hacerse postums por e-sn¡lo, 
en pliego ccrrado, depositando en ia Mcsa de! Juz
gado. junto con el pliego, el importe de! 20 por 100 
del tipo Je tasacion o acompanando rc-sguardo de 
haberla hecho en el estableCimiento destinado al 
ctl:no. 

Tcrce-ra.-Quc podrá lntc-rvcnir~ I.'n la puja ('I~ 
c;-¡lidad de v.'dcr el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han supliau prevIamente lo~ 
!ílulo<; de' propi('dad, entendiéndose que el rematante 
accpW COmo bastante la titulación aportada y ljUC la" 
cargas () gravámenes anteriores :-- los prc!erl'ntCs. -S.I 
10<, hubicr('·· al \'redilo dci actor contmuarán subsi\· 
lentes, ('ntendiéndose que el rematante lo~ acepta ': 
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Qut.'da :.ubrogado en la responsahilidad de los mÍ\
mas. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo marca «Renaul!», modelo 18 GTD. 
matricula C-7226-X. 
'Se e<;lima su valor en 180.000 pesetas. 
2 Vivienda letra R de la segunda planta alta del 

edificio sin número. con frente a las calles Fray 
Rosendo Salvado y Santiago de Chile, en la ciudad de 
Santiago de Compostela (La Coruna); de una superfi
cie construida de 129,12 metros wadrados y util de 
105.78. Linda: Frente. pasil!o distribuidor, patio de 
!U~TS)' vivienda letra Q de su planta: fondo. cal!e Fra} 
Roscndo Salvado: derecha, entrando. medianera. 
patío de luces y hueco de ascensor, e izquierda, patio 
de luces y vivienda letra C de su planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Santiago de Compostela al tomo 765. libro 413 del 
municipio de Santiago, folio 215, finca nume
ra 29.':43. 

Está gravada con tres hipotecas, las dos primeras a 
favor de la Caja de Ahorros-Monte de piedad de 
Sanliago. para responder, por la primera. de 347.332 
pcsctas con 80 céntimos de principal, de los intereses 
de tres años al12 por 100 anual y del 10 por 100 de! 
principal, para costas y gastos; por la segunda, de 
1.600,000 pesetas de principal, de 576.000 pesclas de 
intereses de tres anos y de 400.000 pesetas por tost<l~, 
y gastos, y la tercera, a favor del «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», para responder de 

-2.300.000 pesetas de principal, de 1.265.000 pesetas 
de intereses, de 92.000 pesetas comisiom.'s, de 230.000 
JX'~etas por demora y de 460.000 pesetas para costas 
y gastos. 

Figura una nota de haberse expedido certiticación 
d(' esta tinca por seguirse cn el Juzgado de Prim('fa 
Instancia número 3 de Santiago, prol'edimiento del 
articulo 13 ¡ dc la Ley Hipotecaria. 

Figura una nota de haberse I..'xpedido certificación 
de dominio y cargas de esta finca por seguirse en el 
Juzgado dI;' Primera Instancia número 7 de Madrid 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

~c estIma su valor en 13.750.000 pesetas. 
1. ImtalaClones- de Empresa «Asesoría Mf.'f(';.!fltll 

e Industrial. Socil'dad AnóllIma». con d,}micilio en 
avclllda de La Coruna. número 58, Je Lugo, C,)r1!

pue~tas pl.lr Irc~ despachos completos>, tres máqum3~ 
J(, t~\CTíbir, una fotoeopwdora } trcs ordenadores. 

S': e\tima su vaior, para el {'onjunto de eSota parUda 
d(' 1.0(KUJOO de pescras. 

ASl'iclldl' d 10tal de la pre:wnte valoraCión a !;¡ 
caOiidad de 14,'J30.000 pesetas. 

y para que así conste y su publicacítin en d «Boletín 
Ofici:¡1 del F<;tado~), expido y firmo el presente en Lugo 
a 7 de febrero de /992.-EI Magistmdo-Jue-z, Enrique de 
la· Ho.r GafC!3.-El Secretario,-~. ¡42~D. 

* 
Dor fmiqw.: (,arda Presa, Magistrado-Juez dc! lU7-

g:'ldo de Primera rnstancia e lnstruccióJ; númcr,) ! 
de Jos de Lugo y su partido, 

Hace .. a!x'c Que- en este JU7j!;ldo de mi cargo, ha;.-; 
t·/l1umrJ ü 5 I I J i}q l. se sJguen autos de t'jecutivo-!etms 
de cam!1l{J, a m:.tancla del Prorurador don Antonio 
Sa.h,Hlur Nieto Vá.rque/., en reprt'sentacion de 
¡,Bilnl·,) H!spano-A.mcricano». contra don los(' (Jon
/ák.r Rodriguez, en reclamación de cantidad en 
('ups actwKione<; se ha acordado sacar a la vent,;, en 
ilrirnera publica subasta, por término dc ve-ink días \' 
pn:do dl' su avalúo. la siguiente finca embargada al 
demandado. 

1 ViVienda en piso primero, C. bloque pnmero 
en d denominado «Grupo Jardin", de la calle- Ak,an. 
dre Bo\'r-dJ. Lugo. (ompuesta de (¡nalh>, paSIllo 
eot'lna comedor. cuatro dormitorios, bano, ¡¡seo. 
trastero. do~ armarios cmpotrados y lt'rr.¡70, una 
~l!pcrfic¡t' lllil de 'i4.R:' IlH'lros cuadf¡lJo~. [~la 1[1\

iJtW \'n el ¡~egislro de la prcpiedod de Lugu al !ü'no 
661, libro 4]7. li)]I') J96. tinca 34.485. 

"} Vehj(u!n :nana «Scat~), moddü 124, mat¡¡.;uia 
( ·~;:Ul03'). 
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1 a !'iubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
l'sk Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, el 
pró\imo dia 3 de abril. a las diez horas, con arreglo 
tl Ia\ <;iguientes condiciones: 

Pnmera,-EI tipo del remate será de 7.729.405 
pcscl:..ts, del piso primero, e, del bloque primero de la 
L'alk Alcxandre Bóveda, de Lugo. La de 100.000 
¡)l'setas la del vehículo marca «Seat», modelo 124, 
matricula C-96035, en estado de funcionamiento, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
lcrceus partes de dicha suma. 

San l\1igue! üe Otbalay. Inscrita al tomo 1.039, tolio 
84. lioro 600, finca 38,056. 

Valor JX'rida!: 14.850.000 pesctas, 
1 rínca rústi.:a denominada {{RigueíraI1). rt'gadio, 

de ~5 arcas 45 ccntiáIT3S. sita en San ~1iguel de 
Orbany. Inscrita al tomo 1.039, libro 600, folío 83. 
finca 38.048, 

Valor pericial: 3.817.500 pesetas. 
J. Finca rústica denominada «Lamas de Ar('Q), 

secano. <;lt,1 t'n San Migael de Orbazay, Inscrita en el 
tomo 1.039, líbro 600, folio 85, finca 38.058. 

Valur JX'ridal: 2.040.000 ¡xsctas. 
.1. Vl~hiculo camión «Pegaso» modelo 1065. 

Sl'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcrán los licitadores consignar previamente en la 
MCS.1 del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por J 00 del tipo del remate. 

I matricula CA·8091-H, 

T ("ITera. -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p!i",'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntu con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
¡1 un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
<lcn.'('Jor las ronsignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de, que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueJa aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
p0f d orden de sus respectívas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficadon del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

~,;plima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
r<in ~,ubsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
l'emutante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

ü:tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pri mera subasta. se senaIa para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de mayo. a las diez horas, en las 
ml')ma') condiciones que lá primera, excepto el tipo 
de! remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
:>, eN) de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
C('],:brará una tercera, sin ~ujeción .a tipo, el día 4 de 
jUlliO de lQ91, también aja diez horas, rigiendo para 
la mi:.ma las restantes: condiciones, fijadas para la 
segunda, 

Dado en Lugo a 13 de febrero de J 992,-EI Magis" 
trado-Juc7, Enrique Garcfa Presa.-EI Secrcta
rio.-:~,144"D. 

* 
Don Jo'it' R¡tfael Pedrosa López. Maglstrado"juez de 

Pnl1wra Instancia número 2 de la ciudad di' Lugo 
) ,>u partído judíciaL 

Ib!bv público: Que en este Jm:gado, con el numero 
; -/11)89, ",l' sustancian autos de jukio t'jeeutivo_ a 

lii'unn;¡ de ({Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó" 
¡¡w¡:.;" representado por el Procurador señor López 
rVlosqu('r3, ::ontra don José Manuel Penda FcrnándlC'z 
y dona Maria Carmen Perez Santos, ¡obre redama· 
U:;P., d-.::: la cantidad de 7.59JA08 p{'setas. en CU}OS 

~)¡¡le:-- ,>c a;.:orqó sacar a subasta púbhca. con imervalo 
de vl'inte dias, los bienes que se indican seguida
mClllC. cuyas subastas se celebrarán a ¡as doce horas 
de ¡',;~ rHas que se indií.:an a C'Ontinuacion: 

Primera subasta: El día J de abril de 1992, por el 
!'p',~ ¡'I',vcctivo de tasación, sin qw.: se admitan 
r,-'~tl,r.¡~ inlCriores a los dos tercios de dkho tipo. 

Scgtinda subasta: El día 24 de abril de 1992, con la 
n,::baj<l del 15 por 100, sin que se admitan posturas i 
Inft, .. lores a los dos tercios de dicho tipo, 

Teh'ua subasta: El día 19 de mayo de 1992, sin 
,>ujCCW!i a típo. 

U:! ';ubasta sig.uiente se celebrará, caso de resultar 
<k.<.icna, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Bienes objeto de subasta 

finca rUstít'a denominada «Agro de PereirQ». 
~c(anq de I hectárea 18 áreas 8er centiáreas, sita en 

Vr¡lor pericial: 400.000 peseta<;. 
5, Pt'ga!to, modelo 2.181, matricula LE~9883-F, no 

se presenta pala ser valorado pcricialmentt, 

Condidones de la o;ubasta 

Prirnera.-Que para participar en la subasta scrá 
nere<;ariu depositar' previamente en este Juzgado o 
t'stabkcimiento destinado al efecto, por lo menos. d 
20 por 100 del respectivo típo de tasación. 

Scgunda.-Que podrán hacerse postura~ por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el" pliego, el imp0l1e del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompaííando resguardo de 
haocrla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tí.'n:era.-Que podrá intervenirst' en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Que no se han suplido previamente los 
título!' de propil-dad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
('argas o gra vámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistente!>, 
cntcndiendose que el rematante los acepta, y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mi~mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El depósito a que se refiere el apartado primero se 
hará con amerioridad al día señalado para la re!>pec
tlva subasta en la oticina del Banco Bilbao Vizcaya 
(SRV), sita en esta ciudad, calle de ta Reina, 
número 1. 

Uao en Lugo a J 4 de febrero de 1992.-EI Magis" 
trado·Ju\~Z, JO"l; Rafael Pedrosa López,-El Secrt'ul" 
rio.-I.~ló-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

n Limero 2 dt' Lugo, 

H;1(>; saber: Que en este Juzgado sr sIgue procedí
mÍl:nto cspcdal ~umarío del artículo 131 de la Ley 
Hip()hx·ari.l, con el número 244/1988, promovido por 
.:~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)~. repre
sentado por el PnX'urador serior Mourelo Caldás. 
contra don Otili,) Francisco Fernánrla Lópcz. dona 
MarlJ 4nge!lC's Niswl Fernandcl. don Manuel LUI\ 
remánde1- López. doña Malía Cristina Rodriguez 
,'"-bella, ,h.iílá Merc~des Fcrnandez Lóp('z y don 
Eduardo Rabadc Dia?: en los que, por resuluóón de 
v"ta fecha, \(' kl dU}¡'dado sacar a la venta en publica 
suba,>ta to';. inmuehles que al jina! ~ dt'scnbl'll; l'UY'_' 
n:!1H¡¡l~ h'IHJr.¡ lugar en la Sab de Audicnci:l d~ ('~tc 

JUlgadil. en in t\l!'01a siguient(': 

tn prim(:ra wbastil, el dia 21 d¡; abnl pnu,ímo, a la . ., 
do,-'" hor¡¡s, dc ~!l mariana. <¡ji viendo de lipo ci 
p'lI,.'tac!o en !<l (:<;,-rÍlura de hipoteca. asccndl'ntc- 2. la 
",urna de 13.325.000 pe~etas. 

En ",cgundn s.ubaSta, ';::1"0 de no qll\~dar remaíaJo~ 
lü'i r,it'l1e\ en la primera. el día 1JLde mayo pr0xim<) 
a ¡,~~ dúc~> hora,> dt' <,u mal'lana, c'm la reba]3 del 2~· 

pUf lOO ele! tipc< de la primera 
y en tern"ra subasta. si n,~' se rnnnUran en nil1;sona 

de las anteriore~. d día 23 de Junio pnhinJO, j las 
(i(l('C horas de su mañana, con todas las demás 
cr'!:didonc\ de la 'i.cgunda, pero <.ir, -.;uieción a llpo 

('ondltiones de la subaqa 

Pnmera.-No :.e admitírán postUlas ¡,jUC llO .:ubran 
d tipo de subasta, en primera ni en segunda, plodién 
doy.: hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo!-. que deseen tomar parte en la subasta, 
¡¡ (,Xí..'t'pcíón del acreedor ejccutantt:, deberán consig-
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nar prcviameme en la oficina dd Banco Bílba~) 

Vilcaya, sita en calle Reina, 1, de tugo. el 20 pür 100 
del tipo expresado. sin cuyo ro,:qubito no serán 
admit¡do~ a licitaCión. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si si bien, además, hasta el dla 
sCllalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en plkgo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación dd Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del citado articulo 131 de la 
Ley Hipott'l.'aria. están de manilicsto en SC('re-tariu, 
entt.'l1diéndo<;c que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las ~'argas o gravámenes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor eontínuaran subsistentes. entendiéndose qm' 
el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. En la VIlla de Rábade, parcela de 
terreno al sitio denominado CarbaBeira de Pardo, en 
dicha villa de Rábade: de la superficie de ¡ .276 
mclros y Hg dl'címetros cuadrados; que linda: Por el 
norte, en hnea de unos 13 metros y 25 cenlímdfüs, 
con la variante dí;' la carretera N· VI, en Rábade; por 
el !tur, o fondo, cí\~rre d\~ chantos que le separa de 1<1 
finca de los herederos de Scverino Forja Franco; 
derct'ha, entrando, u (){~sle, con parcela o solar de 
Antonio Lombao Alvarellos. y por la izquierda, 
entrando. o este. con solar de los herederos de Manuel 
Castro González. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Villalha. 
tomo 210, líbro 6. folio 205, tinca 576. 

'1 Casa número iO de la calle LópCl de Vega; de 
144 metro .. cuadrados, con un patio posterior de 10 
metros cuadrados. que hacen un total de 164 metros 
cuadrados: compuesta por planta baja y alta, ambas 
sin distribuir. Linda: Frente, la calle de su situación; 
dcrcrha, entrando. la casa siguiente y con Manuel 
Mar!íncz BarreÍl'o y Rirardo González Cruz; 
izquierda. de Nclida Castro, y l'spa!da, también de 
Nélida Castro. 

Inscripción: Regístro de la Propiedad de Villalba. 
tomo 149. libro 3. folio 240-1, finca 306. 

3. ('asa número 8 de la calle Lépcl. de Vega: de 
¡ 64 rqctros ruadrados. Linda: Derecha. entrando. de 
Né!ida Castro y de Ramiro Vázqu{'z Ráh3de; 
i7quierda. la casa descrita al número anterior· 
espalda, de la Caja de Ahorros de Galieia. y frent(', la 
calle de su sitllaciÓn. Se compone de planta haj:l y 
piso alto. 

Inscripción: Registro de 1;1 Propiedad de Villalba. 
tomo 149_ libro 3, folio 241, finca 107. 

Dado en Lugo ¡¡ 19 .. ir' feon.'ro d!.~ J492,--U Magi,,
!rado·Juu. -El Set'n:tarí().~ ].235-3. 

MADRID 

Ediclos 

Doria Almudena (. 'ánovas del Castiilo Pascual. MagiS
trada-Juez de! Ju/.gado dc Pnmera Ill'>tanua 
número 5 Je lo,> de Madrid 

Hago ~abn: Q~.e ~r¡ es1t' J ulgado dc mi cargo ,,,e 
¡ramita ~':\pedjcnk de jUrI<;dLción volunt;::na 
número ~n4/!989 a imtan(';a'i dp doña Gfegon¡, 
>\rc-valo Vin'ntc, representada pN el Procurador 
senllr Cuadrado RueSí.'a:-., sobre declaración de falkcí
mú'nto de don Amador P0rez (JcnwL natíJ" en 
Cantar:Klllo (~alamancat d 30 de abnl de 1921, hiJO 
de C'iri1o \' Tt'Ófíh~. el rual (k::;aparel'ió dl~ su domlCi!io 
el pasado' j 7 de mayo de 10 78. habí..'ndo<;e acordad,_, 
en dichas .K!U'H'HlDl'S, y ('n H'wlución de! día de !J 
fecha, la public;lc!ón del prcser>le a fin dc ~}('íler u; 
conocimiento de cuanla<; persuna» rueda in!I:Tt:S:lr la 
('\i~tencia de aludido procedir¡;Knto_ todo ell0 el' 
virtud d(' lo c.rdenaJo en el alílcukl 2.042 d(' !e 1 t'y 
dt' EnjUlciarnit'nto CiVIl. 

y para ~u publicación el~ d dll}!ttin Oficíal de! 
Estado}). l'),pido el pre.<.r:ntc en Madrid a !3 Jt' t'i,,-fO 

dt~ 1992.-!~ú 1'.1<1gistrada-Jut'7, Aimudc!ló:! C;inO\":l~ dd 
Ca:'lillo Past'ú.1l.-La Se\.retari",_-2.677·E. 

:.<f 6"3~¡9')::: 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUJ:gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este J uzgado ~ siguen au40s de 
prol.-'Cdimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el núrncro 773/1991. a 
instancia del «Banco Hipotecarío de Espaha, SOcl('
dad Anónima~, representado por la Procuradora dona 
María Rosa Garda GonniJcz, contra don Angel 
Válquez Scijas y doña ~'laría Isabel León Mesa y don 
Manuel Serrano Nino. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego ~ dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día JO de 
marzo de 1992, a las diel diez horas d(' su mañana. 
en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado, por el tipo de 
4.126.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que. resultare d{'<,iclta 
1<, primera, se ha senalado para la segunda suba'ila el 
próximo día 27 de abril de 1992. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dcl15 por 100 del tipo que lo 
fue- par'd la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta el próximo día 25 de 
mayo de 1992, a- las nuve cuarenta horas de su 
mañana, cn la Sala 'de Audiencia de este JU7gado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán, posturas que- sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que. el 
depositante deberá facilitar los ~iguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, stn numero, edíficio Juzgados 
Instrucción y Penal, número de expediente o procedi
miento 2459000000077391. En tal supuesto deberá 
acompaiiarse el resguardo de ingreso correspondientc, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
di'cntes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de- manifiesto en la Secretaría del Juzgado para qUl' 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepla 
('amo bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámene-s anteriores y prcft'rentes 
al crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán 
sumi.,tente .. y sin cancelar, entendie-ndost' que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarst: a su c:\tin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá ve-rif¡carse en calidad de 
ceder 3 tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de su!.pt'ndersc cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCión 
-a la misma hora- para el siguiente viernt's háb~L 
scgún la condición ·primera de este edicto, la subasta 
suspendida, 

Novena.-Sc devolverán las consignadone!. efectua
da~ Jlor los participantes a la subasta, salvo la que 
eorft'sponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como gar.1ntia del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como part~del precio de la venta. 

Décimil.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha .. ta 
el m¡~mo momento de la celebración de la subasla. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo ¡\ceplen y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precio:> de la 
!>uba:>t3, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
('on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Se\'il1a, conjunto residencial ..:Los Príncipes», 
calle Cazalla de la Sierra, parcela 7, bloque 5. piso 4, 

Viernes 6 marzo 1992 

2 derecha. Ocupa una ~uperficie de 76 metros 4 
I.keímetros cuadrado<i titiles, 1n .. nita en el Registro de 
la Propiedad numero 3 de Sevilla. al tomo 1.606, libro 
552 de la Sección tercera. 10110 ¡ 63. finca regÍ:>lra: 
número 40.894. inscripción primea. 

Dado en Madrid a 2.1 do;' enero de ¡ 992.-EI Magis
trado-.Iu1'7, Juan t'ceda Ojeda.-FI Secreta
lio.-!.22J-3. 

* 
El Secretario del Ju-zgado de Primt'ra InstanCIa 

numero 16 0(' lo~ de Madrid. 

Hace saher: Que en el JUIcio ejecutin1, número 
1462/1991, promovido por dona Dolores S?l!nas 
(iarda. contra «Ediciones Nauta. Sociedad Anó
ninHm. dofla María Paz Martine7 Salinas. y «Llhrería 
y Casa Editorial Hernando, Sociedad A.nónim¡¡». se 
ha al'ordaJo por pro\'ldcncia de esta fecha cm pluar 
a la parte demandada. doña Marfa Pal Martín('z 
Salina ... cuyo domicilio actual se d..:sconoce, para que 
en el termino de nueve días, se persone en los aulos, 
Las copia .. dl' la demanda se encuentran a su disposi
ción en Sccfl'taría, De no personarse la parará el 
perjuicio a quc huhlcre lugar cn Derecho, 

Dado en Madnd a 21 de ('nero <ll' I 992.-EI St'~TC!a
nO,-2.l40-D, 

* 
El JU/gado de Primel';l Instancia númt'ro \J de 

~1;¡drid. 

Han: sabl'r: Que por resolucion de esta fCl'h~1. 
dictada l'll el t'\pl'diente numero 6!j I Y90, soon' 
:.tp.,p"ns'lón de pagos dt, ~<lJni\'crsal Pelctna. SOCiedad 
Anonima», que tuvo su domicilio cn calle De<,cngario, 
numero 8. se ha aprohado el convenio presentado por 
el at'lTt'dor «Banco de Sabadcll. Sociedad Anónima)!, I 
l'nconlr;:indo~e a disj)()sición de este JUfgado, f(¡r
mandl' la Coml~ión Liquidadora los siguÍ('ntt~ al.'rt'{'
Jort',>; «Bnnco de SabadelL Sociedad Anónima)', 
Banco Exterior de Espaúa y B3nco de Madrid; ordc· 
nandose a lo~ intcrt'!>ados a estar y pasar por dichu 
('OI1\'I..'nlO y cesando los interventores. 

Lo que-sc hale puhlic<J para general conn('I!lll('!l!il 
Do.do eti r..hdrid 3. I g de febrNo de 19n.· 1- ¡ 

Jllt'l,-Fl Sn:retari,),-2,079-f). 

* 
Duna Mana Elena Conde DiM, Secretaria dd JUl

g,lJo de Primt'r.t In\tanda número 4Y de !oo; de 
'--faJrid, 

Hago f-.aber: Que l'l1 este JU7gado. y con el númcro 
12.511991. \c tramita Juido ejecutivo. in~tado por el 
Procurador s,eoor Martin Jaureguibeitia, en nomhre) 
rcrre"entaóon de «Arte!. Gráficas San Luis. Sociedad 
Anómma», cllntr::! don Antllnw Moreno Sanchel. en 
el nwl \1.' ha ,l('(lrdado "aUIr :l ptihiica ... uha .. ta Pp¡ 
prinwra \'e.'. y t&rmilh) dt' vt'inte Jia~, 10 .. bienes qll\..' 

a ('{Hltin\l:.ll'IÚn \f' ¡daciol1an, 
J.a .. uha~¡.1 :.c cdcbr.lra el dia 7 de abril de I Y92, a 

la ... duce dlt'/ ht)ra~, en la Sala .--\udiencía de esle 
JU/gad~l. con b" condi~'ion,;s ~igulentes: 

Primcra.-Para tnn131' parte cn la \uba~tá deber~in 
lo~ lit·it;;¡t!ol., ... (on"'¡gnar preYiamentt' en lit \1csa dd 
.h!lgndo () en el cstatokcimiento destinado al cfel'lo 
una cantidad ¡gul!. por lo menos, al 40 por lOO 
dt'drvo lkl tipo !.cñalado para esta subasta. ~in CUyO 
requi~ito nu !.crán adm¡ti~k<;. 

Scgunda..-No Sl' admitirán po~tura<; que no ('¡¡roran 
la", dn~ tercera., partes del tipo senalado para la 
suba~t<l y IJ~ posturas podran hacerse a calidad do.' 
tTder ",1 remalC a un tercero. 

TCrlt'¡J,-Y .. i se su~pt'ndiera por causa dc fucr/¡; 
mayor. se C('!chmra al siguiente dia. a la misma hora. 
y en sucesivo ... días si se lepitíe-re o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos) la (t'nificación del Rt'gbtro 
prcn'nida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su ca<;o, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
('ntenderá que Jos licitadores aceptan como bastante 
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la titulación} no ti.'ndrán derecho a CX.igll ninguna 
otta, 

QUinta -Las cargas o graváme-ne~ anteriufe,> y lo!. 
prl'fl'roltl'\. '>1 lo!. hubiere, al crédito del ador conti
nuarán sub·;¡ ... tentcs, entendiéndose que el n:m¡¡t¡mtc 
los ,l('cpta y qut'da subrogado en la responsabilidad de 
los m-hmo~. sin de~linarse a su extinción el precio del 
remate_ 

Se hace constar. en prevención de qUt' no huhierc 
ptl!.tor cn la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos biene!> tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
e .. te Jllzg;ldo d día 19 de mayo de 1992. a las dOCe 
dnco hora\, con rebaja del 25 por lOO de la tasaeión, 
\' no hahiendo postor que ofrezca las do"i ter('cras 
partC'!. del precio de la segunda su hasta. la tercera 
<;.unaqa, sIn wicción a tipo. tendrá lugar l'n el mi .. mo 
sitio antc" indicado, el día 15 de juniq, a la<; doce 
('llh'U horDs 

QUt~ la conSIgnación a que hace refefl'ncia la 
c.mdinún primcra del pTt'sCnle l'dicto deberá de 
acreditarse mediante el correspondiente resguardo dd 
ingres,q ekctuado en la cuenta de Consignaciont'''i de 
l'~t{' .fu/gado, abicrta en el «Sanro Bilbao Vi/ca ya. 
";ociedad Anónima». sucursal de la plaza de La 
I-{Jülica. cuenta número 01 -90317 -9. llumelO Je' Iden
\Ijl(:llcion ~543. 

I a linca ~uha,;tada ha sido valorada peri('!alm~nte 
en la cantidad de 41.! 50.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vi\ ÍC'nda klra D. piso! 1 o planta 14 de construc
'- ¡Ól! del bloque 6 del conjunto r~~idt'nria! «Euro
nOlio) s;,'.Uado en la calle Alfrcdo Marqucrie, 
númcro 5. de Madrid, 

Insc:rila t'n el Registro de la Propiedad númvro J~ 
de Madrid. ~ección de Fuencarral, li¡-'rn ! .I)9!. tomo 
1.5n~. fine;!. número 51.098 NI 

Dado t'n Madrid a 18 de febrero ¡Je l (}':I2.-La 
Secrl'laria, María Elena Conde f)ia7.-2.I.14·D. 

* 
Don Enrique l\-farín LópeL, Magistrado'-ÍucL dc! JUL

g~ldü dI.' Primer,! Instani.:Ía número .12 de los de 
~-Ldnd, 

Hago <;aocr: Quc en este .Iu7gado se ~ígl!cn aufo<; de 
pl'd(.;dir1IL'1\IO judi~'ial sumario dd al'(icu!u nI de 13 
l.,'v HipOli'laria. bajo el número 1,247/ I'NI. a instan
t 1<1 d-: 1 a (';¡i\a. contra dona María Cunccp,'lún 
(jarda S.m/ .. en los cuales se ha .K()!'dado sacar a 
públi,:! <..uba'>la, por término de veinll" días., lo.., bienes 
'l';" !\lq~d :',1.' Jira. con las siguient<:s cO!ld;c{~l1<.Y 

Pn:11era,-St' IL! .. cnalado para que tenga lugar el 
!(n¡;¡l,' (':1 prirll'fa su hasta el pnh;imo dia 13 de 
Jdübn: de I :]Y2. a la" dl('¡: cu¡¡r<..'nta hor;l~ dl' ~u 
nl",lana en la Sala de -\udiencia de eqe JUlg;¡d,¡, por 
d lijl<.l de 1).(100.000 pc .. da!. 

SegunJa.-Para el supueslO de que n:"ltll,¡rl' dC<,lerla 
!a pli!;wr<L !.t' ha señ::¡lado para la !.eglmtla <;un:¡<;w el 
p¡ú.\imo di:! ¡, de novíemhn' de 199_~. a la, dkL diez 
h"fa,> dt'''u maúana. en la Sala de \udicncia de este 
,!¡¡,gaJ,), con !;¡ reh¡¡ja del 25 por ](rJ dd ¡IPq que lo 
luc pan la primera. 

Tern'lJ.-SI re~lIltart' de~i"rtJ la ~cgund;!_ "e ha 
!.(·n..tl1do para J¡l tercera 'iuhasta el pril'dmn (!la 12 de 
l'¡~','1O d..: 1',1')3, a !a\ nueve treinta h,)l"J<' dt' su 
ilUrl,\l:a. en la Sala de Audiencia de ('~te J¡¡.lpdol, <;in 
,,\~.i':¡ i1"n a tIpO, 

Cl/:u!a,--En la .. subastu<; primera y v.:gu:'J;¡ Il~) se 
;.¡,lrnn;r.I:1 pih\oras que no cubran d tipo d¡; suha!>ta 
,-('rn:' p(\!H-Jienh:'. 

QUlOtJ.-Para hmlar parte en cualqu:era Je las trc~ 
~:'¡¡l;\',ta~. !<;lS li;:itJdorl':> deberán ((¡n~¡gnar plt'\'la
nlC1k el 20 por 100 del tipo ]Y<lfa ... n aJm~l.!Jos a 
¡,,:¡ta\ ión, (,alnilándose esta t'¡jn\idad en la terccra 
~uha\ta H''''pecto al tipo de la segunJa. suma que 
podrá ullhigl1arsc en la cuenla pro, isional de Consíg
nauonl..'S numno 42.000--9 del Banco Bilbao Vij'('aya 
~C.lritjn !laya_ 5:;), de estl..' Juzgado, prc!>{'lltando en 
di, ho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-los titulos de propiedad de los inmuebles 
whastados se encuentran suplídos por las correspon
dientes cnlific¡fcienes r('gistra!cs, obmntes en autos. 
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de manifícsto en la Se<:retaría del Juzgado para que 
puedan examinarloS los que deseen tomar parte en la 
Sllbasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a lertero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa"""l.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a In misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser restivo el día de la 
celebración. o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dep¡hi!o como garantía del cumplimiento de la obli
gacHn y, en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las cons¡gna~ 
don.:" de Jos participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ·con sus ofertas !os precios de la 
~uba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con "u obligación y desearan aprovechar el rcmate los 
otro" postores y sicmpre por el orden de las mhmas, 

Undécim3.-La publicación de los presentes edictos 
sirve ~'omo notificación en la finca hipotecada de Jos 
scñJ.iamientos de las \ubastas, a los efectos del último 
parrafo de la regla 7. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar, que consta de planta sótano. 
b;:¡ja y primcra, comunicadas entre sí por la corres· 
pondh.'nte caja de escalera. Ocupan una superficie 
apr,nimada de 186 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lor<.'nlO de El Escorial. al folio 134 del tomo 2.561, 
libm 102 del Ayuntamiento de Alpcdrete, linea 
númcro 5.600, inscripción 4.a 

y para .:;u publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadU). libro y firmo el presente en Madrid a 19 de 
fehn'rl, de ! 992.'-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
LópC7,-EI Secretario.-1.l36-A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magi5.trado-Juez del Juzgado 

de- Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 718/1991, a instan· 
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima)}. representado por la Procuradora dona Magda
len¡¡ Maestr~ Cavanna, 'contra Julio C.anales Pérez y 
Aurora Agmar Pozo, en los cuales se ha acordado 
sacilr a la venta en pública subasta por término de 
veintt' días los bienes que al final del presente edicto 
se lkseribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
Vil nas subastas, habiéndose efectuado el señalamIento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la ley Hípotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de abril de 1992, d las 
doce horas de la mañana. Tipo de licitación: 
27.iOO.OOO pesetas, sin que sea admisible postura 
inCt.'rior. 

Segu!lda subasta: Fecha 5 de mayo de 1992, a las 
doce hora:. de la mañana. Tipo de li.:itación· 
20.H5,OOO pesetas, sin que sea admisible postura 
;nt;:~ior. 
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Tl'rcera subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a las 
nurve cuarenta horas de la mañana. Sin sujl~ción a 
tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
po~tor('s, a ex(.'epción del acreedor demandan le, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instanda número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 4!()(Xl, en la piaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000718/1991. En tal supuesto deberá acom
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración, podtim hacerse posturas pur 
e5("ri1O, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en ("ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
-ankrior. Fl escrito deberá contener ncresariamente la 
a('cptación expresa de las obligaciones consignadas en 
¡a condición sexta del presente edícto, sin cuyo 
requIsIto no ~crá admitida la postura. 

ruarta,-us posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate <1 un tercero, cesión que deberá 
cfectuar\c en la forma y plazo prf>vistos en la regla J 4 
dt'l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinti.l.-Los aulOS r la certificaCión dd Registro de 
la Propil.'dad a que se refiere la regla cuarta dd 
artículo ! _~ I dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, l.'ntcndiéndose qut' todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
prcfl·rentcs. si los hubiere, al crédito del a("lor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
qUIera de las l. res subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. segun 
!a condICion primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán lds consignaciones efectua
das por los parlicipantes a la subasta, salvo la que 
cvrresponda al mejor postor, la que se rcservdrá en 
l1cpó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como p!o\rte del precio de la 
venia. 

No\oena.-Si se huhiere pt'dido por el a<Teedor hasta 
i:! mismo momento dt~ la celehración de la subasta, 
lamhicn podran reservarse en depósito las consigna
nones de los participantes quc asi lo acepten y que 
hub¡¡:rcn cubierto con sus ofertas los preóos de la 
suhasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligaClón } desearan aprovechar el remate los 
Olro~ po~tOft'S y Siempre por el orden de las mismas. 

Bicnes objeto de subasta 

1) VivJenda sita en Madrid, calle San Emilio. 
numcro 52. piso 5,0, e, plaza de garaje número J 4. 
Finca '\. Garaje. una diecíochoava parte del local 
de.,linado a garaje, Inscrita al tomo 108, folio 67, 
finca número 3.714. en el Registro de la Propiedad 
número R de Madrid, 

2) Fim_'a R Piso. InSCrita en cllibro 355, seecion 
segunda. folio 170, f}nl.'a número 14.8Q7 del Registro 
de la Propu:dad número 8 de Madrid. 

Madnd. 20 de febrero de 1992.-H Magistrado
Jue)', Juan Uccda Ojeda.·-El Secretario.-2.146-D. 

* 
Don Ennque M.1nn López. Maglstrado-.Iuc7 del Juz· 

gado de Primera Instancia número .,2 de los de 
Madnd, 

H<1((' sabcr: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
pro¡;edimitnto judic;al sumano de! articulo 131 de la 
Lt'~' Hipotecaria bajo el número :L225j1990. a instan-
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cía de Caja Laborai Púpular Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada, contra uon Enrique Ruiz Jiménez, 
dona Aracdi Repullo M3I1ín. cn lus cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes lOndiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para qUI: tenga lugar el 
remáte en primera subasta el próximo día 9 de abril 
de 1992, a las duce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.J52.01X) 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuc~to de qUt resultare de~iert", 
la primera se ha señalado para la segunda el pró.ximo 
dia 1 J tk junio de 199~, a la<; d()("e horas de su 
manana, en la Sala de Audienci<¡ de esle Juzgado, con 
la r('haja d\.'l 25 poI' 100 del lÍpo que lo fue para la 
primera. 

Terccra,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suba~ta el próximo día 16 de 
julio de 1992. a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de eSle Juzgado, ün sujeción a tipo. 

Cuarta ·-En las subastas primera y ~egunda 1':0 se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcspondientt' 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre~ 
subastas, los liCItadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta eantid3d en la tereera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá con~ignarsc en la cuenta provisional de conSlg
nadones número 42000-9 del Banco Bilbao Vlzcava 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado. presentando ~n 
lIicho caso el resguardo del ingn:so. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los Inmuebles 
subastados se encuentran suphdos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. cntendicndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pued3 exigu ningún otro. y 
que las cargas y gravámeRl's anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
~ubsistcntl's y sin cancelar, enlendlendose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rt:'mate, 

Séptima_-·Podrán hacerse posturas en pliego 
f.-"Crrado. y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a terccro, con las reglas que establece el articulo 
13J de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-{aso de que hubiere de suspenderse cual
quíera de las tres subastas, se traslada su celebracu\n 
a la misma hora, para el siguiente vlernt'S hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendIda, en el caso de ser festivo el día de 
la ce!ebracion o hubIese un numl'ro excesivo de 
subasta<;, para d mismo día. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ partiC'Ípantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que !.e reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
g,ación y, ,·n su caso. como parte del preno de la 
\o("nta. 

Dedma.-Si ~e hubiere pedido por el aCfe'\..-dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suhasta. 
también podrán reservarse en deposito las consigna
ciones de los partlcipanws que así lo acepten y que 
hubiercn l'ubicrto con sus oft'rtas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplll.'sl' 
con su ohligación y de~aran aprovC1:har el remate lo~ 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

lJnd<'cima,-La publicaóón dl~ los presentes edictos 
sirve como notíficaciót! en la finca hipotecada de los 
señalamif'ntos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del articulo 13 L 

Bien objeto de suhasia 

Piso septimo, letra C, situado en la planta séptima 
dt'l t~dificio número 21, de la parcela f del poligono 
7, en término municipal de Fuenlabrada (Madrid), 
hoy calle Callao, número 64. Ocupa una superfiCIe 
ronstruida aprOXimada de 81((/5 mt'tros cuadrado". 
Consta Jl' <:star-('omcdor con terraza. cuatro dorfl111n
rio~, COI ma-1endednt) : cuaJ"!o de baÍlo, Lmda: Por 
todos sus lados con la parcela de la que procede l'i 
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solar y además, al frente, meseta de planta, hueco del 
ascensor y vivienda letra B; derecha, entrando, 
vivienda letra O; e- izquierda, edificio letra e Se le 
asigna una panicipación del 2,75 por 100 en el valor 
total-de la casa y elementos comunes. 

Inscripción: Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Fuenlabrada, tomo 1.115, 
libro 52 de Fuenlabrada-I, folio 22, finca 8.1 18, 
inscripciones primera y segunda de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el «Bo1etin 
Oficial del E-stado» expido y firmo el presente en 
Madrid a 26 de febrero de I 992.-EI Magistrado
Jucz.-EI Secretario.-1.234-3. 

* 
[)on Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber:· Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 170/1990, a instancía de «Banco 
Hi¡>otecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Albert~ Márquez Verdejo y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
sigui_cntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
marzo de 1992. a las diez diez horas de su mariana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por d tipo' 
Finca número 23,087 a 5,004.000 pesetas, finca 
número 23.095 a 5.126.000 pesetas, finca número 
23.103 a 5.126.000 pesetas, finca número 23.125 a 
4.268.000 pesetas, finca n(¡mero 23,159 a 4,130.000 
pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de mayo de 1992, a las once horas de 
su mañana, en la Saja de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fUt' para 
!a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. :.c ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 dt' 
junio de 1992, a las once horas de su mañana, l'n la 
Sala de _Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a 
tIpo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito- en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
numero 42.000-9; abierta en el Banco Bilbao Vizcava, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dieho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos~ 
¡uras en el propio acto de la subasta y siempre que ~ 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de los actores continuarán subsistentC's 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfi
cerlos, ~in destinarse a su extinción el precio dd 
remate, 

Septíma.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las doo; terceras 
partes del tipo y la tercera será sin suit!ción a tipo 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolvernn las consignaciones elrclua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momeñto de la celebración de la subasta. 
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{ambi¿'n podrán reservarse en depósito las consigna~ 
clones de los participantes que así lo acepten y qut" 
hubicr.:n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie'ie 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otroo; postores y siempre por el orden de los mismos. 

l !ndi'cima.-Todos lo!. que como !icitadores particí~ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la tílula~ 
Clón y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilídad que de ello se 
Jerive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de su~penderse 
nl8lquic-ra de las tres subastas, se traslada su cclebra~ 
cíón. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la '>emana, dentro de la cual st'_ hubiere ~fialado la 
~uhasta suspendida, en el caSa de ser festivo el día de 
la ct'iebraciÓn. o hubÍl'sc un nunlt'ro excesivo de 
~uhastu" para d mismo día. 

Bienes objeto dt, subasta 

5. VlVlenda letra A. tipo A~4. MIde la \upe-rficlc 
utii de 75 metros 87 decímetros cuadrados y la 
{'onstruida, con inclUSión de su parte proporcional ('n 
b .. lonas comunes. de 92 metros 57 decímetros 
cuanradn'i. Se distribuye en ve'iHbulo. estar-comedor 
cocma. cuatro dormitorios, distribuidor. cuarto de 
haño. cuarto de asco y terraza. Sus linderos son ¡o~ 
~igui.:ntcy Por su frente. al &Uf, ron calJe peatonal. a 
la qUe' pre'icnta f(-¡chada: por la dt'rccha al este, con 
v1\·icnda letra D de este portal y ve!.tíbulo: por la 
ilquicrd;::: al OC"1C, con caHe de nUl.''iO tratado, sobre 
!ilkn de ,dnmobiltaria R¡¡be, Suc¡edad Anónima». a 
la que tiene fachada lambien, y por el fondo, al norte. 
':~m v:"slihulo de la escalera y vivienda letra B de la 
misma. 

Inscripción: Esta ins\.Tita al tomo 620, libro 363. 
foh;; 88, finca número 23.087. m!itripcion primera. 

4. V¡vienda letra A tipo A·4. Tiene la misma 
:'Llpcrficie. distribución y linderos que la vn-ienda 
descrita bajo el númcm 5. 

lnscripdón: Está inscrita a! lOmo 620. libro 363. 
¡(¡JIO 06, finca número 23.095, ins.:npClon pnmera. 

! Y. VivÍt'nd;:¡ lI:tr& A, tipO .'\·4, Tiene la misma 
superficie, distribllción y Imdcrm que ia vi\'lend;.¡ 
Ik'scrlt¡¡ bajo el numero i, 

In:.cripclón: bta inscrita ai t')ITlO 620, lihro 363, 
foliO 104, fim.<a número 2.3,¡03, in~npnón primera. 

14. Vivienda letra D, tipo B-J. Mide la superfidl" 
u!i! dl' 63 metros 10 dedmetros cuadrados y la 
construida. con inclusión de su pane proporcional en 
10n,l'> comunes. de 76 metros 6 decímetros cuadra~ 
(i"s. Se di!itribuyc en \estíbulo, estar~comedor, 
codnn. In's dormitorios, distribuidor, cuarto de haño 
y [erra la. Sus linderos son los siguientcs: Por su 
ffCnH'. al sur. con cal'" peatonal, a la que presenta 
lachada~ por la derecha. al este. con viv¡l'nda del 
pona! número 3 y patio de luces: por la izquierda, al 
(l('ste. con VIVienda letra ;\ de {'~t(' mismo panaL 
v('<;tihulo y caja de cscalc1(I, y por el fondo. al norte, 
l'DIl ,aia de e<¡calcra, viviendo k¡ra (' de este mismo 
portal y patio dc luces antes \'¡tado. 

Inscripción: [<¡In inscrila al tomo 620. hbro 36.,. 
forio 126, finca número 23.125, inscripción primera. 

Sc-gunda planta alta: 

41. V¡vic-nda letra ~. tiPO ('-3. TIene in misma 
<;uperficie, dístribudón y líndc-m~ que la \'Iv]c-nda 
de~crita hajo el número ''n_ . 

!nscrij'X'¡ún: Esta insnila al 1011W 620, hhro 36.\. 
li)lio Ión finca nUl1lt'ro 1\159 m<¡nipciún po mera 

y para su puhlicación en d (d~o!etín Ofioa! dd 
b¡nJrl», !!bro el presente ~'n Madnd, kbrcro 
dc 1992 -El Mag¡slrado~Jue7. Fnriquc l>,faf1!1 
LopeL-FI Secrc!anO.-!.":24-:l. 

11,-1 A. 1.. \0.\ 

Dona ('arruen Padilla Marqut:z, Maglstrada~Jucz dd 
JUlgado de Primcra Instancia numero JI de esta 
Ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número J21/91~H autos de procedimiento del artí~ 
cu!() 1:t 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
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Atlántil'o, Sociedad Anónima», contra «Arrowhead 
de Estepona, Sociedad Anónima», sobre reclama_dón 
de cantidad, en cuvos autos se acuerda sacar a púhlica 
'iubasta, por primcra vez, término de veinte días y 
precio fijado en la e~crítura de constitución de hip{)~ 
teca., los biL'ncs que luego se dirán, para. cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de est/; Juzgado. 
el pró:.;.imo dia 2 de septiembre. a las once treinta 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
y en prcH:nción de que no hubiese postores en dicha 
suba'itao desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se seiiaia, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo dfa 
5 de octubre. a las once treinta horas, para la 'iegunda 
y el próximo día 5 dc noviembre, a las onte treinta 
hor;;.s. para la t('rcera. 

R.:-qui'illoS y condiciones de la subasta: 

Pnmera.-Servlrá de Tipo de la subasta el fij<:do en 
!;¡ escritura dI.' hipoteca, no admitiéndose postura 
mferlor a dicho tipo en la primera de las subastas; m 
la S{'gundn sefvira de tipo el 75 por 100 dt'la prímcr:t 
t' igualmente nI) se admitiran posturas infl!riores a 
\licho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipu. 
pudi ... 'ndo haeer,>e en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las suha~tas. todos 
¡os poslores, a excepción del acreedor demandante. 
deher-Jn consignar una cantidad igual por lo menos. a! 
20 por 100 del tipo sena!ado para la primera :. 
segunda subastas y. en la¡ten:era. una cantidad igual. 
por 1,) menos. al 20 por 100 del tipo señalado pam la 
"eguodfl. 

Ll)s depósitos deberán efcctuar!.e en la ofidna del 
Hanco Rilha(l Vi¡caya, sita en la calle Lario" nú
mno )), ti.: l'sta capital, debiendo los dcposltank<, 
facilil¡¡. los siguientes datos: Juzgado de Primera 
b"t;.\H'._la número 1 j de Málaga. Conct:pto: Suha!.!,¡. 
rlúmcrn de procedimknto. cuenta mimero 20(H, ~ 

IiPÜI"!al ¡¡illl'S dt' in¡ci,) dc la subas!3 d rt'sguurdo dt· 
;ngrr"o ,offespond;UHi-'. No sc ddmi¡il,"Í e! J'~PÓ$ito 

l1e din,:ro en m.:-tj!ir',) en la Me<,a del JOlg.ldo. 
T, :\xra -Qw: desd(' la publicación de e~,lt' ;¡¡~ullciu 

de ~uhanas hasta su celebración, podran hacers;? 
p'JSilni\S por escrito, en pliego cerrado, en la MC'sa de! 
Juzgad;) )- junto a él. el resguardo de haberse ctec~ 
luado ,::1 depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de eSle edicto. 

Cuarta.-Quc los autos y la ct'rtíficauon del Reg¡stro 
a que S( refiere la regla 4.n dt'i artiCulo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manit1esto t'n Sccieta
ría. entendiéndose que todo licitador acepla romo 
hustanll' la titulación, y que las cargas o gravüHlenes 
:mtenore~ y los preferentes. si los hubiere, al creolto 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que c-! fematank los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad dI.: los mismos, sin destlnar<;c a :.u 
{~xtincíón el precIO del rematé. 

Quin¡a,··Si $(' hubler(' pedido por d aCfet:dor ha<;ta 
d mi~nlO momento Je la celebración dt: la suhasta, 
también podrán re:.ervarSl' en depósito las consigna
::-1001" dI.: 10'\ participantes que así lo acepten y qUé' 

hllblt'!l'n cubierto con ~u!. ofertas los precIOs de la 
~uha!.ta, pO! Si el primer adjudicat8no r;o cumpÍlesl.: 
(on ~u I.lblíga<-ión y drscaran aprovechar el remate los 
01ro~ postores y sKmpre por el orden de las plismas. 

Bien!'s eOJeto de subaslll 

!. Parrda de lerreno, !adicantt' t'!l ~J krnl!l1" 
muni,-ipa! de ESh:pona, en d partid,) de A:-Io:.o de 
\';)q~¡\·rn. que está <'l';1alada .::n el. VP.O. F\--1f;-l-K7 
':\_<1 <i numero H-2, qu\' t!\'n,' una "Upt'rfkic de '; 624 
mdl p<; cuatlr¡¡dos 

In<.\ rit".:n ('1 R('g¡"lro d<.: ia Propiedad de F"¡l';'un;¡, 
ji lumo 71:';, libro 509 fhlin 17, finca púmao 1".41'). 
'ns,-ri;X-H'm segurab. 

Dicha finca hi'! SIdo tasada en la CSU:'LlnJ de 
l1ioot(,(,1\ n Jos efe{'1(',; de 'i-ubasta, ¡'T\ In S,t11\;1 de 
Y\O,OOO.OOO de pesetas. 

2. Parcela de terreno {'n el término dI.' E<;tcpona. 
panido de Arroyo Vaquero con una superficie de 
7.200 metros cuadrados, señalada en el plan parcíal 
como la R~B~l. 

Inscrita al lomo 752, líbro 546, finca número 
40.414. in~cripción ~e~unda. 
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Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipo{C'"ca, a los efectos de subasta, en la suma de 
41,000.UOO de ¡x.'SCtas. 

J. Olra parcela de terreno, radiJ..'ante en el término 
municipal de Estepona, en el partido de Arroyo 
Vaquero, comprensiva de una extensión superficial 
de 6AOO nIetros cuadrados. Esta parcela señalada 
como la RM-2 en el plan pardal. 

Inscrita al tomo 762, libro 546, finca número 
40.416, im..:ripcíón segunda. 

Didw finca ha sido tasada en la escritura de 
hipotc(i.! <.l los efectos de subasta. en la suma de 
45.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de enero de 1992.-La 
Magl'itrad;¡-Juc? Carmen Padilla Márqucz.-La Sccrc· 
!aria judici<lL-2.057-D, 

* 
El Magístf,Jdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Málaga, 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramita juicio 
ejecutIvo a instancia de la Entidad mercantíl «Aprod, 
Soc'¡ed:¡d Anónima», contra don Bernardo Ruiz 
Managa. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
loe anuncia la venta en pública subasta, por término de 
vÓlh: días. del bien inmueble embargado al deman
dado. ql!l~ h;:¡ sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 9.UOO.OOO de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala tk Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Cndoha, número 6. segundo. en la fomu siguiente: 

En pmncra subasta, el día 7 de abril próximo, a las 
diez horas. por el tipo de tasación. 

Fn segunda subasta, caso de no quedar rematado e! 
hiel) ':0 L, p,imcra. con rebaja del 25 por 100 de'! :ipo, 
t'! di;.:. 7 de mayo próximo, a las dicz horas. 

y en tt'[('era suhasta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores, el día 10 de junio próximo, a las diez 
hora.;. ~in sujeción a tipo, pero con las demás condi
(')on(', dl' la \Cgunda. ' 

s~ advll~rte: Que no se admitirá postura, ('n primt'ra 
ni en sC'gunda subastas, que no cubran las dos ten'eras 
part('~ de los tipo de licitación; que para tomar parte, 
dcherán consígnar previamente los licitadores, en la 
M'.'\a dd JU.lgado o en el establecimiento de'iignado a 
tal efc..,to, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del respt,ctivu tIpo de licitadón; que las suoo!'>tas se 
l'l'khrar<in en forma de pujas a la llana, SI hien, 
ad('Olús, hasta el día senalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá liótarse en calidad de ceder a un tercero,'ccsión 
que "ólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instanda del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha~an cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos d.:- que, si el primer adjudicatario no cum~ 
pIJese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
fa\-or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que Jos titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conú)fmar"c con ellos los lidtadores, que no tt'ndrán 
dl'r('(hn a exigir ningunos otros; Que, asimi~mo, 
e~t3.r;ín de manifiestos los autos, y que la .. c:,rgas 
anl;:ri{)H'~ y los preferentes, si los hubiere, al (TC'dítn 
del ador, continuarán subsistentl~s y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismo~, sin 
deqinarsc a su exiinción el precio del remate. 

La linca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda uni1amiliar, scimlada con el número 15, 
tip') '\. dd conjunto urbanístico en término de 
Málaga. barriada de Torremolinos, en el pasaje de 
LutTna. ["ta compuesta de planta baja y alta. La lnija 
se dls:ribuye en vestibulo, salón-comedor, cocina, 
cuarto de aseo, lavadero y terraza. Y la planta alta 
consta de distribuidor, cuatro dormitarías, cuarto de 
hano y terra13. Las plantas baja y atta están comuni
C"d,i'; pN ... n3 c:"calera interior. La '\uperficie com
In",J.1 Ik '/'.1,1 \i.'ienda es de 90 metros cuaJral1u" La 
1 ",1' ',r (..'uj'.lC,l rür e'~1.t \i"linda mide 1,-" 
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metros cuadrados. de los que 62 metros cuadrados 
corrr~pondm a la pmyección de la vivienda, y el resto 
a un Jardín anlenor )' un patio posterior. 

Linda: Frente, calle interior del conjunto; derecha, 
entnmdo, vivienda número 16; izquierda, vivienda 
número 14, y fondo. espacio abierto. 

Esta vivienda llene como anejo el aparcamiento 
numero 6, l'n planta de scmisótano, del C'OnjuJlto del 
que forma parte, que mide una superficie ulil de 30 
mt'tros cuadrados., y linda: Frente, zona de an'eso; 
derecha. entrando, aparcamiento número 7; 
izquienJa. aparcamíento número 5, y fondo, muro. 

Asimismo, le cOHI..'Sponde ('amo ancjo el trastero 
númerp 15, en planta de s,cmÍsótano, del conjunlO del 
qUt' forma p-,¡rle, que mide una superficie (¡td de 5 
metros 41 dl'dmetros cuadrados, y linda: Frente, 
pasillo dl' acce~o, derecha, entrando, trastero mimero 
14; i/qüÍl'rda. Ir;1,>1<:ro numero 16, y fondo, muro. 

Cuota tk partit'ipación en los t'!ementos c'omune~ 
dd conjlilllü d~' 410 por 100. 

In~crila ~'n el RC'g,<;tro de la Propiedad número 3. a 
favor de don Bernardo Rui'l Magana y su esposa doña 
M<1TÍ<1 Dolores Dominguez Pére¡, al tomo 596, folio 
29, finea número 14.466. 

Dado en Mála!!-a a 21 de enero de 1992,-EI Magi-;
trado-Jut';.>,-El Sccretario.-2.064-D. 

* 
Don Juan Francisco Ramírez Barroso, MagistmJo

.10('7 de Primera rn~lancia número 9 de Málaga. 

Hago salx'r: Qut' l'n este Juzgado se lramiwn al 
nÚnll'fO 26/ I 99 I aulos de juicIO (>jecutivo a instanl'ia 
dc! «Banto de Santander, Sociedad Anónima de 
Cr~di!()", umtr,l ddU Angel GÜnLá!cz LKaHe ;. duna 
Conel'prión Cid Manrique, en reclamación de C'unti
dad, en It)~ que acuerdo !>acar a publica subasta por 
primera va, termino de veinte días y precio de 
ta'\ación ¡x'riciaL los biencs embargados a la parte 
demandada y Que d¡'5pués s<.' dirán, para cuyo acto se 
~cna1a l'n la Saja Audiencia de este Juzgado el día 20 
de abnl pró,\imo v hora de las doce de la mañana, 
bajo lo'> rl'quisüo; y condiciones que igualmente se 
thrán. y en prevención de Que no hubiese postores en 
dicha subasta, dl'sdc este momento quedan anuncia
das una St,'gunda y tercera para lo que se sf.'nala d día 
2 ¡ de mayo prólI.imo y hora de las doce, para la 
st'gunda, y d dia 12 de junío próximo y hora de las 
düce, para la tercer.!. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en la subalola debe
rán los lIt'itadorcs consignar preyiamente en la Mesa 
del JUlgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por 10 menos, al20 por 100 en cft.'\:lÍvo 
dd valor de lo~ bienes que sirve de tipo para cada 
~ubasla, que l'S el valor pericial para la primera; rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a lÍpo 
para la lerena, sin nJyo requisito no serán admlhdos. 

E! tipo lk la louh~l~ta es de 6.263.830 pesetas. 
Sl'gundo.-Que en el remate de la primera y segunda 

subastas no ~{' admJtmin posturas que no cubran las 
dos {('ftcra .. p¡Uks dd Jipe que sine para cada una de 
dla~. )' en la terrera se admitirá cuulquier postura Que 
~c haga, pudll.:'ndo h~cerlo a calidad de ceder el remate 
a un lercero, 

Tert-ero.-Que desde la publicación de este anunno 
hasta su n:kbra('ion, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y. Junto a él. el importe de la con~lgna
nón mencionada en el número I de este edicto, 
al'ompanando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.·-Se hace ('tmstar que no han sido aportados 
a 10<;. autos los títuloS de propiedad de la finca que se 
subasta, 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
e,istentes sobre la finca y los preferentes, S! los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsi .. tentes, 
t'ph.'ndil'n,iosc que d H':F<:il.ln!e lo~ al'epta y queda 

, \..;J~n'g.H.l:" \'ll 1,1 r:.:;\;;,,;ntdb,~ LId G,:' hH 1":';"'''1('''. "lfl 
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Bien objeto de !iubasta 

Urbana, 78. Vivienda primero D de la e<,rakra 
número 1 del edilicio en wnstrucción denominado 
«Diana I», sobre la partc sur de la parcela designada 
con d número 4 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Fuengirola. sita \'n el partido de Almaceni
no. 

Tiene una superficie útil de 85,86 ml'tros cuadra
dos, 

linda: Frente, con hUl,'eo de escalera y ascensor y 
patio de luces; por la derecha, entrando, con el citado 
patio de luces y la vivienda letra D de la misma 
planta dl' la es,ak'ra dos; por la izquiNda, con la 
vivienda letra C dl' la mIsma planta) escalera, y por 
el fondo, con yudo sobre e~pacio libre públiw. 
Insnita al libro 524, fo!io 151. Ílnca 28.679, inscrip
ción tercera. 

Dado ("n Málaga a 31 de cnen de !991,-[! M,lgis" 
trddo-Jutz, Juan Fran(lstQ Ramírcz Barroso.-I:.l 
Sl'('\'etarío. -2. OS8-11 

* 
Don Jesús Medina PerCl, Magistmdo-Jucz del Juz

gadO d(" Primera Instancia numt'ro 2 de Málaga, 

Hago $abcr: Que en este J ulgado se tramitan al 
nÚ!1lero 983jl990 autos de procedimiento judicial 
<'umario dd artículo 13! de la Ley Hipotecaria, a 
IllSlanCla de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima)). 
contra don ]can Oliye Ethel Lradbeater, sobre recla~ 
madún de cantidad, en cuvos :wtos se acuerda sacar 
a pública subasta, por prim'era vez, termino de veinte 
días. y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. el bien Que luego Sl' dirá, para cuyo acto se 
ha ",cñalado ('n la Sala d(' Audi{'ncias de este JUIgado 
el próximo dia ::4 dI: junio, y hora de las docc, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y t'n 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento Quedan anunciadas una 
~egunda y tercera subastas, para las que se señala en 
la Sala de Audiencias de este Ju/gado el próximo día 
24 de julio, y hora de las düt'l" para la segunda, y el 
próximo dia 24 de septiembre, y hora de las doce, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la sub.1sta 

Primera,-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la esnitufil de hipoteca, que asciende a 13.854.356 
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho tipo 
t'n la primera ~ubasta; en la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la pnmcra e igualmente no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, y la 
tercera se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse en ralidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda,-Pam lOmar parte en las subastas todos los 
postOh'S, a excepcioll del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 dd tipo señalado para la primera y segunda 
~ubas!as, y en la tercera una cantidad igual, por lu 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
~egtlnda. Los depOsitos habrán de efectuarse en la 
oficina del Banco Bilbao Vin'a)a. sita en calle Larios. 
nún:crt) J2, de esta capital. debit'ndo los depositantes 
facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Málaga: concepto, subasta; 
numero dt' procedimiento y numero de CUl'nta, y 
aportar antes del inicio de la subasta el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tefl'era.-Qut' de~de la publicación de este anuncio 
de SUbastdS hasta su celebración podrán hacer~e 
po:-;turas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse det
tuado el depOsito de la consignación mencionada en 
el numero segundo de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regj~
Iro, a que se refkre la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titula('ión, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsistentt's, 
cnt(,:ldi('r;t~·,.,,;:- ~~t;\~ d frmawn',': lo ... ,J,l''-Tt.1 y queda 
",lbrogJd(! ,'[1 !.l f~',r·_':" .. bjl,J.ld de k\ "<i,;,l;'h)~, ,>r" 

{!e"lif\<1~' .l <, .. (''\1:nc,'t! d rit'{,IJ dd [C111,l,':-
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Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podtán' reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
h ubiéren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y 'siempre por el orden de las mismas. 

Sexta,-Que para el supuesto de que, intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado a 
los demandados en la flora hipotecada, éste resulta<¡e 
negativo, sirva desde este momento el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados del 
señalamiento de subastas acordado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 32, Bloque 4, 5C{'tor A, aparta
mento número- 222, del conjunto residencial denomi
nado [,as Terrázas. sito en la urbanizacíon Hacienda 
el Almendro, término munidpal de Benahavis. tiene 
una superficie 'COnstruida de 104 metros 90 decíme
tros cuadrados., más 8 metros JO decimctros 
cuadrados de porche y terraza. 

Fin"a inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo LI8J, lihro 38. folio 
1, finca número 2.H8. 

Dado en Málaga a 4 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secretario 
judicial.-2.l15-0. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día de 

la fecha. por er ilustrisimo señor Ma~istrado-Juel de 
Primera Instancia número 9 de esta capital. en autos 
de venta en subasta pública de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, de finca hipotecada, tramitado 
con el número 290/1991. a instancia de la Procura
dora doña Francisca Garda González, en representa· 
cíún de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». se saca a pública subasta la siguiente 
finca: 

Urbana número 11 'de la división horizonUil. Piso 
destinado a vivienda. tipo D (segUn cédula tipo El, en 
la planta segunda del edificio, números 28 y 30 de la 
calle Ovelar y Cid, de Antequera. Tiene su entrada 
por el portal más distante de la calle Higu('ruelos. Es 
de los cuatro pisoS de la planta. el cuarto, contando de 
izquierda a dete<'ha, según se mira desde la calle. 
Tiene tina superficie útil de 70.70 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo. pasillo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina y baño. Linda: Por la derecha, 
entrando al piso, con la calle izquierda, de hercdero~ 
de Salvador Muñoz Checa: fondo, los mi~mos, )
frente, piso (' de la planta, la caja de escalera y el 
pasillo distribuidor de la planta por donde tíene su 
enlrada. Linda además: Por la)zquierda, con el citado 
pasillo, y derecha y frente, con un patio del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
qucra, al folio 126 del libro 533, finca 27.906. 
illscripción sexta. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
'señalado d próximo día 24 de abril de 1992 v hora~ 
de las doce. en la Sala Audiencias de este JUlgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, de 6.400,000 pesetas. A 
prevención de que no haya postores en la primera 
subnsta se señala una segunda el día 14 de mayo de 
1992. y en tercera, el dia 9 de junio de 1992, en el 
mismo lugar y hora que la primera. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera, servirá de tipo para la segunda el 75 por 100 de 
la cantidad fijada para la primera, y si la segunda 
resultara desierta, la tercera subasta se cclehmrá sín 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 1.499 de la Ley de EnjuiCla
mlcnto Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pltego 
celTado y el remate podrá verificarse en calidad de 
n'del' 3. un tercero. 
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Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre<., 
suba\tas. los licitadores dehcrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lIcitación. calculándose esta cantidad en la terccra 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

()uinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado o la certilicación registral que les supla, <ii." 
t'1lcuentra de manlfiestn en la Sf'cretaria del Juzgano 
pum qUl' puedan examinarlos los quc desecn tom¡¡r 
parte en la "ubasta. entendj(~'ndoS(' que todo liCItador 
los acepta como bastantes. sin que se puedan exigir 
n¡ngiln otro . .,egun !o dispuesto en los articulo". !.4lJf 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta,-Las corgas y gravámenes anteriores ~ lo!> 
pft'ferl'ntes al crédito del actor. .,i los hubiere. nmti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 

7791 

del bpinar y Boquete. con fachada a calle Aragón. 
donde le corresponde el numero 1 de goh!erno. Tiene 
una superficie uti! de 69 metros 87 decímetros cua
drado". y construida de 79 metros 77 dedmetros 
cuadrado~, ln""nta en el Registro de la Propiedad de 
Fuengiro!a, al tomo 1.276. libro 646 del Avunta
miento dc Fuengirola, finca número .13.403, i~scrip
C¡'JIl segunda 

TaSada a electos de subasta en la suma de 6_000.000 
de pt'sctas. 

Dado ("11 .'vta!aga a 6 de febrero de 
Magi<.,tf<ldo·JueI. José García Martos.-E! 
no-!.244-}. 

MANACOR 

11,l'i2.-E! 
Sl:creta-

Edu'to e1 adjudicatario los acepta y queda suhrogado en la 
nccesidad de satlsf.-lCcrlos, sin destinarse a su extin- i 

ciún el precio del remate, con arreglo a lo dispue .. to en ' 
! Dona Blanca CiuerguC' Izquierdo, Juez de! Juzgado de 

los úniculo !JL regla s.a.)- U3. parrafo segundo. de Primna In~t.anC!a número .2 de Manacor y su 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se devolverán !a .. consignaC'lone" ('fectua-
das por los pa!1icipantes .... n la sub.'lsta, salvo la que 
curn.'spnnda al mejor postor. que se rewr\'ará en 
dt'p~;siw como garantía dci prC'!'io de la venta. 

O('ta\'a.-SI se hubiere pedldo por el acn:l"dol" hasta 
el mismo mom(:ntú de la re!cbradón de la subasta, 
lamhÍt'n podrán res~'rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que aM lo acC'ptt'n y qlle 
hubil'ran cubu:rto con sus ofertas los precIos de la 
~ubasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
~u obligación y descaran apro..-eo..:har el remate los 
otros pmt(lr('s, ji siempre por el orden de sus respectI
va:'> postura\ (artículo 1.500 de la LEC). 

Novena,-La conSIgnación dcr prt'ClO <ie h;¡ni dt'ntro 
lit' lo,> ocho día<i siguientes a b aprobaCión del remate 
(articulo 35 de la Ley d" !W!2¡. 

Dado \'n M;jlaga a 4 de t";'~br\'ro de J lil)2.-[¡ 
Magi<;!rado-Jue.l.-El Secrctari».~! .243-.1 

* 
Don JoS(' Garda Martos, Magi\trado-Juc7 dd JU.l~ 

gado de Primera instancia numl'fO ¡ de lo" de 
Málaga 

Hago saber: Que en los autos de procedImiento 
judicial sumano del artículo ¡ 3 l de la Ley ~{¡pot('('a
na. que !>(' siguen ('11 ,,"te JU.lgado cl)n el número 
375/1990. a instancia del Procurador don \1anueJ 
C,ome? Jiménez, de la Plata, en nombre y rcpresenta
eón de Caja de "horro", Provmcial de M:ilaga. contra 
la finca qm' después sc expresara. que fue hlpo{('cada 
por don Rafael Garda Calk v dona Maria Rosa 
Serrano Cortes, he a,,'ordadn la ~enta de la mí"ma en 
pública subasta. 

Se ha sena lado para la primera subasta el día ~ í de 
ahril de 1942. a las doce hora~, en la Sala r\udH~nC\a 
de' l'''!~' JU7gado. bajo las sigUJentt'~ condici(lne,<.,: 

PnOlera.-Servirá de tipo para ia suba~1a la cantidad 
~'H que la finca fue tasada en la l',>critura de hip01..era 
y que ~c dIrá, no admitíl'ndose postura .. infcr¡orc~ ,1 

dicho tipo. debiendo ,,)S licitadores consignar previa· 
mellte el 10 por 100 del nllsmo para poder tumar 
parle en la suhnsla 

Scgunda,-Lo" autos y la certiticJcióh dd Reglstr<) 
dl' la Propiedad e<¡tjn de manífie;¡to en la Sl'crctana 
dd JIl.lgado, en!endklldo .. e que todo licitador accrfa 
COOlO ba~tante la litulw.:ióll y que las cargas o grava
melles :mtnIOf'l'S y Jo ... pr<'ferenll''> "i los hllhÍl're, al 
cn\líto del actor. continuarán <¡ubsish'Hks ('nll'ndién~ 
do.,,, fambicn que d rematan!>: los anpta y qu..:da 
subrogado en la responsabilidad dt' los mismos. sm 
dl·,tinarsc a su extil!ción d pf'~'CiO de! remate. 

D,: no haber postor ('"se tila, se cdebrará segunda 
subasta, (on la rcbaja dd 2.5 por 100 l'n el tIpO lic 
ta'.ación. d día 16 de may¡! de J991, a las dore horas. 
y ,,¡n taOlpoco a ella Cl1n(llrrneSl'Il postores. '>C rek
hrará kru'r.l ,>uhasla. s;n stiJe~'io;. 11 tipo. el dl,l :5 d .... 
junio de 1992, él la<' dn~l' hor<.t\', amb.!s en el ¡¡liSO;!) 

~i! le qH~ la primt'r':L 

bOta lJhJdLJ Jl: subasta 

1. \'lvi~'nda tire 1). ({(lUrÚ').}' en plama rrin~t~nl 
~('í',¡nda del edlfi(in S1:(\ ,:n LKngiwla. al p<~r\ _d,., 

partido, 

Hace sabn: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 377/1991, se siguen autos de .n,¡l'io del 
artículo l j I Je la Ley Hipotecaria, a iDstanl'Ía de la 
Procuradora scnora Riera Servera, en r.:presentación 
de «Santo Bí!bao Vizraya. Sociedad Anónima», con
tra don Juan Obrador Adrovcr y doña Antonia 
Fl'mcnÍ<\ .. Suúer en reclamación de 20.367.167 pese
ta<;, cn cu\as ¡luuaóones se ha acordado sacar a b 
vent:l en I)rimcra y pública subasta, por termino de 
\Tintf dias y precio de la valoración estipuladu en la 
f..:scrittlla de wll>;titudón de la hipoteca. la finca qlle 
de<,pué~ se rc!'ic\onará. Dicha finta fUf ¡¡¡sada en 
20,802JX)O pesdas La subasta tendrá lugar en la Sala 
·\udil'llcia dc t'stt' Juzgado, sito en plaza Crclh ) 
Fontlroig_ d próximo dia 22 de abril de 1992. a la" 
once treillta horas. ('on arreglo a las CL'ndi{'iOlles 
generales ('slahIeCldas en el citado precepto. y. ade
má\., '>c hé\(~(' constar que los autos y b Cl'rt ifir:,¡vón 
de! Rt'gist:-o de la Propiedad a que se refiere !a regla 
cuart" del articulo 131 de la Ley Hipotccaria esta n de 
manifiesto en la Secret.-1ría de este Juzgado: q'.lt' se 

j mt('ndcra que todo licitador acepta romo ba\tante la 
tltulaóón y que las cargas o graváml.'!les anteriores) 
preferentes. sí los hubiere. al eredito de la actara 
nmtmuarán subSIstentes. entendiéndose que el rema
t;:lnte los acepta \ queda subrogado cn la responsabili
dad de los mIsmos. sin destinarse a su e_\.tinción el 
precio del rt'!l'at('. 

Ddl\'fLl cOllsignarsc previamente el 20 por 100 de! 
tipo, tanto t'n !J pnmera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugnr a rilo, para tomar parte en las 
misma ... ; en la tercera o ulteriores que en ~u ~'a<¡o 

pw:dan tTlchr;HSí." el depósito consi .. tira en el 20 por 
100. por lo m,'nos. de! tipo fijado cn 1<1 <¡egunda; en 
t()(!;i~ l~\s :"uba"tas. desde su anunóo hasta la celebra
CIón podnin hacen;(' posturas por ('<¡('nto_ en rliego 
cCfrado. Las posturas podran hacerse en c~¡!dad de 
ceder d remate a un !ercero. 

Pan] --:1 <i(lPllt',>to de que resultare d(""Ít'na b pri
mer;¡ ~Ubaq:L w sei:tala para que tenga lugar la 
<,egunda el proximo día 20 dt' mayo de' ¡OQ2, a las 
(\¡lec treinta fJ.nra~, en las mismas condicion('~ que la 
prinwra, t'x('\:pw el tipo de rematc. que <¡era del 75 por 
¡(JO de la prinwra, y. caso de resultar dC'iierta dIcha 
s,¡basta_ ~e celebrará una tercera subaqa. "in sujeción 
;;¡ !lpo. el día ;h de junio de 1992. t3mhH~n a las once 
treinta horas 

La tinca ohJeto de suba"ta c\ la ~Iguitn'l' 

Lrbana: C.isa compuesta de planta baja y piso al 
qUt' 'i.(' acn' .. k lT'.ediantc e,,-,calera situada t'n el interior 
de! eddiclo. ~¡¡a en Calas dc Mallorca, !érn:irw de 
Manaeor. con'itrlllda sobre solar set1aléldo con el 
número 15 del plano de parcelación dd .. ~'ctor P-l. 
P-.1 v D-!, q¡;e mide la planta baja una superficie 
con\tnllda de 105 metros 70 decímetros cuadrados de 
I;.'na/3\ (¡¡hin::I'> y e!>rtá compw.'sta de recibidor. sala 
l>-<;lar, comedor, cocina. dormitorio v i!ar3lt' Y la 
planta phO Iicnc una superfiCIe co~sl~u¡d'a de J9 
nlt'tros 47 dt·ó:1H.'rros cuadrados, más unos ¡ -1 metros 
cuadrado:, de tt:rraza descublert:1, y est¿ (,mjp,W~la de 
oiormitorio y b.lflo, f.! resto, ha~ta la tntal supcrf¡¡:ie 
dd !,ol,'r. se hal;;¡ di':.tínado a jardme_~ y ¡,"n~ h',jC. 

l,) ~U:h,"'t', ',' :;." :,o!ar es <\(> unos !(;:-,(, 111('\,''-'" 



('u;¡U, J .;"s. Lindante: Por frente, con c(llk sin lIom
br..:-: f'''J la dn("cha, entrando, con la p,:tn:l'la nÚml'l'O 
16; p(lr la iLquinda, con la parcela número 1 J, Y por 
el rondo. \.:on ... ona verde. 

I !lulo: DCc!ilfación de obra nUt'va, en virtua t~l' 
t,>n¡lur,) autori/ada por d !'iotario que ful' de M.:ma
mI' \.kn Frdnci~eo Garau Alzina, de ft:('ha 25 de abnl 
de I'}~ t 

Inslnp~'ión: Tomo 3.658 del arehi\(~, libro 7i 1 de 
Ma¡~;.¡ .. or. folío 63. finca número 46.63(\. íllScnpnon 
lerú·r;¡. 

D.¡do t~n Manacor a 13 
Jm.'.1a Blanca Gucrguc 
ría.-':.] J9~D. 

de tCbrero de 
llquíndo.-La 

MATARO 

Edicto 

1992.-La 
Sl'nt'ta-

En Virtud de lo acordado en autos .. obre proreJi
mi,'nto Jl:Jicial sUI1l¡¡rio de! artículo !JI dt" la Le) 
Ilip·.'h,¡:,¡!a, seguIdos en esle Ju .... gauo de Priml.'ra 
ln~L.¡~.:ia nlmlero 7 de Matan) y su partido, con d 
nUI11,rt) 259¡19Q I-C por demanda de! ProcuraJor 
$('ñor M('stres, en representación de Caja de Ahorros 
ta!o:1:ma, wntra «Promociones HotelL'ras d(' A!mcna 
Soc;edad Anónima», en ejecución de l',>critura de 
pró¡ar::1o hipotecario otorgada en Caklln, Dnte ti 
Not:lf;f; den Luis Enrique Barbcrá Sori:Jno. con f¡;JIJ 
6 d,' jnntO de 1988, t;on el número L! 32 (k su 
pr('.L,c(ll,), S'~ hace saber por m\?dio dd pn',>c'n"'. 
hah.:hc J(,()rdado sacar a la H'l1t3 en primera y 
rnib!:,',¡ "abasta. la finca hipotecad;] que .. e dirá por 
kJl1l!llo de veinte días, senalánd0s.' para el acto d\?! 
n'l1Lk d dia 8 de abril y' honl de bs Jiu de su 
n¡;,:1:Jn:¡. ~n ,-,"ste Jugado, bajo las .,iguicntl's eonJ:cio
llC~: 

Qu;.' !..;s aulOs y la certificación dd R.:gi\lro a qL<C' 
\C ¡,,'l: .. 'n' l.t regla 4.;\ del articulo 131 d<.: la Le) 
Hip(¡lC"3ria t'stán de manitiesto en esta Secrt'tana: 
que ~'-'" enknderá que todo licitador acepta como 
baslanll' la tltubción, y que las cargas o graváml~lll'S 
antuinr,'~ 'l' los preferentes, si los hubiere. a! créd,hl 
dd aclor continuarán subsistentes, cntendicndos.c que 
el n:JllJt:lnh' [os acepta y queda subrogado .:n !a 
r('~pon,>abil¡dad de los mismos, sin dl'stinar~l' a su 
e,\!lIlCi\l!1 el precio del remate; scrvini de tipo para la 
'Ub,h!a ('] pactado en la escritura de l.'om,tituóón de 
hipOk(;t. qUl' Sl' dira, no admitiéndose poslUra alguna 
qUl' \l';, inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
d<,po"italo previamente en la Cuenla Provisional de' 
est,' .Tu/gado, en Banco Bilbao Vizt'a}a, oficina prin~'í
pa! (i<.' Mataró, cuenta numero 0794, da\ e ofiuna 
4170. el 10 por 100 de aquél, Quedando eximido de 
(',>te d':fJÓsito el i1ctor, y que el remale podrá hacl'rs(' 
en ra¡idad de poderlo ceder a un tercero, 

El tIpO de SlIbasta es. el de 2.143.000.000 de pt'setas, 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
priml.'ra subasta, se senala para que tenga lugar la 
s.cgundil el próximo día 6 de mayo y hora de las diez 
de >óu manana, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que '>alió la primera subasta, d.:bk'ndo deposi
tar prniamente el 20 por 100 de dit:ho tipo. 

Asim¡smo, si en esta segunda no hubiera postor. se 
sdía!a para que tenga lugar una tercera subasta, el 
pró.\IllH) día 10 de junio a las diel hora" de su 
11131Íéma. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
pOI" 100 de! tipo 'que sirvió para la segunda. 

Finea objeto de subasta 

Finca horúontal: 

1:dílicaeión compuesta de dos cuerpos o edificios, 
unid!)s en w base por la planta baja, construida sobre 
la parcda de terreno en el paraje conocido por 
«PI¡¡Y<ls de &in Miguel». en el término municipal de 
Dallas (Almena). 

La h"rre central dispone de un acceso prindpal a 
ní\·d de la primera planta, en la qul..' ~e ubican el 
ve:,lih,:!o. recepción, conserjería, así como los ser ... i~ 
cio .. C(,munes a estas zonas. Igualmentl" Si' sitúan en 
la p¡¡>nera planta dos galería cubiertas. fhmqucada<; 
pnr Iv" J.;<; «omcrcialcs que a su vez conl..'l't.IO con los 
Vl'stlbc:os de las torres laterales. 

Viernes 6 mar70 1992 
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A ni, el Jc pbma baja se encuentran ~ituad(1" en 1<1 
",'na IlOr!(', los scn itias gt'neraks dd ~'djfil io. mit'n
tras que, en la 101la sur. se ubican cumc1hlrc<" "ajas de 
\. :ml l'JlcidneS y d~' jUt'gos, guanh'rías infantik\ y ,>alas 
ti...' pro?(n:lón. LIS nueve planta restantt·~ s\' di\ !Jen 
en (h'partamen10~ para u"o Iesiden~'ja! } '>l' elllllUIH
cm verticalnu:nte mediante dos l1lideos l.k t''icak'ra>.;, 
,'ua!fO ¡ls(ch~{)rcs prin~'ipaks y do'.. mont.H';¡rga<, 

Fn in parte t'ste del t'difKlo u:ntral ~ um su>.; 
llHSnlaS :IJtUra~ Sl' Jc\ante la ton..: simétrica denomi
nada «Torre Almcría», la planta haja s',' dc<;!!na ci 

\ c<;ühulo gent'¡al de acCl'SO, en el qlh: \C .¡hifa la 
:,·\.~'p'.llJn y lona de estar principal. a~i nmlU ias 
I\,n.l" tk t'spera de los núdcos de ':\l;¡kra., y asccmo
ll"~. I"! 1('\t0 de la planta baja se d('<,[¡¡lil ,11 uso 
cUl1lCn'i~iI que pcrmitan las ordenan ... a., Yigenl':s. La 
p~:¡;¡t;j prillll'ra S," destina a apartarn.:lHos, cxi"ticndu 
HII.l (·',munícadoJl ron la torre e..:'ntral a !:-::1\0 .. de la 
g:..\'ria lOn1erci;.¡L Lis nu('vc plantas I"l'S!;¡¡ll('<; se 
lk qln~ln e,dusÍ\-amentc :1 apanamcntos, Las cumu
nh;,l'IUnn \erIÍClle'.:o de e<;!a torre ~e cf~'Clúa <1 traq~'s 

(k dus nuck\1s de ' .. ";caleras .. dos 1I\l"U1S0r~'\ prine¡p3.
!Ls ~ do~ llloll!;lc:¡rgas. 

La supnlkie tunslruida de e~t, ~~ U'lS cucrP{\S o 
úii¡;,'I<lS (H"; la s¡g'úcntc; 

L'rrl' central: 

Phtnta baja: 13,23l'i menus cuadr:ldo". 
l'i.l,llCl primera: 4,673 metro'.. 18 Jú'¡nJe: '0,> ~ u~idr<l

d, s. 
Pl:ln![¡s, ~egund:l a la (E'I::ím:¡, ;¡mba~, i,ldu:,j\'c: 

!.~-l4 ll1l"lroS 24 dedm('!w<; cuadrndc1 .... , t';~cb una de 
e1!,¡~ 

Tun~'{ n nHítjuHlaS: :!51 mctro,; 4 t!('<.,:;rm';.IPo.; I'lia
di',Ju', 

PJ.., Ola h¡:j;¡: ! ,J~ 7 metros 11 de(imdro\ .:uadr;¡do~, 
1'!J.¡·:;:1 pi ll~h~l a: 1.5Jl metros 53 dl'{'ímdrl \" ulJ.dra

.. li.'<, 
Pl,mtas, ... egunda a la ,,}él'lm,!, <lmh;j'> !lld¡¡~:\ l': 

¡ -; ,e¡ I11dros 56 dCClnwtrus ctlD.dr¡:¡dos. cad,l Ulla de 
~'\h~ 

r nrr','on mi.iqulI1<ls: 233 metro~ 42 deci¡l1l'lrUS ,:ua
dr;¡J,',~. 

La supl'rikÍl' dr la parcela, en la que se ubica el 
conjunto Inmubiliario, orupa una c\.teJl'-ton supetli
Clal dt' 52.056 metros l'uadrados. 

Linda: ,\1 norte, en do!> lineas de 72 nwtru'" v 162 
tll(\!O'i, ll¡¡idd~ por una perpendicular de .1 ml'tros, 
nm h'rrenps de la linea matr"Íl prupíedaJ dí:" 
«1 ktas:m: al sur, en línea recta de 326 metrü:-: al ('..,te, 
en una linea irregdlar de 265 metros de longitud. 
apw\imadamcmc, tambi¡>r¡ con tefnmos de la !inca 
I1wlfi ... pru~m'dad de {(Deta,>a)}. y al oeste, en línea de 
276 mctnl'>. apro:-.imadamente, con linca s~'gr{'gada oc 
l;s!a \, ('n linea de 30 metrtls, con lerrCn{l':i de finca 
tnatriL propiedad de «l)ctasa». 

¡n,>ni!:l en el Registro de la Propiedad de Fkrja. en 
el tomo! .238 d(>l archivo. libro 491 de rI Ejídu, al 
ji.~¡¡o 1:\, finta número 26, !65~N, imcnpción \Cxta. 

Sin iendo e!'prl'sentc edicto de Ilotifíca.:iún en kgal 
furma ,) los deudores o 1í:rc~ros pmt.'edorl's. Gl'>0 de 
rc<,ultar ncg"tiva ~u notífi.:ación pl'T~nna¡ 

Dado t'll Mataró a 3 de fcbrew dí' ll}lJ:::.-La 
'I(,I.'rt'\'lría.-1.145-A. 

MOGUER 

En sumarlO del articulo 131 de la Ley Hipott.'caria. 
tllll1h.'ro 163/1991, seguido a instancia de El Mo¡¡te. 
Cija (k Ahorros de Huelva S Sevilla, reprc~entaJa 
por el Procurador <;eñor Prada Renge!. contra don 
t\!;¡nud P111eda Martin, se ha acordJ.do 5.(ll'ar a 
puhlira subasta. lo que al final ~{' dirá, /..jut se 
l'ekbrarú en la Sala de Audíem:ía de ('<;te Ju/g¡:;Jo de 
Pnmera Jn~tancia e Instrucción númnc !, {'ll las 
!~·,.hJ'> ~tg,-,knks: 

I'rur.Cf:l ~Dbasta: El día 24 de abril. J la,> u[]<,:e f;(ir:l~, 

por ~I !Ipn de t"sación; eq caso dt' no hahl'f po~:ur :. 
no ~()íiutar el ejecutante la adjudiGlción, 
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~~·{t!nLb >.uhaq.j fl dí~l 22 d,' nl<l:'" :1 \;j\ ("'¡h l ' 

hora ... ~'nlt r<:!;;l.la lid 25 p,¡r I ~Jl.' .:n d Lpc:" ~. ("a~o de 
queda! d<:~t,'rta, 

J"l-r,'n¡¡ ':iUb.tSl:L [j dl;¡ ~2 tkjur~¡(L a !.l'> (,ne:: !lOL¡S. 

~111 ~lIkuon ;\ tif'u. 

P¡HYWra.-P.¡ro:: : ,1l).J1 f,.!lk t"~; j'¡ '>t.~1" ... ,:.1. C¡¡J.J 

lJnuJ"r (h:[·-, (.;!r:','¿jH,IL ('j1 d .hlLpJ() v t:n la c.jJ 
{in'''¡,!! tk Dl'pO~;;'.IS, t'l 2fJ rol' 1Oí) dd tiFo. 

S, plllJ.l - La" p,l:.ii..<L\\ pudran rrc-~l j~i,H~(,' ;::i 

pllq;u u'Jr;,cio b.l\lil i.i : l:.,:htJ.(.I'l!1 de la suba,>1:1 o 
:;;il"n\~' \ 'rh~,j;y"'l¡(( ,"a ..!idlU 'H.to, 

j,·f(\··'I.-T'!h!'-,\'i !;,lú'~"" ,'" ,;¡l¡,:!:¡d d..; n~d~'r el 
n'nL'L' ;¡ (;1' b:rü I\J. 

('~hl¡:;:.-~~" se ;1·"¡¡''''·,,1I .,~:ur .. '':, llU~' /ji) ~;Jb';¡n 
I()~ do\ kr,';4'S d: [ ,Ir;' 

()uiFla.-l ;", i>¡;,;Jn~L~ v t.-,~ji)~m~r;¡J, ~'(,'l la 
¡itu1ac'''H"l ('f) q¡ ('J\i\ ap( ::.)~~:¡', ,\.' ptWdf:, ':\~!rn¡n .. r 
en ¡,¡ '-',·UC: .. FI<l c!l"! hu¡;.nlc 

'~\ld t ,-i~ ':;11F'" y rl,I'.,,;';~'i""; rn'fl';("!:;' s ,el lr~, 
d::., ,LI, .. let' ¡ {jV '-'.iI·~Hl ~Jb~~,1:: ~c·\. ',Ld'fU 1:\tL).\~~~] 

n·Jj-,.,'", :l( l',.., :~I, n '~!'ln\. 

1 :h .. n;¡ -{ ;,~;¡ h.¡')it:¡, ;"n ~;11 nl P .. k~ ti-..' i,~ ! c'( n_ 

k¡" ~ d~ .... ;: l:lrrck:';, (~d !:.r,J llU;,-','.,,~~;),5,::',~,':: .. ~;.·'~'.~',',',:.¡,·t::~ 
J indx P'.J¡ 1;; d::r.'ch.1. c;;.¡) ':! "<i ... _ _ ' 
,kl R,)n;~'l": P('f i;1 l!~r.; ¡ .. b ·,\",1.1 de \.; tr,r,:,:1') 
(i.li' ,!:', \;:,,~;;.¡ l\";l~'). l,lL ':I.';¡-,1:> \k \Ll:\t:,·j 
J';nLdd 1\1"nin. í':\:,,· ti:',,] S,.;pd!~(,¡'-' .. k t1h' '\,<., 

llLltfr"du,;. InsCJll.1 a! tt,:;'!(, 4;-,7 Lt'rc, 2", ¡¡)bu ';'(\, 
lírll"a ::: ¡j4(). rn'>\:r:p'!OH J)~lm'-r;l. 

0,,1,,1 :ín~'J C!>:,l \'<ll('l;¡(~d lll!;, \llJlla lk h.u"5.ui ¡1) 

PC~\'t:I\ 

D.id .. ) en ,\1,), 
\,·v,:l"fI.L"" ;.2-+l 

¡: 

r;, (J 

Cm(l'rfTlC a k, ordt:!l"JIl pel la ¡JL~ll¡~:Jl-,~ :;¡:i".~'¡a 

i\bg.;~tl.ldJ·JULZ dd .h.J./¿!::Ju J,' pjj'l;(TJ ln<;l;¡!lu;j 
núnlUd h (k \f,)'..tnk's. en l'l :.::..ped;('nh' pJ()H1t,;\ido 
por b l'i(l"',,radora de k:- 1 rih,ll\.tks du¡'\<l Ana M,llJa 
(';;'0,,'. \blhd, ':1 11l¡1~;1."·1'1' ) 1\;p¡'C'>l'nt,Kí,',n dl' don 
Vilcnh' 1\¡,. id R.lIrl'da. n:n di.'!1liulio en V¡lianu,:va 
,k la C:1r.;¡dJ. (\Ldrid). ~';lik J,lfi.d;)Jl";<' 1. nUJ1ll'rd \jo 

por 111l'dipd'.i ph:~cnll' ... d¡el!] ~l' han..' pÚb¡;Ci) que por 
pnn IJ~r:,. ia de ("'·Ia f,-,,:ha se ha ¡"n:d{~ por su!JeitaJa 
tll f( ,mil h d~;d¡!r;il'¡ón cn l"<;LnlO d~ <,'¡,>pL'n~ión dl' 
pag()~ por don Vld'lll<' !\:ido B"rn:dd. hab¡cndv<,¡: 
"cordado b inti.:Jh'nci~·)n de !(jd¡)~ las operaciones. 

Dado en \1ó<'~'J!es ;} ,~6 I.le l'n,.'H\ de- ¡Y9:.-LI 
Magi~tr;¡tb-J¡¡e7 -.: 126,1) 

Ml 'RClA 

L.h.' 

fl Mag'l<;tr:.tdo-.lue¿ do:! Jlj]gado de hlmer,l In<,tancü 
n U!lk'll , ! de \lucc¡a. 

Hace ~;lb,'r: QUí' ~'n ':'le .hllpdo s': <,igul.' pn"~'''u)
fll\l'nln l'<;p~'('iaj sllma~·i: .. dd arti':uJo 131 d.: !a Ley 
Hipo'l'l';,¡-q con d númel"l) 2::' ¡¡ 991, pn'l11p\ ido por 
(<llan~'o tk \1ur~'¡a, Souedad ,.1.nrinllTo;m, contra «P. y 
(" .'\vl-M;¡r. Sociedad Anónim;¡.), cn h\~ que p\ll 
rl",\¡,]udun de l'<;\a fechJ. se ha a("(lHL\d,~ !.;llar a la 
H''lta en pública subas1J 10<; inmUl'blc" que al ¡¡na! \e 
de'lcnh:n. tUVO rcm:lte tcndr:i lug:lr en la S;da dl' 
Audi~'IlCi:1 de -,,\1,_' Jülpd\t (';1 la ~¡xma ~Jg,,¡(,¡ltl'· 

En pr:Jll::ra SlJ):'3\l<!, d d¡a 1 de <.Ihr:l prÚ\im0, a !,¡<; 
unc~' h01¡j\ de!.li n~al1Jna. S!fvlcmh, d~' !ipd el pan~i\!f) 
I.'Jl !;, (',>nl1tlra (k h¡p()1t'clt, a,~,:~nden!t' a!a ~uma de 
1 ':S.OI.ií.~.()'J,tj de pc~cu~. 

Ln !->l¡;w'l~¡a \:.lt'a,,'a, ~;.¡~q el roo qUCdJ.f rC¡ll<tI,,,JO<; 

lo~ [.I,!"-"' ,-r lel f:'li"";:J. ,:1 .. ~ t ,,(ll' ;",".0 "<\'\,r"t' 
a la ¡¡¡;\; ;.1 ¡,ora. l':" b~ ''':~¡1':l..,·n:·'\~'.'~:':';:t': ~':: ,¡;:.': 
ud ... ,s p:,ra ,.1 á'\:.'; Ji 'r, ~,' \" nd\l :le tlj\1l ci ;' ') r,,)j" j ¡JO 

lid qul.' se tuvo {'n l'Ul"n~a paza 1.1 pnmtTa. 
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y en tercera subasta, si no se remawr<lJ1 en nint~lIna 
de I~ anteriores, d dia 1 de junio pri1:\ip1O, ~¡ la 
misma hora, con todas ¡as demás Condki\it~(:s (k la 
segunda pero '!.in sujeción a tipo. 

CondícIO¡¡';'~ de la suba~;a 

Primcra.-No se admitirán postura .. .:¡ue no cu!Jmn 
el tipo de subasta en primera ni en SC'gunda. pudi('n
duse hacer el remate en calidad de ceder a tcrccro~, 

Segunda.-Los que deseen lomar pane en la ~l!h;¡,,!a. 
a excepción del acreedor ejecutante, -di'bcnin depo·¡¡
tar previamente en la Mesa del Juz:gado () lJ1g,fe'Sal 

prevíamenle en la (w."nta .le consignaC'10no:s nUIlJUu 
3.084 de la sucursal del Raneo Bilbao Vi7l'a~a, en 
Infante Juan Manuc!,dec\tadudaJ,t.'i 20 püf lOOdd 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no scrán admiti
dos a licitación. 

Tercem.-Que la subasta sr celebrará.,'o la f\)rma lk 
pujas a la llana, 'si bIen, además, ha'itli e! día sCI,¡alado 
para remate podrán hacerse' pOMuras por l'$crilu en 
pliego ('(>rrado, 

Cuarta.-Los autos y la ccrtifica('iún del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 13: dc la Lq' 
Hipotecaria están de manifiesto en Secrt·taría. cnlel1-
dic.:'ndow que todo ¡¡citador a,-,epla como bastante la 
titulación. y Que las n'lrgaS o gravámenes anteriores y 
'los preferen,tes, si los hubict'-,;', al crédito del ,Klor 
continuarán subsistentes, cntenditndosc Que el rema
tante los acepta y qm'da suorogado en la rrspomabiii
dad dI.! los mismos, sin d,;::;tinarse a Su extinción el 
prc¡;-io del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias antcrÍortlwnk ('"xpre
!;,¡ldos fuese festivo, la subasta se c{'kbnq ía al día 
siguiente inmediato hábil a la misma hnra, 

Sienes objeto de subasta 

l. Solar edificable, en T\lrf'c"ieja, en las ('aik\ Je 
Manuel Galiana Manolín y calfe dt' Fé'hx Rodl iguo 
de la Fuente; ocupa una cxll'n~ión suptrfkial de 250 
n1.:-tros >:uildrados, y s,on su" !ir,detos: ~on(', rl'"lo lk 
la !inca de donde ésta se segtcga y con"l'f\.1t1 ¡O~ 
vcndcdore'i:,sur, terrenO!. de don José Antoniu F.,pi
nUSa Marünez, y en parte calle de l'vf¡:~nud Gallana 
íVfanolíw, este, calle de Félix RodrigllCl de la fucnk 
~ oeste. resto d.e la finca de donde éstJ St· $\'-'grcga 
COO'icrvan los vendedores. 

Titulo: El de compra a don Justo Orh:gél Jorgl' ) 
otro, en escritura de 14 dl' febrero de ¡984 otorgada 
ante el Notario. de Orihuda don Luis Saenz C'am¡ugo 
híljo d numero 395 de su protocolo. 

Insnipcí6n: No se tiene a la vista, se cita: TonJO 
1.001, libro 776 de Orihuela, folio 83, finca número 
49.768. 

Cargas: Libre de ellas y sin arrendar a per.-.ena 
;Ílguna. según manifiestan. 

2. En TOITCvieja, urbanización Nu;:va Torrev¡t'ja. 
Urbana: Parcela número 2:20. de 25. metros de l10rte 
a sur por 20 de este a oeste, en total 500 metro<, 
cuadradus; lindante: Por sur y oeste. con resto de la 
que se segregó. y non€' y este, con calles en rúrmaciún, 
números I y 7, respectivamente. 

Titulo: El de compra a don -Joaquín CiúOlez .Mani
nl"l. y otros, en escritura de 2 de noviembre, de ! 9Sk 
oIOrgada ante la Notario de Torrevicja daila ~bria 
Jesús Lacruz Pérel bajo el número 2,<887 de ~u 
pro\(lCo[o. 

Inscripclón: No Se tiene a la vista, se cit¡\: Tomo 
459, libro 357, fi)lio 111, fin;:a 48.j59. 

Cargas; Libre de ellas y sin arrendar a JX'rsona 
alguna. segun manifiestan. 

3. Urbana: Parcela número 161. sita en término 
de Torrevieja, antes Orihuela, part-ida de La loma, y 
proye-ctada urbanización «Nueva Torrevíeja». (kupa 
una superfide de 400 metros {'uadrado5, ':n fürma dt' 
ctiadrado de 20 metros de lado. Linda: Narte y oeste. 
calles en formación numeros 1 y 4, respectivamente; 
sur. n.)510 de la que se segregó, y este, propiedad de! 
señor Munuz. 

Título: El de compra a la mercantil «mue Stralus 
(, ·ompagny. Sodédad Limitadu)~, en escritura de ID dt' 
mayo de 1990 otorgada ante el Notario de Torrevii..'j3 
don Jacinto Marín Noar-be blÚO el núr:ner('l 1.353 de su 
protocolo. 

Jnseripción: No se tiene a la vista. se cita: Torno 
1.682.tibro 5~4 de TOITevleja, folio 19. finc-a número 
45339. 

VierneS 6 marzo 1992 

(';lrgJ~, L!hre de dLh y "in <lrre:ld<H a pe,'\:)i,:l 
¡¡Jg!1n;l, ",'gún l11<lnif'ies1;w. 

4, \o\;tr cdlf'h'alllt.\ ('Ti Torn: i('j~L en b'~ c(lJk', 
,\f;mud (';!li.t!l3 M;mt1!in ~. c<!lk dc 1 )i\'giJ Rami~,¡?! 

. ,,'Lipa un;1 nkn~iün í,up,:rfit I<JI de 350 m,'tr(!<; I'U:l

dr;,d(O~. ~ linda: l'\ofk ('alle de t\t;w!ld Gal:;!'-·.! 
\'l:lJ;"t:ll: 'iUf'. c:dlc de Diego Ramir,'~' '.'~h:, "',>1) 
pn'Pl\'{~'ld d" la ttlen;anti! cllmpr;lliora, :- (jl'<,k b,-",-'
d('n'~ d,' d'JIl Hafad l\hnguel ) resto de la fin','a ~~" 
dOlh!',' [',,1:J ~e \cgrrga ~ e(\p\nV:lIl lo", \ ':nck,hrc'<; 

TIj¡,!,I' f! d .. ~'()mpra a dun Ju\10 ()r1Cp .1('~g{' ) 
ntro, ('Ij l" .... 'rilur¡¡ JI..' 12 de enero de 1 <){>;9 ol(w:adj 
;ltllc ,'1 ;\, 'LlrilO (k Onhuda don l¡¡í" S<Íelll ClIl1'.lrr.d 

[l'I.i" ,'1 ¡,úmcro 8.1 de ~¡¡ prnlo{'!líll, 
!n,nlptí<'n: ~() se tiene a la ... i<;ta, <;-: \,1\<:: Tl'm:l 

jJlOr. hhro 77(, d,' Orihuda, folio In, finca illlnw/"" 

r'¡.;«l, 

('¡¡rga~: l. ibre de cIJJ'i ) ~in aflelllLtr a p.:rV.)jJ;¡ 

;,Iguna, ~eg[¡!1 l1Janífi"st¡m. 
:'1, '\;lHl1~TO t :n,j-('. Local COrlK1Tial ('11 pianta lL.' 

"cmi"úwno. número 2, es el sC'gundtl de dl'rz-cha a 
j/{jUil'rdJ ~q;,Ú\l S(' mi,d desde la uJk Fi,nlandia, por 
donoe Ji!.'!l ... ' su entradJ indcpenJil..'ntc: 1c ((lrre~pOllÚl' 
un<l ~u¡1l<,-fic¡e de ! 70 me1w) clIadrad(ls. Consta de 
un,l '>0]" n;\\l" ~¡n disllibución; linúa, según '>e entra: 
rkl\'dliL 100JI 11 (1 mero 1 de su misma pron',knÓ:l: 
~/quitrd;¡, lm:al dt' su misma proccdenó:l dn!inadu a 
ap:m:';lInicJl!n de H:hícu!os: fondo. dicho locd y el 
local nÚl11no ! de <,u mj~ma proc'(knci:>., y frrnt\', 
(~¡Ik ¡-inlandia. 

CLlo!a: S.'] por 100. 
furm<t parle de Lln cddl':IO s,:o en T"rr~\'l.:j;) 

p~!1 ¡ido Je Lo .. Gas::s y El Turr,,'j('1L ~'Jn fadld~';¡ a la 
(,,,1:(' r;nl'-'nd~;\ J <:.'tr:l en proycct!\, 

Ti,ul1': [j {k dl .. ¡~ión material, sl'gun ('SCr!!L,ra de 
I N dl' ,'1,1\", J;. 1990 l}torg,ada ao;" d Notario de 

T,llTn : ~'J,! d, ,¡) jacinro \'tarín N,nr!w b,IIO d n :¡~h le, 

I J1S.~ ,k v¡ ;\¡'uto~'I)l\i, 

[11~~'r¡r~;(':': !\!(, \(' ti,-p~· a Lvi".!;;, \(. l'i!¡¡ Ion,,' 
;~-;(i, il;]:'., 7,:: (k '¡of¡\'vit.'ja. foli(l 58- Il~Ka r,l:{Jllf¡, 

(,).'11(, 

Dado en :"'lurlla;¡ ::3 dl' ('f',':'(! de 19Q2.--Et M;tgi~, 
¡, a¡J".-,-J\.\,,".-n S(\,'I .'Llrip,-! -.~:::'-J 

ORENSE 

rdafo 

D';loa J(;~eI";.¡ Okro Scivanc, ¡!u~ll'i~;m;l Magi,t:'¡¡d:¡, 
JU1.'7 de! Ju;:gado de Primera Instancia nllnlt'fO S \h' 
Oren\,-', 

Hau: idbl'L QlK en (,':,te JuuJo ~e·tfamllan ;Juto~ 
de jl,;~:¡(\ ¡,i¡}:Jli,'ario nÚl1wro .1)0/1490. a in~tan('ia de 
l:l ('aja de \horro~ Provintial de Orel1"\'. contra 
«Promolora :1 Granxa, Sociedad Anónima»), \C <tnun, 
,'ia la yclI1.lell publica suha"ta, por {ermino de \cinte 
di;!\ dI' lus ~¡~nl's inmUl'hles hipotecado<; al dl'rnan
,lalh. ti 'K' ~l;¡n ~.¡ido tasados en 1<1 captidad Je 
2!..'X!.5Jk p ... "das, Cuyo n'mntl' tendra lugar en la 
-;,)1,1 dc -\udienci¡:¡ de e<;tc JUlgdo, en la rórma 
slg\lll"ntc· 

En p;'i:n~T<i ~t¡ha~ta el día 28 de abril próximo, y 
Ih.>r~l de la" dOlr por d tipo de tasa~'iún. 

Fn ~\'gun,t;! "UOLlsta, cado de no quedar rl'tn:ltados 
!(l~ hh:IW\ \,.¡¡ J,I prímt'ra, con rebaja dd 25 pur lC,;¡ de! 
¡ipo d di" ~(, do..' mayo prnxímo. 

\' en idCl'r¡¡ "uh:l<;la. si no se rematara en ninguru 
,k la.., ankrH:rc" d dJa 25 de Junio prÚ,\lmu.' :,in 
"UJlTiÚfi ¡¡ lIpo, pero con las di.'mas condiciones dt:: !a 
~l'gLlnd¡1 

Se ;;tdvil,tit': Que no St' admitirá postura. en pri
nh'ra, ni \'n "tl;lmda <;uhasf;:Is, que 110 cuhran los tipos 
(Il' Ih":taciów tjUl' para fomar parte dehenín (on<.ignar 
prc viamente Ins licitadore,>, en la Mesa de! JU/gado ,) 
('11 d (, .. lab!('cimiento dt'signado ti tal l'fec!o una 
t<lnti,bd ígual n ,>uperior al 20 por 100 de los 
rcspec'li\o<; tipo>.; de Iidt,lción; qUl' las suba~ta\ se 
te!ebraran, el fOftll¡l de puja<; a la llana, ~i hien, 
:tdelnil~, h.t";t d Jí;;¡ <;(,n3.JJdo para ('] ri..'m::lte podnjo 
hacn se po.\!!Jr:lS por t's¡:ritr), eo sohre cerrado', (fu.;' 
floJnj Il\'itarst' l'n calidad {k ('rder a un tl.!flTrO cesu1n 
que ~ól¡' pc>dni hacersc pn'Vla o Slmult;jn'-'am~'n¡e a la 
nmsign"ción (id precio; qw: a insIancia dd a'_'IN, 
~)()drall re\cn'ar~(' los depó"iIús de aqud!os p(}shn'~ 
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'1';" bT,;1l1 cllbil-no el tipo di' "uh:J~ta y kl a,imiW!L a 
<:1>(¡-", de qUl' SI ,_,1 primer adjudicJtano m) cnmp!i ... 'se 
'!l~ 'J),li~';,( iü!L ~ pueda aprobarse el n'!11ate a f;\\"()r Je 
!o\ qllt' le ~i".an. por el orden {k ';~;s rc~r~'di\';lS 
p' '~~li;~i'" Wl',' l,('-~ ¡du!o" de prnpi ... ,t1ad. Sllr!:Jo<, por 
,-,~·rtl¡':,';ki'n r'.T'~lr<lL (';l~lrún de Inanilj':\l-:J .:11 la 
;';;CU~',,! .. í;1 de ,,'<,1,' Jlugado. dC'hil':ldo (:!}nf(l~m:vsc ron 

c1Jc.-.; ¡'A iH ¡i:¡J;.'·,'<;. que no t<:ndf<1n Jel':chn a c'.igil 
ninr-;I!1l\'> nln),,: que as¡m¡smo eqaran de m.,n,li','~l,:-J 

ln, aulo,: :- qu,' la'> "nrg:l~ anlCriofl;\ \' 1{1<; pr~'fl'i'cn1e<; 
-~i ["~ hl!l)i,',·~·- al cn~dito d\C1 delur cI)nrinu:Ir¿in 
"'Hh\,~¡, nl\'\ ) .,in cancd<lr. cntt'.lJiénddSf' q'':\.' el 
¡,;'m.tl:lntc )(IS :Kep{a y queda subrogado en la rl'~p(ln
\:hiJid~ld di.' h~ mismos. sín destinaf'ic a su .,'x!!nciún 
,'1 pl\,t'in dd n:mJte. Y que la puhlicación dd prc
"ente, ,in l'.k notifkación. en forma. al d~'¡nandado 
,'1'. P'd',;¡,kr(l G"'(;lrl\)(ldll. 

LH~ !,ielle'> s,' '.a(';lll a suha\ta por lOh:s, cuyo ,',llnr 
::" el qlle <;C' indicJ 

La', finUl\ obje1il d!: licitaclon \on bs Slblii~'!)lCj: 

!, rlP('{I nlJf1H'rU cuatro,-Pi~o primero. lelfa B. 
fk.,tlnadil a \'ivit'ild:l, Con una "'lIperfici~' ti:!! de 89 
llh'l!OS R tkcimdroS cuadrados, Tien{' un tra<;tuo t'n 
d tk~\ ún "cnaJ¡,,Jo con el número 1,° R de IHlOS 6 
illdru'. <.:t:adralk\. Inscrita a! tomo g/JI. Ilbro 177. 
Ib]I\' 2::4. ¡i:ha número 2,1,306. VJlor~ldJ. en 
7,1;.\').951,71 pl'<'C!:l\. 

Fin,':\ n:¡rllCn¡ d()L<.'.-Pí~(\ lt'1CtTO. !clr,¡ R Dcs.
IIll;d~( a Vi\h'''d.t. Tiene li) rni'ima ~uperficie ti,i: y un 
tr:\':l'r,) C'tl d J!'~\ ~ln \('¡'wJ.¡do con el nÚnl\'lv 3.0 B, de 
ur¡,,~ (, J1ldm~ !fU dCClll1ctroS cu;¡Jr:¡do~ IH"crita al 
1<):~Í>.) H,r,. !,!",' 2 't}, f.¡lio ¡), fin'-<l ll11liK,C: ;·,874 
\' ;,',. 'i',¡J., ,'n 7 \ '1;'. 7() IAO pCSl [a~. 

" F"Je1 1I,:I'Km dlCChC;\,-Pi",) lUJ!~') !L¡lJ 8. 
¡ k~IHl;¡d,l ;:¡ Vl\ i·:nda, Tirne la mi:>lPa ~uprrf:n:.' (¡lit 
Le'lC Uf' lf<:htCro en l'l dl's.\,in sl'iwbdo (,m el 
.; ,', ';';;"" .¡ ,; R d.: unos 6 mC!ru" (JO dcum\'1rns 
n:,¡dr;I{i,l<:_ In,nit;l al tomo 8(:,6. !il'fQ 17K folio ~3. 
(,t,,';l :'_p;7~, V<IÍ'.\l;~Ja en 7,!(j"i.:';i3AO pl>d:l\, 

L¡(!;;s LA1W¡n pilr!e de un eJ,fi(lv de!lt'¡¡¡mado «A 
(':,)c>,:,·hic,fl\, Rt:>, si!u en la calle r.cuadr0 tic la Vi!!a. 
,~l' í'arh.tC,¡ (Lt ('o¡'Ulb), 

P:l.df' l'd Orl':l,~C a (> de fehrt'ro de 1'):)':: -L;:¡ 
\l;:~'i,tl;¡d,l-Jl'~'l. Jpscf¡¡ Oteru St':\'anl'.-r! "''-'(''>.'1a-
1;,),-.-:'. ~ I '}.{), 

PALENCIA 

1:"dlOIl 

Doila \nJ. ,\L.H¡;¡ ('Jrra~(:ü~a Miguel. !vfag\<;j'(ddJ-.1Uí:L 
dd Jlug.ldt) de Prim<.'ra !nstark'la nÚ11lcru .' de 
Pal('¡h'ia. 

H:lgn S;¡hel" Qu'-, en este JUlg¡:¡d(} de mí c:¡rgo se 
~¡¡;lIcn aulo" de procedimiento judicial sumario del 
'I;·~idd(\ 1:'1 de la Ley Hipotecaria a inst:mcia de la 
('aj,f dt' :\horro~ de Salamanca y "'oria. frer.k a ¿¡\.In 
n:'~af -\rij::t del MalO y dona María del C:.11",nl-';1 Nego 
\!¡,;,ri'lii ..... C'l!' ('1 Jlul11l'ro 95/1991. i..'1l redam¡hion de 
1H1 !,"('\!M1JO ron gar.mtiJ hipotecaria, en los ~l'¡t' ~c ha 
<Kmdüd,) p¡)r prllpue,,¡a de providencia de ('S:<l (('('ha 
~:¡r;\l a !,Ub!iúl subasta por primera, segunda} tercera 
Ve!, ,'n su l',tS<l, la fjn;,'¡:¡ slguit'nte: 

R\1<;!l{J.-TerrerJo dc regadio en Melgar de Yu~o. 
r:únn:!"(" 2-,~. de b hOJa 4 de! plano. al sitio dc Vega 
1!l'1i' 

Lmd¡c N('flt·. ['1m acequia} las ~ó ) 29 dt' Josefa 
"in"é! y G!,)i'i,1 Rll"lllJO, resp;:divanh'nk' wr. é!ccquia 
~ la .2-.l de f'utimio .. \ríjil', estC', ron d~'<;agt!c. } Ol''it". 
rpn CllTdt'W d, .. A\fudillo a Osorno y c;¡mino de Vega 
1:.:;\,. qm' la dí\!de t'n dos. E\i~lC un pü7n_ [n e\ta 
linca se h;¡!1an enclavadas !as número<; ~I ) 21 de 
\bri1 CJfmen Negro y Pablo lIara 

Ti~'n(' una ~Llpcrfidc de' 5 ht'c!f¡rc:;¡<" 44 {i-ea~ ) 4 
'.cn[::!re;¡~ 

¡:¡ fem;jh' o, eJj su 1.::1"0, remates tl'nJrán lugar en b 
S;,):l \udÍl'm la de c .. te Ju/gado. sito eo la pb7:J :\~iJio 
C::!ddO!", .. in nunv'rn, de Palencia. el dla 24 de ;:¡hril. 
'-l !,'~ ln{'í.' tn'inm hOla<; para!a primtra '>Ub.hl3. d día 
.'S d, ma)(), a la~ onc(' treinta horas para h sl.'f:!lInda 
~ vi día :::6 d" junío. a las once tr('inla hO~:l<; p:',ra la 
,,'1'1 'Ti. ',ir\'i.,'nd,\ como tipo de rcnu{{'. rl'~,i1(dj\'a

mUi!;, L:" " i 1(;,;\:0 1)(,' .. e1a\ fijado" en la C'>i.l i!:2fa de 
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constitución de la hipoteca para la primera subasta. el 
75 por 100 de esa cantidad para la ~gunda y sin 
sujeción a típo alguno para la tercera: no admitién
do!>c posttlra~ en las dos primeras que no cubran el 
tipo de remate respectivo. 

Se previene además a los posibles licitadores de que 
para lOmar palie en la subasta habrán de consignar 
prn'iamcntc en la cuenta que posee este Juzgado en 
el BBV. oficina principal, de esta ciudad, cuenta 
núml'ft) 3441000180095/91, el 20 por 100 al menos 
de los tipos de remate de la subasta de que !.c trate, 
pudiCndosc hacer posturas por escrito en pliego 
t:errado, dcposítandolo en el Juzgado en unión del 
resguardo acreditativo del mencionado depósito 
dc!:>{k d anuncio de estas subastas hasta la fecha dI.' su 
cclcbradull, e intervenir en el remate con. intención 
de o:lkrlo a un tercero. 

Los auto", y la certificación del Registro de la 
Propiedad t'slan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju/gado, el1h'ndiéndosc que todo licitador awpta 
como hastante la titulación de la finca y Que las cargas 
o gnl\ áml'nes anteriores y los preferentes, si los 
hubll..'fc, al crédito del actor continuarán subsistiendo 
y !>on aceptados por el rematante que ~ subrogará en 
1m mi,>mu~. ",in destinarse a su extinción el precio de!' 
remat..:. 

Dado ('n Palencia a 7 de febrero de 1992.-La 
\1agislrada-Jul'z, Ana María C'arrascosa Miguel.-La 
Secretaria.-l.142-3. 

PALMA DE MALLOR,A 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 
de Pnmera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Ma!!ort'a, dICtada con esta fecha en lo!> autos numero 
186/1990, sobre proced'{miento judicial sumano que 
al amparo de lo dispuesto en los articulas 129} 131 
de la Ll'~ Hipotecaria, ha promovido «La Caixa». que 
g07a del beneficio de justicia gratuita, represe-ntada 
por el Procurador senot Baudes, respecto al deudor 
don (;ui!krmo Soler NiclL por la presente se anuncia 
la \'(:nta en pública subasta, por término de veinte 
días, ia finl.'a Que se describe el final dc-l presente 
edicto 

LoI ;di:nda subasta tendrá lugar en la Sala de 
AuJ!L'lll'ia de ('ste Juzgado de Primera Instancia 
nUIli('IO t) de' los de Palma, habiéndose señalado para 
priml.'ra subasta el día 23 de abril, a sus diez horas, 
sin- ¡cndo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
parte .. en la escritura de debitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 5,700.000 pesetas. y en 
pn.'\--cnuún de que en la misma no hubiere- postor, se 
ha sl.'nakldo para la celebración de una segunda 
subasta el dia 21 de mayo, a las dicL horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera e igualmente para 
el supuesto de que no hubiera postor, se ha scuaJado 
para la celebración de una tercera subasta el dm 16 d(~ 
junio. a !>u~ diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se 1m viene, asimismo, a los licitadores de las 
siguil.:'nte~ c·.'lldiciones: 

Prímel'a.-·Que los postores.., salvo el acreedor, debe
rán con<,ígnar en la cuenta de consignaciones y 
deposi1os de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficinJ plaza del Olivar. sin numero,' numero de 
CUl'nla n478~QO()MI8M186-90, una cantIdad, por lo 
mellO" 19ua! al 20 por 100 del tipo de la primera y. 
en su ('ibiJ, de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas y en el caso de tercera subasta 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la 'iegunJa. 

S('gund;.¡.-Que los autos y la certificación de! Regis~ 
tm a qu\' ~ refiere la regla 4.a del arti{'ulo 131 dI.: la 
Ley Hipu\ecaria están de manifiesto en la Secretaria 
dt: esle J uzg<!dn. 

Tercem.-Quc se entenderá Que todo liCitador 
acepta ~<)mo bastante· la titulación, 

Cllan:L ·-Que las cargas o gravámenes anteriores 'j 

!os prt'E',,'ntes, si los hubiere, al credilO de la actara 
continuarjn subsistentes, entendiéndose que el rcma~ 
tanlt: ln!>- Ju.:pta y queda subrogado en la respomabili
dad Jí.' ll;'> mismos. sin destinan.e .1 su cxtinci(;n d 
prcud t~(', ¡~,:1ah'. 

Viernes 6 marzo 1992 

Quinta.-Que desde la publil'ación del pre~nte 
hasta la celebración de la subasta rcspct:tiva podrán 
asimismo hacerse- postun¡s por escnto, en phego 
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado. el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta de depósitos y wnsignaciones de 
csk Ju/gado en el Banco Bilbao Vi.tcaya. debiendo 
(onkner tal postura la aceptación expresa de las 
ohligaciones anteriormente l'xpresadas. contenidas en 
la regla 8.3 del n'iX'tido artículo 13J de la Ley 
IJipotet'ana. 

Sexta,-El ft.'matc podra realizar..e cn calidad de 
ü.'dl'f ,1 un ll'rcem 

En el taso de que no se pudiera notificar pcrsonal
nh:nlc la ~ubasta al demandado, SI.' la tendrá por 
nOlifit:.¡da (on el presente edicto. 

De:,nipción de la fim'a 

Núml.'fO 4 de orden.-vivlenda prinwra puerta del 
pi~o segundo, ('U1l acce!>O por el Lagu;in y cscalcra 
numero 18 de la l'alh: Patronato Obrero, de esta 
dudad. y que tiene su frente unico <1 la ('alk An!illón 
\1id\' una superficie de unos 83 metros cuadrados. 
l.indw rr,-'nt~'. culk' Antillón~ derecha. mirando desde 
d!('ha calle, "iviend:.t segunda, puerta del mismo piso; 
íLqu.J~'rda. prupií.>dad de don Juan Estl'ia Serra, fondo, 
11u,'co de escalera y \ uelo de la terraza de la ,¡\-'icnda 
inf,-'rior: parte sUIX'rior, vivienda pm'rta primera del 
p~.,() terrero. e infcnor. vivienda puerta primera del 
jl¡~O pnmefU, 

lnscnpción en folio 112, tomo 4,559, libro 665 de 
Palrna IV. fin('a número 40.046, inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de Cl1('ro de i992.-E! 
Magistrado-Juez -La Secretaria.-J .137~A. 

Don Franc·j!->('o B. Fcrrer Pujo!' MaglHrado-Jucz del 
Ju/gaJo de Primera [ns¡anC'Í<I númt'ro :2 de los de 
Palma de Mallon:'L 

HJ('l' sabl'r· Que t~n csk Juzgado '>l' tramita juicIO 
~'Jl'('t!II\O número l.ll31/1lJ86, a in!>lancla (k don 
Mig!ll'l Ban:c!ó Pr-rdló. en nombre y fl.'prescnlación 
de l.1 Caja de Ahorros y \1onte de Piedad de las 
Hakarc~ a doña Ana Rosa \1artincI de Tudc!a y 
\lomo. doña Ana Luisa ColI Martínez de Tudela. 

dOB .-\l1Ionio Col! Martínez de Tudela y dalia Sonia 
Coll Martine? dc Tudela y en ejecución de sentencia 
dictada ('n ellos se anuncia la \'enta en pública 
'wbasta. por término de veinte días, de los bienes 
mmlleblC'" embargado~ al demandado. que han .,ido 
tasados pcricialmt'nte en [a cantidad de &.875.000 
peseta.,. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, 113. en la forma siguiente; 

En primera suba~ta, e-l día 5 de m;:.¡ya prü.ümo y 
hora de la~ once, por el tipo de tasación. 

En <,egunda subasta. caso de no quedar rematados 
lu., bienes en la pnmera, con rebaja del 25 por 100 dd 
tipo, d día 5 de junio ¡jrÓ'x:imo y hora de la., once. 

y en t\.'lu'ra sun.1sta. si no se rematam l,n ninguna 
de 1a<; anlt'norcs, el día 6 de julio próximo J. las once 
horas ... in sujeción a tipo. pero con las demás t:ondi
uon~ .. de la 'loegunda. 

Se advierte: Que no se admilirá postura, ni en 
primer<! m í.'n segunda subastas, que no eubran las dos 
lt'r~'e¡a<¡ parte,> de! l¡po de ~ic¡tacion. Que para lomar 
p¡¡r\l' (h:berán ingresar previamente los ¡¡ntaoore!> el 
?Ü por lOO del pr(,'cio de la valoración en la ~u(ursal 
<id Banco Bilbao Vizcaya, de la piafa del OJ¡var, sin 
numero. lle Palma de MaHrm:a. al numero de cuenta 
fl45100017 !O3186, Que. las subastas se celebídrim f'n 
la forma de pUjas a la Han'i, 5i bien. además, hasta d 
tila '.cú;:¡lado para el l!.'mate podrán hacerse posturas 
p'lr ,-'serito en sobrt" (·crrado. Que podni licitan;e en 
(·.:tlidad de ccdC'f a un h'rcero, cesión que '>010 pvdrá 
11~H:.::rse previa o simultan.::umentc a la consignadon 
d,'l prú'ío, Que, a Ihstanc;a del actor. pO<1rán rescr
',lf!>C lo~ dt'pós!t{)S de aqu.:llos poslores qUlC IHi~an 

.. dH,:f¡O d tipo de I¡¡ suba~la y qur lo admiwn. a 
, ¡¡:tio" dc que .,i el primer adjudkalario no cumplil'se 
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sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
po .. turas. Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretarí,¡ de este JU7gado, dt'bicndo conformarse con 
ellos Jo,> lidtadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Que asimismo estarán de manifiesto 
10\ autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
~I las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes ) .,in cancelar. entendiéndose que el rematante 
la ... an'pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jas mi<;nw!>. sin deslmarsc a su extinción el precIO del 
rcmalo:. 

Las líncas objeto de !te Ilación !>-on las siguientes: 

Pl'imera.-Número 3 de e-rdcn genera! corrdativo 
{kl total mmUl.:'h1e de que- forma parte. Es c-l aparca
mil'lllo numero 3 del tercer sotano del edificio 
llúmC'l'O 149 antes 377-383. de la calle Calvo Sotdo, 
ho) denominado Joan Miró. de esta capital, ('Oi1 

ao:('';,o pendiente rampa, que arranca del paseo Marí
t¡¡no. a.,ccnsures, escaleras general y zaguán dellotal 
in!lllfcbk 

Mide una superficie de unos 14 metros cuadrados 
)- 14 decímetros. Tiene en relacion al total valor de la 
intl'gra nnca una cuota dd 0,258 por 100. Es la finca 
num('ro 2.413. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad al folio 53 
dl'i tomo J .396 dd archivo, libro 56 de Palma, serrión 
VIL 

Valorada t'n 621.25ü pesetas. 
Segunda.-Número 66 de orden general corrclatÍ\o 

de la diyisión horizontal. Es la vivienda letra A de-! 
piso ,>e.\to. ron acceso por un z.aguán, escalera y dos 
aSCl'n<;on',>, a !o,> que se llega desde la calle de Calvo 
Soldo :-. desde el paseo Marítimo y a travé., de otras 
""cakras o pasos y tl.'rraza. La total finca lleva los 
número<, 377 al 383 de la calle Calvo Sote:o, hoy 
numero 149 de la calle Joan Miró. de esta ciudad, )
en d pa~eo Maritimo no tiene números asignados.. 
~1Id~' una !>upcrficie de uno~ 133 metros y 17 metros 
cuadrados o lo que realmente fu..-rc, Le coresponde en 
]a cnpropk'dad de los elcmt::ntos comunes una cuota 
dd 1,004 por 100. Es la finca número 2414. 

Inscrita al folio 57 del fama 1.396 del ar('hivo, libro 
56 de Palma. sección VIL 

Valorada cn 8.253.750 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de enero de 
1992.-E! Mag¡strado~Juez, Francisco B. Ferrer 
PUJol.-El Secn'tariO.-l.168~A 

* 
Don Francisco B. rcrrcr PujoL Magistrado-Juez del 

Jlllgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
d\' Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
\~jc(,lltivo. 457/1987, a instancia de don Jase Luis 
~icnl<lu Rullan. en nombrt' y representación de 
{{Banco de Sabadell, Sociedad Anónima>" a don 
(juilkrmo ';iqulcr Alemany, dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de los bienes embargados al demandado, que 
han "illo tasados pericialmente en la cantidad de 
7.850.000 pesetas. ruyo remate tendrá lugar en la 
S.¡la .. k' :\udicnl'ia de este JULgado, sito ('n la calle 
(il'nnnl Ril'ra. núm'.'-ro 113. en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el dia 11 de mayo proximo ) 
hora d,,' ¡as die ... Ir~'inta. por el tipo de tasación 

En st'gunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tIpO, d día 11 de junio próximo y hora de las die.l 
lrl.'Hlt,t. 

y cn tercera suba.,ta, !>i no se rematara en ninguna 
de In., antmores. e! día 10 dI.! julio próximo y hora de 
las diez treinta, ~m sujeción a tipo pero con las demás 
nmdldonc., de la segunda. 

Se advic-rte: Qu~ no se admitirá. poMurd, en pn:nera 
1lIl'!\ segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
parln de los tipos de licitaclón; que para tomar parte 
dehl'ran mgrc-.ar prl"'iamcme 10'" licitadores el 20 por 
100 del preuo de la · .. alo:anon t'n la sU('ursal del 
Bunco Bilbao \'izciI}a de la plaLa del Olivar, sin 
n:H1WfO. de Palma de Mallon:a. al núu1('w ,-le l'uenla 
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0452000 t 7045787; que las subastas se celebrarán en 
forma de plijas a la Uana. si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un t~rcero, cesión que' sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titillos de~. suplidos por certificación regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse ron ellos los licitado
fes, que no ~rán derecho a exigir ningunos otros; 
Que, asimismo. estarán de manifiesto los autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito def actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, ententiiéndose que el rematante las acepta y 
queda subroJado en la responsabilidad de las mismas, 
sin dcstif\arse a su ex.tinción el precio del remate. 

Los, bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Lote ~-Mitad indivisa de urbana: Porción 
de terreno, destinada a la edificación, que constituye 
el solar nú~ 96 del plano de urbanización «Bahía 
Azul». en ttrmillO de Lluchmayor. Mide 670 metros 
cuadrados. lindante: Al frente, con la calle letra K; a 
la dcrC<'ha, ron el solar 97; a· la izquícrda. con el solar 
95, y al fondo, con el solar número 81, sobre el cual 
se ha construido una vivienda un.ifamiliar aislada, y 
teneno, que consta- de planta baja y planta de piso; la 
planta baja ocupa una superficie construida de 128 
metros S dedmetros cuadrados, accediéndose a la 
vivienda en planta baja, a través de un porche de 17 
metros_ 10 decímetros cuadrados .. y en planta de piso 
owpa una superficie de 95 metros 23 decímetros 
cuadrados; ambas plantas están comunicadas entre si 
por medio de una escalera interior. El resto del solar 
/lO ocupado por -la edificación se halla destinado a 
lonas de paso y patio o jardín. Inscrita al tomo 4.739, 
folio 629 de lIuchmayor, folio 144, finca 30.982. 
Valorada en 7.500 . .000 pesetas. 

Lote segundo . ..;Vehfculo marca «Renault». matri
cula PM-680S-V. Valorado cn 350.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de febrero de 
1991.-EI Magisltado-Juez. Francísco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-2.1JO-D, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado.de mi cargo. bajo 
el número 97Ijl987-dos-Y, se siguen autos de juicio 
cjecutivo.otros Utulos., instados_ por el Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representadón de Caja 
de Ahorros 'y Pensiones de Btrcelona -La Caixa
(litiga de pobre). contra doña Maria' del Pilar Bover 
Salom, en reclamación de cantidad, en ruyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada a la 
demandad~ dona Maria del Pilar Bover Salom: 

Urbana. Número 40 de orden. Vivienda letra A. 
piso séptimo del edificio sito en esta ciudad, calle 
Aragón. número ,44. Mide 210 m~tros cuadrados, 
aproximadametúe, Cuota de 1,72 por 100. Inscrito al 
tolio 4, libro 909.de Palma IV, tomo 4.945, finca 
numero 26.800. ValGrada en 15.000.000 dI: pesetas. 

La subasta ten4rá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, calle General Riera. número 11 J, pri
mero, el próximo día 22 de mayo de 1992, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 15.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignadoncs judi
ciales número 045 100017097 1/87-<1os--. y, que ~-'~tc 
JU1gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
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la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 20 por 
! 00 dd tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remale a C"dlidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aCfl'cdor las consignaciones de 10<; poston:'s que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cuhierto el lipo de la subasta. a efectos de qlle, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 10'> que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficaCión del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sl'cretaria del Juzgado, debíendo los licitadores 
confurmarse con ellos, sin que pucdan exigir OlroS. 

SL'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prl'fercntes. sí los hubiere, al crédito del actor. queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendit'-ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· . 
~ahijidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pn:cio del remate 

I Olla\a -Para el Supuesto de que resultare deSierta 
1<1 pllmua subasta. se senala para que tenga lugar la 
~c-gund.l el prox!mo 23 de Juma de 1992. a la misma 

I 
hOfa. en las mismas condICIOnes que la pnmera, 
U.Cl'~O d flpO de-! remate, que sera del 75 por 100 del 
Ol la prllnua, )- caso de re:<.ultar deSierta dicha 
\cgul1d" ,>u~)as;a se ccleblara una h'llcra Slll sUJcClon 
tl tipa. el día .23 de julio de 1991. también a la misma 
hora. ngÍl'ndo p.1ra la misma las restantn condiciones 
fijada .. para la segunda. 

Dado en Palma de MaliOlca a ! 1. de febrero d{' 
!99~.·-f! !\lagjitraJo~JueL-EI Scca'tafl¡).-! UOA. 

SABADELL 

()tH~ en c'>Ic Juzgado numero .., ;¡j númen 
143/ 14\j j. S1.' siguen autos de procedimiento sumario 
hlpote~'aw)_ 'articulo DI de la Lq HipotL'caria, pro
mo\'!d;'~ pur «Banco dt' Sabaddl. Soried¿ld Anó
nlfll;lI~_ contra «Harinas Cárnicas. Sociedad Anó· 
nlma». (Hilfinas Cárnicas y [)erivjldos Proteico<;, 
Sot'i.:(bd -\r.ónimrm y Jose ReJa!!. Usih, en lo'i- que en 
rc')()lucion de esta fecha .. e ha acordado S<lcar a la 
\'enI.\ cn primera y pública subasta. por término de 
veinh' días y prccío de su valoración. para cuyo acto 
'oC ha \cúal¡:do en la Sala A.udiencia de este Juzgado. 
el dia i \} de mayo de 1992. a las dieT. horas. !os bienes 
embargados a José Relats Usih. y pan! el caso de 
resultar dC<,lerta la primera subasta. se ha sena lado 
para qm' h'nga lugar la segunda subasta, ('n el mismo 
lugar y rondir-iones que la anterior. excepto que será 
ron rehaj:l de! 25 por 100 del tipo de primera, el día 
\9 de junio de 1992. a las diez horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
.. ub:.lsla<" <,c <.:e!chrará tNcem subasta de los n:ferídos 
bicnes. en el mismo IlIgar y condiciones que la 
anterior. excepl0 que será sin sujeción a ti IX'), la que 
tendr.-I lugar el día 20 de Julio dt' 1992. a las dio 
hora'>. celehrándose las mismas con arreglo a las 
siguienlr:-; condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas ddlCrán tos 
licitadurn prn-iamente depositar en la Mesa del 
JUlgad() o acreditar haberlo efeL'tuado con anteriori
dad en cSHlhlccimientn deslÍnado al efecto una suma 
Igual. al menos, al 20 por 100 de la rc~pectiva 

valoración de los bienes: que no se admitirán posturas 
que no cubrall las dos ter('eras partes de los tipos de 
licitación: que podráR hacerse posturas por escrito. en 
pliego cnrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcbmClnn, dcpositandu en la Mesa de! Juzgado, 
junto-a aquel. como mfnimo, una z:antidad igual al 20 
por 100 del remate; que el mi\mo podrá cederse a 
h.'reero, prC\'ia o simultrineamcntc a la consignación 
del pn:ci;¡; l-jue a instancia dd .¡(lOr podran reservarse 
los dC"j)()o,Jtos de aquc!lus posbre~ que ha)-an cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. ;¡ clertos de Que si d 
primn adjuJicatano no mmplksl' sus obligaciones, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por d orden de sus re!lpectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra!. se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteríores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti+ 
nuaran subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
m:epta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de ~ubasta son los siguientes: 

Lote uni<,;o. Urbana: Casa sena lada con d 
numero 206. en la calle Nápoles. de esta ciudad, en 
la que t'xi'itió un cubierto, hoy un edificio compuesto 
de planta baja en la que hay un local comercial; planta 
entresuelo en la que hay una portería y un .altillo del 
locaL planta o piso principal. con una vivienda y dos 
pisos altos con dos viviendas cada uno de ellos, con 
una superficie total construida de 820 metros cuadra
dos aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
númcro 22. al tomo 2.039, libro 25 de la Sección 
.. c-gunda, folio 122, finca número 1.272, inscripción 
s.egunda. 

Valorada en 69.400.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 17 de febrero d..,. 1 992.-E! 
Maglstrado-Juez.-EI Sen<.:tario judicial.-2.l :n-O, 

S_.l,N BARTOLOME DE TIRAJANA 

EduN 

Dc'n Andr"" Benitl'T. BenilcL'. JUl'l. del JUlgaLlo de 
Pnnwra In<¡tanl'Ía e Instrucción núrn<.:ro 5 tic San 
B;lr!o!omé de Tirajana y su pllrlido (la" P:Jirna5 de 
(fI'<lil (;maria). 

Hacc sJbcr: Que en l'ste Juzgado al número 26 de 
¡(j9!, dL' Rl'gistro. se siguen proccdimknlü judicial 
<,uflldrio del artículo 131 de la LI'Y H¡put~'i,:ariJ, a 
lnstancia" dL'l «Banco Zaragoi'ano, Socicd,¡d Anó
nim<!H. rl'pn:~entado por el Procurador don Jaime 
B~'!h':nc()urt y Manrique dc Lam. contra la Entidad 
11lcrC\!1¡iI «Bankosol. Sociedad '\oonimm>. en reda
mación de crédito hipotecano, en C!l~,lS aC'lUllClon<.::<. 
se in acordado sacar a la ,'enta en públi(;J subasta, 
por primcra "ez y por término de vemte días 'las 
fill{'a"i que al final se de!.criblrán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audir:nl'ia de este Juzgado. sito en Centro Comercial 
Centrum. planta 4,a de Playa del Ingles (Las Palma .. 
de Gran ('anaria). el próximo dia 9 de abril de 1992. 
el la .. doce horas de su manana, bajo las siguientes 
l'(mdll'Íoncs: 

Prjmera,-EJ tipo de remate es la valoración dada en 
J'¡l l'~nitura de hipoteca. que se dirá. no admiliéndo\c 
p{"lu¡,:¡\ que no cubran dicha ean!idad. 

S"gllntla.-Para tomar parte en la subasta dcben'!n 
",-,n\ignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JU/gado o ('stablecimiento destinado a! efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipO 
qw.' sirve para cada <;ubasta. sin cuyo requisito no 
\t'¡-an :ldmitidos. 

En prevención de que no hubiere po~torcs, Se ha 
scñalndo para la segunda subasta el próximo 5 de 
m<l\O de J99~, a la misma hora, sirviendo dt.' tipo cI 
75· por 100 de la primera. y para el SUpUl~Sto dc que 
tamp<.co hubiere postore~ en la segunda ~. ha <¡('na
~,\do para qUt.' tenga lugar la terccra sub.1sta sin 
:-'IIJcciún a tipo. el próximo dia 28 de mayo de' 1992, 
,1 la 1l1lSma hora. ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Ten-'cra.-Podrá hacerse el remate en cahdad de 
n,'der a un ll'rcero. 

(uarta.-Podran verificarse posturas por escrito, 
,()J);,ignando previamente el depósito estableCido. 

Qwnta.-Los auto,>. titulas y certificaciones del 
Rl'glstro de la Propiedad eslan de manltieslo eH la 
S('(wtaria de este JUi'gado, )- los licitadores uebaan 
;l(cplar l'OnhJ bastantl' la titulación. sin que pueda 
_'\ig!f otro~ litulos. 

&.\la.-Las <,;¡ugas y gravamenes anteriores) los 
l'rdi: ITnh-.... "i hlS hubierc, al credilo dd actor. conti-
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nuamn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Séptim3,-Scrvirá el presente como notificación a la 
parÍ{' demandada, de las fechas de subasta, conforme 
a !0 pn.'\'~·nido en la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipot('c;uia, paca el caso d" no ser hallada en las 
finca" hipohxadas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas, de dos plantas. dúplex, pertenecicnte~ al 
complejo o conjunto de edificación construido sobre 
la parcda scnalada con la letra B, que es parte de la 
numero ¡ Y: del plan <especial de ordenación turística, 
denominado ~(Sonnenland», situado donde llaman 
«El Tablero», en el término municipal de San Bartolu~ 
n1(' de Tirdjana. cuyas descripciones son las síguien~ 
tes: 

L Número 10. Bungalow número 10. Se dc~rro~ 
tia en dos plantas con propio núcleo interior de 
inkr,:ollllmÍfución e interna distribución, contando 
aderná!> con solana, terraza y propia zona ajardinada. 
La pkmta baja ocupa una superficie construida de 19 
metros 93 decímetros cuadrados; la alta 19 metros 9l I 
deci:nrtros cuadrados; la solana 2 metros 74 dccímc-~ 
trd\ cuadrados; la terraza 10 metros 8 dccímclro~ 
ClladLldo~, y su propia zona ajardinada, ocupa una 
\u¡X'r1k;e de 16 metros cuadrados, cuya zona SI! situa 
,'ll <,u fr\?nle 

Lind.:ros del todo: Sur o frente, con pasillo pealona! 
común; norte LO fondo, bungalow número 1I ~ nacietlte 
ü ,krlTha. pas¡Jlo pcatonal comun, y ponH'nk 'J 

idjUI','nía, bungalow número 9, 
ClI(¡,,,: 0.981} por 100. 
Valor al'fectos de subasta: 6.125.000 p~sela" 
ln<¡cripción: Pendiente de inscripción a su favor. S! 

bKIl lo está a nombre de anterior titular en el Registro I 
de la Propiedad número 1, de los de $.1n Bartolomé 
dc Tirajana. s.ección 2.a. tomo 55, libro 55, blío 196, ' 
linea número 4.492, inscripción primera. 

2. Número 47. Bungalow numero 47. Se desarro· I 
1Ia \:n dos plantas con propio nueleo interior de 
intt'rcomunicación e interna distribución. contando I 
ad.?má" .:-on solana, terraza y propia zona ajardinada. 
La planta baja ocupa una superficie construida de 19 
melros 93 dl'címetros cuadrados~ la alta 19 metros y 
1 dccímdro {'uadrado; la solana, 2 metros 74 decime~ 
tIT'S cuadrados, la terraza, 10 metros g dedmelros . 
cuadrados. y su propia zona ajardinada, ocupa una i 
wperficic de 53 metros 60 decimetros cuadrados, 
cU\a LOn.! se silúa en su frente y a su izquierda. 

ijnderos de! todo: Sur o frente, pasillo pl'8.tonal 
común; norte o fondo, zona común de juegos para 
llllH)~: poniente o izquierda, pasillo común; naciellt.:! 
o derecha. bungalow nú'mero 48. 

íuola, 0.980 por lOO. 
V;:¡!or a cfCL10 de subasta: 6.125,000 pesetas. 
fnscripción: Pendiente Qe inscripción a su favor, .. i 

bicll lo está a nombre de anterior titular en el Regü,tro 
d': lu Propil~dad número 1, de los de San Bartolomc 
de Tiraj.1na, sección 2.3 , tomo 57, libro 57, folio 156, 
filie! núm('1O 4.566, inscripción primera. 

3. Número 49. Bungalow número 49. Se desarro
lla en ~ios plantas con propio núcleo inlerior dl' 
intcn.:ornunicaclón e inlerna distribución. contando 
adl'má~ t'un solana. terraza y propia 70na ajardinada. 
La planta baja o('upa una superficie construida de 1 t¡ 
n1Clnh 9.\ {kdmelros cuadrados; fa alta 19 metros 9 ¡ 
uenmC'tros ('uadrados; la solana, 2 metros '74 decímc~ 
trO\ l'lJadraJos: la terraza, 10 metros 8 decímt'tro~ 
cuadradns. y su propia z-ona ajardinada, ocupa una 
supi'rtide de 37 metros 60 decimetros cuadrados, 
(' u ya Lona se sitúa en su frente y en su fondo. 

l.inderos del tOOo: Sur o frente, pasillo peatonal 
común; florte o fondo, e.:m propiedad de (~GruP') 

Emin~la y Matias Hernandez Marrero, Sociedad Anó~ 
nll1la~): pOnit'nle o izquierda, con el bungalow numero 
4S y .... ona común de juegos para njños, y naciente o 
derecha, ('on el bungalow número SO, 
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Cuota: 0.980 por 100. 
Valor a efectos de subasta: 6.125.000 pesetas, 
Imcripción: Pendiente de inscripción a su favor, SI 

bien lo ('stá a nombre de anterior titular en el Registro 
de la Propiedad numero 1. de los de San Bartolome 
dc Tirajana. sección 2.a. lomo 57. libro 57, Julio 1M. 
Ilnea número 4.570, inscripción primera. 

4 Número 50. Bungalow número 50. Se desarro· 
lIa I.'n dos planta!> con propio núcleo inlerior de 
inh.'rcolllllllicación e interna distribución, contando 
adem¡j~ <:on ~olana. tenaza y propia zona ajardinada. 
La planta baja ocupa una superfióe- construida de I Q 

mctrm 93 dedmetros cuadrados; la aha 19 metros y 
! dcumctro cuadrado; la solana 2 metros 74 decíme
tros. cuadrados, la terraza 10 metro~ 8 dt'cimetro" 
cuadrado!>, y su propia zona ajardinada. m'upa una 
superficie de 37 metros 60 dt.-"('ímetros cuadrados, 
cuya /Ona ~l' sitúa en su frente y en su fondo 

Ll!ldero~ del todo: Sur o frente, pasillo peatonal 
común: norte o fondo. con propiedad de «Grupo 
Emkda v Matlas Hernández Mam:ro, Sociedad !\nó
ninum: p~nÍ('nte o i7Quierda, con el bunga10w número 
49: nacit'nte o derecha, con el bungalow número 51. 

Cuota: 0.980 por 100. 
Valor a efectos de subasta: 6.125000 pesetas. 

In<;cripción: Pendiente de inSl.TÍpción a su fa'.or, si 
bien lo está a nombre de anterior titular en el Registro 
de la Propiedad número l. de los de San Bartolomt 
de Tirajana, sección 2,a, tomo 57, libro 57, talio 171. 
finca numero 4.572, inscripción primera. 

5. Numero 61. Bungalow número 61. Se desarro
lla en dos plantas con propio núcleo interior de 
inh'lcolliunicül'Íón e interna distribución. contando 
ade:n<l<, ~'on solana. terraza y propi,1 lOlla aj¡lral!lad~L 

La planta baja ocupa una supt>rflcic construida 'le jC) 

metros 93 dedmetros cuadrados; la alta 19 melro~ .:; ¡ 
d~'('j I)lt'tro\ cuadrados; la solana 2 mdros 74 decim('~ 
!j'()~ l'uadrados. la l~rraza 10 meHos 8 dedme1ro\ 
dladradll\ y su propia lOna ajardinilda. o('upa un.:!. 
.,upt:rfíci" dr- I(¡ metros cuadrados, cuya lona se \itL\a 
en w frenlt'. 

Linderos de! todo: Poniente o frente, pa~J!lo peatü 
na! mmun: nadentc o fondo, bungalow númerO 96: 
norte o ÍLquierda, bungalow nl11nero (¡(J, y !>llr 1) 

den'cha, bungalow número 62. 
Cuota: 0,980 por 100, 
Valor'l efectos de subasta: 6.125.0t)0 pesetas 

lnscnpciún: Pendíente de inscripción a su favor, sí 
bien lo e<,tá a nombre de anterior titular en el Rl."gistro 
de la Propiedad número 1, de los de San Bartolome 
de Tlrajana. sección 2.a, tomo 58, libro 58. folio 1 
finca número 4.594, inscrioción primera, 

6 Número 62. Bung,alow número 62. Se dcsarro~ 
lla "::T! do" plantas con propio núcleo interior de 
intercomunicación e interna distribución, contando 
adem<is con solana, terraza y propia LOna ajardinada, 
La planta baja ocupa una superfic-ic construida de 19 
metro,; 93 dedmetros cuadrados; la alta 19 melros 91 
dcdmetrlls c-uadrados; la solana 2 metros 74 de{'¡me
trus cuadrados; la terraza 10 metros 8 dedmetros 
cuadrados, y su propia zona ajardinada, Ol'upa una 
<;UI>l'rfit'ie de 16 metros cuadrados, cuya zona se sllúa 
('n su frente. 

Lindnos del todo: Poniente o frenk, pasillo peato· 
nal CIll1lUll: nacirnle o fondo, bungah~w númno 95. 
Il(lrl,' u ''''_(juierda. bungalow uúnwv, 61. y "Uf () 

derccha, bllngalow número 63. 
CWl!a- 0.980 por 1011 
Valor a ('f\:cto$ d~~ subasta: 6.125.000 pe<,eU\ 

InscripCión: Pendiente d~ inscrip ... 'ión a '>U lavm, ~¡ 
bien !o esta a nombre de anterior titular en el Regi~tro 
dc 1.1 Propiedad numero !, de los,d~ San Bartolon1t" 
\K Tirajana, sección 2.2 . lomo 58, lihre 5í-L foliO 6. 
línea numt:ro 4.596. inscripción primera. -

7 Numero 96. Bungalow numero 96, Se desarro
lb en dos plantas con propio núcleo interior dt 
n:tcrCOl1lunicaclón e interna distribución. wnlando 
adcmá!> con solana. terraza y propia lOna ajardinada 
La planta baja ocupa una superfkíe constrUida dc ¡ q 
metros 93 decímetros cuadrados; la alta 19 metros 1.): 
decímetros cuadrados; la solana 2 metros 74 dedml!
!Tos cuadrados; la terra2.a 10 metros 8 deClml'!ro" 
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cuadrado<; y su propia zona ajardinada, ocupa una 
superficie de 16 metros cuadrados. cuya mna se sitúa 
en su frente. 

Linderos dd todo: Naciente o frente. pasillo pt.'ato
nal t'omún: poniente o fondo. bungalow numero 61', 
~ur o izquierda, bungalow numcro 95. y norte o 
dl'rccha, hungalow numero 97. 

Cuola: 0.980 por 100. 
Valor a efecto de subasta: 6.125,000 peseta!>. 
In\cripción: Pcndienle de inscllpción a su favor, SI 

bien lo e~lá a nombre de anterior titular rn el Registro 
dl' la Propiedad número 1 de los de San Barlolomé de 
Tirajana, ~l'eción 2Y. lOmo 58, libro 58, folio l7b, 
fin{a numero 4.664, inscripción primera. 

R. Númt'ro 97, Bungalow número 97. Se desarro
lla ell do,> plantas con propio nucleo interior de 
ll11crconwnicación e interna dbtribución, wntando 
adcmas con solana, terraza y propia lOna ajardimida. 
l.a planta baja ocupa una supt:rficie construida de J9 
metro<; 93 dCclmetroS ('Uadrados; la alta 19 melro<; 91 
dl'c\nKlros cuadrados: la solana 2 metros 74 dedrnc~ 
1I us l·lladrados. la tcrraLa 10 metros 8 decíme~ros 
{,lludra(ks. v su propia zuna ajardinada, ocupa una 
sllpt'rfiLÍe d~ 16 metros cuadrado!>, cuya zona se situa 
en su frente, 

Linderos del todo: Naciente (} frente, pasillo peato~ 
nal común: poniente o fondo. bungalow númNO 60: 
s-Ilr o izquierda. bunga10w numero 96, y norlt' n 
tkn:cha. hungalow número 98 

Cuota: O.9RO por 100. 
Valor a efectos de subasta: 6.125.00\) pesetas. 
In<,cripClón: Pendiente de inscripción a su tavor, si 

Dien lo t'SI;) a nombre de anterior titular en e-I Registro 
de la Propiedad número J, de los de San Bartolomé 
,k -¡-trajana, sección 2. u. lomu 58, libro 58 folio 181, 
finca numero 4,666_ inscripción primera. 

9 Número 98. RUllgalüw numero 98. Se JlCsarro" 
l!;( \'n dos plantas con propi(, nudeo interior de 
jflkrromullil'ación e interna distribución. ('ontando 
además c(¡n solana, terraza)' propia lOna ajardinada 
La planta baja oeupa una ,-:uperfkie conslru¡Ja de 19 
mc1ro<., 93 decímetros cuadmdm: la alta 19 metros 91 
tkdnli.'lro!> cuadrados; la ~olana 2 metros 74 decím!.> 
\10'> cuadr¡¡Jos: la terraza \O metros 8 deCimetrus 
cuadrados. ) "U propia zona ajardinada. ocupa una 
,>uperflCie de 16 mctrüs cuadrados, cuya -zona se sltua 
en ~u frente 

linderos del lodo: Naciente o frente, pasillo peato
na! cnlT!un: ponienle o rondo. bUl1ga!ow ntimao 54. 
\Ur o izquierda, bungak,w numero 97, y norte o 
derecha, bungalo", númeru 49 

Cuota: (),980 por 100, 
Valor a t'ÍeClos de subasta: fj 125.000 pesetas. 
lnscnpción: Pendiente de inscripción a su favor, SI 

biC'n lo está a nombre de anterior titular. en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de San 
Barto\omé de Tirajana, sección 2,'1, lOmo 58. libro 58. 
folio 18h, finca número 4.668, inscripción primera 

10. Numero 99, BungaJow numero 99. Se d('s¿¡rro~ 
!la en dos p!amas con propio núcleo interior dt: 
mtcrcomunicación e interna distribución, contando 
ad('ma\ con solRna, terran y propia zona ajardir.ada, 
L.a planta baja ocupa ulla ~uperficie dl' 19 metros 93 
dL'drnetro~ cuadrados: la ¿Itd ¡9 metros (jI Jeóm('
Irm. cuadrados: la solana 2 metros 74 dt'dmetros 
cuadrados: la terrata 10 ml'tro~ ~ decímetros cuadm
dos, y su propia zona ajardinada. ocupa una "upt'rfi
,'íe de 1 () metros cuadrados, ('uY,1 zona se sitúa en <;u 
trente. 

Linderos d~1 todo: Na!. i(,J1I(' o -¡rente. pasillu fW.:llu
na] C0I11l111. ponienh' Il fondu, b,mgalo\\> numero )1<: 
sur n Ilquíerda. bUllgalow núnwfO 98' norte o d¡;-re
~'ha, bUllgalow número 100, 

Cuola: 0,980 por ¡OO. 
Valor;) ('1'ectos de subasta: 6 l25.000 jX'·;clas. 
InSCTifX'ion: Pend:cntc d~ imcripcióll a su f;ovol', ~j 

hien io está a nombre de ¡Hllcnor titular tn d Registro 
dI? la Prcpidad número 1. dr.' los Je San Hartoiomé d(O 
r ¡raiana, :-,\'C( ¡ün .2 a tomo 5&. !iba! 58, fuJio ¡ (,I ¡, 
fínc<~ numero ,tó7f). ínsenpcion primera. 

Dado eL San BartoJomt de Tlrajana a it: ¡k fi:hruü 
J.: !9'!2.-[I Magistrado-Juu. '\ndn~!; Beell>;:;'" Bell!' 
tt'z-F! S~·cr\'lario.-:,! Hi-D 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdictoS 

Don Luis Hetmuth Moya Meyer, por sustitución. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife y su paltido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se .sigue procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 739/1991. instado por Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra dúo Javier 
Diaz Afooso. dofta Laura Afonso Afonso, dona <\ngé
liea González Hemández y don Julío e Febles 
Castañedo, sobre reclam~¡ón de cantidad, en el que 
he acordado sacar a pública subasta, termino de 
veinte dfas, el bien especialmente hipotecado que se 
dirá, bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
6 de abril, a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
pactado en la CS(:ri!ura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Me~ 
del Juzgado, o establecimiento público destinado al 
efecto, cuanto menos, el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posUlras inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
. hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, dcposi· 

tándose en la Mesa' del Juzgado, junto a aquCl. el 
importe de la consiJllación o acompa~anndo el res
guardo de haberla 'hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto. . 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
reg1a cuarta del art'ículo 131 están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercera 
persona. 

De no haber'postor en la misma. se señala el dia 8 
de mayo, a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de lipo el 75 por 100 de <"u 
valoración, así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera pastare$ en 
la segunda. se señala el día 5 de junio" a las diez horas, 
para celebrar la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Numero 5. Vivienda en planta segunda, 
distinguida con el numero 4 del edificio sito en donde 
llaman «FonsaJía»; con fachada hacia el este sobre la 
carretera que v'a desde playa San Juan a Alcalá. Mide 
100,40 metros cuadrados cubiertos y balcón de 3 
melros cuadrados. 

Inscripción: Libro 65 de Guía de Isora, folio 45, 
finca número 6.412. inscripción segunda. 

Valor. 10.062.500 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
septima de dicho articulo 131, se entenderá que, caso 
de no ser posible la notificaci4n personal a los 
demandados, respecto al lugar, día y'hora del remate, 
quedará enterado de tales partículares con la publica· 
ción del presente edicto_ 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a' 10 de febrero de 
I Q92.-EI Magistrado..-Juez, Luis Helmuth Moya 
Meycr--la Secretaria.-1.230-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del arto 131 de 'la Ley 
Hipotecaria. con el núm. 461/1991 promovido por 
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«Banco de Credito Canario, Sociedad !\núniOla» 
íf"<\N,\RfFL\:-..rK), (Ontra don Toma<; l.bp('.7 Fragoso 
y <h;d1;] Mana PilJr Rodrigue7 Rueda en !o<; que por 
r(,solUClón oc esta fecha. se ha acordado sanl'" a !a 
vt'nla ,-'n publica subdsta los inmuehles qm' al fin,!! se 
de\cribeo, cuyo n'mate tendrá lugar en la Sala de 
·\udíen<"Í;:¡ (k este .luzgado. l'n la forma Siguiente: 

[n pmncra "liba,,¡a d día 3- de abnl pró.\lfno y din 
hO¡¡jí d\..· \u mañana, Sirviendo de lipa el pactado ln 
la escritura de hipoteca, a<;cendícnlc a la suma de 
17.3::!O.OOO pl'<;l'Ias. 

En )cgunda suhas.ta, ;.'a.,.o dt' no quedar rematados 
io ... bienes ('n la primela. d dia 4 de mayo proximo y 
di,,/ hura,> de <;u manana, con la rebaja de! 25 por 100 
dd lipo di.' la primera. 

Y"t'n ten:eru suha ... ta, S1 no se remataran en ningllnil 
de las ante fiares, el dia 1 de junio próximo y die? 
hora<' dt' ~u mañana, con todas las dl'ma<, condicion,'s 
de la scgund:L fiero sin sujcción a tipo. 

Condidoncs de !a subasta 

Primela.-No admitirán po~turas que no cubran el 
tipO Je ,>ub,!~¡a, en primera ní en ~cgunda, pudi2ndose 
hacer el remate en l'alidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Lo':> qu;· deseen tomar parte en la subasta, 
il eXCt'pClun dd acrc('dor ejecutante, deberán con.,ig. 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado {) en la Caja 
(,enera! de depósitos el 20 por 100 del tipo c_\presado, 
"in CUJO rl'quisito no serán admitidos a !icilaciÓn. 

Tcrn:ra.-Que hasta el Jta ~ñalado para rcm,tte 
podrán ha(:t~rs(' posturas por ('serito en pUego cerrado. 

Cuart;L-Lo,,> atllO" \ la certificación Je! Registro a 
que ,,~' refiere la regla ~uarta del articulo 1J 1 de la Ley 
llipoln·,ui".l''itán de manifiesto en Secretaria, enten
dié-ndn<;{' que todo licitador acepta como bastante la 
titu!ation, y que las cargas o gravamenes anteriOres y 
1<)5 preferentes -si los hubiere- al credilO de! acto 
continuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tante In<, acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo .. , ~¡n de~linar'ie a su extinción d 
prccio dd rematt', 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana: Numero 6. Vh ¡coda en el anguk. 
Nur1('~P(\niente de la planta segunda, del edifkio 
uhicado ('n !a bifurcación d(' la calle María del ('risto 
Ossuna \- caBe ('n proyecto, hoy denominada EllaS 
~erra Ra'fols, en La Laguna. vivienda l-D. Ins('nta al 
folio 115. tomo 1.039, libro 568. fin('a 50. !02. Valo
rada en 7 720.t)OO IX'sclas. 

Número L Local destinado a garaje susceptible de 
"l'r con\ ertido en depósitos eomerciaks ú cualquicl 
otro dcslino que sus titulares deseen señalarles. Ins· 
c¡-¡Ixión: F!Ilca 50.097, folio 205, tomo 1,039. hbro 
568. Valorado en 1.065.000 pesetas. 

t 'n tr0lO de terreno en término de El Ro<;ario, pago 
de la E<;peranza. t'n el camino de Los Carriles. Mide 
6 áreas 34 ('('ntlareas. Inscripción: Libro 53, folio :N3, 
lomo 611, in,nipción segunda, tinca 5.041. Valorada 
L'!l 8.535,000 pcsctas. 

Dado en Santa CrUJ_ de Tenenfe a 10 de febrero de 
1 'N2.-La Magislrada-Jucl.-EI Secretano.-l.1 J 1·0 

* 
Don Juan (arios Tom Alcaíde. Magistradu-Jue? dei 

JULgado de Prim(Ta Instancia OI.i.mero 4 de Santa 
Crul Je- Tencrife } su partido judida!, 

Hace saber'. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumarla del artku!o 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 318;1991. instado por Caja (¡('nera] de 
·\horrns d" C:lfiarias. contra don Alfredo Ojeda Sitn
chez y dona Maria del Carmen Flore~ ('ann, sobre 
fedamación de cantidad. en el que he acordado sacar 
a púbhca suhm:ta, térmmo de vt'inte dia<;. los bienes 
t'specialmenh.'" hipotecados que se dirán. bajo las 
condici,mc<; <,iguiente~: 

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de abril. a 
la,; die/ hora.',. en la Sala de Audlencia~ de este 
JUlgado. Ruiz de Padrón, 3, sirviendo de tipo el 
\ a!Of pactado en la escritura de hipoteca. 

Que Sf'rá requisüQ indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Mesa 
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del JU7gado. o cstableeimícnto público destinado a! 
efect\:, ClJ<Jq10 menos. el 20 por 100 dd tiro, no 
admitiéndose postura" inferiores al precio de su 
valora("i6n 

Que hasl" la cekbr¡¡tión de la suba$ta podrán 
haccrSl' posturas por f'scrito en pliego cerrado, t.h:posi
lándnsc en la Mesa dd Ju/gado. junto a '-lquél. el 
impon!: de la consignauún 1) acompañando el res
guardo Je haberla hecho en el e\tabkeimiento desti
nado al ('ft'cíO 

Que 10<; aulos y la certificación a que sr refiere la 
r~'\!,la cuarta dd artículo 131 estan de m<"nifit'sto en 
Se~rctan;¡, entenditnd<Y;e que todo lkitad(lr acepta 
rot1ln h(\';¡¡;nte la titulacion aportada 

Que las carga$ y grav.lmf'ncs anteriores y los. 
rrcft'rr-ntcs, si {os hubiere. al créditD de! actClf conti
nuará!) <;ubsistenles, entendié-ndose que e{ rematante 
lo'> a,:epia r queda subrogado en la r("~ponS;\bilidad de 
io" rrltSIn(l~. sin destinarse 'a su ntlnnón e! precio del 
n.'mate que podra hacerse a calidad dt' ceder a tercera 
pel"'>ona. 

De no haber po~tor en la misma, 'ól' señala el día JO 
U(' novicmbn'. a las diez horas, para la ce!chradon de 
!;t 'egunda. sirviendo de tipo el 75 por !OO de <;u 

\.¡lorat'Íon. "si como para la consignaCIón prevenida 
para tomar parte tOn la misma, no admitiéndo$c 
postura<; inferiorcs ,1 dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubicm pOSton's en 
la '>l'"gunda. se señala e! día 28 de mayo. a las diez 
horas para celebrar la terccra subas.ta, sin sujeci()n a 
tipo. 

Bienes objeto de- la subasta 

Rustica: Suerte de tierras de arrifes donde 
!!ar¡lUo ~,Marfu», que antes ocasionalmente rra cono
cida tamhlén por «MaJuelo», términO dt, Ingenio. Hay 
una construcción para senicios agnl'olas. Linda: 
Norte, con barranquillo de la Cruz y con don LorenlO 
roorra: poniente. don Rafael Ojeda: sur, camino de La 
Puntilla a I Dma Ortega. y naciente. don .lO<,L' Díaz 
Quintana. Mide. según el Registro. 5_ 216 metros 
cuadrados. pero conforme al tilu!o presentado su 
(",¡bida real, que será objeto de inscripción. es de II 
ht'cHireas 24 áreas 73 centiáreas. 

[mcrípuón: Tomo 478. libro 50 de Ingenlo. folio 
Li7. finca número 1.395, inscripción quinta. 

Valor: 37.769900 pesetas. 
1 Urhana: Número 42. Bunga!ow ('Ompuesto Je 

doo; plantas comunicadas interiormente por e .. ealera. 
<,eoalado con el número 4:'. sito en el hloque número 
~ de! n>mph:ji) turístico dt.~nominado «SonrnulI'»). 
donde llaman ~(E{ Tablero», término dt"" S. Bartolomé 
dc Tirajana. Mide en planta haja 56 metros cuadrados 
\" ~n alta ~5 metros cuadrados. 

In'>C'ripción: Libro 70, folio 6, finca número 4.H81, 
in,>cripClón tercera. 

Valor: 10 041.OOU peseta<;. 

A efectos dI? cumplimentar lo prevenido en la regla 
:--.é-ptima dl' dicho articulo 13 ¡, SI.' ('ntendera que, caso 
Jc nl1 'óer posible la notificación personai a los 
d,r"nand"dos, TI.'<;'pt.'clo al lugar. dfa )' hnra del remaft~, 
quc-tlara enterado de tales particulares con la publíca
C!;)n del prescntt' edicto. 

1 >J.do en Santa Cru/: dI? Tenerife a ! 7 dt' fehrero de 
j9')2.-f.¡ Magi<;trado-Jucl, Juan CariO!. Toro 
>\!( ilidc.-!.a Sl'cTI'"taria.- ¡ .118-3. 

* 
Don Juan Carlos Toro Alcalde, MagJj{rado-Juel dt'l 

.lLugado d,~ Primera Instancia númcm 4 de Santa 
Crul de T.:'llerife y su p..1rtldo judicial. 

H3(;(' ",abec Que en este J uzgado St~ :--'Ig..tt procedl
!niLnto juJkial sumado. articulo. 13! Je la Ley 
i-IljX¡tel.·an<l numero 502/1989. instado por Cija 
(i\..'"p','wl de Ahorros de Canarias, contra don Luis 
tiuianCi: Abrcu y dona Candelaria GonzaJel Martín, 
sobre rec!3mación dt, cantidad: en e! que hc ¡jmrdado 
,>a..::'!r a pú.bliu $UbaSla, termino de veinte días, el bien 
espeualml'ntc hipotecado que se dira, bajo !as cundi
('ÍoU\;s slgllll'!ltes: 

La primera subasta tendrá lugar en la ~ala de 
.\udlendas de e<¡le JU7gado. Ruiz de Padrón. 3, el día 
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2 de abril. a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
p.1Clado en la escritura de hipot~a. 

QlK ~r::i n..'qujsito indispensabk para tomar parte 
('n la m!\ma que los licitadon's consignen en la Mesa 
del JULgado, o establecimiento publico dt'stinado <tI 
decto. cuanto menos, el' 20 por 100 del lipo, no 
admit!cndosc posturas inferíores al precio dt~ su 
valoración. 

Que ha~ta la celebración de la subasta püd1an 
hacn<;e posturas por escrito en pliego cc'1Tado, dl'posi
landose en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
ímportt' de la consignación o acompañando el [('S

guardo de haberla hecho en el establecimiento d('stJ
nado al cf\'e'to. 

QUl' los autos y la certificación a que se re11crc la 
regla cum1a del articulo 131 estan de manifit'sto en 
Sccretaria. ~'lllendieQdose que todo lidtador a¡'cpta 
romo ha:-.lante la títulación aportada. 

Que las cargas y gravámencs anteriorcs y Il)s 
pn:f<:n:!1le<", si lo:'> hubiere, al crédito del <lctor contl
nuanín ,>uhsiskntes, entendiéndose que el rematante 
los an:pta ~ queda subrogado en la rcsponhllbtlidad de 
lus misr;ws Sin d('stmarsc a Sll extiOl..:lón el pr';(lü de! 
n:matc. qm' podrá hacerse a calidad de ceder a ter~era 
pl'r\l,na. 

Dc no habt'f postor l'n la misma, se senala el ,ha 2f¡ 
dc ;.¡bri: a la" dicL horas, para la celebraCión d<: la 
sc'gU!l,!.¡, ~jL H:ndo dc tipo el 75 por 100 de su 
\UIOf¡.lU,\il, a,>i como para la consignación prey¡:niJa 
par,1 lomar parte en la misma, no admitiéndos,
pO\lllla~ inli.:ríof{'s a dicho tipo. 

y para d supuesto de que no hubiera r('~lo:'~'s (,'n 
la segunda. se señala el día 27 de m¡lyo, a las JI'.'.! 

1:01.,<" pa:a CI.'ko'.tr la tercera suba!o.ta, sin sujl.'l'iUI' ,1 
tlpe 

Bienes objeto de la subasta 

!. Crh.tna,-Casa de una planta y un torreóu, l'On 
una" J ,,'ienua, midiendo todo 336 metros ('uadnd0">. 
(1(: h'~ qUt~ ~'orr~sponde a lo edificado 85 melros 
cuad¡adns y el resto a sitio, en el término de La 
Laguna, dondi..' dice: «El Rodeo de la Paja», y linda: 
Nal"!l'otc, c<tlnillo; poniente, dona María GOflláiez: 
norte barr¡m(:o, y sur, carrelera provinCIal, JI1MTip
non: romo 1.462, libro 19, folio 37, finca numero 
1.4 J 5. inscripción primera. 

Valo:·: 9.1(10.000 pesetas. 
') Uruana.-Apartamento seilalado con el m¡n!ClO 

2 .. 1-. mll'flor, con terraza al patio posterior, en la planta 
lercera dd editicio «Carmat», sito en el Puerto de la 
Crul:, J.Vi.'uida José Antonio. que mide 39,60 metro .. 
cuadrados, incluidos ,los 4,65 metros cuadrados de 
terraL<l In1>lripción: Tomo 866, libro 294, folio 24, 
!inca "úmeTO 8.2.13, inscripción cuarta, 

Valoe 3.200.000 pesetas. 

A. ('l~'d¡)~ de ... umplimentar lo prevenido en la regla 
7a ,le' di,,:ho artículo 131, se entcnderá que caso de no 
">er P(blhk la notificación personal a los demandados, 
feSp('l'to del lugar, día y hora del remate, quedara 
c-merado Jc tales particulares con la publicadón dd 
prcscnh' edicto, 

Dado en S.mta Cruz de Tenerifc a ¡ 7 de feorero d..-: 
1942.-FI /l.-L:gistrado-Juez. Juan CarliJ'~ 'L-'ril 
-\kaiJe-La Secretaria.-L227·J, 

SANT BOl DE LLOBRE(,AT 

EdiclO 

Don Larrubia de Rojas, Juez del Juzgado de Prim~~m 
In~tancia e Instrucción número 1 de esta vi!1a, 

Hace ~abcr: QU(~ en este Juzgado se tramitan :lulo~ 
registrado" al númcro 254/ J 98B-A. a ins.tam ia de 
•• Banco Hi\pano Amerícano, Sociedad Anónim;.m, 
nmtra don lose Pércz Navas y doña Maria de! 
Casti!!o Peúa Cordero, en los que. a instancia dt· la 
lxlrte 'H'tora. he acordado sacar a la venta en pública 
suhasta, por término de ve-intc días, en la Sda 
'\'udicncia de este Juzgado, el hie-n cmbargadl~' a 
dichos don José Perez Navas y doña María dd 
Casti!!o Pen3 t 'ordero. 

Se ha señalado el remate el día 8 de ahril de J 492, 
a las doce horas; caso de no existir postores el': la 
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primera subasta, se ha seiialado para la ~egunda, 
término de vctnte días, el 5 de mayo de IQ92, a las 
don' horas: y, caso de uo eXistir postores en la 
segunda. se señala para la h;fI:.:era, término de veinte 
dia~ . .,in sujeción a tipo, el 28 de abril de 1992, a las 
doCo: horas, que a continuación se indit:an hajo las 
t:ondidont's que tambícn se expresan. 

Condiciones 

pr:mera.-El tipo de subasta 'jcrá para la primera el 
p¡"cuo del avalúo: para la segunda 1'1 precio de avalúo, 
l.:hajado un 25 por 100. ext:eptü en la tercera, se hara 
~in wjcnón a tipo. 

No st: admitirán posturas que no se cubran las dos 
!<,'r~'l'ras partes del tipo, excepto ¡:n la tercera subasta. 

Segunda,-Para tomar pm1e en las subastas primera, 
~,'gHnda y tercera, deberán los Ikiladorcs consignar. 
r:'~\,iam,-·nte, a la hora senalada en el «Banco Bilban 
\·i/.ca\a. Sociedad Anónima», ofi .. 'ina Vírt,¡r Halaguer 
lh> ~ant Boi. oficina 5,610, numero de t:llcnta 0819, al 
mene<, el 20 por 100 del tipo (k 1,1 subi.lsta 

T I.'lü'l'(I.-Las posturas podrán hac\:r.,e en calidad de 
leda el rt'lnatc- a terecros y tambien en pliegn crrrad<' 
de,>dt' e\ta f<,('ha. 

I uarlO,-Que los htu¡o~ de pmpit'dad e .. t<n-an dt' 
man¡fi~'\to t~n Secretaria, para que ruedan n;:lminar
!<)'; ln'i que quieran tomar p:H1e en la subasta, 
teniendo que- conformarse con cHus: que las cargas 
an1l'riore'j y preferentes cent¡!1uarán ~ubsi\k!ltes. 

<, ntl'ndiendosc que ('\ fcrnatante la ... aú'p1a ~ queda 
<,ur.!'ogadlJ en la respon!>ab!!Jdad de l::ls rn;<,nw", ... in 
.kQin,l1'\t' a su extinciún el prc'.'IC' dd l"c'mat,' 

Bíen objeto dt~ la <;uha~ln 

~Úfl¡efú "lO. Local uülÍnadü a vivi\:ni..tL piso 
oC!a\O. pUt'rla li..'KerJ, t."scak¡.1 B, dI.' I;¡ C.l:<.a ,ita en la 
p:<lia di' Cata!un}a, número!:> J \, 4 Ú':<.l.juir¡a ulk Sam 
Nita<""i), sin número, de Gu~¡¡, ¡¡ la que St' a,:ccdl:' 
desde el Jcllano de la escalt'r;t B pOi una puert,.j que 
('ulOunica con el recibo. Tiene una !'>up.erJí,·ic util 
;tprn~irnada de 73 metro .. cuadrados, distribuidos en 
rl'C100. paso, <,'omcdor-l'"tar, cuatro dormitorios. 
(ot·in:L cuarto de bailo, galería con ¡avadef!) t'll patio 
~h' i<lel'S )' terraLU al tondo. Linda: r rente-. en Hile,) 
qUl'hrada. parte con rell.mo de ücalera. parte tambien 
p;;!io dt' luct's y en parte vivienda puerta scgtmda de 
t'~1:J planta y escalera: dCf{'("ha. entrando, vivknd:.. 
pUl.'!1a cuarta de csta planta )' esedera, izquierda, 
p,lrtl' \ ivÍt'nda puerta segunda de csta planta yesca
lera ~ l'n parte proyt'cción verticall'alle San! NkassL 
} fl.ndu, pro}cCl.:ión lona jardín que inwrmcdia con 
plan} Catalunya. 

So.' le asigna un COeficiente de 1.275 por 100. 

Se le eSlima el valor en venta de la finca descrito 
nm"ldt.'rad~ libre de cargas en 1 J .000.000 de pe~e!as. 

Sowl Boj de Llobregat 17 de ll'brero de I 992.-EI 
JtlU, Larruhia de Rojas.-EI SctTct<:trio.-2.107-D. 

SEnORBl:: 

Fdic!o 

¡AY, ¡'ánando lJtnllas (aroond1. .1m':! de PnlTIera 
!Jl~l<lllí'i¡¡ de la dudad de S ... 'gork ) su ¡Xlrtldü, 

Hace saber: Que en eSk' Juzgado \e siguen aulos at' 
:¡il~·io ~-jecutiH\ hajo el numefl} 6J/1991. seguidos a 
:l',':<llh"J<I de! Procurador don Vlú'IH:' PlTCZ Benet. ('n 
!J\ll1lhfl' y representación de Caja (\\," Ahorros dl' 
\ alcncia. ('a~tellón y A!i¡:an\(\ t:ontra don A.dnan 
JaH .. -! Almela Marco J dona Antonia Ht'rnándc:I 
{ ,MU,:' en trámite de proecdimICn1O de apremio, en 
In" que por providencia de esta f,~('ha se ha a('ordado 
.11HJlh'¡ar. por medio del presente, 1,1 venta en públka 
\uh<l~ta. por primera vt'z, plazo de V\'intc días y precIo 
de w\acÍón que sc indicará, de los bienes mas abajo 
rl'bcl\)oado~. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala ';L' Audit'fl('ia de 
t'o.;tv lU/gado. sito en La Glorieta, sin númeru, de t""ta 
(',udat.!, y hora de las doce del día 21 del pro.\illlo mt'!' 
de ahril de 1992, bajo las condiciones .. igl¡¡<,nl~s: 

Primcra.-Los bienes seilalados salen a publica 
suna,,>ta por el tipo indicado más ahajo. no admitiJ~n-
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do~(' poJsluras que no c-ubran las do:'. terceras parles 
dd aval un 

Scgunda.--Para hlmaf parte en la subasta deberán 
los licitadol\"i, cnn"ignar previamente en la Mesa del 
JUJgado o ('n el ('stab1ecimiento scfwlado al cfe('to, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la <;ubasta, sin cuyo reqUIsito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
l'aliJad dt, c .... der el n~matc a tercero. 

Tl'r~'era,-Que los tnulos dt' propiedad de 1;\ finta 
~acada a sub;l:,>ta, !-e t'm:uen[ran de manifiesto en la 
Sn:fetaria de e~te Ju/gado, para que puedan ser 
naminado<, por quienc:'. deseen tomar parle en la 
~ubasta, pr('vinicndosc a los lici¡adocs que deberán 
l"únforlUJ.L'>c con dios y que no tendrán delCcho a 
c"igir Olnguno,> otros. 

Cuarta.-Quc las Gtrgas anteriores ~ preferenTc-s al 
(rédi1{, dd ;\('101. sí existieren. quedan ,;ubsistcl1tcs, 
,~i'n (jUl' <;~' dedique a su extinóún el precio del remate. 
l'ntcndiendo\e que el rematante las acepta y queda 
subrng,l(j,) l'n las re<;pomabilid<ldt"s y obligaciones que 
dl~ los mic;.m% Sl' deriven. 

1).: no hJ.ber po<;tores en la primera suha"ta, \C 

\l'oab para la segunda el día 20 de mayo de 19C¡~ )' 
¡'ora de !as doce de su manana, en la Sala de 
,:\udil'n ... ·ia d .. ' esle IU.fgado. para la que ,>ervirá de tipo 
d 75 por 100 d(' la \(¡lora('1On. no admitiendoSt' 
I',l<"tur¡¡<, i:¡fhiof(''S al 50 por HlO d(' la valorneion. 

.... (. \ ddll',H á h~n:l'fa 'iuba'Sta, en ~u i..·aso. el dia 17 de 
j\lnl\) ,k ¡ 9':12, a las dOl.:e hora<:, ('o b referida Sala de 
Auói<:-nCld, sm 'iu¡t;c(']()o a t1riO. 

Hi('n~s ub¡t'hJ de subasta 

L RÚSll~';!, \.:n kfm~no {le Castellón, de 2b jn'<ls 
¡<'Ic,'ntiar¡¡<:. l"serita en el Regl"tro de la Pn'piedad de 
( ,l"tl'llún numero 1. al tomo J':::!8, libro NO!1c. 1,,:<;00 
~14. fio',.:! 10.210. Valplada en 1.164.074 pe<;eta'i. 

], Ru~!i(',¡¡ l'n Ca<;ldlón, de !6 arcas 38 centiáreas. 
In~("fita ni el mismo Registro. al tomo 828. libro 
:\"lr!L·, folio 216, finca 10.212. Valorada en 2 065.014 
pe'id:l'. 

Dado t'n St'gorht: a 13 de fl.-nl"\.'ro de ! 492 -El 
J'-k'1.··1.19:)·.l 

SEliOVIA 

Don Eduardo Sai7 Lenero. Magistrado-Jucl de Pri
m('ra 1¡''''laneia;: Instrucción número ¡ de Segovia. 

Hart~ saber: Qu<: en e~te Juzgado se siguen autos de 
JUIcio l'jecutlvo, nUmi..'TO 86/1989, a instancia de 
~{llljus de Grl'gorio Garda, Sociedad Anónima». 
rq)!ncntado por el Procurador don Juan Carlos 
I krn:indl;'"7 r ... lanrique, frente a don LeonCÍo Mon:iUo 
[ úpe1-; sobre reclamación de cantidad, en los que se 
ha acordado la venta en publica suhasta de los bienes 
inmueble" que luego se diran por primera vez. 

L'cha y condiciones dc la primera subast¡¡: Tendrá 
!Ug:H la misma en la Sala de Audiendas (k estc 
Ju/g¡¡th', "ilO t~n la ¡;alk San Agustín, numero 26, d 
tI'il i de ~d"'rit. a las diez horas., bajo las siguiente,
nll1dinPlh's 

!:l upo >,\'rj el que se sl'iialará para cada !oh', no 
;¡Jl1lilh'nJoSl' po~tllras I.jUC no ('uoran la~ do~ tern.'ras 
parks del ¡nalúo. 

Pudran hacerse po,-tllras p{lr e~crilo y en GlliJad de 
,'cder d n:malt' a un terrero. 

P;.¡nl tomar parte en la subasta deberjn consignar 
pn.'\iaml'nte los licitadores, en b l·uenta tk depó~itos 
y '..'''Il~lgn¡¡<.'lO!W'i tk ('qe Ju/gado abierta en la oficina 
prinl'ipal del Banco Bilhao Vizcaya, cla.-e 
W21QO()()O¡ 70{j86~Y, el 20 por 100 del tipo de 
suna .. l«. '¡!ll cuyo requisito no \crán admitId;),;. [n 
tercera subas.ta st' debt'ril C'om.ig.nar igual rant¡Jad qCle 
t'll la 'il'gUJI<j¡¡ 

Fl.'dJa :- COlH,,('ion~'.\ de h segunda '>Uh~bt;!: ,\ 
PH:\('llllún ,k quc no hubiere postor¡;s en b primera 
suna<,ta. s,' <,t·nala para la segunda el (jia :') de ma)0. 
.! J;¡-, !lIt" horas. en el mi"mo lugar. Tipo: El s.;rialadn 
,11 la primera subasta, redUtido en un ~5 por 100. 

F'echa él' Ja terccra .. uha">l,¡" A prev.:nClón de que no 
huhiera postores en la segunda subasta, se senala para 
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la tercera el dfa 4 de' junio, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. . 

Se mantienen en lo demás, para ambas, las condi
ciones de la primera. 

Se hace cons.tar que los aUlOS y la certificación del 
Registro, a que se refiere el anÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante ·Ia 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

lote 1: Vivienda en planta tercera, letra B, de! 
bloque cuarto del número &6 de la carretera de 
Scgovia,' de San Rafael (Segovia). Inscrita al tomn 
2.712, libro 118, folio 188, finca 9.506 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Segovia. Tasada en 
6.400.000 pesetas. 

lote ll: Mitad indivisa de terreno sito en El Espinar 
(Segovia) al sitio de Cabeza Reina, paraje de la 
Mediana, de 30 áreas. Inscrita al tomo 2.764, libro 
123, folio 4,'finca 9.735, del Registro de la Propiedad 
n(¡mero 2 de Segovia, Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

lote HI: Mitad indivisa de finca rustica al mismo 
sitio y paraj.e 'que lá anterior, de unos 1.600 metros 
cuadrados, Inscrita'al tomo 2,853, libro 132, folio 63. 
finca 1O.m, del Registro de la Propiedad numero 2 
de Segovia. Tasada en 1.600.000 pesetas, 

Dado en Segovia a 18 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Jucl, Eduardo Saiz Leñeto.-El Secreta
rio.-2.128-0. 

SEVILLA 

Edictos 

La Secretaria judicíal del Juzgado de Primera Instan
cia n(¡mero 2 de Scvílla, 

Para publico conocimiento hace saber: Que t'n el 
e~pedien~e tramitado con el número 426-199 1 "ncgo· 
CIado primero, ~bre la solicitud de suspt'nsiórÍ de 
pagos de la Entidad mercantil «lJrbanizadora lo~ 
Granados, Sociedad Anónima», en anagrama 
URGRANA, S.A., con domicilio social en Sevilla, en 
plaza de RUlz de Alda. sin número. y dedicada a la 
promoción y construcción de edificios en régimen de 
prott'(:dón oficial, y la concesión de pré~tamo~ ,on y 
sin garantía, se ha dictado autó con esta fecha por el 
cual se tie-ne. a dicha Entidad por renunciada a los 
beneficios de la suspensión de pagos y por dcsi<¡tida 
de este e~pedientt, que se archivará sin mas tramites 
('n este Juzgado. 

Al mismo tiempo se levanta la intervención de sus 
opcraciones y se manda cesar a los Intervcntores 
judiciales nombrados. 

Para su publicidad. expido el present(> en SevilJ<l el 
dí¡;¡ 7 de febrero de 1992.-La Secretaria.-2,1 18.0. 

* 
Don Rafael Ceres García, J UC2' titular del J ul.gado .j,; 

Primera Instanda numero 14 de SeviHa. 

Hago saber: Que en providencia dictada I,'n esta 
techa en el juicio eje~utivo 414f1990-R, segUid\! :t 
instancias dr: Monte de Piedad y Caja de Ahorf(l~ de 
Hu~!'.'a y Sevilla, representada por el Procurade, 
señor Ramírez Hernández, contra don EkUtí.'rio 
Garrido Rodríguez y dona M. de los Reyt's Sutil 
Dorado, sobre reclamación de cantidad: he acord¡ldú 
sacar a la venta en pública y primera subasta, por 
16rmino de veinte días y con arreglo al tipe> dt' 
tasación, el inmueble que se describirá. emDnrgado J 

dichos demandados, 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala d{' Alld¡'~n'·jLh ! 

de este Juzgado, e1 día 14 de abril, a las O{\(C ¡","~" 
En prevención de que 110 hubiere po<;tor~s l f L 

primera subasta, se señala para la scgur,da, pO' i¡;'11U\ I 

término y con -rebaja del 25 por 100 del !,j,:N . .1, 
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tasación, el día 14 de mayo. a las once horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 

Para el supuesto quc tampoco hubiere postores en 
!a segunda sub.'s!<l_, se senala para la tercera, por igual 
termino y sin sujeción a tipo, el día 15 de junio, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de eslt' Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores, además de acreditar la personalídad, 
depositar tn la Mesa del Juzgado o en uno de los 
l~stabkdmientos destinadoc; al efecto, el 20 por 100, 
como mínimo, del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos: para tomar parte. cn su caso. en 
la sl':gunda y terccra subast<ls. los licitadorl"s habrán de 
consignar el 20 por 100 del tipo qUt~ sirve de base para 
1<"1 s('gunda convocatoria. 

Se adviene que- no se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo quc sIrve de 
base para cada subasta; que el remate podrá hacerse 
en calidad dc ceder a terceros. y que podrán 
hacerse ha!->ta la fecha senalada para la celebraCión 
posturas por berito, en pliego c('rrado. depositando 
en la Mesa del JUlgado. Junto a aquél. el importe- del 
referido 20 por 100, o acompañando ft'sguardo dc 
haberse hc-cho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Caso de no poderse ceJcbmr alguna de las subastas. 
se cdcbrará en el dia inmediat,o posterior. 

Caso d(· no poderse notificar este edicto a los 
demandados, su publicación servirá de notificación 
en forma. 

Bien que sale a subasta 

Casa de una planta en Bellavista, al sitio Itálica 
habclina. ca!lc Borja. 34. Mide una superficie de 
200,18 ml'lms cuadrados. Inscrita a nombre de los 
demandados ('O el Regístro de la Propiedad de Dns 
Hermana<; al tolio 23. libro 23, finca 4.863. 

Valoranón: Y,250.000 PCs\,'WS. 

El Juez. Rafael ecres Gama.-EI &crctano.-J_I n-D. 

TERRASSA 

Don José Grati (:;-¡¡SSO, Magistrado·Juel d,.:1 Juzgado 
th: Pri!lll'ra Instancia número 7 d~~ TtTr<l~sa> 

Hago ~;lhn: Que en resolución dd día de ;., f('cha. 
dIctada ('n iluto" de juicio ejecutivo núnKru 40 dl' 
¡!.¡y¡ promo\ido~ por el «Banco Bllbao Vizcaya. 
Soriedad An\l!11ma). contra don J .. Jan .!t)',é OtalO!'a 
Fabrdl<lS :v dona habd Jaumeandn'lI del Pmo, se ha 
,,,onlado <¡<lear a I~ \'~'nta \:n púhJit:a "'ubu\ta. por 
!crm¡n() Ji.' \'t'inte- aias )- tipo que se dir<Í, los bienes 
que ¡ucgo,> \c describínin, habiéndo\l.~ ',cibladn pura el 
Jl'to de relnal!! e-l próximo dia 2 de abril..:k jl.H2.:i las 
Jiu horas. que lendra lugar en la Sab JI.' Audiencia 
d~' C'il,' Juzgado y baja las. siguientc'i (ondk iont's. 

Primn,L-Para tomar parte f'n la subaqa d>.:hcr:in 
lt,s, pc<'lúft'<, rr-:\I.'ntar previamcntc en Sep'C·i:~;·ía ~'(;s
guardo de ingre~.n efectuado d t~l! fía en el lktn·:u 
Di!l:J<I<) VIZCaya, oficina de Po!'tal tI<.: S~~'1 R<I •. :, rmr 
lmportc tilo! ::'0 pe.!' ¡nUde! tipe sin CUy" r~qu¡s:t0 nr~ 

"t'r<in ~ld'ni,-,d:o<" 

~gunJa.-U runatc podrá tH,--er~': (11 l'ah!,ld <1" 
('ed ... 'r ;J un 1erccro. 

TcrCt.;rfl.-Lá~ cargas y grav<Í!I1\'oe!. ¡mtcl :nfl.':i )' lu,> 
;'H·Ii.~n;lHl's, \1 lo" hublcre, ai credito del ,K!\l;' ,:':1nt1' 
nua.rjn !:<llh:-:btenk!. y sin.:anct'laL ,'l11cnd¡~'n-d"S( \lije 
el n:ma!éml~~ lo~ acepta y queda ~L;hrog::Jdo ~'t1 ;a~ 
r';'ip(,nl.nb!J¡dade~ de los mismos, SlfI dC!.llnar:.;: a '·u 
l:XHnflún d oh·do úd r<-,mate. 

Cuarta.-No 'it' admItirán pnc;turas (¡(!l' no I.'uhmn 
15 di's II fc.;ra<; parf('" del !ipu. 

(,¿uir.¡" ~PoJf;jn h~Kerse postura" por ¡:,{TIll' '.'(1 

nl':l.'g:, '.'\·rr;l{\o, ,kpp5i¡ando en l:! MC'ia!ld JUlgado. 
;'lr![{¡ a .Iq,w;, r' 'mpofk dc' la rons-¡~nJ.{'iun 

Sl \{,¡ I::Jl d sl<pue!->tu de que no hul~it:l'c po~to:("j 

'~n La pr!nwr.¡ \uh¡l',[a ~t: señala para la Sl'¡;!u!'d:! 1'1 tiia 
• d{: nlay;) de ¡ 9')2, a la~ diez hora~. con un:l rcbúa 
del ~'i ¡H'; !C~J y en su caso. para la h'rccra ,:' dia'¡ 
,ji' i(lrll') ,k 1':>92. a las die;- horas, sin su!,.'ciol" a tipo 

7799 

Bien que se suhasta 

llrbana.-Departamcnto 23. Vivienda en IHW 

quinto. puerta tercera de! edifICio en Rubí-3, calle de 
San Jorge. número 30. de Rubí, de superficie 71 
metros cuadrados. Linda: Frente, con ascensor, palio 
de luces y piw Quinto. puerta segunda, por la derecha 
{'on vivienda piso qumto, puerta cuarta; por la 
izquierda. con edificio Rubi-4, de «(irisan. Sodcdad 
AnónimM, y por el fondo. con patio in!eríO! de 
manzana. Cuola: 2,89 por lOO, 

Inscrita en el Registrn de la Propiedad número 2 de 
T¡·rra:<.sa. al tomo 967, libro 480.dc Rubí, folio 31 de 
la linea número 16.202. 

Fínca valorada en 7.100.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 18 de enero de 1992,-El 
Magistrado-Jucz. Jo..c- G!;hl Gasso.-EI Secn.'ta
nO.-2.114-D, 

TOLEDO 

Fd/o,¡ 

El Magistrado-Juez del Ju/gado de Primera InstanCla 
n ti mero I de T aleda, 

Hace saher: Que en este J u/gado de mi cargo se 
"igucn autos de juicio ljecutivo. número 168/1989, 
promOVIdos por C;;-¡ja de Ahorros Provincial de 
Toledo, representada por c-J Procurador señor Sánchcl 
C:lI\O. l'ontrn don Andrt's Plaza Gutierrcl y doña 
Cl'l'ilia Pérc-/ Fefnandel.. en rc-damaeión de cantidad: 
~'n cuyas actuaciones '>l' ha acordado sacar a la \'<'111a 
'-'ti primera y públi~>a subasta, por término de veinte 
días y yalor de lasa..:ión que se indicara, la fineJ. 
embargada a los Jemandado", 

1,;:\ ,>uhJsta H.'llJra lugar cn la Sala de Audien(·J.! dI." 
(',>le Ju/gad0. silo <.'11 la plilLJ del Ayuntaollentu. de 
Tokdo. el próximo día 24 de abril de 1992, a :as om:e 
!re'inta hura,>. con Mreg!O:l las !.iguientcs condlCionc<. 

Pnmera,-Que nú se adm!tlnm posturas. en primera 
ni l!1 ,"cgunda ,>uha\tas.. que no cuhran las dos tercems 
P:lr!{'\ dc loc; tipos dt' licitación. 

Segund,L-Para lomar parte en la subasta debcran 
1-0'> ll(lwdnr~'s consignar pn'\'iamc1l!c. en la Mesa del 
.Tu/gaJo o en el CSlablccimiCHlo d('stinado al cI~'C!o. el 
.:0 por !{JO de! preno de la tasación que sin~' de tipo 
p3r~\ b <,uha~t3 . ."m cu)o requi~í!O no podran su 
'H.lillíJ¡d(;\ a la lidla,iÓn. pudiendo tomar parte ~'n 

calidad de ct'der ~ un it rcero el remate. 
rnccra.-Quc ¡<lS cargdS anteriores y pft'krcnt,~ ;;1 

{n"Jito dd ,¡rlor. <,1 cx¡~tiert'n, quedan suh<,btentes, 
\111 _ll'l. '>l' ,kdiqul' a su extmcion el precio dd rema:\: 
cnkndi!.'nJo"<, qu,' el rt>m:.1tantc las ac'~p¡a y t;U..:d3 
,>uhr,¡g,ldo en la~ f(:<;p{)n~ahd!dade,> y obllgannnc\ (¡'Ji' 

de !;¡~ mismt1s St' tknn:lI. 
r U;Ula.-()ll(' lo~ t~l¡¡¡p~ dt: prnpied¡IJ de h fin~'a 

"acada a "uba"ta d" (·n'm'ntran (k manifíe:.;tG ,.;; ;,\ 
";ixrl'tMia de es!\: Ju/g<.(Ío_ para qllt' PU(;J;j'~ ..,~', 

,.'\::¡mj!1ad0~ por quicl!cs. dcsC'cn tonu! pam' l'n b 
'ub;:;..,t<\~ pr~'viniéndo:/: a los licitador.:s que cklx·"¿¡ll 
,(1~dn!"!1lar'>t' con d!o~ ! no tendrán d.:rt'cho;¡ t" .. .ig.¡r 
n"lgúll o:ro 

Para d ~l'plJ..:stq J" qm' resultan: desicrT1 ID. pi" 
llh'f,' ~¡¡ba~\a. St: sen • .!b P,lfa que tt'ng.'1 !ug;¡r !a 
<,egllllda el próxin¡{> día 20 de mayo d,' í (;')2, a 1,J~ 

(Jlh.T lrein:;¡ nora". en las mIsmas condinon.:~ ()w.' fa 
pl,mn:L e\ceplo el tipo del f','mat ... que- ser;i ron un" 
r.:I'<¡J.¡\ld 2) por liJO: v. en el oso dC' resultar dfsi,'r!a 
dwh;l <;q~und;¡ \Uh3Sia, S(' n::kbrará una t('n·n;L .,in 
"'UJi'CI\'!l ¡¡ tipo, el día ¡., (I!..' jnrHo de !991, a !i\". m1:'(, 
t1L'lnl,\ 11(\ra\. ripo.'rlJo para la nnsma la', ¡e~tank~ 
tVHjKíones tipd ... !> pwa la s..::gunda. 

';-'~"'h'nd;J: kir.t B. ';lta en la planta kner,L t'f, 

: ;llav~>r;l. de b Rema_, ('al1<- Portiiía cid "il!\-ador 
n¡I!~1ún ¡. 'x'upa llr,a -,,¡pe¡ficic de 101.::3 f)H:¡n,s 

"u;H.!raJo". Inscrita '.'11 d tmuo 1.4! J, lib.-o ~..,:?, fOI!!, 
j "J_ (¡IlCl _14.462 lIl<;j'¡ipóon \l'gml(tl. 

y para \u pUb]¡C<lClvfl en d {(Bok¡ín Plj~ I,Ú dd 
b,¡ .• dm •. "Bok'tm O!ic;:'h) J .. : !J pfO\-,in<:in j en \·1 
',¡bi--'HI (k anUnCiO\ rt~ :'\k Ju/gado y par.l qq~- ,il\cl 

,k n'J!lfiL'Jeión en forma a los dcr'nandado ... ' --qlH.l(¡ él 
p¡I'~:nt'. ,'1"1 T·;~·h j 1,1 de ,'lIt'm u<: !99'?,-U 
',1;;¡>iQr,:,J,.·.Ilh1 "i,-Cl'f';:m;, .. 1_:3R-J 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magístrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, "bajo 
el número 353/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tormo, en representación de «Banco Central 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Varvaro Carsi y doña Maria Desamparados 
Carsi Carsi, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte> días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas., embarga· 
das a los demandados: 

1. De la propiedad de doña Desamparados Carsi 
Car51: 

Vivienda urbana en la tercera planta alta, puerta 
numero 6, del edificio en Valencia, calle Jacinto 
Renavente, número 27; con una supefflcie de 269,90 
metros cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Valencia 12, finca registral número 570. 

Valorada a efectos de subasta del pleno dominio de 
una participación intelectual y proindivisa de 
890.984/3.000.000 ... 13.500.000 pesetas. 

Valorada a efectos de subasta del pleno dominio de 
una participación intelectual y proindivisa de 
~IO,90~/3,OOO.ooO ... 3.195.000 pesetas. 

2. De la propiedad de don Francisco Varvaro 
Carsi: 

Vivienda urbana en la tercera planta alta, puerta 
número 6, del edificio en Valencía, {'alle Jacinto 
Benaveme, número 27; con una superficíe de 269,90 
metros cuadrados. Finca registral número 570, en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia. 

Valorada a efeL1.OS de subasta del pleno dominio de 
una participación intelectual y proindivisa de 
351.502/3.000.000 .. , 5.326.000 pesetas. 

Valorada a efectos de subasta del pleno dominio de 
una participación intelectual y proindivisa de 
28 I .201{3.ooo.oo0 ... 4.260.000 pesetas. 

3. De la propiedad de doña Desamparados CarSI 
Carsi: 

Vi\'lcnda unifamiliar en el término de Serra, paF 
ti da del ALUd o Toixima, hoy calle Monte Alegre. 
número 7; ocupa una superficie de 176 metros cua~ 
dr3dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
MasamagreJI, finca registral número 1.606. 

Valorada a efectos de subasta en 20.137.920 pesc
ta~. 

4, Oc la propiedad de doña Desamparados Carsi 
Carsi: 

Terreno rustico en el término de Serra, partida del 
Azud, Tierra de huerta y secano con algarrobos: con 
una superficie de 2 hanegadas y 1 cuarta, fnscri1a en 
el Registró de la Propiedad de Masamagrell, finca 
registral número 209. 

Valorada a efectos de subasta en 985.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en' la Sabl de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle de Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 2 de junio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condkiones que 
~criala el articulo 1.499 y siguientes concordant1.~ de 
la Ll'Y de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitaóón deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agenda Juzgados de ésta del Banco Bílbao
Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del {ipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifical'lón 
del Registro •• se encuentran de manifiesto en la 
Secrdaría del Juzgado, debiendo los licitadores coo
t;')rn·w,f'iI.~ con ellos, sín que puedan exígir otros. 

Las cdrgaS y gravámenes anteriores y los preít'fCrl" 
tes, si los huhiere, al crédito del actor quedaran 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
n:matante los acepta y queda subrogado en la respon
!oabdlU;¡d {k los mismos, sin des!inarse a su extincién 
el r)).>~·"} d,:! remate. 

Viernes 6 marzo 1992 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 

mera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de julio. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera y, caM) de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de septiembre próxÍmo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio~ 
nes fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a di{.·hos demandados, a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

('aso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
tas pur causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 18 de lebrero de 1992.-1..a 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-2.145-D, 

VIGO 

Edictos 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juel. del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de la 
ciudad de Vigo, 

Hago público: Que ante este Juzgado St· sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria con el número 370fl991, a instancia 
de «Banco de Galióa, Sociedad Anónima», represen~ 
tada por el Procurador don José Vicente Gil Trán
chez, conlra don Juan Franco Santiago y dona Anto
nia Campelo González, en cuyos aulOS st' acordó 
sacar a subasta publica, con intervalo de veinte dias, 
el bien hipotccado que se relaciona seguidamente, 
{'UyaS subastas se celebrarán a las doce horas de las 
fe,'ha,> que se mdican: 

Primerd !.ubasta: El día 2J de abril de 19Y2, por el 
prN.'io pactado en la escritura de con\titución de 
hipote<.'a. 

Segunda subasta: El día ¡8 de mayo d", IY"? Con la 
rehaja de! 25 por 100 del tipo pactado 

Tl'rct"\'a subasta: El día 16 de junio d(' J 992 <¡In 

\ujl'ción ¡¡ tipo. 

La subasta siguiente se celebrara caso de result¡¡r 
de,>icrta. ell lodo o en parte, la anterior st"!lalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre~ 
('i~o depositar previamente en este Juzgado o estable~ 
cimiento destinado al efecto, por lo menos, el 20 
por 100 del respectivo tipo, base de esta lititación. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego: el importe del 20 por 100 
del tipo de la subasta, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento de-stinado al 
di,'c¡o. cuya~ plicas serán abiertas en el (I(·to de la 
suba~la al publicarse las posturas, 

Terccra.-Quc podrá intervenirse ('n la puja en 
r¡¡liJad de n~dl.'f d rl'fi1ate a un tercero. 

('d.lrta.-\.)ue los autos y la certifkación del RegIstro 
a que \C 1\.<1kr(' la regla 4.a del artículo DI de la Ley 
Hipnll'tatía. l'stan de manifiesto en la ScrrclBri,l de 
C'"~,' Ju?g<!do; quc SI.~ el1tenderá que todo licitador 
,;o:pla wmo bastante la titulación, y que las cargas ü 

gravamene" anteriores y los preferentes, "i lo:. 
hubiert\ al ofdito del actor continuarán subs¡stente~, 
l'ntendie-ndos(' que el rematante los acepta y queda 
subn1gado en la re~ponsabilidad -de los mismos_ sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinta.-Que en el dcto del remate se hará constar 
qU(~ el rematante acepla las obligaCiOnes ('on~jgr.adas 
en b regla Ka y. si no la_,> acepta, no le serán admilidas 
la:, proposiciones, 1ampoco se admitirán las postura" 
{)IH I..'<,nito qUl' no contengan la aceptación t'xpre .. a á 
>.'\la" obligarioncs. 

Finca hipotecada que sale a suhu,>la 

'\11(:0 derecha o letra A, destinado a .i\it·nda 
!.Í1uadú en parte de la planta de atÍl.:G (~ L, dercd¡a 
Irlrando a! edificio desde la (arrcteff:I), n:upa J;.P::l 
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superficie ((til de unos 90 metros cuadrados. Linda: 
Frente (sur), vuelo sobre tejado y luego con la 
carretera de Muros a Santiago (C~550) y rellano de 
escaleras: espalda (norte), con terreno anejo a la finca 
número 1 y caja de escaleras; derecha (este), con 
terreno anejo a la finca numero 1, y por la izquierda 
(oeste), con la finca número 9 y con caja de rellano de 
escaleras. 

Figura inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Muros, tomo 285, libro 62, folio 193, 
finca número 8.791, inscripción segunda. 

El tipo que servirá de base para las subastas es de 
5.500.000 pesetas. 

La tinca objeto de las subastas se haya libre de 
cargas y gravamcnes. 

y para que sirva para su conocimiento general y de 
los demandados y para !.u publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado», «Boletín Oficiab) de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el prNCnte en la ciudad de Vigo a 6 de febrero 
de lQ92.-La Sccretaria.-2.112~D. 

* 
Don Francisco Sánchcl. Reboredo, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia nUfll("J'o 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
núml'ro 860/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instanda de «Maiques Vigo, Sociedad Limitada)}, 
representada por el Procurador señor Fandiño, contra 
Jose Manuel ('orbillón Gómez y otra, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta y 
por término de veinte días los bienes embargados al 
rt'ferido demandado que sc describirán, cuyo remate 
lendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Para la cclebraClim de la primera subasta ~e ha 
señalado el próximo día 2! d(' mayo: para el caso de 
que no concurran lidtadores. la Kgunda subasta 
1C'ndrá lugar el día 22 de junio, ('<ln d 25 por lOO de 
rebaja del precio de la valoradón, y para el supuesto 
de que ésta qucdara desierta. la tercera subasta, sin 
sujl'ción J lipo, se celebraría el día n de julio, todas 
dla!> a las dn('l~ cuarenta y ClllO horas. 

Condiciones de las subastas 

Primcra.-Que para tomar parte en la!. subastas 
hahrá de depo'iitar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estableC'imicnto que se destine al 
decto una rantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo de suhasta, 

Scgunda.-Qu« no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pm:io en que sale en 
I¡¡ primera y segunda subastas, y que podrán ha~ersc 
po~turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado el importe a que se refiere la 
condición anterior. ~ 

Terceru.-Que las po<¡turas pl'drán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un krcero. 

Cuarta.--L.ls carga~ o gravámclll's anleriore<; o pr('
ren:ntcs -SI lo~ hubiere- al crédil!) dd actor wntinua
r~-¡n subsistentes, entendiéndosc que el rematante los 
.'Kepta y queda subrogado en la responsabilidad de lo:. 
mi"t11os. '>\0 dt'stinarsc a su exlllKlOn el preCiO de! 
remale, y qut' lo~ litulos de propiedad están de 
r:1anifieslO en Secretaria y los licitadores deberán 
.. onfOlm;¡rsc con dios y no tendrán derecho a exíglf 
nil'gun otro 

Bient's que se sLib:!stan 

1, Derechos de arrendamientos y lra'>D~<'o del 
!\l,al de negoóo, refcíenciado con los número~ 7 y ~. 
uhKado~ en la planta baja del mercado c"."ntral de 
frutas. Silo ~'n carretera plU\'inci<:¡J Raviso~ Vigo. Dcdí
\'ado a almacén y venta al por mayor de frui.a~, 
~a!(Jrado en ~,)OO.OOO pesetas. 

-: Def({:h(;!. de arr..:ndamicnlos ;, :rasp;¡w dd 
¡ncal de lwgndp_ Si!;) ,'n el hilJO dd editicio numul! 4 
de la lal],: [cu<idor. de la ciudad de Vigo. Cm un;) 
"u¡lufió: Je 120 mdrll~ cuadrados, dcdicadu ¡¡ alma· 
{ .. ~n ~ H"ma al pOI mayqr de frutils y artíCU!0S de 
alm¡tntacióo, ('01'1 la denommación conwrcial ,k 
"Fnna"i MaIT}}. valorado l.'n 4.000.000 de p(;set.ls 
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3. Derechos de arrendamientos y traspaso del 

local de negocio, sito en el bajo del edificio número 7, 
calte Ecuador, de Vigo. con ,una superficie de 80 
metros cuadrados, con dos alturas., actualmente dedi
cado a almacén y venta al por mayor de frutas, con la 
denominación comercial de «La Buena Naranja)), 
valorado en 6.750.000 pesetas. 

4. DerechoS de arrendamientos y traspaso dd 
local de negocio, sito en el bajo del edificio número 7, 
calle Ronda de Don Bosco. de la: dudad de Vigo, 
actualmente deókado a bar-cafe, con la denomina
ción comerciaJ.de «Sayamo», valorado en 4.250,000 
pesetas, 

5. Urbana. terreno con edificación, sito en el lugar 
de La Palma, en la parroquia y término municipal de 
Bayona. Pontevedra, superficie terreno 500 metros. 
cuadrados. Edificación: Casa de planta baja de 63 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Vigo, folio 132, libro 37 dI: 
Bayona, tinca 2.171, valorada en 7.250.000 pe~etas. 

6. Urbana. solar. al nombramiento de «Raviso», 
sito én Sárdoma, Vigo, superficie 1.400 metros cua
drados. Inscrito en el Regrstro de la Propiedad 
numero 2 de Vigo, folio 162, tomo 604, finca 59.68S. 
propiedad una quinta parte indivisa, valorada en 
2.250.000 pesetas. 

Asciende el total del avalúo a la cantidad de 
33.000.000 de peSetas. 

D.ado,en Vigo a 14 de febrero de 1992.-EI Magis
trado. Francisco Sánchcl. Reborcdo.-La Secreta
ria.-2.120-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 5 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la ~"ey 
Hipotecaria. con el número 1.162j1991. promovido 
por Créditos y Ahorros Mundiales, contra doña 
purificáción Femández Rodríguez, en los que, por 
resolución de· esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término d( veinte días, 
el inmueble que al final se describe, cuyo rt'mah: 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Jtt!gudo 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de abril prú:\imu y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escriturá hipotecaria, ascendente a la suma de 
5.220.000 pésetas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado .:1 
bien en la primera. el día 25 de mayo pró;(imo y doce 
horas de su mai\ana, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de la primera. 

y en tercer.! subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demá!> condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el típo de subasta en primera ni segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera:-Los que deseen tomar parte en la suba\t;} 
a excepción del acreedor ejecutante, deberdn consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Cap 
General de Depósitos .el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serim admitidos a licita
ción. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la fí.lfma de 
pUjas Ji !; !!:!!:!; si bien. además. hasta el'iata sena lado 
pUr.l remate podrán hacerse ¡:;v:;!!.!ras por escrito en 
plil."go cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipoleCar~ están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepla como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterion.'s y 
los preferentes, si 1m.· hubiCfj\ ;11 crédito del actor 
continuaran subsistente,>. enll'ndlendose (lUe el rema
tante lbs acepta y queda subrn~;ld() en la rc\.po'ls.lbiii
dad de los mísmos, sin dest1!l<ir,>\: a su ~'·~tinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casu compuesta de semísótano a bodega y planta 
baja a vivienda, sita en Vi!amean~Nigrán, de unos 70 
metros cuadrados, con terreno unido formando un 
conjunto de 560 metros cuadrados. Linda: Norte, 
finca de Fsillcraldo Quintás Ail'Jos: sur y este. Aníbal 
Fernandel Lanzo,>. y oestr. resto de la matriz hoy de 
don Jnse Fernándcz Rodríguez. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirii de notificación en forma a los ejecuta~ 
dos de los sei'lalamientos efectuados para raso de no 
ser hahidos en el domicilio designado para notifica
cion('<; 

raso de {rner que 'O,u5.penderse algunas de las. 
subasta'> por causa de fU<.'rza mayor. se ce\ebrani la 
misma el siguiente día hábil o succsi\"os, a la misma 
hora 

Dado en Vigo a 20 de tehrero de 19(¡2.~El Magls
trado-JuCl.-E! SITretario.~2.! I }~D. 

* 
En 'v1ftud dI.' In Jlspuesto por d ilusln<;!mu SC';l(¡f 

Maglstr¡¡d(¡-Jueí d~' Primera Illst;:¡ncia número 8 de 
('5.la ciudad de Vigo en el exped¡ent~ promovido pl1r 
el Procurador don Ticiano Atienza Mcrino. ~n rrpn.'· 
·,{'nl;¡nón el' lit Entidad mercantil «Industrias P 
frdre, Sociedad Anónima~~, dedrcada a la tabril:acíón 
de máquinas de coser domésticas, artesanales 1.' indus
triales. con domicilio en Vigo, calle Paulino Fcreire 
Pínt'iro. numero 19. por medio de! presente edicto se 
hace público que por auto dictado el día de hoy Si." ha 
declarado a la Entidad mercantil <dndustrias P. 
Frdre. SOCIedad Anónimm}, en estado legal de su'>
pt'usion de pag,os, conceptuándosela como dI.' insol
,-,('ncm provisionaL por ser su ,,"c¡ivo superior en 
S7R.146.:)77 pe\('tas JI Pasivo 

,\tcnúiendo ti 10 dispuesto en el <trlículo 1 I de la 
Lev de 2(~ de julio de 1922. hast<l Lluinn: días antrs del 
st'~alado pa"-a la Junta, pOdrán Jos acreedores impug
nar los cr':ditos incluidos por el deudor en su reladon, 
:I~i como pedir \a inclusión o exclusión de créditos en 
la re]¡lC'on de los. que tienen derecho de' ahstenclón y 
los que menciona el artículo 22 de la citada Ley. 

Se a~·u ... 'rdi! convocar y dtar a los acreedores de la 
menCionada Entidad mercantiL «Industrias P. Freire. 
S0c!edad ·\nónima}}, ~ J unta general, que tendrá lugar 
t'n la Sala de Audiencia de este Juzgado, el pró:\Ímo 
tlia Ji< de mayo. a las diez horas, con la prevención a 
los mismos de que podrán concurrir personalmente o 
pur medio de representante con poder suficiente para 
ello y ron el título justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
fecha a <,u dispo"ición en la Secretaría de este Juzgado 
d dictamen de los Interventores v d('más documenta· 
dón estahkdda en la Ley de S~spensión di.' Pagos, 
para que put..'t!an obtener la~ copias () notas qlle 
(,.,Iim.:n oportunas. 

y para su publicación en el «BoJenn OfiCJ .. d de! 
Estado», (.Boletín Ofícial¡;, de esta provincia y tahlón 
dI.' anupClos de este Juzgado, pam conocinw.'lito 
g~'ntTal y de todos aquellos posible\ acreedorcs con 
;¡ominli;) desconocido. expido y fIrmo el presente- en 
la ciudad dI,.' Vigo a 2! de febrero de 1991.-La 
Sl'crctari<l.-.2.ll ¡ ·D. 

* 
Don Francisco Javier Romero Costa~. Magis!f<:ldo~ 

Juel del Juzgado de Primt'ra Instancia numero 10 
d,,' Vigo J su partido, 

Hace público: Que en estt' JUígado. y con el 
numero 37: ~~' :??I: se ¡remita proccdimit'ntojudi
(ial suman o del articulo Uj de ii: ;~::> J-{ivotex:aria a 
instancia del «Banco Central Hlsp.moaml:'flCanO, 
Socitdad Anónima». representado por d Procurndor 
don André's Gallego Martín-Esperanla. contra «Con s.
lrun.:iom's Navales Santo Domingo, Sociedad Anó
ntrn<m, yen los que se acordó sacar a rúhlica subasta 
PO! pnnwra y, t'n :<jU cas(\ por ~egunda y tercera ve! 
y por 1,;-rmino de veJllte días. 105. blt'ncs que luego se 
dIrán. <;('ll:.dándo!>e para la pr;mera su hasta el dia I 1.1" 
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abdl pn);(imo; para la segunda el dia 28 de abril 
próximo. y para la tercera el día 25 d(' mayo próximo, 
to(!3s cllas a las once horas de su manana, y 1:'11 la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Pnrncra -Caso de no haber ilcitadorl:'S en la pn
ml'ra ,,"ubasta d tipo dc la segunda será OJn !3 rehaJa 
del 75 por lOO. y si l'n ésta tampoco hubÍl'rL' licitado· 
res, la terccra. se celebrará sin sujeción a tIpo. 
~egunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por la<, 

partes l'J1 la escntura de hipoteca y no se admitirá 
posluw inferior a dicho tipO. 

Ten:era.-Que para tomar parte en la misma es 
Indispensable eomignar sobre la Mesa del Juz.gado o 
t'stablcumiento púhlico destinado al efecto, cuando 
menm, un veinte por ciento dcí ti¡X1 de subasta dr 
cada h¡('n, pudiendosc h<lcer postura'i por escrito, en 
sobre ("crrado. depositandust' en este JU7gado. junto 
con a{¡ud. el impone corrl'spondicnte para poder 
tomar pilrte en la <;ubasla (\ acampanando resguardo 
dt' haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
~¡J efecto. 

("uarta.-{)ue ¡os autos y la certlfícación del Registro 
e,tan de rnantficsto en la Secretaría de este Juz.gado; 
que '>l' ~'nh'nd"'f<¡ que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCión y que las cargas (J gravámenes 
antl'rton.·<; v los prderc'ntes, si los hubiere. al crédil0 
dd arlp~. 'um!!Ouaran subsistentes, entendiéndose 
que d rcmatanlt'. los aCl'pta y queda subrogado en la 
r('sponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que <;e onginen hasta su inscnpción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario y que 
podrá concurrirsc con la condición de ceder el fI;lllale 

a terrero. 
Al propio tiempo se hace saber el scnalamiellto eh; 

las subastas antes indicadas al ejecutado. «Construe~ 
cíonl's Navales Santo Domingo, Sociedad Anónima)) 

BIen objeto de subasta 

Moto jl('<>quero eon ('asco de acero nombrado 
«Santo Domíngo-ÓJ7». de las ("aracteristieas siguic-n
t('s; Propulsión a motor Diesel. Eslora 10tal de 47,60 
metros. [<;Iora entre p. p>, 42 metros de manga de 
trazado, 11,90 mí'tros: puntal, 7,30 mctros. Arqueo 
bruto aproümado de 360 toneladas de registro bruto. 
Potencia del motor de },OOO BHP. Velocidad a 13 
nudos. Numero de tripulante,>, 23 hombres. EqUlpO 
propulsor marca i(Echevarría~Wartsjla Diese!»>. eons~ 
Huido por «Echcvarria Wartsila Diesel, Sociedad 
\nónim~m. tipo Va<;¡¡ 6R12D. de 1.970 KW a 750 
revoluciones por mmuto. 

I n~erit() al tomo 21 de Ruques en Construccitll1. 
folio 8. hOja 726_ inscnpóón primera. 

Valorado a declos de subasta en 930.817.600 
pcsetas. 

Dado en Vigo a 24 de rebrero de !9Q2.-EI Magis~ 
trado-Jucl. Franl'Ísco Javier Romero Costas.-La 
Secretaria, ~2. l 43-0. 

VrJ ORIA-GASTEIZ 

FJic!o 

Don Julio S;irnz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Prin1erJ InslanclJ número I de VitQria-G~¡~kjz, 

Hago saber: Que en d!(ho JUlgado, y ron ei númcro 
3Ó5/1984. "1.' tranllta procedimiento judteial ,>umario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
¡nstanci.! d.e Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Vitun<l. wntra (l\ov,,-Pt'l Gasteiz., SOCIedad Liml~ 

tada.). en rl'dam¡¡I'IOTl .k Cfl'cllto h¡pott'l"ano. t'n el 
qll\' por r~':.()luC!(¡n de esta fedHI sc ha acurdad.o :o<lcar 
;¡ púhlica ~uh:lsta. por primera \·('1 y término de 
\'e-intc días. ~>! bien (!lit' luego ~c dirá, c>enalánJo<.t 
p;na que el Jeto dd r;:'mate tenga lugar t'D la Sab \k 
\lHJ;,::::.:.:: '!::. t'''!'' Ju?gadn d día 24 de abril, ,: !.l~ 

do("(' hora~. ~.'H1 bs prc\·~-,;':::',~n.:s siEUil'llt(y 

Primera. -Que no se 3lÍmitirán posturas qar r.(' 
¡·uhriltl ,,1 l'pO de ';¡ ~uba:.hl. 

~'tgund;¡. ·QLI~' 1v .. 1)( ¡t;'!(\)fr~ para I',m;¡;· jFl' te en la 
~[¡hasta deherán C(H1~lg;l<.H previam(,flh" ': fJ. !a I:ucn\:.t 
fk "\1;:: .'ul~;tdli (!1 el (,B;lT1("o nilhao Vir:a\2, $O( ic-
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,""Id '-\nunima», número 490569·5, ~u(ur~l d¡; la ...:a¡;~ 
General Alava, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
mÍC'nto. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUJrta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast<l su celebración, podrán hacerse posturas por 
t'scrÍío en plit-go cerrado, haciendo el depósito a que 
s.: ha hccho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lo:'> autos y la certIficación del Registro. a 
qu(' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, están de mamfiesto en la Secretaria de! 
J Il/gado, enlendiéndose Que todo licitador an'pta 
coml) bastante la titulación existente. y que las cargas 
() gl:lVámcnes anteriores y los preferentes -si lo~ 

hubkre- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cnlt'ndiendose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilídad de los mismos, sin 
dc<,(:narSC' a su extinción el precio del r..-mate. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se senala para la celebración de una 
!>egunda d dfa· 25 de mayo., a las once horas, sirvimdo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
suhasta. ;:,iendo de aplicación ¡as demás pre"encíoncs 
lil; b pnmera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
líCltddorcs en la scgunda subasta, se scñala para la 
cekbración de una tercera ei día 22 dI." junio, a las 
doc,' horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
1Ipl) lkbiendo consignar quien desee tomar parte con 
la lm,>llla el 20 por 100 del tipo que sirVió de base 
pafil la <;,cgunda. 

~í por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicf'"d celebrarse la subasta en el día y hora senala
do!'>. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Local numero 14 del proyecto de la planta de 
~ólano, de 17,81 metros cuadrados, sito a espalda de 
la rasa 28 de la calle Postas, de esta ciudad, con 
enlrada también por el número 7 de la calle General 
Alava, pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. teniendo sus antecedentes al tomo 3.77L 
libro ::'34, sección 4.a, folio 25, finca 9.378, inscrip
¡jon primera. 

Valoración a efectos de subasta: 7.885.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de enero de 1992.-EI 
Magislrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga,-El Se(Teta-
1"10.-1.237-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El fuez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace !>aber: Que en autos juicio ejecutivo, númelo 
749-C de 1988, a instancia del actor Caja de Ahorros 
v MoniC de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
;·epr~"\entado por el Procurador scñor Barrachina, y 
siendo demandado don José Luis Sanz COs(ul!ue!a, 
don Antonio Sanz Cosculluela, dona María Pilar 
Bcstuc Puy, d.on Antonio Sanz Pallaruclo y dona 
Carmen C05culluela Mur, con domicilio en caBe la 
Rampo, sin número, Campo, se ha acordado librar el 
presente y su publícacíón, por ténnino de veinte día'), 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
do~ como de la propiedad de éste, que, con su valor 
d(' ta;,aClón se expresarán, en las siguientes condicio-
n;?s: 

Pnmcra.-Para tomar parte deberá consigna}')" pre
viamente ('1 20 por 100 de dichos precios de ta~óún 

Segunda.-Sc admitirán posturas por es<:rüo, en 
~uhrc (;:'H,tdo, depositado en la Mesa del Juzga(k ~;',:! 
anl,:rioridad a iniciarSt..' la !!':!~;:~....:~. . 

TdTtr;1 -D;.~::::; í<:luatc podrá cederse a tercero. 
;·uart,t.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

hor<l~,. de ¡as siguientes fechas: 

1''¡'Úlh.:ra subasta, el 11" de mayo próximo; en ella no 
>¡.I: ,Hlmitirán posturas inferiores a las dos tern::rar. 

Viernes 6 marzo 1992 

p;u I~·", dl' JÍ!.-hos .i\,!luos. De no CUbll1 ~l' lo red"mado 
y qm>dar de"icrta en todo o en parte. 

St.'gund;.¡ subasta, el22 de junio siguiente; en esta las 
pos!ura~ no serán inferiores a la mitad df' los avalúo5-. 
De darf>t' las mismas circunstancias. 

Tercera subasta, el 24 de julio próximo inmediato, 
y se!a sin sujeción a tí po. 

Son dicho!> bienes: 
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hura!>, .\' la t~"~l.:r.t :;¡¡lM!>I.t, tailltllen en su t:aso, d dw 
4 de junio, a las doce horas diez minutos, s\"nalándof>c 
bajo las condiciones sigUlC'ntes; 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar l'n 
la Mesa del Juzgado o eSlablccímiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasla. 

Scgunda.-Quc el ejC'Cutantre podrá toamr parte en 
las sub.af>tas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
ll('ce~ldad de consignar depósito. 

l. Urbana: Huerto sito en Campo. en la carretera Tcn::cl'a.-Que 1,1S subasta~ se celebrarán por el 
de Bcna<;que. de 459 metros cuadrados. Sobre esta sistema de pujas a la llana: podrán hacerse pot:.luras 
finra y o('upando una extensión aproximada de 426 por escrito en pliego <:errado, en la Mesa del JUlg<ldo. 
metros euadrados hay construid;l ulla oU\c industrial junto J aquel. el importe d.c la Cümignación ant.::-~, 
de una supcrfirie aproximada de 4:'6 melros cuadra- ~í..'n¡¡k¡do. Los plIegos se conservarán cerrados por el 
do~ : altura máxima de /) metros. con ~~structura SCtTl'tano \" serán ablcrlos en el acto del f('mate al 
metálica y rcrramientos de bloque Je hormigón. pub¡¡ra~l' ías posturas. surt¡endo Jos mísmos efectos 
Con~la di.' Ui,a sola planta y conttcne un volumen (ju\?' las qw: ,>e r.:aJicen en dicho acto. No se admitirán 
edifind .. de ~. 709 metros cúbiws. E" la finca registraJ poslllra!> que nc n¡bran las dos terceras partes el tipo 
numero LO! L dc ~ubasta. adjudIcándose lo') bienes al mejor postOL 

Valorada ~n 7.000.000 de peSt'tas. f'WUI:!.-QUC la primera ~ubú,>ta h'ndra como típo el 
., NudJ propiedad de una ciento sc~cntava partc valor dI.-' la tasat'!ón de Jos bienes. 

iIldl\ !S<l d\, la finca: rústica, monte llamado i.'I Obago, Quinta.-Que en la segunda subasta, en su ca~o, los 
proú'dCIlIl' del comun dc vccino~ de la aldea de bienes saldn'!n con una rcbaj.¡ del 25 por ¡{JO del tiP!> 
Bíl.':-~'a'>, sito cn término mun¡ripal de Val k Bardaguí. de tasación. 
fs la finca numef(} 477. Sexta.-üue ero la tercera $llbusta no se admitirán 

Valorada ,'n 150.000 pesetas. poslllras que nt<l',wedan del 25 pO!' 100 de la cantidad 
J. Prado y huerto en termino municipal de l'll qUl' se hulJkTdn lustiprccJado los hienes. <.;¡ huhi<:.e 

<- 'ampo. partida El Comiello, de 3 áreas 54 centiáreas. jlO,>IOf qiJe ofreZCa ~un13 superior, se aprobará d 
Es la fino registral número 438. fl'lllJlc 

ValOlatla ..:n 450,000 pesetas. I Septima.-Que de r('<¡ultar desiena la tefU':"l 
4, Rustica. Hueno en Iérmino muniCipal di.' i subas!:l. tendrán !<1S ejet'utantes o en su ddÍ;'CIO los 

Campo, fJ3rtída del Barf'"dnCO, de I arC;;l 78 centiáreas. 1
I r~''>Pomabk~ leg.1.k~ s(;lidanos o subsidiarios el dCfI:-

Es la (im'a registra! numero 440. eho .1 adjudicarse los bh:nes, por el 25 por 100 de! 
V3]orada ,en 260.000 pesetas. I avalúo. d·ándoks e t,l! fin el plalO común de díel dia!>, 
5, Urbana. Pajar sito en Campo, en la calle I con ¡J prevención de t¡ue de no hac\?'r uso de es!'-

N Ul'\ <l. No tiene ni número ni extensión superficial derecho s(' alzara el embargo. 
conocida. Ef> la finl'a registral número 210. I (1: __ 1...1\<1,-SI la adquisición en subasta o la adjud1ca-

Vaiorada en 100.000 pesetas. cion en pago Se realin en faHlr de partp de lo:. 
Total: i:LOIiO.ooO pesetas. ejl'cut<"lnte~ y el precIO de adjudicación Jl() es sufí-

t'1t'nlc pm<t cubnr todos ¡os creditos de los restantes 
Sl' ad\Jj(r1l': I acreedores, los credilos de los adjudicatarios sólo sr 
Pnmero.-Que se anuncia la subasla a mstani.'ia del 'udinguirán hasta la concurrencia de la suma que 

actor Sin haber sido suplida previamentl' la falta de sobre el precio dL adjudicación debería M'rles atri-
titulos de propiedad. I buida ('n el repartü proporcional, y de ser inferior al 

Segundo.-Que los autos y certificación del Registro pli:,cio debnán los acreedores adjudlcatarios abonar el 
a que se refiere la regla cuarta del artículo iJl de la ('x(e,>o en metálico. 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. Novena.-Que sólo la adquisici.Jn o adjudi..:aClón 

Tern'ro.-Quc se entendera que todo lidtador prarlÍcada a favor de ¡o~ ejecutantes o de los respon· 
a .. :cpta como bastante la titulación. y la!. cargas o sablt's legales solidarios o subsidiarios podrá eflx-
gr<lvámeocs anteriores y los preferentes. si los tuar~e en calidad de ceder a un tercero. 
hubiere, al credito del actor continuarán !>ubsistentes, Dl'cima.-Consta en autos certificación registra! del 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda inmueble, (10 habiendo presentado la ejcutada los 
~ubrogado a la responsabilidad de los mismos, sin títulos de propiedad. Se advierte que la documental 
de~t¡nal:.C' a su cxtíneión el pn..'cio del remate, ni existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
deducirse del mismo su importe. graván)('nes, está en los mismos a la vista de los 

posibles licitadores, los cuales entenderán como sufi
cienlcs dicha titulación y que las cargas anteriores y 
pretcrentrs, si las hubiere, las acepta el rematante y 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1992.-EI 
JIJl~z.-EJ Secretario,-2,148-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don SalHiago Hoyos Guijarro, Magistrado sUMituto 
dd juzgado de lo Social número 7 de los de 
Ahcante y su provincia, 

Hago sabt'f: Que en eSJe Juzgado de jo Social, y con 
el número 1.604/1989 de procedimiento y número 
121/1990 de ejcrución. se sigue procedimiento a 
instancia dc don José Ferrer Balaguer, contra la 
cmprt'sa «Sierra Bernia Altea., Sociedad Anómma)~. 
sobre despido, en cuyas actuadrme,; :'''; !;;. acordado 
susp!.,núeJ' la Sl!~:':'i;.;: ijüt: venía señaiada por error en 
::: 0.:::::'u expedido, y sacar a la venta <'n pública 
~ubasta nuC'vamente los bienes embargados como 
propiedad de la parte ejecutada que con sus re .. pecti
vas valoraciones se describirán al final. v al {'"fedo ')(' 
publica para conocimíentú de los po:':lbJ~s hd1adüfCs. 

HaciL'ndo constar que se <:elebrara la prinwra 
subasta el dia 23 de abríl, a las doce \einl." h{'!ra~; la 
segunda subasta, t:! día 14 de mayo, a las doce ¡feinta 

queda subrogado en la responsabílidad de la~ mismas., 
!>ín dc!>tinarse a su extinción el precio de! remate: los 
bienes l'st<Ín anotados preceptivamrnte de embargo 
en rl Regí')tro de la Propiedad de Callosa de Epsarria, 

lJndéóma.-Que el bien que se subasta cSlá gravado 
COll un (;nlbargo anterior al de cste Juzgado. efertuado 
por el .Juzgado de lo Social número 6 de esta ciudad, 
en virtud de procedimiento que S(' sigue en este 
Juzgado, baJo el número 768/1990, ejecucion 
150/1990, instado por don Luis de la Paz Estevc 
contra la mercantil demandada. \'mbargo anotado en 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 
para responder de la suma reclamada de 51).000 
p<'\Cta .. de principal. que debiendo quedar süosi:.tenk' 
tras la venta o adjudicación judicial de esta l10GI. 

procede dcduclr dicha cantidad d .. ! ¡r.1!l':::-: :j~; vaior 
real de-! birfl fijado ~~;- ;:;j Fcrito 

iJuodeoma.-Que el pf("('io del remate <kber.:i Wl1l

pletarse dentro dc los ocho días »igUlenlts [l l;· 
nproba('Íón del mismo. Y que el estllbJerlm!cntu 
destinado al efccto es la cuenta de d<;'pCsí10S y 
consignaciont'!> de este JULf'6do oc lo Social aoicf!<t 
en el Banco Bilbao Vizcaya. "l<ucnf'i<j¡ ¡fe \l avenida de 
la Esíaciún. 8, rl~:l el núm~rc, O\::!.. 

HI('I,C~ f'-L>-~!< >. _uL;~.d. 
Rúsu, a.-Tr(.¿;; :::.~ t!':na :,~~'.ma H¡('u;ta en·la par 

iída Pasd 'i'é"rn. J-; ?~'jn¡;¡ () Mu\Crn<\ ho\' ccnorida 
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por Urlisa-ll, término de Altea. de g hectareas 41 
areas 44 centiáreas. tioda: Norte, otras propiedad!";, 
de Luis Campomanes, carretera de urbanilación en 
medio: Se halla atravesada de este a oeste por varias 
c<¡rreteras o viales de la urbanizac;ión -El Alamo-Ur
lisa m. Valorada en 24.778.200 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado, Santiago Hoyos G\lijarro.-EI Secreta
rio.-2.705-E. 

GlRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo senor 
Magístrado-Juez del Juzgado de 10 Social número 1, 
en providencia de t..osta fecha, dictada en el proceso de 
ejecución segv.ido ante este Juzgado de lo Sodal. a 
instancia de Pere CasadevaH CoU y otros, contra la 
Empresa dema~ «Metalúrgica la BanyoJense, 
Sociedad, Anónima», domiciliada en Banyoles, Ca!!e 
Miánegas, número 1, en autos número 122/1991, por 
el presente ~ sacan a públíca subasta, los bienes 
embargados en este procedimiento, en la forma preve
nida por los artículos 261 y siguientes de la u'y de 
Procedimiento Laboral y 1.488 Y si¡uientes de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL por término de veinte días y 
precio de su tasación, cuya relacíQn circunstanciada es 
la siguiente: 

A. Urbana.-SoIar en término de Porqueres. for
mada por las parcelas que figuran en el plano de, 
parcelación con los numero 18, 19,20,21, 6 y 7, toda .. 
ellas formando una sola pieza de superficie 904 
mctros c~drados., que linda: Al norte, «metalúrgica 
Bañolense, Sociedad Anónima»; sur, pasaje de 4 
metros de anchura; este, calle de 7,50 metros de 
anchura; oeste, camino de Miánegas; sus actuales 
!in<kros son: Sur, derecha. calle en proyecto; norte, 
jzquierda «Metalúrgica Banyolense, Sociedad Anó
nima»; este, fOD"do. calle en proyecto. La descripción 
actual de esta finca es la siguiente: Una casa com
puesta de plant,a baja A, de superficie 404 metros 55 
dt.'dmetros cuackados; piso primero almacén B. de 
!óuperficie 108 metros 67 decímetros cuadrados. y de 
piso vivienda C. de HJO metros cuadrados, cuya parte 
de una porción de terreno en término de Porqueres, 
paraje Prat de Dalla. de superficie total 904 metros 
cuadrados. que linda: Al frente, oeste. carretera de 
Miánegas; derecha. entrando, sur. calle en proyecto; 
izquierda, norte, «ffie~alúrgica Banyolense. Sociedad 
Anónima»; fondo. este, calle en proyecto; con un 
chaflán que da a las dos calles en proyecto y otro a 
una calle en proyecto y carretera de Miránegas. 
Inscrita en el Resiuro de la Propiedad numer-o 4 de 
Girona, al tomo 1.464. libro 22, folio 65, finca 
OIJmero 1.266. 

Su valor total será de 30.210.912 pesetas. 
B. Urbana.-Solar sito en el término municipal de 

Porqueres, de extensión 986 metros 60 decímetros 
cuadrados. -con una fachada de 20 metros I centime
Iro y otra fachada de 49 metros 40 centirnctros. 
Linda: Al norte, con carretera de Girona a 0101: sur, 
los vendedores; este, parte Juan Trio y parte los 
vendedores y parte José Revarter y Terc-sa Noguer: 
oeste, calle en proyecto de 7 metros 50 decímetros de 
ancho.~Esta finca se segrega de la numero 32. obran te 
al folio 121 vuelto, del tomo 990, libro 10 de 
Pot-queres. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona, al tomo 1.464, libro 22, folio 106. finca 
número 1.280. 

Su valor era de 9.092.012 pesetas. 
C. Urbana.-Solar sito en término municipal de 

Porqueres, de extensión 240 metros cuadrudos. que 
linda: Al norte, Rosa Daniel Bosch; sur, los vendedo
res, señores ColleU, "Masgrau y Franch; este, Jose 
Reverter y Teresa Noguer, oeste, calle en proyecto de 
7 metros 50 decímetros de anchura. Esta finca se 
segrega de la numero 32, obrante al folio 131 vuelto 
del tomo 990. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 4 de Girona, al tomo 1.464, libro 227, folio 
112, finca número 1.282. 

Su valor total será: 2.211.720 pesetas. 

Los anteriores bienes han sido justíprt."'Ciados Con 
inten:t"'ndón de Perito tasador en las cantídadcs de 
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3c:' 210.912 pcse(,'s Qf\92.012 pesetas y l.:!!l 7:"-) 
JX'~d3", rc,>pectivamer¡te, que !'irve de tipo p;¡ra 1.1 
Suh:lsta. 

El acto d(L la pnm{'ra SUNlsta tendrá lugar en la Sala 
de Audieniras de e<,te JuzgGdo, sito en calle Albarcda, 
número ~-5, atíeo. el día 7 de abril. a las nueve trcima 
hora" de su mañana; en ca50 de resultar desiel1a se 
.. eñala para la segunda subasta el día 28 de anri! 
de 1 0Q2, a la<; nuev.e treinta horas de su mañana, y cn 
el SllpUt"'ito de que resultara igualmentt" desierta, se 
señala para la tercera subasta el día !9 de mayo de 
19l12. a las nueve treinta hords de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas Jc.s 
licitadores a c.'(c('-pdón del ejecutante, deberán con ... ig
nar previamente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo n'quisito no serán admitidos. 
Que, asimismo. en todas las subastas, de"de su 
anuncio y hasta su ce!ebra<·iÓn. podrán hacerse postu· 
ras por escr11.o en pliego cerrado, depositando en 1.1 
Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con aquel, el 
importe de la consignación anteriormente referida: los 
pI iegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el arto del n'mate al publicar .. c las 
po'turas, <'uniendo los mísmos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas infi~riores a los dos terdo"- de la 
tasación~ en segunda subasta no se admitirán postura .. 
inferiores a lo., dos tercios dt' tasación rebajadas en un 
25 por IOn; si se llegase a la tercera subasta. no se 
admitirán postura!ó que no excedan del 25 por 100 de 
Ii.! cantidad t'n que se hubieran ju .. tipreciad,) 1m. 
bienes. De re'\ultar desie-rta la tercera subasta. tendrán 
Jos ejecutantes, 0, en su defecto, los responsahles 
legales solidarios o suhsidiarios, el derecho de adjudi
carse los hienC's por el 25 por 100 del avalúo dfindose
les. a tal fin. el pl370 común de diez dias. De no 
h:tn:r\C uso de cste derecho, se alzará el embargo. Si 
la adquisición en suoa\ta o la adjudicación en pago ~e 
realiza en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de los 
adjudie<\larios sólo se extinguirán hasta la concum·en
(·ia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
dehcria scrlt's atribuida en c! reparto proporcional. De 
~r ínferinr al prr·clo, deherán los acreedores adjudica~ 
tarios abonar el exceso en metálico. Sólo la adquisi
ción o adjudicación practicada en favor de los ejecu
tantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. El pago de !a diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo de ocho días. contados a partir de la aprobación 
dl' este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancia del acreedor, aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan. por el 
orden dc sus respectivas posturas. perdiendo aquél el 
depósito efectuado. 

Se entiende quc todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámf.'ncs anterior~s y Jos preferentes. si los 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta )" queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mlsm0S, sin 
destinarse a su c;..tinclón t'l pm:.'io del remate. 

El prescnte edirto servirá de notifiC<lción cn forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Gerona a 19 de febrero de 1992. -El 
St.'crt'lario.-2.703-E. 

GRANADA 

Por medio de la prt'sente. acordado en los autos 
núnww 1.043/1989, ejecución número 43{!Q90. 
seguidos en este Juzgado número 5 a instancia de 
doila Trinidad Día, Ballesteros, contra la<, Empresas 
«Ccgesa Consultmg, Sociedad Anónima», y <(('eges,!». 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

«PrOVIdencia Magistrado-Juel ilustrísimo srúor 
Segura Torn.·s.-En Granada. a siete de febrero de mil 
novccientos noventa v dos 
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J bd:! é·u('nta. sc acuerda la susPt'n~:i.)n de la subasta 
';:;W' \'(tlía acordada para el día 2 de ~arlí\ de 1992 y 
se J.:ja sin efecto el senalamiento de la segunda} 
tercera suha.'>ta. par:J. 10 cual remítase oficio al "Bole
tín Of;(";ul del Estado" y "Boletín Oficial de la 
PI;·,'incia de Granada". Cítese a la parte actora en 
prc<,mtcs autos, para que compare/ca ante este Juz
gaJ(), a fin de hacerle entrega de la cantidad de 
153.148 pt'sdas, importe a que asciende d prinripal 
rec1:lmado en presentes autos. Remít::\~e oficio a las 
Lnidades de Recaudacíún Ejecutiva numero 18;05 y 
IR/OJO, cnn1unícándo1es que se ha acordado la sus
pCO''iión de las subastas que venían acordadas por 
t\abcr ingre"<ldo la ejecutada el importc del princípal 
y costas. 

Lo manda y firma su senoría, de lo que doy 
fe.-Rubrlcado. Pedro Isidoro Segura Torres.
Rubricado. Aurora Leal Scguru.~) 

y para que si.rva de notificacion al público en 
gencral y las partes de este procedimiento en particu
lar. expido la presente en Granada a 7 de íebrero de 
1992.-La Sccretaria.-2.656-E. 

* 
Doña Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado de 

lo Social numero 1 de Granada y su provincia, 

POI medio dd presente edicto hace saber: Que cn 
csh' JU/gado de lo Social y con e1nunH'fO 1.517/1990. 
hoy eje{'ución número 96/!991, se ~¡gUl' procedi
miento, a ins:ancia de dona SUS<1na Jiméncz Jimenc7 
y doña Ana Isane! Díaz Ruiz. contra «Alimentación 
Motrilena. Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
cJ:1fidad. en cuyas actuaciones se ha acord¡tdo sacar a 
!a v("nt3 en pública subasta los bienes c-mbargados 
e,)mo propiedad de la parte demandada. que con sus 
rc~.p<:cllVas valoraciones se describirán al final. y al 
cfcd~) se pt:blica para conocimiento de los posibles 
Iici!:ld{)HS 

Primero.-Quc- se ha senalado para la primera 
sunasta c-! dia 7 de- abril de 1992; para la s..:gunda, en 
el supucsto de quedar desierta la primera, el día 28 de 
abril de 1992, y para la tercera. en caso de quedar 
desierta ti '\egunda, el día 19 de mayo de 1992, todas 
rilas a las doce horas y en la Sala de Audl~ncias de 
este Juzgado. Si por causa de fuena mayor se suspen
diese cualquiera de las subastas, se celebrará al 
sigui('nte día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar. y en días sucesivos si se repitiese o subsistiere 
tal impedimento. 

Scgundo.-Que el ejecutante podni tomar parte en 
las "uba<;tas y mejorar [as posturas que se hicieren, sin 
nCl'csidad de consignar depósito. 

1 cn:ero.-Que para tomar parte en cualquiera de las 
suba~las los licitadores habrán de consignar pre\ ia
mentc rn la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
JudiCiales n*01-4454156 de este Juzgado que tiene 
abier1a en c! Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del 
Carmen, de Granada, una cantidad igual. por lo 
meno'i, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
preknden licitar. sin cuyo requisito no '>erán admiti
dos. 

Cuaftn.-Que en la primera subasta no se admitirtin 
postura ... que no cubran las dos ter('(,'ras p."lrtcs dd 
;walún de los bienes: en la segunda, en iguales 
condiciones. con rebaja del 25 por 100 de esta, y en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por ! 00 de la cantidad en que se hubieren 
jusliprl'l'iado los bienes, adjudicándose al postor S1 su 
ofcrta supera el 15 por 100 y aprobándose el rem.tte, 
Casn de resultar desierta la tercera subJsta, tendnin 
los ejecutantes o. en su defecto, 1m respon~ablcs 
k-gales solidarios o subsidiarios el derecho JI.' adjudi~ 
cars<: !()~ biencs por el 25 por 100 dC"1 avaluo. 
conCl'di':'ndoseJcs a tal efecto el plazo común de: di('z 
di:! ... ha,il~ndoles saber que. caso de- no hacer %0 de 
('~I{' derecho. se alzara el embargo. 

Qtlil1t(\.-[)(:~de l'! anuncIo hasta la cdcbncion de 
nwlqUlera de la~ trc'i subastas, podrán ha(crse postu
ras en pliego ({'rrado. depositándolo con el impork 
del :!O por J 00 dc-l valor de los biC"nC's en la Mcsa de 
t''ik Juzgado o acompañando el resguardo de haherlo 
hecho en el estahlecimiento destinado al {'[ecto. CU}O 
pliego sed ahlcrto f'n el acto del rematc al pt61karse 
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las posturas, surtiendo los mismos efectos que las aue 
se n:alicen en dicho acto. . 

Scxto.-Quc los remates no podrán ser en calidad de
c\.'dcl a un tercero, salvo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Séptimo.-Se hace constar que las fincas no C~lan 
inscritas en el Registro de la Propiedad, existiendo en 
los presentes autos escritura de compraventa a favor 
de la demandada. qUe podrán ser examinados. 

Bíenes objeto de subasta 

1 y Suerte de tierra <fe riego, en vega y término de 
Motril. pago de los Ramblados, de cabida de 6 
marjales, equí\lalentcs a 31 árcas 85 centiáreas 26 
dccimctros cuadrados, que linda: Norte, tierras de 
dona Dolores Espinosa Pérez; sur, las de los herederos 
dc don Antonio Blanco Espinosa; levante, otras de 
don Fernando Díaz Diaz, vereda de los puente~ por 
medio, y poniente, la Rambla de los Alamas. Inscrip
cíon en el Registro de la Propiedad de Motríl, 
inscripción cuarta de la finca número 2310, tomo 
215, libro 87, folio 65. Anterior a la adquisición por 
la demandada mediante escritura pública olorgada 
ante el Notario de Motril don José Misas Barba. 

Valorada: 6.000.000 de pesetas. 
2.° Suerte de tierra de riego. en término y vega de 

MotriL pago de las Algaidas o Isla, cabida de 16 
maljalcs. equivalente!! a 84 áreas 54 centiáreas 72 
ccntimelros cuadrados, que linda: Norte, las de don 
Manue! ('arrea; sur, de don Manuel Alaminos; este, 
don Antonio Vinuesa Castanys, vado por medio, y 
oeste, de Antonio Sánchez Soto y viuda de Moreno, 
vereda por medio. Inscripción 91 de la finca núme¡o 
1.638, tomo 1.000, libro 22, folio 87 del Registro de 
la Propiedad de Motril.Finca adquirida por la deman
dada. mediante escritura publica otorgada ante el 
Notarla indicado anteriormente, 

Valorada: 8.000.000 de pesetas. 
Valor total: 14.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial dd Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. se expide el 
presente en Granada a 21 de febrero de 1992,·-La 
Secrdaria, Laura Tapia Ceballos.-2.704-E. 

VALLADOLID 

Edicto 

En los autos número 129/1990, sobre cantidad 
seguidos ante este Juzgado número 2 por don Manuel 
Aren¡:¡I~~ Molina, contra don Galo Sona,Lozano, por 
el Maglslrado-Juez señor San MilIán Martin, de esta 
província, se ha acordado, en providencia de hoy, 
sacar a pública subasta los siguientes bienes embarga
dos al deudor: 

Urbana. Número 2.-Vivienda de la planta pnmera, 
única existente en la misma, de la casa en TudeJa de 
Duero, en :a calle Pablo VI, número 3. Consla de 
habitaciones y servicios. Tiene una superficie útil de 
88 m\'tros y 6 decímetros cuadrados y construida de 
142 metros 47 decímetros cuadrados. Es anejo a esta 
viVienda un pequeño local, sito en la planta baja, que 
tiene una superficie de 13 metros 12 decímetros 
cuadrados, Inscrita al tomo 838, folio 152, finca 
9.556. inscripción segunda_ 

Rústica.-Tietra dedicada a cultivo de regadio, en 
térmíno de Tudela de Duero, al pago de «.luan Recio» 
o (Neguilla»; con una superficie aproximada de 3.890 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 834,' folio 72, línea 
11.274, inscripción primera. 

Valor total de los bienes: 23.100.000 pesetas 

Dichos bienes han sido embargados como de pro
píedad de don Galo Soria Lozano y doña Maria de los 
Angeles Gutierrez Sanz, y se venden pata pagar a don 
Manuel Arenales Malina la cantidad de 198.303 
pc~etas, más 39.700 pesetas calculadas provisional
mente para costas y gastos del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
suha~ta el día 29 de abril próximo, a las doce treinta 
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horas: para la celebración de la segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación. el dia ~5 de 
may". <! las doce treinta horas. y para la rc!ebIación 
de la tercera subasta, sín sujeción a IIpo, el dia 22 de 
jlinío. a las doce treinta horas, ce\('brándosc todas 
el1as en 1m, estrados de este Juzgado; advirtiéndose 
que la segunda y tercera subastas se celebrarán 
solamente en el caso de que en la primera o ~gunda 
no se adjudicasen lo~ bienes en alguna de las formas 
señaladas por la Ley. En la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 p{Jr 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreCiado los 
hienes. Si hubiere postor que ofre7ca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
su!J<¡sta, tendrán los ejecutantes o, en su detecto, los 
respon5ables legales solidarios o subsidIarías el dere
cho a adjudkarse los bienes por el 25 por lOO del 
ayaltio, dándoseles a tal fin el plal.{) eomún de dlez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
~mbargo. . 

Para partICipar en la subasta habrá que depositar 
pre .. iamente el 20 por 100 del importe de la tasación 
que ~¡rva de tipo a la misma, sin cuyo requisito los 
participantes no serán admitidos (artículo J .500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), no admiliendose postu
ras que no cubran, al menos, en la primera y la 
segunda subastas las dos terceras partes del justiprecio 
de los bienes que sirvan de tipo para las mismas 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil). 

Desde el anuncio de la celebración de la subasta 
pudrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en el Juzgado el importe del 20 
por 100 del valor de los bienes tipo de la subasta. 

Las ('argas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, ~i los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
s¡¡bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere IHx'ho 
por escrito y no asistiese a,1 remate. SI." 11." requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte lá adjudica
ción. y de no aceptarla perderá la cantidad consig
nada, que se reservará como garanlla del cumpli
miento de la obligación y como parte del precio de la 
venta (artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

~ólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de Procedi
!TI iento Laboral). 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, ron forme a los artículos 262 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en 
él. este edicto servirá igualmente para la notificación 
<i los deudores del triple senalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publü:ación 
expido el prescnte en Valladolíd a 19 de febrero 
dt' 19C)2.-EI MagíMrado-Juez.-EI S~rctario.-2.651-E, 

REQUISITORIAS 
RaJO apcmbimíento de ser declarados rekldl.'.\ v de incumr {'II 

las demás responsabilidades legales. d,' no pre!icJ/larse los 
procesados que a conlinuación se expreSli1l ell el plazo qm' 
se h's {¡JIi. a contar desde el dla de la publicación dI'! 
!lflUrKW en e~te periódico oficial y antc el Ju::gado o 
Tribunal que se Señala, se les CIta, llama V emplaza, 
enrartáhdose a /odas las Autoridades J' A~t'ntn de la 
fo/iáa MUn/dpal procedan a la busca. caplura V {'(mdU<'
nri,' de aquéllos, poniéndoles a dispoSICión de dicho Jue:: 
(> Tn/mnal con arreglo a los arl[culos correspondlt'nlt'y a fu 
Ley dt> l:'nJuiclwnlCnlo Criminal. 

Juzgados militares 
Mario Alves Lobaro, nacido en Santo Condestavol 

(portugal), hijo de Joaquín y de Hortensia. con 
documento nacional de identidad número 
901.434.632, en la actualidad en ignorado páradero; 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Territo
nal Segundo, con sede en Sevilla, avenida de Portu
gal, s/n., dentro del término de quince dias, contados 
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a partir de la puhlicación de la presente, a fin de 
,:onslÍtuir:.e en prisión que le viene dt:crl.'tada por 
auto dietado en la causa número 25 /27/89, seguida 
en su contra por un presunto delito d.: d(·:.crción, bajo 
<lp{'l~'iblm¡,'nlo de tIue en caso de no comparecer será 
declarado n:bdd('. 

Se ruega a las autoIidades civiles y mi!ilares la 
busca y captura de dICho inculpado que, caso de ser 
hahldo. ha de ser puesto a disposición de este 
trihunaL crm1Unicandolo pe)!' la via más rápida. 

Sevilla 4 di.' febrero de 1992.-EI Secn:tar,o rdat01 
del T¡'ihull~L Pedro Serrano Alférez.-687-f. 

* 
Angel Manzanal Laso. nacido en Baracaldo. pro

vinci,t JI: Vilcaya. el día 13 de agosto de 1972, hijo dt' 
]c..,ú<; v de Tomasa. con documento nacional de 
identid'ad número 30,652.280. inculpado por un pre· 
sunto delito de abandono de destino o residencia. en 
las diligencias preparatorias número 51/02/92; com
putecerá en el término de treinta días ante el Juez de 
dicho JU7gndo. sito en avenida 25 de julio, numero 3. 
¡ ,a phmtf~, de esta capitaL bajo apacibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civíles y militares la 
busca) caplura de dicho individuo que, caso de sel 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi
don dt' este Juzgado, en méritos del referido delito)< 
cau<;a, en la rual se halla acordada su prisión preven
Ilva, exl!'t'mos de lo~ que se informara al interesado al 
!lcr detenido y que, a su ve7, :.C comunicaran a la 
prccitada tlUtoridad receptora del sujeto, a la par que 
me rucnta de tal aprehensión y entrega. 

Santa CrUl de Tenerife, 6 de febrero de 1992.-[J 
.lUt:1 jügado. Jo~é Balsalobre MartíncL·-696-r. 

... 
Eduardo Manin Machado. nacido en Tacoronte, 

provincia de Santa Cruz de Tenerik, el dia 11 de 
"'-'ptil'mbn~ de 1971, hijo de FranCls(o y de Maria. ('on 
donmlento nacional de identidad número 
45.454.392. domiciliado ültimaml'nte en el polígono 
Padre .'\nchleta, numero 1. La-A La Laguna (Tcne-
11Ii:), ínculpado por un pn'Sunto delito de abandone 
de destino o residenCia. en las diligt:ncias prepamto· 
rias número 51¡Ol/'J2: comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez de dicho Juzgado, sito l'n 
avenida 25 de julio, número 3, la planta, de csta 
capital, bajo apercibimiento de que si no 10 hace será 
declarado rebeldl'. 

Se ru;.'ga a las autOridades. civiles y militare!> la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser l'lltregado a lO! autoridad miHtar 
m;:h pró,ima para su ingreso en prisión y a disposi
oón de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisíón prl'Ven
tiva, extremos de los quc se informará al interesado al 
S('r d("tenido y que. a su vez, se comunicarán a la 
preCltada autoridad receptora del sujeto, a la par (jue 
mI.' cuenta de tal aprehensión y t'ntrega. 

Santa CrUI de Tenenle, 3 de febrero de 1 992.-El 
Juo togado.-690-F. 

* 
AntOniO Daeosta Tellez. con documento nacional 

de identidad número 76.710.571, nacido en Cclanova 
el 20 de abril de 1968, hijo de Antonio y de Obdulia, 
con último domicilio conocido en plaza de los Márti· 
res, de Celanova (Orcns\!), y prol:e5ado en c<tusa 
290/87, por presunto delito de deserción; deberá 
comparecer en sede de este Tribunal, sito en el paseo 
de Reina Cristina, 3 v 5, sexta, de Madrid, en el plazo 
de quince días, bajo' el apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares b 
busca y captura de dicho individuo. 

Madnd, 13 de sepü~mbre de 1991.-EI Secretario 
relator, Miguel Cámara López.-704-F. 


